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R E A L O R D E N . 

MINISTERIO DE HACIENDA DE ESPAÑA. " E l Rey 
nuestro Señor ha oído leer con el mayor agrado y satisfac
ción el prólogo de la obra que V, S. ha formado con los 
datos que ha adquirido en el Real Archivo de Simancas 
intitulada: Registro y Relación general de Minas de l a 
Corona de Casti l la, y la dedicatoria á S. M . de dicha obra, 
que se ha dignado admitir, en prueba de que todo ha me
recido su Real aprecio; habiendo quedado muy complaci
do S. M . con las importantes noticias que V . S. ha procu
rado reunir y redactar con tanta ilustración. De Real or
den lo comunico á V . S. para su inteligencia y satisfacción, 
devolviendo adjuntos los legajos que V. S. ha presentado 
de la expresada obra, para que pueda proceder á su i m 
presión. Dios guarde á V . S. muchos años. Madrid 9 de 
diciembre de I83I. — Ballesteros. — Señor don Tomas 
González." 
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O J E M I W A . -

D E L A CORONA D E CASTILLA. 
-̂̂  .J — 

Avisos dados a l Señor Rey Don Juan el Segundo de va
rias minas en Colmenar Fiejo, en Bustarviejo, y en l a 
Sierra de Ayl lon . , 

^oiwnfsitwqw ..ohiT&b títopuy obfiebieng tofrifóttid B ¿Ib BOÍI 
Á N U E S T R O SEÑOR E L R E Y . 

Dirersos de Castilla. Mazo núm. 46; a3 de mayo de 1417. 

JV1, luy alto y muy poderoso príncipe y señor: E l vuestro 
muy humilde servidor beso vuestros pies é vuestras manos, é 
me encomiendo á la vuestra merced, á la cual, señor , plega 
saber que, después que yo escribí á la vuestra merced el 
primero dia de mayo, que luego otro dia fallaron los maes
tros un venero de cobre mucho fino é mejor que non aquel 
ele que yo fise relación á la vuestra merced que fallaron acer
ca de Toledo: éste venero está en la dehesa del Colmenar 
Viejo, en el Real de Manzanares; mas, señor, los maestros 
non sopieron faser el ensay dello. Otrosí, señor, fallaron mas 
tres veneros de marcajitas argénteas que disen, é señor, el 
uno está cabo al venero del cobre, é el otro está en el Rus-
tarviejo, cerca de Lozoya, é el otro, señor, está en tierra de 
A y l l o n , encima del puerto que dicen de la Vieja, é señor, 
de todos tres veneros mandamos Juan Sánchez^ fijo de Fer-
ran Sánchez é yo faser los ensayes, mas non salió ningún 
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2 REGISTRO DE MINAS 
metal nin plata , nln otra cosa: é señor, después somos veni
dos todavía por la sierra fasta Atienza, á donde deslan los 
maestros que les páresela buena tierra : mas, señor, fasta ago
ra tan poco fallan aquí como en otra parte: é agora, señor, 
los dichos maestros cumplen el tiempo, que son pagados en 
fin deste mes de mayo, é señor, los dichos maestros envían 
una petición á la vuestra r merced en que le envían pedir 
merced que le plega de les querer dar licencia para ir á sus 
casas á poner recaudo en sus fasiendas; é señor, el maestro 
que mas sabe es aquel que mas aqueja para la dicha licen
cia , diciendo que tiene una fija de casar é que le cumple en 
todas las maneras del mundo, é que después, señor, que si 
la vuestra merced fuere que él torne, que él tornará é traerá 
consigo tales maestros con que él podrá mucho mejor servir 
á la vuestra merced^, que, señor, él non es contento con es
ta compañía que el conde le dio: é señor, Juan Sánchez é 
yo habernos parado mientes en su saber lo mejor que Dios 
nos dió á entender guardando vuestro servicio, especialmen
te el dicho Juan Sánchez que sabe en este fecho mucho mas 
que non yo, é paréscenos, salvando la vuestra merced, que 
el saber de ellos es poco para bien servir á la vuestra mer 
ced en este caso, é señor, ellos mesrnos conoscen que saben 
poco á comparación de otros que allá quedaron, especial
mente de uno que llaman maestre Gueraute, que es fuerte 
é suficiente en todos los metales, é disen, señor, que aquel 
vernía de grado á servir á la vuestra; merced, é señor, pa-
résceme, salvando la vuestra merced,, que el conde .non bo
bo talante de servir á la vuestra merced como debia, lo cüal, 
señor, como'ello fue fecho non oso escribir á la vuestra mer
ced que non tome enojo, pues, señor , si la vuestra merced 
hobiere voluntad de lo querer saber, señor , el chanciller 
podrá faser la relación á la vuestra merced, que, señor, yo 
ge lo escribo todo por punto como pasó, é señor, de todo es
to é de como la vuestra merced mandare, plégale de nos man
dar que habernos de faser, é si le pluguiere que andemos 
mas en este negocio, vuestra merced, señor, sea de nos man
dar librar man-tenimiento cuanto á la vuestra merced plu
guiere. Otrosí, señor, suplico á la vuestra merced quede co
mo mandare que fagan los maestros, que le plega de mandar 
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á Juan Sánchez como faga, si irá allá á la vuestra merced 
para faser relación á la vuestra merced de todo lo que es fe
cho é que le paresce destos maestros ^ ó si le manda que se 
torne para sn casa. E señor, mantengavos Dios por muchos 
tiempos é buenos. Fecha en Atienza á veinte y tres dias de 
mayo.— E l vuestro muy humilde servidor—Ferrando de 
Robledo. 
mi tbmistá* m aá^rittnsissqipai eeboi ü ^ n ^ l a Q U O 

SANTIAGO (Maestrazgo de). 

Asiento de mineros del Maestrazgo de Santiago y otras 
partesf tomado con Miguel de Cueva, vecino de 

Azuaga. 

a3 de febrero de 1499. 

Escribaüía mayor de Rentas, núm. 7a, 

E l Rey é la Reina.-_Nuestros Contadores mayores, sa-
jed: Que Nos mandamos tomar asiento con Miguel de Cue
va , vecino de Azuaga, sobre los mineros á Nos pertenescien-
tes de todos los metales de oro, é plata, é- cobre, é plomo y 
estaño , é alcohol en los partidos é provincias del Maestrazgo 
de Santiago, sin la villa de Azuaga é su término é encomien
da, que no entra en este arrendamiento, é con el Maestraz
go de Calatrava, é con él Campo de Alcudia, é con el Cam
po de Andevalo, en la manera siguiente: 

Primeramente, que el dicho Miguel de Cueva, ó quien su 
poder hobiere, tenga cargo de descubrir é sacar, é fundir, 
é labrar, é afinar todos los mineros que hay é hobiere en 
todos los dichos partidos é en cada uno dellos, ansí de oro 
como de plata, é plomo, é cobre, é estaño, é alcohol, que 
en ellos se fallaren, por término de cuatro años primeros s i 
guientes, que comiencen desde el dia de la data deste nuestro 
Albalá, lo cual todo faga á su costa é minsion el dicho M i 
guel de Cueva. 

Otrosí: Que de todos los dichos metales é cualesquier de
llos que se sacaren de todos los dichos partidos, haya é lle
ve el dicho Miguel de Cueva para si las tres cuartas partes, 
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REGISTRO PE MINAS 
é la otra cuarta parte sea para No? enteramente; la cual nos 
ha de dar en pastas, cada manera de metal fundido é labra
do, é afinado á su costa del dicho Mignol de Cueva 4 sin cos
ta alguna nuestra, la cual ha de dar á Nos, ó á la persona 
que Nos mandaremos, ansi como lo fuere labrando, é afi
nando,,sacado de los fornos donde se fundiere é afinare é 
labrare, según dicho es. 

Otrosí: Que en todas las partes donde se abrieren los 
dichos mineros é sacaren los dichos metales en ausencia de 
nuestro rescebtor, é diere poder el dicho Miguel de Cueva 
para ello, que lo faga pviiiieramente saber al dicho nuestro 
rescebtor o.á la persona que para ello nombrare, porque no 
se pueda facer fraude ni encubierto alguno, so pena de diez 
mi l maravedís cada vez que lo contrario ficiere, é que, aun
que saque los dichos metales en su ausencia , que no los fun
dan ni afinen, salvo en presencia del dicho rescebtor, ó de 
quien su poder hobiere para ello,- so pena de la nuestra 
merced. 

Otrosí: Que todos los mineros que "estátí ahtertos o'ides-
cubiertos fasta el dia de hoy en todos los dichos partidós é 
en cada uno dellos queden para Nos enteramente, é no en
tren en este asiento, por cuanto de muchos dellos está toma
do asiento por otra parte é con otras personas por nuestro 
mandado, é de lo que se haya sacado ó sacare dellos rio ha de 
haber parte alguna el dicho Miguel de Cueva; pero si de a l -
gUnos de los dichos mineros que ansí están abiertos; ó descu
biertos, no está tomado asiento con otra persona sobre ellos, 
si al dicho nuestro rescebtor paresciere que cumple á nues-
tro servicio de ge los dar al dicho Miguel de Cueva , que 
todos los tales mineros que el dicho nuestro rescebtor á nues
tro nombre diere al dicho Miguel de Cueva, queden para él, 
é haya las tres cuartas partes dellos para s í , é la otra cuarta 
parte sea para Nos segunel é por el tiempo que de los otros 
mineros que por este asiento mandamos dar al dicho Miguel 
de Cueva. , r fen: fíxffA 

Otrosí: Que Nos hayamos de poner para rescebtor de lo 
susodicho una persona cual mandáremos nombrar, la cual 
por la presente nombramos é mandamos que sea Diego M a l -
donado, Continuo de nuestra casa, al cual damos poder 
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cumplido para que pueda rescibir é cobrar para Nos todas 
las dicbas cuartas partes de los clicbos metales á Nos perte-
nesclentes por virtud de este asiento, é asimismo todo lo 
que á Nos pertenesciere de los mineros que están abiertos 
fasta agora en todos los dichos partidos por razón de los 
asientos que ha fecho por nuestro mandados é asimismo le 
damos poder para todos los otros mineros que por razón des-
te dicho asiento está remitido que ha'ya de facer el rescebtor 
que para ello nombrásemos, con todas sus incidencias, de
pendencias, emergencias, anexidades é conexidades. 

Otrosí: Que si caso fuese que la cuarta parte de los d i 
chos metales que ansi Nos habernos de haber no rindiesen 
ni montasen tanto como el salario que para ello mandáse
mos señalar al dicho nuestro rescebtor, que el dicho Miguel 
de Cueva en tal caso sea obligado de presente de su propia 
hacienda al cumplimiento del salario del dicho nuestro res
cebtor de todo el tiempo que en lo susodicho se ocupare. 

Otrosí : Que durante el íiempQ, de los dichos cuatro 
años no pueda otra; perdona alguna abrir, ni sacar, ni la 
brar, ni fundir, ni afinar los dichos metales ni alguno^ de-
llos, en todos los dichos términos é provincias de suso limita
dos é declarados de lo períenesciente á Nos, salvo el dicho 
Miguel de Gueva o quien su poder hobiere, segund de suso 
en este asiento se contiene; é Nos le aseguramos é promete-'-
mos que non ge lo mandaremos quitar ni le será quitado, en 
todo el dicho tiempo, puesto que otras personas nos ofrescie-
sen. mayor servicio é provecho de lo qne agora nos da el 
dicho Miguel de Cueva. 

Otrosí: Qüe el dicho Miguel de Cueva se obligue por sí 
é por sus bienes en nuestros libros que terná , é guardará , é 
cumpli rá , é pagará todo lo en este dicho asiento contenido, 
é no irá ni verná contra ello ni contra parte dello en mane
ra alguna so pena del doblo, é dello fará recabdo en forma. 

Otrosí: Que al dicho Miguel de Cueva se hayan de dar 
nuestras Cartas é Provisiones las que menester hobiere é 
fueren justas para que pueda usar é use de los dichos mine
ros é metales conforme á lo contenido en esta capitulación. 

Porque vos mandamos que asentedes el traslado i deste 
nuestro .Albalá en los nuestros libros que vosotros tenedes, é 
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recibades la obligación del dicho Miguel de Cueva, é le de-
des las provisiones que para esto hobiere menester, todo ello 
conforme a lo contenido en esta capitulación, la cual igual
mente dad sobreescripta de vosotros al dicho Diego Maldo-
nado, é al dicho Miguel de Cueva para su seguridad el tras-
laclo della incorporado en esta nuestra Carta é Provisión, se
llada con nuestro sello é librada de vosotros, é noa fagades 
ende al. Fecho en la villa de Ocaña á veinte y tres de febre
ro de noventa y nueve años. Yo el Rey Y o la Reina. Por 
mandado del Rey é de la Reina—Gaspar de Grizio Seña
lada del Comendador mayor, é del doctor Angulo é del l i 
cenciado Zapata, é de Francisco López, Contadores. 

Fizo é otorgó la obligación aquí contenida por ante mí 
Pedro de Laguna, escribano de rentas de sus Altezas.— Pe
dro de Laguna. 

Fue sobreescripto como se asentó en los libros. 

ALCÁNTARA. (Maestrazgo de). E n la vil la de Ocaña á 
6 de marzo del año de 1499 se tomó asiento con Francisco 
de Herrera, vecino de la villa de Azuaga, de los mineros 
pertenecientes á S. M . de todos los metales de oro, é plata, y 
cobre, y plomo, y estaño, é alcohol en los partidos y pro-
vincias del maestrazgo de A l c á n t a r a , con la Serena é Enco
mienda de Almorchon y arzobispado de Toledo, sin el maes
trazgo de Calatrava con el condado de Belalcazar, y las v i 
llas del Pedroso y Constantina (estas dos sin perjuicio de ter
cero), por tiempo de seis años primeros siguientes desde el dia 
de la data, y con las mismas cláusulas y condiciones que 
las del asiento que se tomó con Miguel de Cueva sobre los 
mineros del maestrazgo de Santiago, siendo receptor del de
recho perteneciente á S. M . Diego Maldonado. 

' -^nsta-wi oI»cwj-9J'isq. ÍV.-IU-; .•: b a ÍÍI») Ipriay m 1 o.' 
SEVILLA [Sierras de). E n la ciudad de Granada á aa 

de octubre del año dé 1499 se tomó asiento con Cristóbal 
López de Aguilera, Continuo de la Real Casa, y Alcaide de 
la fortaleza de Estables sobre los mineros pertenecientes á 
S. M ; de todos los metales de oro, é plata, é azogue, é cobre, 
é plomo, é estaño, é alcohol en los lugares siguientes de las 
Sierras de Sevilla, á saber: Alanis, Gazalla, Puebla de los 
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Infantes, San Nicolás del Puerto, é Almadén, Xerena, la 
Sierra de Aroche, é Sietefilla, en los mismos términos y con 
iguales condiciones que el que se celebró con Miguel de 
Cueva sobre los mineros del maestrazgo de Santiago, con so
la la diferencia de baberse nombrado receptor de la parte 
perteneciente á S. M . á Rodrigo Ortiz, vecino de Toledo. 

A L U M B R E S . 

15 de febrero de 1514-

Diversos de Castilla. = Mazo imm. 46, 

Sepan cuantos esta Carta de compromiso vieren como yo 
don Diego López de Haro , Señor del Carpió, digo: Que por 
cuanto yo he é tengo ciertos debates é diferencias con el l i 
cenciado Francisco de Vargas, tesorero y de Consejo de la 
Reina nuestra señora, sobre-razón de Z05 alambres del rio 
de Olias, en término de la mi villa de Sorbas, é por evitar los 
escándalos, costas, é daños, é contiendas que sobre esto po
dría haber é se recrecer entre el dicho licenciado é m í , de 
que Dios nuestro señor é S. A . fuesen deservidos; é; porque 
no tengo de quien roe pueda confiar asi como en el Rey 
nuestro señor, que es cristianísimo é justo, é porque pues a 
S. A . pertenece conocer de las cosas é negocios é dubdas to
cantes á las mercedes fechas por los Reyes pasados destos rei
nos, é las declarar é determinar muy mejor, é con mas causa 
lo podrá hacer en las mercedes que S. M . en su tiempo ha 
fecho, por ende que por bien de paz é concordia é porque 
sé que S. A . mirará é determinará esto con la justificación: é 
segund que S. A. acostumbra determinar é moderar las otras 
cosas que á sus Reales manos vienen, otorgo é conosco que 
pongo é dejo los dichos debates é diferencias que yo hé é 
tengo é podría haber é tener cerca de lo susodicho: con el d i 
cho liceneiado Francisco de Vargas en las Reales manos é 
poder de S. A. para que los vea é determine conforme á jus
ticia y por todo rigor de ella ó como S. A. fuere servido é 
viere que cumple según Dios y conciencia, al cual suplico 
que acepte é reciba esta mi suplicación é compromiso, que 
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fie lo susodicho en sus Reales manos fago, porque de otra 
manera temo que mi justieia no será bien mirada ni guarda
da , ni yo la osaría fiar en otras manos y poder: y prometo 
qne estaré y pasaré por lo que S. A. cerca de lo susodicho 
determinare é mandare conforme á su justicia é según dicho 
es, é que no iré ni verné contra ello ni contra lo en este 
compromiso contenido, ni contra cosa alguna ni parte de 
ello, so pena de diez mil castellanos de oro; para lo cual todo 
qne dicho es asi tener é guardar é cumplir é pagar la dicha 
pena, si en ella cayere é incurriere, obligo mi persona é 
bienes, muebles é raices habidos é por haber , é doy poder 
eompliclo á todas é cualesquier justicias é jueces destos rei
nos qne me constringan é apremien á ello por todo rigor de 
derecho; é que la dicha pena pagada ó non, que todavía sea 
tenido é obligado á estar y pasar por lo que por S. A. fuere 
mandado y determinado, é por cada cosa é parte dello, se
gún dicho es, cerca de lo cual renuncio todas é cualesquier 
leyes é fueros, é derechos que en mi favor é ayuda sean, que 
me non valan: en testimonio de lo cual otorgué - la presente 
ante el escribano é testigos de yuso escriptos en el registro de 
la cual é aquí firmé mi nombre : Que fue fecha é otorgada 
en la villa de Madrid , estando en ella la Corte é Consejo de 
la Reina nuestra señora, á quince dias del mes de febrero de 
mil é quinientos é catorce años ; testigos que fueron presen
tes, Luis Ramírez é Juan de Sayavedra é Juan de Pineda, 
criados de dicho señor don Diego López de ITaro E yo 
Domingo Burgueño, escribano de la Reina nuestra señora, é 
su notarlo publico en la su Corte y en todos los sus reinos é 
señoríos, presente fui á todo lo que dicho es en uno con los 
dichos testigos, é de pedimento é otorgamiento del dicho se
ñor don Diego López de Haro, que aquí é en mi registro 
firmó su nombre, al cual yo conozco, é esta Carta de com
promiso sosigné según que ante mí pasó, é pOr ende fise 
aquí este mió signo que es á tal. En testimonio de verdad— 
Domingo Burgueño. 

9 oOt/íos oí-iül .jn . i nrioo ó i>lií> ¡s KUÍÍ'I oboj 'Joq 7 ÜI'JIÍ 
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A L U M B R E S . 
uwa Y ..̂ 'iBíi'>Dao--> -'9 oíniolj obaara la no oiiu BÍ>BD saiB^aiup 

Diversos de Castilla, i — Mazo núm. 46. 

Lo que se ha de enviar á decir á Micer Agustín Guisi 
sobre los alumbres es lo siguiente: 

Que bien sabe él que las alumbres de España bastan 
para proveer de alumbres á todo el mundo , aunque se gas
ten mucbos mas alumbres de los que él dice que se pueden 
gastar, porque tienen piedra y leña para poder labrar con 
treinta ó cuarenta calderas cada año si bobiese quien tanto 
COhcipr̂ sé.r !• j •,; ., o£jp uoia&nor) ñ i h i b >.i MOO oic^iq Oiloil) 

Que siendo esto asi, y siendo los marqueses y el licen
ciado Vargas propietarios destas alumbreras de España, y no 
siendo tan pobres ni tan bajas personas que no puedan so-
frir tanto como el dicbo Micer Agustin Guisi , y no siendo 
el dicho Micer Agustin propietario de las alumbreras de Ita
l i a , sino arrendador^, que paresce, y es así , que tiene mucha 
sinrazón el dicho Micer Agustin, y que es mucha presun
ción querer venir en comunidad é igualdad él por medio 
en el interese y contratación de los alumbres. 

Y porque el dicho Micer Agustin vea que por parte de 
los señores de los alumbres de España se pone en toda ra
zón é igualdad, se dirán aquí algunos medios, los cuales 
queriéndolos aceptar , el dicho Micer Agustín se proveerá 
como los señores de los alumbres de España los acepten. 

El primero es: Que el dicho Micer Agustin arriende las 
alumbreras de España por ocho ó diez años, y que les pon
ga precio, y que los señores de las alumbreras de España 
escogerán de arrendárselas en aquel precio, ó le darán otro 
tanto precio por las que él tiene en Italia, é si dijere que él 
habrá mas barato en Italia que en España los alumbres, le 
darán mas todo lo que costase mas labrar treinta y seis mil 
quintales en España que en Italia. 

E l otro medio es que, pues el dicho Micer Agustin dice 
que no se gastan cada año en el mundo mas de treinta y 
seis mil quíntales, que los de España habrán por bien de 
gastar solamente diez v ocho mil quintales en las partes de 

II. a 
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poniente con toda seguridad que no puedan gastar mas , ó 
darán al dicho Micer Agustín que pueda gastar veinte mil 
quintales cada año en el mundo donde se concertare, y que 
no pueda gastar mas, y la resta gasten los de España todo 
lo que fuere menester. 

E l otro partido es que pues como dicho es el dicho 
Micer Agustin dice que no se gastan en el mundo mas de 
treinta y seis mil quintales , que compre él de los alumbres 
diez y ocho mil quintales cada año y les ponga precio, con 
condición que no se puedan vender ni hacer mas en Espa
ña , y los de España escogerán de aceptar aquel precio por 
quintal, ó de pagalle á él otros diez y ocho mil quintales al 
dicho precio con la dicha condición que no se pueda vender 
mas por el dicho Micer Agustin. 

E l otro partido es que los de España pornán el precio y 
le mercarán al dicho Micer Agustin veinte mil quintales de 
alumbre cada año con que no pueda vender él mas, y por
nán el suyo los de España , -y que sea en su elección del 
dicho Micer Agustin ó de acetallo, ó de comprar diez y ocho 
mil quintales al dicho precio de lo de España, con que no 
puedan vender los de España mas en cada año. 

E l otro partido es que venda cada uno lo que pudiere y 
al mejor precio que pudiere , y que acuda Micer Agustin á 
los de España con la mitad de todo lo que se ganare, quita 
costa, de todo lo que se vendiere cada a ñ o ; y asimismo los 
de España acudan al dicho Micer Agustin con la mjtad de 
toda la ganancia que hobiere en cada año en lo que vendie
re, quitas costas: y para que en esto no haya engaño, los 
unos puedan tener hacedores en las casas de los otros, y los 
otros en las casas de los otros, que tengan razón é cuenta de 
todo lo que se hace y de lo que se vende. 

E l otro partido es que los de España tomarán las alum
breras de Italia que el dicho Micer Agustin tiene arrendadas 
del Papa é de los otros señores en el precio que las tiene, y 
pagarán el dicho precio, y le darán mas de ganancia á él 
veinte mil ducados cada año con que no pueda vender n in 
gún alumbre de lo que tiene hecho durante este arrenda
miento, ó le darán á él las alumbreras de España arrendadas 
en lo que justamente valen, y que dé de ganancia mas lo» 



DE LA COKONA DE CASTILLA. I I 
dichos veinte mil ducados cada ano, y los de España no 
venderán ningnn alumbre que tengan hecho durante el ar
rendamiento. 

E l otro partido es que los de España se~ contentarán con 
que sus alumbres se vendan en Flandes y en Inglaterra y 
no en otra parte en el mundo, y que el dicho Micer Agus
tín venda en todo el otro resto del mundo , que es muy 
gran partido para é l , con que en este caso habrá de dar or
den y manera que no se pudiese hacer fraude de la una 
paite á la otra. 

E l otro partido es que, pues el dicho Micer Agustín d i 
ce que no sé pueden vender mas de treinta y seis mil quin
tales cada año en todo el mundo de alumbres, <]ue nombre 
el dicho Micer Agustín un hacedor y los de España otro, y 
que entreguen á estos dos los dichos treinta y seis mil quin
tales de alumbres cada año el dicho Micer Agustín la m i 
tad, y los de España la mitad, y que estos los vendan y ne
gocien , y que acudan con la mitad de lo que se hobiere al 
dicho Micer Agustín y con la otra mitad á los de España, 
y que ninguna de las partes pueda vender otro alumbre. 

E l otro partido es que el dicho Micer Agustín nombre 
tina persona de quien tenga confianza y sea hombre enten
dido en estas cosas, é los de España nombren otro ta l , y 
«stos dos sobre juramento vean lo que se debe hacer en este 
negocio, añadiendo ó menguando en los capítulos susodi
chos lo que les paresciére , ó haciendo otros partidos de 
nuevo que les paresca ser justos y buenos para las partes; y 
en caso que estos no se concertasen, que so cargo del dicho 
juramento tomasen un tercero sin sospecha, el cual asimismo 
jurase de bien é fielmente de terminar lo susodicho, y lo 
que estos determinaren ó los dos de ellos, valiese é pasasen 
las partes por él io; y este medio é partido es el mas justo é 
convenible que se puede pensar, é la parte que en esto no 
viniere, confiesa claramente que no quiere razón ni justicia, 
¿te aoh j . r.-:v. n oftdttofí Biaml <• ?;J>nfÁ'ri i? t \ \ ú r Elí'/iD 

% : 
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A L U M B R E S . 
.oíctfimiXni'S]: 

Diversos, de Castilla — Mazo níun. 46. 
jri a i i i Jbi^fxi FÍO y e jonci1! 110 nebnoy »8 eD'jufíiiiIc eu? orrp 

La corte rk Flancks para la provisión ele aquellos esta
dos Inglaterra y Hostrelant, tiene hecho contracto cón Agus
tín Sanll que tiene arrendados los alumbres de Civita vieja; 
y con Negron de Negro que asimismo tiene hecho contracto, 
con el duque de Escalona, que cada uno del los por sí sean 
obligados a proveer Cada año diez y seis mil quintales, el 
Sauli de lo de Civita vieja , y Negron de Negro de lo de Ma-
zarron, por término de nueve años, y de ellos son ya pasados 
los tres, con condición que no. puedan vender el dicho a-
lumbre:á mas de , treinta sueldos el quintal, y la corte se 
obligó durante este tiempo que ningún otro pueda llevar 
alunibres en aquellos estados, y para observación del dicho 
contracto, cada uno dellos ha puesto en depósito cada cuatro 
mil quintales, los cuales siempre han de estar sin tocar á 
elloj^úfaaífi 01)0 lobriay jsbanq eotinn.-gql-sb nnuzi ni aup 7 

Paresce que. en lo que se ha consumido en los dichos es
tados en cada uno de los dichos tres años, rpróxirnos pasados, 
no ha llegado á veinte y cuatro mil quintales al año ; y la 
corte hizo contracto de ocho mil quintales mas por año , por 
tener la tierra proveicla ; y porque lo que se gasta no es 
tanto, los contratantes han puesto por condición que^ en caso 
que á ellos les sobrase alumbres 'al fin del contracto, que 
ningún otro pueda llevar hasta tanto que ellos hayan vendi
do su alumbre. 

Los alumbres de Civita vieja que Agustin Sauli tiene 
arrendados del Papa, él mismo los hace labrar y los vende 
allí á dos ducados y un cuarto el quintal, y él peso de C i v i 
ta vieja es mayor que el de Flandes diez por ciento, fii 

La costa que se hace en traer los dichos alumbres desde 
Civita vieja á Flandes, hasta ponerlo en casa, cuesta dos es
cudos y medio de á seis sueldos cada quintal. 

Negron de Negro contracto con el duque de Escalona 
por nueve años, como arriba se dice, y tómale cada año diez 
y seis rail quintales' á treinta reales el quintal: la costa que 
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tiene cada qmntal basta ponerlo en Flarules son dos escudos 
de á seis sueldos, y allí van comprendidos todos los dere
chos, fletes de navios y asegures. 

En Flandes hacen diferencia en bondad los alumbres de 
Civita vieja á los de Mazarron un sueldo por quintal;, los de 
Civita vieja son mejores, y mas diferencia se haría si no fue
se que en Flandes hay personas que saben refinar lo de M a 
zarron. 

E n Inglaterra hacen diferencia seis sueldos por quintal 
de lo de Civita vieja á lo de Mazarron, y esto á causa que 
no,es en tanta conosciencia lo de Mazarron como el de C i v i 
ta vieja; dicen que en Inglaterra se gastarán por año siete 
mi l quintales. 

E n Hostrelant y Alemania tanto quieren lo de Mazar-
ron bullido como lo de Civita vieja. 

Para hacer colores dicen que es necesario lo de Civita 
vieja, en especial para blanco. 

E n el Mazarron hace labrar el duque con tres calderas, 
y el marqués de los Velez con dos: dicen que cada caldera 
hace cuatro mil quintales cada año ; y demás desto hay cer
ca de Cartagena otra alumbrera de doña María de Mendoza, 
de alumbre blanco, que fee parece al de Civita vieja, pero 
no es tan fino, ni tampoco como lo de Mazarron con un 
sueldo por quintal; labra con dos calderas. 

En Inglaterra quieren mucho lo de Cartagena, y mas 
que lo de Mazarron, por áer blanco y parecer á lo de Civita 
vieja. 

E l peso de Flandes es mayor de cinco por ciento que lo 
de Mazarron y Cartagena. 

Entiéndese que en Turqu í a , en una provincia que se 
llama la Fo l la , hay otra alumbrera que se saca mucho alum
bre ^ perojno es tan fino de un tercio como lo de Civita vie
ja : desto viene á Venecia, y últimamente este marzo pasado 
vino una nao cargada dello á Marsella, y que agora carga
ban allí una nao para llevarlo a Inglaterra. 

Sábese que el duque viejo de Escalona cuando murió 
dejó mas de cien mil quintales de alumbre labrado, porque 
no quiso vender el quintal á tres ducados de contado, y aun 
al presente hay mucho dello, y por causa desto no labra con 
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mas de tres calderas, y si él pudiese distribuir mas, labraría 
con mas calderas, porque tiene aparejo y comodidad para 
ello. 

A L U M B R E S . 

Diversos de Castilla.—6 de mayo de I54I. 

E n Katisbona á seis de mayo de mil quinientos cuarenía 
y uno se dió Carta á favor deLcomendador Gonzalo Ronqui
l l o , hijo del licenciado Ronquillo, alcalde de la real casa y 
corte de S. M . , haciéndole merced de lo que montare la ocha
va parte que pertenecía á S. M . de los mineros de los alum
bres del obispado de Almería, habiéndose rasgado la que te
nia el dicho alcalde Ronquillo de la referida ochava parte, 
dada en Lobaina á 3 i de mayo de iS^o . 

Asiento con Cristóbal Simrez sobre los mineros de Sa la 
manca, Coria , Ciudad Rodrigo y Zamora. 

s i de marzo de i5i4. 

Diversos de Castilla, — Mazo núm. 46. 

Este es treslado bien é fielmente sacado de una Carta de 
la Reina y del Rey su Hi joNN.SS. escripta en papel é sellada 
con su sello, é librada de los sus Contadores é otros oficiales, 
su tenor de la cual de verbo ad verbum es este que se signé. 

Doña Juana é don Carlos su Hi jo , por la gracia de Dios 
Reina é Rey de Castilla, de León, de Aragón, de las dos Se-
cilias, de Jerusalen, de Navarra, de Granada, de Toledo, de 
Valencia, de Galicia, de Sevilla, de Mailorcas, de Cerdena, 
de Córdoba , de Córcega , de Murcia , de Jaén , de los Algar-
bes, de Algecira, de Gibraltar, é de las Islas de Canaria, é 
de las Indias, Islas é tierra firme del mar Occéano; condes 
de Barcelona; señores de Vizcaya é de Mol ina ; duques de 
Atenas é de Neopatria; condes de Ruisellon é de Cerdania; 
marqueses de Oristan é de Goclano; archiduque de Austria; 
duque de Borgoña é de Brabante; condes de Flandes é del 
T l r o l , &c . . A todos los corregidores, gobernadores, alcal-
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des, é otras justicias cualesquier de las c'mclacles, é villas é 
lugares de los obispados de Salamanca , é Zamora , c Ciudad 
Rodrigo, é Coria, é de las villas é lugares de sus comarcas, é á 
otras cualesquier personas á quien toca é atañe lo en esta d i 
cha nuestra Carta contenido, é á cada uno é cualquier de 
vos á quien ésta nuestra diclia Carta fuere mostrada , ó el 
traslado de ella signado de escribano públ ico, salud é gracia. 
Sépades que el Rey nuestro Señor é Padre, mandó tomar cierto 
asiento con Cristóbal Suarez, nuestro contador de relaciones 
fecho en esta guisa E l Rey. Por cuanto á M i es fecha rela
ción que en los términos de las ciudades é villas é lugares de 
los obispados de Salamanca , é Zamora, é Ciudad Rodrigo, é 
Coria é en su comarca hay algunos mineros de plata, é plo
mo, é alcohol, é cobre, é estaño, é otros metales, é que por 
no haber quien tenga cuidado de facer catar é descubrir los 
dichos mineros, é gastar lo que en ellos es menester, no es
tán descubiertos los dichos mineros, é que como quiera que 
se han tomado algunos asientos con Alonso de Paz, é con 
otros para que entendiesen en catar é buscar los dichos m i 
neros, hasta agora no lo han hecho, é Yo , acatando cuanto 
bien é utilidad es que se caten é abran los dichos mineros, 
mandé tomar asiento con Cristóbal Suarez, contador de re
laciones, sobre los mineros pertenecientes á la Corona Real de 
estos reinos de todos los metales de oro, é plata , é plomo, é 
cobre, é estaño, é alcohol, é azul que están abiertos é des
cubiertos, é se abrieren é descubrieren de aquí adelante en 
los términos de las dichas ciudades, é villas, é lugares de 
los dichos obispados de Salamanca , é Zamora , é Ciudad Ro
drigo , é Coria, é su comarca, en la manera siguiente. 

Primeramente que el dicho Cristóbal Suarez, ó quien su 
poder hobiere, tenga cargo de descubrir é sacar, é fundir, é 
labrar, é afinar todos los mineros que hay é hobiere en to
dos los dichos partidos é en cada uno de ellos, asi de oro 
como de plata, é cobre, é estaño, é plomo, é alcohol, é 
azul que en ellos se hallaren, á su costa y misión por todos 
los clias de su vida. 

Item: quede todos los metales é de cualquier de ellos 
que se sacaren de todos los dichos partidos, lleve el dicho 
Cristóbal de Suarez todo lo que se sacare este primero año 
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do qiiiniciKos é catorce, g el año venidero de quinientos é 
quince por las costas c gastos que en ello se han ele hacer, é 
que lo que se sacare en los otros años adelanto venideros 
lleve el dicho Cristóbal Suarez las siete ochavas partes, é la 
otra ochava parte sea para Nos enteramente; lo cual se ha 
de dar en pastas cada manera de metal fnndido, é labrado é 
afinado á costa del dicho Cristóbal Suarez, la cual dicha 
ochava parte lia de dar á la Serenísima Reina mi hija, ó a 
la persona que yo mandare, asi como fuere labrando é afi
nando é sacando de los hornos donde se fundiere, ó afina
re é labrare según dicho es. 

Otrosí: que ninguna otra persona, salvo el dicho Cristo-
bal Suarez ó quien su poder hobiere, pueda abrir, ni sacar, 
ni labrar, ni afinar, ni fundir los dichos metales ni alguno 
de ellos en todos los dichos términos de suso limitados y de
clarados de los pertenescientes á Nos , sopeña de perder lo 
que asi sacare é afinare, é mas caya en pena de veinte mil 
maravedís, é sea todo para el dicho Cristóbal Suarez; é por 
la presente seguro é prometo por mi fé 6 palabra Real al d i 
cho Cristóbal Suarez que no le mandaré quitar ni le serán 
quitados los dichos mineros ni parte de ellos, ni haré merced 
de ellos ni de parte de ellos á persona alguna, ni se hará 
innovación alguna de lo contenido en este asiento, puesto 
que los dichos mineros valgan mucha suma dé maravedís, 
ó que otras personas ofrezcan mayor servicio é provecho de 
lo que agora da el dicho Cristóbal Juárez, n i en otra mane
ra, ni por otra causa ni razón, por cuanto la dicha contrata
ción é contrato se hace con el dicho Cristóbal Suarez, ha
biendo consideración á que agora no hay en los dichos 
obispados mineros algunos ni los ha habido hasta aqui é aca
tando el beneficio que se recibe en descubrir é abrir los d i 
chos mineros, é porque gaste en ellos lo que fuere necesario 
para los comenzar á abrir é descubrir, según dicho es, é por 
que si con él no se hiciese no se descubririan ni abrirían los 
dichos mineros, ni babria quien pusiese la costa é diligencia 
que para ello es menester, é se estarían encubiertos é de la 
manera que fasta aqui han estado. 

Item: que al dicho Cristóbal Suarez sean dadas todas las 
Cartas é Provisiones que menester hobiere é fueren ju^tasj 
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para que él ó quien su poder hoblere pueda usar é use de 
los dichos mineros é metales conforme á lo contenido en es
ta capitulación , é para cortar la leña que fuese menester pa
ra la fundición de los dichos metales. 

Otrosí i que por fin del dicho Cristóbal Suarez los dichos 
mineros queden todos para la Corona Real de estos reinos, 
sin que sus herederos hayan de ello parte alguna. 

Lo cual todo quiero é mando que se haga é cumpla co
mo de suso se contiene; é si necesario fuere, mando á los 
Contadores mayores que asienten este asiento en los libros, lo 
sobrescriban é tornen el ore^inal al dicho Cristóbal Suarez, 
para que lo en este asiento contenido haya efecto, é ellos 
lo guarden é cumplan como de suso se contiene, é den todas 
las Cartas é Provisiones que para todo lo susodicho fue
ren necesarias. Fecho en la villa de Madrid veinte é un dias 
del mes de marzo de mil é quinientos catorce años Yo el 
Rey Por mandado de su Alteza , Protonotario Gliment. E 
agora el dicho Cristóbal Suarez nos hizo relación diciendo 
que algunas personas contra el tenor é forma del dicho asien
to se entremeten á catar, é descubrir, é afinar algunos mine
ros é metales sin su licencia é consentimiento, de que á Nos 
viene ó puede venir deservicio é daño , é nos suplicó é p i 
dió por merced que sobre ello proveyésemos como la nues
tra merced fuese*, é porque el dicho asiento de suso encorpo-
rado es útil é provechoso á'Nos é á nuestra Corona Real, fue 
abordado que debíamos mandar dar esta nuestra Carta, por 
la cual confirmamos é aprobamos el dicho asiento de suso 
encorporado en todo é por todo según que en él se contie
ne, é lo otorgamos é concedemos de nuevo, según, é como, 
é de la manera que en él se contiene: é mandamos que 
valga é sea guardado é cumplido sin falta alguna. E otrosí: 
mandamos á todos los concejos, corregidores, gobernado
res, alcaldes é otras justicias cualesquier de los dichos obis
pados de Salamanca é Zamora é Ciudad-Rodrigo é Coria que 
lo guarden é cumplan, ó fagan guardar é cumplir en todo é 
por todo según que en él se contiene, y si algunas personas 
han ido é pasado, é fueren é pasaren contra lo en él conte
nido, ejecuten en ellos é en sus bienes las penas en el dicho 
asiento contenidas. E los unos ni los otros no fagades ni fa-

11. 3 
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gan ende al por alguna manera, so pena de la nuestra mer
ced é de diez mil maravedís para la nuestra Cámara. Dada 
en la villa de Madrid á diez dias del mes de julio año del 
nascimiento de nuestro Salvador Jesucristo de mil é qui^ 
nientos é diez é seis años Mayordomo, Rodrigo de la 
Rua—Rodrigo de la Rúa El bachiller Salmerón Yo A l 
varo de Caravajal, escribano de Cámara de la Reina é del 
Rey D. Carlos su hijo N N . SS., la fice escribir por su man
dado con acuerdo de los sus Contadores mayores Y en las 
espaldas de la dicha Carta estaban escritos los nombres s i 
guientes.—Rodrigo García.—Licenciatus Jiménez—Castañeda, 
chanciller. 

Fecho é sacado fue este dicho traslado de la dicha Carta 
oreginal de SS. AA. en la villa de Madrid á doce dias del 
mes de julio año del nascimiento de nuestro Salvador Jesu
cristo de mil quinientos édiez y seis años; testigos que fueron 
presentes á lo ver leer é concertar, Francisco Sánchez Prieto, 
vecino de San Martin del Castañar, é Diego de la Hoya, 
criado de Suero, Alonso de Solis, Esteban de Centenares, 
criado del dicho Cristóbal Suarez, estantes en la corte de 
SS. A A. E yo Sebastian de Portillo, escribano de la Reina é 
del Rey su hijo N N . SS. saqué este dicho treslado de la 
Carta oreginal de SS. A A. en presencia de los dichos testi
gos, el cual va escrito é concertado é por ende lo escribir, é 
fice aquí este mió signo á tal. En testimonio de verdad— 
Sebastian de Portillo. 

En la ciudad de Segovia á siete dias del mes de junio de 
mil é quinientos é catorce años, Cristóbal Suarez otorgó po
der á nombre de Fernán Alvarez de Villa-Real para que 
pudiese entender en descubrir é abrir los dichos mineros. 

3 de setiembre de l5i6. 

Este es un traslado bien é fielmente sacado de una Cédu
la de la Reina ó del Rey su hijo, N N . SS., firmada de los 
gobernadores destos reinos, su tenor de la cual es este que 
sigue. — La Reina é el Rey. Por cuanto por las leyes de 
nuestros reinos está dispuesto y mandado que cualesquier 
personas que descubrieren é hallaren cualesquier mineros de 
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oro, é plata, é plomo, é estaño, é alcohol, e cobre den a 
Nos cierta parte de los metales que dcllos se sacaren;, é vos 
Cristóbal Suarez, nuestro contador de Pvelaciones, nos hicis
teis relación que á vuestra costa y misión queréis catar, 
é hacer buscar, é descubrir los mineros de los dichos metales 
que hobiere é se pudieren hallar en las ciudades, é villas, é 
lugares de los obispados de Coria é Ciudad-Rodrigo, é Sala
manca, é en sus términos é comarca, é hacellos fundir é afi
nar, é dar á Nos la parte que fuese asentado é concertado, 
é Nos suplicastes é pedistes por merced que vos diésemos 
licencia é facultad para ello, ó como la nuestra merced fuese, 
é Nos, acatando cuanto bien é noblescimiento es de nuestros 
reinos é de los subditos é naturales de ellos que se busquen 
é descubran los dichos mineros, é se fundan é afinen los me
tales de ellos para que los haya en los dichos nuestros reinos 
para las cosas necesarias, é no los hayan de comprar é traer 
de otras partes, por la presente damos licencia é facultad á 
vos el dicho Cristóbal Suarez para que agora é de aqui ade
lante por término de diez años, que comiencen a correr y se 
cuenten desde el dia de la data de esta nuestra Cédula hasta 
ser complidos, vos ó quien vuestro poder hobiere, é no otro 
alguno, podáis buscar é catar los mineros de cualquier metal 
que sea que hobiere é se hallaren en las ciudades, é villas, é 
lugares de los dichos obispados de Coria, é Ciudad-Rodrigo, 
é Salamanca, é sus términos é comarcas, en los rios, é arro
yos, é aguas que por ellos pasan, é sacar dellos los dichos 
metales, é hacerlos fundir é afinar, con tanto que de todos 
los metales que se sacaren de los dichos mineros, del valor 
dellos se saquen del montón todas las costas é gastos que se 
hicieren en buscar, é sacar, é fundir, é afinar los dichos me
tales, é que de todo lo que quedare seáis obligado á dar é 
deis á Nos ó á quien nuestro poder hobiere la décima parte 
limpiamente fundido, é afinado en pasta, lo cual seáis obli
gado á dar, é deis, como dicho es, asi como los dichos me
tales se fueren labrando é afinando, é que de todo lo restante 
gocéis vos el dicho Cristóbal Suarez, é sea vuestro durante 
el tiempo de los dichos diez años , para que lo podáis vender 
é hacer dello lo que quisiéredes libre é desembargadamente, 
bien sea en mucha ó en poca cantidad; é que después del 

3 : 



AO REGISTRO DE MINAS 
rVicho tiempo ele los dichos diez años se consuman é queden 
todos los dichos mineros enteramente para Nos é para nues
tra Corona Real, para que podamos hacer dellos lo que la 
nuestra merced fuere: é aseguramos é prometemos por nues
tra fe é palabra Real que de los dichos mineros e de la parte 
que de ellos é de los metales que dellos se sacaren vos perte
nece conforme á este asiento, ni de parte de ello no haremos 
merced á persona alguna por espacio de los dichos diez años, 
ni vos será fecho en este asiento ni en cosa alburia de él rau-
danza ni innovación alguna por ninguna causa ni razón 
que sea, salvo que vos será guardado entera y cumplida
mente como en él se contiene; é mandamos á los nuestros 
Contadores mayores que asienten este asiento en los nuestros 
libros, é lo sobrescriban, é vos tornen el oreginal para que 
lo en él contenido haya efecto, é que arrienden , é pongan 
recaudo en cobrar la parte que conforme á él nos pertenes-
cíere de los dichos mineros, é den las Cartas é Provisiones 
que menester fueren, para que otro alguno, salvo vos el d i 
cho Cristóbal Suarez ó quien vuestro poder hobiere,nose 
entremeta á catar, ni buscar, ni sacar, ni afinar los d i 
chos metales en los dichos obispados de Coria, é Ciudad-Ro
drigo, é Salamanca, é para que se guarde é cumpla lo en 
este asiento contenido. E otrosí: mandamos á las justicias de 
las ciudades, é villas, é lugares de los dichos obispados de 
Coria é Ciudad-Rodrigo é Salamanca que asi lo guarden, é 
cumplan, é hagan guardar é cumplir como de suso se contie
ne. E contra el tenor de esta nuestra Cédula no vayan, ni 
pasen, ni consientan ir ni pasar por alguna manera, so pena 
de la nuestra merced é de veinte mil maravedís para la nues
tra Cámara. Dada en la villa de Madrid á tres dias del mes 
de setiembre de mil quinientos é diez é seis años.— Cardi-
nalis Adrianus Ambassiator. — Por mandado de la Reina é 
del Rey su hijo, N N . SS. Los gobernadores en su nombre 
Jorge cíe Baracaldo^ 

Por Cédula de S. M . fecha en Valladolid á 7 de agosto de 
i556 sedió licencia á Gaspar Diaz, portugués, para que 
por tiempo de ciento veinte dias, que deberían correr desde 
aquella fecha, pudiese buscar minas de oro, plata, plomo y 
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otros metales en cualesquiera partes del reino, cavando y 
ahondando en los puntos donde parecieren, y fundiendo y 
ensayando aquellos para ver de qné calidad y valor serian; 
lo que deberla ejecutar dentro de cuarenta dias después del 
descubrimiento, practicando igual operación con las que te
nia registradas y descubiertas en el mismo tiempo de cua
renta dias, á contar desde la fecha de la Cédula, y dentro 
cíe otros treinta dias siguientes enviase relación de todo ello 
al Consejo de Hacienda. 

Por otra Cédula de S. M . fecha 14 de dicho mes y año 
se dio licencia y facultad á Diego de la Calzada y Hernando 
y Juan González Carmena, vecinos de Sevilla y Guadalca-
na l , para que por igual tiempo que el anterior pudiesen 
buscar minas de oro, plata, plomo y otros metales en los tér
minos que quedan expresados. 

En el mismo dia mes y año se concedió igual licencia á 
Pero Sánchez Palomino, Pero González Carmena, y Diego 
López, vecinos de Sevilla. 

Por otra Cédula de S. M . fecha á 8 de setiembre de d i 
cho año se concedió á Alonso de San Juan, vecino de M a 
dr id , la misma licencia, y en igual forma que las anterlore». 

E n del mismo mes y año se concedió igual gracia á 
Rodrigo Zapata, vecino y regidor de la villa de Hornachos. 

Por otra Cédula fecha 5 de octubre se concedió á A p a 
ricio de Zubia, vecino de Lequeitio, igual permiso que á 
los anteriores. 

Por otra Cédula de S. M . fecha 19 del expresado mes y 
año se concedió á Gaspar Diaz próroga por otros ciento y 
veinte dias para que cumpliese con cada una de las cosas 
que estaba obligado á hacer, según la licencia que se le dió 
en 7 de agosto del mismo año. 

Por otra Real Cédula fecha 7 diciembre del mismo año 
se mandó á Juan Guillermo, vecino de Castilleja de la Cues-
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ta, provincia de Sevilla, remitiese razón al Consejo de la 
Haeienda de S. M . de cuatro minas que tenia registradas, 
y al mismo tiempo se le daba licencia por igual término 
que los anteriores para poder buscar otras en cualesquier 
partes del reino. 

Año de i S S j . 

Por Cédula de S. M . fecha 11 de febrero de iSSy se 
concedió licencia á Juan de Cogollos, vecino de Toledo, y á 
Alonso de Toledo y Miguel de Rojas para que por tiempo 
de ciento ochenta dias pudiesen cavar y buscar cualesquier 
minas y veneros de oro, plata y otros metales, enviando la 
razón al Consejo dentro de ochenta dias. 

Por otra Cédula de S. M . de 14 del expresado mes y año 
se concedió una licencia, igual en todas sus partes á la ante
rior, á Alonso de Castro y García Suarez, vecinos de León. 

Por otra Real Cédula fecha á a5 del mismo mes y año 
se dió licencia por tiempo de ciento veinte dias á Bartolomé 
Blazquez, vecino de Sevilla , y Francisco Gómez, tornero, 
vecino de Aracena, para buscar y descubrir varias minas de 
oro, plata, plomo, y abrir, cavar y ahondar las que dijeron 
haber hallado, y las que encontrasen en adelante. 

Por otra Cédula de S. M . fecha 3 de marzo del referido 
año se concedió permiso á Pero Martínez de Salcedo y Luis 
de Salcedo para cavar y buscar cualesquier minas y veneros 
de oro, plata y otros metales por tiempo de ciento y c in
cuenta dias, y que dentro de noventa enviasen relación al 
Consejo. 

Por otra Real Cédula de 8 del mismo mes y año se dió 
licencia á Alonso de Castro y García Suarez por ciento y 
veinte dias para poder abrir , ahondar y ensayar el metal de 
nna mina que hablan encontrado; y en el mismo dia se les 
dió permiso por otros ciento y veinte dias, á contar desde d i 
cha fecha, para que pudiesen buscar y descubrir cualquiera 
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vetas y veneros de oro, plata y demás metales en los mon
tes, egldos y heredades de todas las ciudades y villas del 
reino. 

E n el dicho dia mes y año se concedió licencia á Anto
nio de Alba , vecino de Medina del Campo, Pedro de Bae-
za , de Toledo, y Rodrigo de Molledo, del lugar de Gasa-
María para cavar y ahondar una mina que habia hallado el 
dicho Antonio de A l b a , y para buscar y descubrir otras 
en cualesquier parte de estos reinos. 

Por otra Cédula de S. M . fecha 2,5 de agosto del expresado 
año se dio licencia á Francisco Gómez de Monroy, vecino de 
Valladolid, Juan Gómez y Gonzalo ílernandez , de Cazalla ,y 
Diego Caballero, vecino de Caracuel, para buscar minas y 
veneros en cualesquier heredades de las ciudades, villas y 
lugares, y de personas particulares del reino por tiempo de 
ciento veinte dias contados desde la fecha de dicha Cédula. 

En Madrid á ao de julio de 1590. Carta para que Pe
dro Duarte pudiera descubrir minas donde las hallare por 
término de treinta dias, y pasados enviase relación al Con
sejo. 

Titulo de. administrador general de las minas del reino á 
don Carlos Xedler para desde treinta y uno de diciembre 

de m i l quinientos noventa y cuatro en adelante. 

3l de diciembre de 1554. 

Contadurías generales, núm, 85o. 

Don Felipe, &c. Por cuanto por una ley y premática 
que mandé hacer en veinte y dos dias de agosto de mil y 
quinientos y ochenta y cuatro años sobre el beneficio y l a 
bor de las minas de oro y plata, y metales de estos reinos, 
ordené que se nombrase administrador general de las dichas 
minas para todo el reino, y otros particulares para los par
tidos dé l , y hasta.agora no se ha puesto en ejecución ni efec-
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to lo proveído y ordenado por la dicha pramatíca, y al bien 
del reino , y á mi servicio conviene que se cumpla y ejecute 
la dicha ley y ordenanzas, que se nombre persona práctica y 
de experiencia en la labor y ministerio de las dichas minas 
y mineros por Administrador general de ellas: confiando de 
vos don Garlos Xedler que bien y fielmente haréis lo que á 
esto toca por la noticia y experiencia que tenéis de semejan
tes cosas, y otras buenas cualidades que en vos concurren, 
he tenido y tengo por bien de os nombrar, como por la pre
sente os nombro, por Administrador general de las minas y 
mineros de oro y plata y otros cualesquier metales de estos 
reinos por el tiempo qne mi voluntad fuere, para que, con
forme á las leyes y pramáticas sobre dichas ordenanzas he-" 
chas y que se hicieren para las dichas minas, las adminis
tréis y hagáis beneficiar en todas las partes donde las hay 
descubiertas y que se descubrieren, asi en los términos de 
Gnadalcanal, Cazalla y Gaíaroza y Aracena , como en otras 
cualesquier partes destos mis reinos, realengos y de señorío, 
ó de órdenes, ó abadengos, ó de otros cualesquier particu
lares , procurando por todas vías encaminar como los natu
rales y vasallos destos mis reinos se animen y apliquen á la 
labor y beneficio de las dichas minas, de manera que se con
siga con efecto el intento y fin de la ley y pragmática sobre
dicha ; dando aviso en el mi Consejo de Hacienda de lo 
que en ello se hiciere, y os pareciere conveniente para el 
efecto sobredicho^ y de los administradores particulares para 
los partidos y partes donde os pareciere que serán menester 
proveerse, y de los escribanos y alguaciles ejecutores con 
vara de justicia que fueren menester , para que se provean 
con los salarios y en la forma que convenga; y los ensaya
dores , fundidores y otros oficiales que os parezcan necesa
rios para el beneficio y labor de las dichas minas los po
dréis vos nombrar cuando y como os parezca que serán me
nester, dando aviso en el mi Consejo de los que hobiéredes 
nombrado, y de los salarios que os pareciere se les deben 
dar, para que, entendido todo , se provea lo que convenga, 
que para todo ello os doy poder y facultad para usar y ejer
cer el dicho oficio de Administrador general de las minas y 
mineros de estos reinos, según y como se contiene en la dicha 
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pragmática y ordenanzas hechas para las minas, y que pa
ra ia ejecución de todo ello podáis traer y traigáis vara a l 
ta de mi justicia como y cuando para el dicho efecto os pa
reciere conveniente. Y mando á cualesquier justicias y jue
ces destos mis reinos y señoríos que os hayan y tengan por 
tal Administrador general y juez ejecutor de las dichas prag
máticas, y os guarden y hagan guardar los privilegios y 
exenciones y libertades que por razón del dicho oficio os de
ben pertenecer y ser guardadas, y os le dejen y consientan 
usar y ejercer, sin os poner embargo ni impedimento algu
no á vos n i á vuestros oficiales en ello, y que no se entro
metan á conocer en cosa alguna tocante á lo susodicho en 
grado de apelación ni en otra manera, antes os den todo el 
favor y ayuda que para cumplimiento de lo susodicho les 
pidiéredes y fuere menester ;, y que las apelaciones que de 
vos se interpusieren y otorgaren en lo que hubiere lugar ele 
derecho, vengan á mi Consejo de Hacienda, y Contaduría 
mayor della, y no para otro tribunal alguno, porque del 
conocimiento clello los inhibo y he por inhibidos ; y porque 
antes de agora se han nombrado algunas personas para ad
ministradores de algunos partidos destos reinos y de las m i 
nas de Guadalcanal y del Cotorrillo y otras, y á mi servi
cio conviene saber cómo han usado sus oficios, haréis la i n 
formación y diligencias que os parecieren necesarias para sa
berlo: y veréis los libros, cuenta y razón que han tenido de 
lo que ha procedido de las dichas minas , y les tomareis 
cuenta de todo ello |: y los alcances que les hiciéredes, los 
liareis cobrar y poner en poder de quien los tenga de ma
nifiesto y con seguridad , hasta que , habiéndome dado av i 
so de lo que fueren , Yo mande lo que en ello deba hacerse; 
y si por las averiguaciones é informaciones que hiciéredes 
parecieren ser culpados en algo los susodichos, les haréis car
gos, y les recibiréis sus descargos; y de lo que dello resul
tare, y de todo lo demás que acerca de lo susodicho fuéredes 
haciendo, enviareis relación particular al dicho mi Consejo 
de Hacienda, para que, visto en é l . Yo mande y provea lo 
que convenga: y es mi merced y voluntad que hayáis y lle
véis de salario en cada un año de los que sirviéredes el d i 
cho oficio trescientos mil maravedís, pagados donde Yo os 

II. 4 
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los mandare librar. Y m a n á las justicias de los pueblos y 
partes donde llegáredes, os den posadas , que no sean meso
nes, pagándoselas, y los mantenimientos necesarios también 
por vuestros dineros' por lo que valieren , y sin os lo enca
recer, so las penas que de mi parte les pusiéredes, que para 
todo lo susodicho y para cada cosa y porte dello, y para 
todo lo á ello anexo y conexo , os doy poder y comisión 
cumplida como de derecho se requiere. Y mando que esta 
mi Carta se asiente en los libros de mi Contaduría mayor 
de Hacienda, y os la vuelvan original para que la tengáis 
por título de vuestro oficio, babiendo tomado la razón de-
11a mi Contador del libro de caja de mi Hacienda, y las 
personas á cuyo cargo están los libros de la razón de ella. 
Dada en Madrid á treinta y nno del mes de diciembre de 
mil y quinientos y noventa y cuatro años Y o el R e y — 
Y o Juan López de Velasco , secretario del Rey N . S. , la fice 
escribir por su mandado E l licenciado Laguna Doc
tor don Alonso Agreda E l licenciado Valladares Fran
cisco Sarmiento de Salablanca. 

Fue sobrescito en esta manera Asentóse el traslado deste 
título de S. M . en la hoja antes desta escrito en los libros de 
minas de su Contaduría mayor de Hacienda que tienen sus 
Contadores de Rentas, y volvióse el original al dicho don 
Carlos Xedler, como por él se manda. E n Madrid á nueve de 
enero de mil quinientos noventa y cinco. — Juan Vello. 

Carta de don Carlos Xedler , Administrador general de 
las minas de estos reinos i dando noticia de varias cosas 
que le p a r e c í a n ser necesarias p a r a el mayor fomento de 

dicho ramo. 
>• >'JTMI»UI uf!¿> ?onoíofcmicini 1 'ÜOÍ • ¡¡i '• »- • 

Contadurías generales, núm. 85o. 

M . P. S. Don Carlos Xedler, digo: que V . A . me hizo 
merced del oficio de Administrador general de las minas de 
estos reinos por el mes de diciembre próximo pasado de mil 
quinientos y noventa y cuatro; y habiendo yo significado á 
los del vuestro Consejo de Hacienda que era menester nom
brar oficiales con quien egerciese mi oficio , como son ensa-
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yador para ensayar los metales ele las minas que están des
cubiertas y por descubrir, y alguacil y escribano ante quien 
se haga todo lo tocante á las dichas minas, en conformidad 
y cumplimiento de lo que disponen las premáticas de ellasi, 
y escrito después acá á los del Consejo la mucha necesidad 
que hay de los dichos oficiales, y que las personas á quien 
se proveyeren sean tales que entiendan también de este minis
terio, porque muchas veces se ofrecerán ocasiones que yo 
no pueda ir á todas partes, y teniendo los que se nombra
ren alguna noticia puedan con mas puntualidad hacer lo 
que yo les ordenare; no se ha proveído hasta ahora, y para 
dar órden en esto me ha mandado el marqués de Poza, Pre
sidente del dicho Consejo, que viniese á esta corte como lo 
he hecho para que los dichos oficiales se nombren, y yo 
pueda con ellos salir á visitar los distritos á donde hay m i 
nas como son Guadalcanal, Cazalla , Aracena y Galaroza, 
que han sido las mas ricas que en estos reinos se han descu
bierto, y también se han registrado ante mí algunas minas y 
otras se han registrado ante Hernando Delgadillo en Gua
dalcanal, y ante Lucas Manjon , administrador del partido 
de Almodóvar, y ante otros administradores de partidos, de 
los cuales dichos registros conviene que yo tome razón en 
mis libros y sepa y averigüe como han procedido y el esta
do que tiene el beneficio de las dichas minas, y dar en todo 
la órden que convenga al servicio de V . A . , lo cual, como 
está dicho, no se puede hacer sin los dichos oficiales, á quien 
conviene que se les señalen salarios competentes con que se 
puedan sustentar cómodamente , y proveer donde ellos y 
yo los habernos de cobrar hasta que Dios descubra algunas 
minas de cuyo valor se pueda pagar, que como este trato 
está tan caido es menester toda la buena diligencia y cuida
do para levantarlo, porque, como se ha visto la novedad 
que se hizo con los descubridores de las minas de Guadal-
canal, Aracena y Cazalla, temiendo que lo mismo les podría 
suceder ahora, ninguno se atreve á descubrir ni buscar m i 
nas , pareciéndoles que se ha de hacer con ellos Jo que con 
los descubridores de las dichas minas de Guadalcanal, A r a -
cena y Cazalla, lo cual conviene asegurar y allanar; y tam
bién es mucho inconveniente para no beneficiar las dichais 
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minas por ser muy grandes los jornales y otros gastos y mu
cho el derecho que se paga á V. A . , y poca la ganancia que 
queda para los descubridores y bcneíiciadores de las dichas 
minas, porque cuando hayan de conseguir de ellas algún 
provecho, primero han aventurado mucho gasto y incierto 
si lo pueden volverá recuperar, y en cualquier evento, aun
que ellos pierdan de su propio dinero han de pagar á V . A. 
el derecho como es si uno que gasta diez mil ducados en 
una mina , y no saca mas provecho de ios diez mil duca
dos que aquellos que es su propio dinero, ha de pagar á 
V . A . -el derecho que le perteneciere que lo viene á perder: 
asi para que las gentes se animen es menester alargarse en 
esto y ponerles delante mucha ganancia como-lo hacían los 
que tenian por merced los mineros por obispados antes que 
V, A. los incorporase en su Corona Real , que como se con
tentaban con moderado derecho, y cuando iba creciendo la 
cosía de la mina, como siempre acaesce, yéndose ahondando, 
y ofreciéndose otras ocasiones en que es menester gastar ex
traordinariamente, les moderaban los partidos, y les presta
ban dineros , y hacían otras comodidades , con lo cual los 
que en ellas entendian se podian sustentar y tener ganancia, 
y los señores del derecho provecho, y todo esto cesa agora, 
porque tanto derecho se ha de pagar á V . A . de una mina 
de mucha costa como de poca, y asi convendría que el A d 
ministrador general pudiese hacer partidos en esto conforme 
á la calidad y costa de cada mina, porque, haber de venir 
siempre con estas cosas á vuestro Consejo es de grande i n 
conveniente y estorbo que no se beneficien las dichas minas; 
y como yo estoy obligado á dar noticia á Y . A . de lo que 
me parece convenir , para que esta materia de minas se le
vante y V . A. consiga el aprovechamiento que deseo , me ha 
parecido advertirlo todo, y que también podria ser que se 
beneficiasen algunas minas ele cobre, que hay muchas en eŝ  
tos reinos, porque, aunque el cobre de estas minas se saca, 
como está mezclado con hierro es bronce, y hasta agora no 
se ha podido adulzar para hacer calderas y otras vasijas, po
dria servir para artillería, almireces y otras obras gruesas 
como se podrá ver por un pedazo que yo hice afinar ae 
ciertos cobrizos que salieron á vueltas de metales plomizos 
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que se fandieroa , que traigo conmigo, y para estos reinos 
sería do mucha calidad haber en ellos estos metales para ar 
t i l lería y otras cosas, y podria ser á vueltas haber algunos 
que se pudieran adulzar para vasijas todo esto se irá enves-
tigando y procurando teniendo los dichos oficiales y otros 
fundidores y afinadores, si se me da facultad para poderlos 
nombrar y señalarles salarios competentes, y para moderar 
los dichos partidos, porque, como arriba está dicho, para l e 
vantar una materia tan caída como esta y en que siempre 
por la mayor parte los que en ellas entienden se pierden, son 
menester muchas ayudas y medios, y conviene que los que 
hubieren de proveer sobre esto sean personas que entiendan 
este minis ter io , porque de otra manera todo se ir ia en d i f i 
cultades; y d á n d o m e los dichos oficiales con salarios, como 
está d i c h o , á la hora me par t i ré á la visita de las dichas m i 
nas , y sabré t ambién lo que ha habido y, hay en una mina 
de oro que se dice haber descubierto en tierra de Cáceres, 
que hasta agora el Corregidor de a l l i no ha querido cumpl i r 
lo que he p r o v e í d o para el beneficio de ellas, n i las provisio
nes que sobre esto V . A . ha mandado despachar; y no ha 
sido posible remediarlo por falta de los dichos oficiales con 
qu ien ejercer mi of ic io , porque, si las justicias ordinarias se 
han de entremeter en estas cosas, todo v e r n á á ser pleitos c 
impedimentos, y por esensar esto se previno todo lo necesa
rio en las ordenanzas y p remát icas de minas , las cuales c o n 
viene que se manden guardar y ejecutar como en ellas se 
contiene: y no hay duda sino que este reino está muy abas-»-
tado de metales como parece por muchos escritores antiguos 
y manifiestan los grandes escoriales y otros vestigios que hay 
en muchas partes de estos reinos, pero como entonces val ia 
lo que de ellas se sacaba lo mismo que agora, y eran las 
costas y jornales muy baratos, se daban á beneficiarlas por la 
grande ganancia que de ellas p r o c e d í a , y agora cesa todo es
to porque los jornales y las demás costas son tan grandes 
que si no es una mina muy rica no alcanza el provecho á 
la costa que se hace en beneficiarla. 
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Carta de don Carlos Xcdler, Administrador general de las 
minas del reino, dando cuenta d S, M . de varios part icu
lares pertenecientes d las mismas, y pidiendo se le diese 
un ensayador, escribano y alguacil p a r a mejor cumplir 

con su comisión, 

3.6 de mayo de 1S95. 

Contadurías generales, imm. 85o. 

Luego que rec ib í el t í tu lo de V . M . por el cual me hace 
merced del oficio de Administrador general de las minas des-
tos reinos, comencé á hacer las diligencias necesarias para 
que V . M . fuese servido, y la gente se animase á tratar muy 
de veras de descubrir nuevas minas y beneficiar con c u i 
dado las descubiertas; y asi he hecho pregonar la Real Cé
du l a de V . M . en Sev i l l a , C ó r d o b a , Granada , L le rena , y 
en Guadalcanal , Cazal la , Galaroza, y en toda Extremadura 
y M u r c i a , y en las demás partes donde hay minas ó memo
ria de haberlas hab ido , y mediante esta d i l igencia , han v e 
nido gentes á registrar minas nuevas, y á manifestar otras 
viejas, y aunque algunas dellas no son de mucha importan
cia por tener poca ley de plata , como se ha visto por el 
ensaye que de ellas se ha hecho, hay otras de que se puede 
tener buena esperanza, como son unas de Fuente el Maestre 
siete leguas de la v i l l a de L le rena , donde ha habido metal 
que ha tenido de ley dos y tres y cuatro, y casi hasta c i n 
co marcos de plata, como han mostrado los ensayes, y es
tas son minas nuevas, aunque hasta ahora con poco metal, y 
que casi están en la superficie de la t ierra , y prometen mas 
a h o n d á n d o l a s y benef ic iándolas ; de manera que parece que 
l a gente se anima á tratar con cuidado de esto, y comienza 
á bu l l i r lo que estaba o lv idado , y para que este trato de m i 
nas vaya cada dia en mas aumento, me parece ante todas 
cosas que V . M . debria alargar los partidos de las minas po 
bre» de las que acudieren á marco y medio por q u i n t a l , y 
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dende abajo, porque, como estas tales minas son de poca ley 
y de mucha costa, que la pagaba el que las beneficiaba, es 
mucho pagar de diez u n o , como lo dispone la p regmát i ca , 
y aunque en esto es diticultoso haber regla cierta, para que 
V . M . y los que en ellas entendieren no sean agraviados, 
ternia por acertado que se cometiese al Admini.strndor gene
ra l que hiciese el partido en las minas de esta ca l idad , c o n 
forme al provecho y costa que tuviesen, dando primero aviso 
á V . M . de los tales conciertos para que los mandase apro
ba r ; y cuando V , M . no se sirviese desto, se podria p o r V . M . 
alargar el partido destas tales minas á pagar á V . M . de 
quince u n o , con lo cual la gente se animaria á beneficiar 
muchas minas , y á vueltas se p o d r í a n descubrir otras ricas 
para pagar á V . M . el derecho que de las tales está estableci
da : todo lo cual y que mas se sigue es muy necesario p r o 
veer , porque, como se acotaron las cuatro minas de G u a d a l -
cana l , Caza l l a , Aracena y Galaroza , las gentes se desanima
ron de buscar y descubrir minas , y se ha olvidado el trato 
de ellas de tal manera, que si no es con evidente ganancia y 
aprovechamiento, ninguno se quiere dar á ellas, lo cual no 
hubiera sucedido si no se acotaran las cuatro dichas minas, 
porque , como cuando se hizo la gente se daba á este trato 
con la riqueza que se habia visto en las dichas cuatro minas, 
hobieran perseverado y se hobieran descubierto otras m u 
chas: y asi es necesario ahora de nuevo ponerles delante la 
ganancia , especialmente en estas de poca l e y , para que las 
busquen , descubran y beneficien, de que podrá seguirse á 
V . M , mucha u t i l i d a d , por ser ordinariamente en mas can t i 
dad las minas pobres que las ricas. 

Lucas Manjon , administrador de A l m o d ó v a r y su partido, 
v ino por orden mia á esta v i l l a , que es del mismo distrito, 
y comencé á tomalle cuentas, como V . M . me lo manda, de lo 
que ha sido á su cargo, y no se pudo fenecer la dicha cuen
ta por no tener razón del ú l t imo alcance que V . M . le habia 
hecho en las cuén tas pasadas, y asi será necesario que V . M . 
sea servido mandar se me env íe un tanto de ellas para que yo 
pueda continuarlas, y con claridad hacer lo que en esto se me 
ha mandado, y saber como ha procedido y procede en el uso 
de su oficio, de lo cual t endré el cuidado que debo para que 
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en todo V . M . sea servido y la E.eal Hacienda acrescentada. 

E n la v i l l a de Pnertollano, distrito de A l m o d ó v a r y del 
dicho administrador Lncas M a n j o n , después que se p u b l i c ó 
m i comisión anda la gente muy codiciosa buscando minas y 
con muclio á n i m o de beneficiar algunas antiguas, entre las 
cuales tiene una Juan de Monteaguclo, vecino de la dicha 
v i l l a , la cual está en A l c u d i a , dehesa de V . M . ; y aunque 
sus Reales p regmát icas hechas sobre el beneficio y labor de 
las minas el a ñ o de m i l y quinientos y ochenta y cuatro dan 
la orden que se h a d e tener en cortar leña en dehesas de 
particulares y concejos, por no hacerse menc ión en ellas de 
dehesa de V . M . , no he consentido se corte en la dicha dehesa 
leña ninguna hasta dar noticia á V . M . y pedille su Real l i 
cencia, para que guardando el orden que en las Reales preg
máticas se d a , se pueda cortar en la dicha dehesa de A l c u d i a 
lo necesario para el sustento y labor de las minas que en ella 
se descubrieren , y de que esto se haga no puede resultar das 
ñ o n i perjuicio ninguno para la dicha dehesa, n i los d u e ñ o -
de las dichas minas podriaa beneficiarlas de otra manera, 
porque -les sería mucha costa traellas de los comunes ó con 
cejiles de los lugares mas cercanos: y asi será V . M . servido 
de mandar en esta conformidad dar licencia para que en lo 
necesario se pueda cortar en la dicha dehesa, como se puede 
hacer en las domas. 

Con esta env ió á V . M . la cuenta de Hernando De lgad i -
11o, administrador de las minas de Guadalcanal y de las de
más de aquel distrito y provincia de León. D i c e , que tiene 
de lo que ha sido á su cargo desde 1.0 de junio de m i l q u i 
nientos y noventa y cuatro, que es hasta donde tiene dado 
cuenta á V , M . , hasta veinte y cinco de febrero de noventa 
y c inco , por la cual ve ía V . M . la plata que de ella ha pro
cedido, que son trescientos setenta y seis marcos, tres onzas, 
dos ochavas; y por una relación que el dicho Hernando 
Delgadil lo dice haber enviado á la con tadu r í a mayor con 
sus libros y papeles en ú l t imo de mayo de m i l quinientos y 
noventa y cuatro. Conforme á lo cua l , considerado el salario 
que V . M , le manda da r , que son doscientos y diez y nue 
ve mil maraved í s al a ñ o , y lo que la Real Hacienda ha de
jado de interesar, dándose á V . M . las partes de la plata que 
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dabíui las personas que la beneficiaban antes que el dicho 
Fernando Delgadil lo viniese á la dicha m i n a , que dicen era 
las dos partes, y que los que hacian los dichos beneficios se 
contentarian con la tercia parte por costas é interés suyo de 
todo lo que se sacase de los terreros y escoriales y desechos 
do las dichas minas, parece con ín rme á lo que el dicho F e r 
nando Delgadil lo ha sacado de ellos y el salario que V . M . le 
manda dar , ha sido aprovechado en los once años que ha 
tenido la dicha adminis t rac ión en mucha cantidad de mara
v e d í s , y la Real Hacienda de V . M . no ha recibido beneficio 
n i n g u n o , antes parece por la dicha cuenta que el dicho Fer
nando Delgadil lo alcanza á V , M . en seiscientos cuarenta y 
ocho m i l quinientos y setenta y seis m a r a v e d í s , demás de 
haberse consumido todo lo que ha procedido de la dicha m i 
n a , lo cual fuera muy bien empleado si él hobiera c u m p l i 
do lo que tengo relación ofreció á V . M . de restaurar aque
llas minas y desagnallas, y ponerlas en pie que no se ha he
cho como cosa imposible n i hay mas en ellas que el primer 
d ía que fue. 

Demás desto, he tenido aviso de gente de aquella tierra 
y vecinos de Guadalcanal que tienen mucha práct ica y ex 
periencia de las dichas minas, que hay falta de un ensayador 
que tuviese hornos, ca rbón y aderezos para ensayar todos 
los metales que trajesen de aquellas comarcas á donde, como 
á V . M . es notor io , se descubrieron las cuatro minas ricas; y 
que haya ensayador es de mucha importancia , porque m u 
cha gente que traen metales y vienen á registrar minas se 
vuelven desconsolados sin saber la sustancia que tienen los 
metales, con lo cual se desaniman para no entender en el be
neficio de las dichas minas, que es de grande d a ñ o y mucho 
inconveniente para que este negocio no tenga el fin que se 
desea; porque había de haber quien ensayase y les certificase 
la ley de los metales, como se solia hacer antes que se acotasen 
las dichas cuatro minas, lo cual sería animarlos para que con 
mayor diligencia las buscasen, y esto sin llevarles interés n i , 
derechos por los ensayes n i por la costa del hacerlos, porque 
como los que en este ministerio entienden son gente pobre, 
rehusan cualquiera costa ; de lo cual me ha parecido dar cuen
ta á V . M . por cumpl i r con lo que soy obligado como criado 

II. 5 
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de V . M . , á qu ien pido y suplico ordene lo que mas fuere 
de sn servicio. 

T a m b i é n me parece ser muy necesario que en algunas 
ciudades, villas ó lugares principales donde hobiese minas, 
hobiese u n ensayador que acudiese á todo lo que se ofreciese 
en este minister io, y que ensayase los metales que viniesen á 
sus manos, porque, aunque haya minas muy buenas, no ha 
biendo qu ien las conozca n i ensaye los metales, n i quien tra
te de esto, y cayendo lejos de donde hay administradores, 
como es cosa dudosa , y que sin prueba no se puede saber la 
ve rdad , n i quieren gastar n i cansarse en buscar quien los 
d e s e n g a ñ e , y asi no ten iéndolo á la mano lo dejan, y puede 
ser que por esta causa estén encubiertas muchas minas, como 
es de creer están , pues no se han de haber perdido las que 
sabemos que habia antiguamente, y de tanto provecho que 
no solo los naturales, pero aun los de muy lejos de estos r e i 
nos de V . M . venian á buscallas á ellos como ahora vamos á 
las Indias V . M . p rovee rá en esto lo que fuere servido. 

Po r todo lo c u a l , y que cada clia acude á mí mucha 
gente con piedras y metales de minas de diversas partes, he 
menester forzosamente u n ensayador que asista conmigo, su 
pl ico á V . M . sea servido de mandar darme licencia y facul 
tad para que le nombre con salario competente para su costa 
y para leña y ca rbón y los demás aderezos que son necesa
rios para el dicho minis ter io , que no son pocos, para que 
de esta manera , teniendo la gente donde acudir, y sabiendo 
el buen acogimiento (^ue se les hace, y que hay quien les 
declare la sustancia de los metales, vayan desengañados y an i 
mados á servir á V . M . T a m b i é n es forzoso escribano que dé 
fe de los registros que se vienen á hacer , y despache otras 
cosas que cada dia se ofrecen y pueden ofrecer, y un algua
c i l que las egecute y haga poner en efecto; los cuales dichos 
oficiales será V . M . servido mandar se me dé licencia para 
que se provean luego con salarios competentes consignados 
en partes donde les sean bien pagados; porque, como han de 
ser gente necesitada, no pueden acudir á esto n a hac iéndose 
a n ^ i , y será necesario visitar y ver por los ojos todas estas co
sas; y no lo he hecho hasta ahora por no haber sido V . M , 
servido de mandar proveer sobresto, lo cual es necesario y 
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tan forzoso que sin ello no se pnecle hacer efecto, y asi no 
he hecho n i puedo hacer deligencia que sea de importancia: 
y el alguacil y escrihano le tieue Fernando Delgadil lo con 
ser administrador particular de las minas de la provincia de 
L e ó n ; y as i , pues él tiene necesidad dcsto con estar de o r d i 
nario en Guadalcanal , mucho mas la t end ré yo que tengo 
mas que acudir al servicio de V . M . ; y aunque por estar esta 
materia tan caida podria parecer á V . M . que no conviene 
hacer costa en cosa de que de algunos años á esta parte no 
se ha seguido n i n g ú n provecho, ha de ser V , M . servido de 
considerar, que para llegar al fin que se desea, son forzosas 
las dichas costas, las cuales en cosas de tanta importancia no 
se deben rehusar para que V . M , sea mejor servido, lo cual se 
p r o c u r a r á con todas las veras posibles en esto y en todo lo 
demás como principal premio é in te rés ; y asi, enterado V . M . 
desta verdad, y que en todo procedo y procederé siempre 
con este intento, será V . M i servido de mandar proveer luego 
sobresto, para que , viendo la gente que V . M . se sirve que 
en este negocio de minas se, proceda con gran calor, todos se 
animen viendo que hay donde acudir á poner dil igencia en 
darse mucho á lo que puede ser de tanto provecho al se rv i 
cio de V . M , y acrecentamiento de su Kea l Hacienda. 

Con esta t ambién env ió una relación de los registros que 
ante Fernando Delgadillo se han hecho desde veinte y siete 
de abri l del a ñ o de mi l quinientos noventa , hasta veinte y 
cinco de febrero de mi l quinientos noventa y c i n c o ; y otra 
de los que ante mí ha habido, de los cuales tengo l ibro para 
dar cuenta á V . M . cada y cuando que se me pida. Esto es 
todo lo que me parece por ahora es necesario avisar á V . M . , 
conforme á lo cual m a n d a r á V . M . lo que fuere servido y 
mas conviniere á su Real servicio. Nuestro Señor guarde 
á V . M , como sus criados deseamos. D e mayo veinte y seis 
de mi l quinientos y noventa y cinco años. — Señor Menor 
criado de V . M D o n Carlos Jedler. 

E n M a d r i d á veinte y dos de junio de m i l quinientos 
noventa y c inco .— Que lo vea el señor fiscal. — Rubricado. 

E l fiscal dice que le parece que es justo se haga lo que 
dice don Carlos Jedler, y que V . A . mande que se le escriba 
que con mucha dil igencia y cuidado haga y cumpla todo lo 

5 : 
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conteniclo en su comisión é i n s t r u c c i ó n , y que vaya m u y de 
ordinario avisando y dando cuenta de todo: y en cuanto á 
los ministros que pide se los mande V . A . señalar por tiempo 
limitado para que pueda hacer una visita general , y asi su 
p l i co á V . A . lo provea y mande. -^. Rubricado. 

Carta de don Carlos Jedler pidiendo licencia para hacer 
l a visita general de minas, y facul tad pa ra nombrar en
sayador^ alguacil y escribano que le acompañasen con e l 

salario que en l a misma se expresa. 

Contadurías generales , núm. 85 o. 

M . P. S.: D o n Carlos Jedler, Administrador general de 
las minas de estos re inos , en cumplimiento de lo que V . A . 
me ha mandado, d igo : que los oficiales que forzosamente se 
han de tomar para comenzar el descubrimiento y beneficio 
de las dichas minas son ensayador, a lguac i l , y escribano | y 
para que esto sea como mas convenga al servicio de V . A . , 
he hecho mucha di l igencia en buscarlos, y en cuanto al en 
sayador no he hallado otro que mas bien haga su oficio que 
u n hombre muy esperto en esta arte, y que solo se ocupa en 
ella en el reino de A r a g ó n , donde le estiman en mucho por 
no haber hallado persona que tenga tanta experiencia como 
él1; y hab iéndo le yo significado como seria mejor que se ocu
pase en el servicio de V . A . , me r e spond ió que le iba m u y 
bien en el dicho reino de A r a g ó n , y según colegí del suso
dicho no sé si se q u e r r á contentar con trescientos ducados de 
salario cada a ñ o , aunque entiendo que por esta cantidad le 
p o d r é persuadir se ocupe en el servicio de V . A . 

E l a lguac i l , siendo V . A . servido, p o d r á ser un hombre 
de los que yo he hecho experiencia en algunas'cosas que se 
han ofrecido, muy di l igente , y que con cuidado haga su 
oficio, y que entienda t a m b i é n lo que es ensayar y afinar, y 
otras cosas de minas, para que en ocasiones que se p o d r á n 
ofrecer ayude al ensayador, al cual t ambién p o d r á mandar 
V , A . que en ausencia o enfermedad del dicho a l g u a c i l , ú 
otro caso que suceda pueda servir el uno el oficio del otro, 
porque con esto se facilitará mucho la buena adminis t rac ión , 
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y al dicho alguacil me parece se le p o d r í a n mandar señalar 
doscientos ducados de salario, poco mas ó menos, en que se 
ha de inc lu i r la costa de los ensayes por menor, y ca rbón y 
otras cosas necesarias para los dichos ensayes. 

A l escribano , siendo V . A . servido, se le p o d r á n señalar 
quince ó veinte m i l maraved í s de salario por su asistencia 
ordinaria donde yo estuviere, y los dias que saliere fuera á 
los negocios tocantes á las dichas minas se le p o d r á n dar de 
salario á razón de á cuatrocientos maraved í s cada dia, en que 
se comprendan los derechos de las escrituras. 

E n cuanto á mi salario y el de los dichos oficiales, suplico 
á V . A . se mande consignar en parte cierta, y donde se pue
da cobrar con puntua l idad , porque asi conviene al servicio 
de V . A . y buena admin i s t r ac ión de las dichas minas; y para 
esto será V . A . servido de mandar considerar la mucha costa 
que yo he de hacer de presente en la visita general, y que 
sirviendo á V . A . , y poniendo m i trabajo é industria , no es 
justo que ponga dineros de mi casa como hasta agora los he 
puesto en lo que se ha ofrecido, y que, demás desto, si no se 
paga puntualmente á los dichos oficiales, como han de c o 
mer de su trabajo , no p o d r á n perseverar en el servicio 
de V . A . 

Demás de lo cual suplico á V . A . mande que la comisión 
que se ha de despachar para lo susodicho, y para alargar 
los derechos que se pagan de lo procedido de las minas, se 
haga en conformidad de lo contenido en la petición que ten
go presentada en veinte de este presente mes: y porque V . A . 
ha mandado sacar una relación de todas las minas que de 
muchos años acá se han registrado en los libros de V . A . , y 
esto es negocio de mucha o c u p a c i ó n que no se podrá acabar 
con la brevedad que el negocio requiere, será bien que V . A . 
mande despachar la comisión en la forma que convenga 
para que desde luego yo me vaya á entender en la vis i ta , y 
no se pierda tanto tiempo como se baria si se hubiese de 
guardar la dicha relación , la cual después de sacada se me 
podrá enviar donde estuviere, y entre tanto no perderé yo 
el tiempo infructuosamente a q u i ; que en todo el lo , demás de 
«er muy del servicio de V . A . , yo rec ib i ré mucha merced. 

E n M a d r i d á 2,7 de setiembre de 1595 se despachó 
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Carta para que saliese á hacer la visita general de minas, 
nombrando ensayador, a lguac i l , y escribano con los salarios 
que proponia , los cuales juntamente con el que á él le esta
ba señalado se les consignasen en el pozo del azogue del 
A lmadén . 

Carta para que don Carlos Jedler, administrador ge
neral de las minas del reino, saliese á hacer l a visita 
de ellas i nombrando ensayador, a lguaci l , y escribano, 
y que se les pagasen sus salarios en el pozo del azogue 

del Almadén. 

9 de octubre de iSgS. 

Contaduríaa generales, núm. 85o. 

Don Fel ipe 8cc, D o n Carlos Jedler, administrador ge
neral de las minas destos mis reinos: bien sabéis que por 
una mi Carta y Provis ión firmada de mi mano y sellada con 
m i sello, dada en esta v i l l a de M a d r i d á treinta y un clias del 
mes de diciembre del a ñ o pasado de mi l quinientos noventa 
y cuatro, os d i Provis ión para que , conforme á la ley y pre-
mát ica que m a n d é hacer en veinte y dos de agosto del año 
pasado de m i l quinientos ochenta y cuatro sobre el beneficio 
y labor de las dichas minas, asi de oro como de plata y otros 
metales, y á las demás leyes, premát icas y ordenanzas fechas 
y que se hiciesen para las dichas minas, las adminis t rásedes , 
é hieiésedes beneficiar en todas las partes que estuviesen des
cubiertas y se descubriesen, asi en los té rminos de G u a d a l -
cana l , Caza l l a , Galaroza y Aracena , como en otras cuales-
qnier partes de estos mis reinos, asi realengos como de s e ñ o 
r í o , órdenes ó abadengos, ú de otros cualesquier part icula
res; y que procurásedes por todas vias encaminar como los 
naturales destos mis reinos se animasen y aplicasen á la l a 
bor y beneficio de las dichas minas, de manera que se c o n 
siguiese con efecto el intento y fin de la dicha ley y p r e m á -
t ica ; y que pudiésedes nombrar los ensayadores, fundidores 
y otros oficiales que os paresciesen necesarios para el benefi
cio y labor de las dichas minas , según que esto y otras cosas 
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mas largamente en la dicha mi comisión y t í tu lo se contiene: 
y agora por vuestra parte se me ha hecho relación diciendo 
que , en conformidad de lo dispuesto por las dichas ordenan
zas, y de lo contenido en el dicho t í t u l o , tenéis necesidad de 
nombrar ensayador para ensayar los metales que de las d i 
chas minas procedieren, y alguacil que tenga prác t ica y ex 
periencia desto, para que en ausencia del dicho ensayador 
sepa y entienda en el lo , y escribano ante quien se hagan los 
autos necesarios, á los cuales se señalen salarios competentes, 
y se les l ibren en parte cierta y donde los puedan cobrar en 
el ín te r in que haya sustancia para poderlo hacer de lo que 
procediere de las dichas minas, para que con esto salgáis lue
go á hacer la visita general dellas, donde las hubiere , ase
gurando á los descubridores que por Mí n i por otra persona 
en mi nombre les se rán quitadas en n i n g ú n t iempo, y que 
con esto se a n i m a r á n á descubrir, porque temen hacerlo res
pecto de ser grandes los gastos, y mucho el derecho que se 
paga á m i Real Hac ienda , y poca la ganancia que queda 
para los dichos beneficiadores y descubridores, y que es ne
cesario alargar el dicho derecho que me pertenesce para que 
se animen al descubrimiento de las dichas minas, y me s u -
plicastes que asi lo proveyese, y mandase: y visto por el Pre
sidente y Contadores de mi con tadu r í a mayor de Hacienda, y 
lá dicha mi Carta y Provis ión que de suso se hace menc ión , 
y conformándose con ella,1 Y o , con su acuerdo, os doy l i 
cencia y facultad para que podáis nombrar el ensayador que 
os paresciere mas út i l y conveniente para el ensaye de los 
dichos metales, seña lándole de salario: á lo mas á razón de 
trescientos ducados cada un año por el tiempo que fuere mi 
vo lun tad , y u n alguacil con doscientos en que se ha de i n 
c lu i r la costa de los ensayes por menor, y c a r b ó n , y otras co 
sas necesarias, y un escribano fiel y de confianza, ante qu ien 
pase todo lo tocante á las dichas minas , seña lándole veinte 
h ñ l m a r a v e d í s de salario ¡ o r d i n a r i o , demás de que , cuando 
saliere del lugar donde residiere, se le han de pagar cuatro
cientos m a r a v e d í s por cada-un d i a , en que se comprendan 
los.derechos de las escrituras; todos los cuales dichos salarios 
habé i s y han de cobrar los dichos oficiales de la persona ó 
personas á cuyo cargo está ó estuviere el pozo y fábrica de 
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las minas del azogue del Almadén-, y por la presente mando 
á Marcos F ú c a r , á cuyo cargo está al presente por v ia de 
asiento la dicha f áb r i ca , que pague á vos el dicho don Carlos 
Jedler, y á los dichos ensayador, a lguac i l , y escribano los d i 
chos salarios por tercios de cada a ñ o por todo el tiempo que 
fuere mi vo lun tad , como dicho es, puestos y pagados en esta 
corte ó en la v i l la de Almagro donde lo quis iéredes y quisie
ren rescibir, que con carta de pago de los susodichos, y 
treslaclo de esta mi comisión y de los t í tulos que los dichos 
oficiales tuvieren de sus oficios, mando que lo que asi p a 
gare se le libre por el dicho mi Presidente de Hacienda y 
Consejo de ella , para que se le pague juntamente con lo que 
montare el azogue procedido del dicho pozo, y á los plazos, 
y en las partes que conforme al dicho su asiento se le debe 
pagar en ley, ín te r in que hay sustancia en las dichas minas 
para que de lo procedido de ellas se puedan pagar los dichos 
salarios: y del nombramiento de los dichos oficiales, y de lo 
demás que h a l l á r e d e s , en cumplimiento del dicho vuestro 
t í tu lo y desta m i Carta y P r o v i s i ó n , ires avisando m u y á la 
continua al dicho m i Presidente y Contadores de m i Conta
d u r í a mayor de Hacienda , para que , por ellos vis to, y lo por 
vos propuesto en cuanto á alargar los derechos que de las 
dichas minas rae pertenescen, se provea lo que mas á mi ser
v ic io y buen recaudo de mi Real Hacienda convenga. Y 
mando á todos y cualesquier mis jueces y justicias destos mis 
reinos y señoríos que no os impidan n i embaracen el uso y 
ejercicio de vuestro of ic io , n i el cumplimiento de lo conte
nido en el dicho vuestro t í t u l o , y en esta dicha mi Carta y 
P r o v i s i ó n ; antes para ello os den el favor é ayuda que les 
pidiéredes y hobiéredes menester, so las penas que de m i 
parte les pus iéredes , las cuales Y o por la presente les pongo, 
y he por puestas y por condenados en ellas lo contrario ha 
ciendo: y mando que antes que se use de esta mi Carta tome 
la razón de ella m i Contador del l ibro de caja de m i Real 
Hac ienda ; y los unos n i los otros no hagáis lo contrario por 
alguna manera, so pena de la mi merced y de cincuenta m i l 
maraved í s para mi Cámara á cada uno que lo contrario h i 
ciere. Dada en la v i l l a de M a d r i d á nueve de octubre de rail 
quinientos noventa y cinco años. 
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E n Madr i f l á 8 ele marzo de 1 S96. Carta para qne las 

justicias del reino dejasen beneficiar á Alonso Díaz de C a ñ i 
zares ciertas minas que habia descubierto en diferentes par
tes, por espacio de tres meses qne debe r í an contarse desde 
el dia que por su parte comenzase á entender en ello. 

Comisión d don Gerónimo de Ayanze , caballero del h á b i 
to de Calatrava, y comendador de l a Encomienda de 
Ballesteros, para que benejiciase y administrase todas las 
minas que entonces habia en el reino por el tiempo que 
pdrbciese convenir, haciendo todo lo demás que por esta 
Carta y una instrucción y relación que con ella se le dio 

se le ordenaba y mandaba* 

'8 de julio de iSgf. 

Contadurías generales , núm. '8S0. 

D o ^ Felipe 8cc. Don G e r ó n i m o de Á y a n z e , caballero cíe 
de la Orden de Calatrava y comendador de la Encomienda de 
Ballesteros, sabed : Que después del fallecimiento de don Car 
los Xedler , m i administrador general que fue de las mmas y 
mineros de estos mis reinos, ba quedado desamparado aquel 
minis ter io , y por ser de la calidad y importancia qne es, 
conviene mucho á m i servicio y al beneficio de mi H a c i e n 
da que vaya una persona práct ica y de experiencia en la l a 
bor y ministerio de las dichas minas y mineros, para que, por 
el tiempo que mi voluntad fuere, vea y visite las minas y mi 
neros que de presente están descubiertas, y procure que se 
descubran otras, y sepa y entienda en el punto y estado en 
que el dicho don Carlos Xedler dejó la dicha admin i s t r ac ión , 
y la c o n t i n ú e y haga lo que mas fuere necesario á la bue
na admin is t rac ión de tocio lo tocante á las dichas minas: lo 
cual visto por el Presidente y Contadores de la mi Contadu
r ía mayor de Hacienda fue acordado que se os debia encar
gar y cometer lo susodicho; y confiado de vos el dicho don 
G e r ó n i m o de Ayanze que bien y fielmente y con el c u i d a 
do y in tenc ión que de vos se confia , haré is lo que á esta 
toca por las buenas calidades que en vos se concurren , t u -

IL 6 
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velo por b i en , y es m i merced de dar esta mi Carta para vos 
en la dicha razón , por la cual os mando, que luego que la ha
yáis recibido juntamente con la ins t rucc ión y relación que 
con ella se os »han de entregar, os par tá is á poner en ege-
cucion todo lo contenido en esta m i Carta y en la dicha 
i n s t r u c c i ó n , in fo rmándoos primero del estado en que el d i 
cho don Carlos Xedler dejó y al presente esíá la dicha a d 
minis t rac ión de las minas y mineros de oro y plata y otros 
cualesquier metales destos reinos, y por el tiempo que pare
ciere al dicho mi Presidente y Contadores, según el estado que 
fuere teniendo esta comisión , y lo que conviniere proveer 
cerca clello. En tenderé i s en la visita de las dichas minas , m i 
rando con mucho cuidado lo que se os advierte en la d i 
cha i n s t r u c c i ó n , lo cual habéis de guardar y cumpl i r como 
en ella se contiene, y todo lo que mas fuere á propósi to pa
ra la buena adminis t rac ión de las dichas minas, conforme á 
las leyes y pregmát icas destos mis reinos que tratan delias, y 
á las leyes y ordenanzas hechas y que se hicieren para ellas; 
y que asistáis á la admin is t rac ión de las dichas minas , y 
deis las órdenes necesarias para que se beneficien en todas 
las partes donde las hay descubiertas y que se descubrieren 
adelante, ansi en los t é rminos de Guadalcanal , Cazalla y G a 
la roza , y Aracena y Fuente el Maestre y Campo de A l c u 
dia , como en otras cualesquier partes destos mis reinos rea
lengos, ó de s e ñ o r í o , ó de ó r d e n e s , ó abadengos, ó de otros 
cualesquier particulares á do las haya ó hubiere, p rocuran
do por todas vias encaminar como los naturales y vasallos 
destos mis reinos se animen y apl iquen á la labor y benefi
cio de las dichas minas , y a y u d á n d o l o s é indus t r i ándo los p a 
ra la labor y beneficio del los, de manera que se consiga con 
efecto el intento y fin de la ley y p regmát ica que sobre esto 
m a n d é hacer en veinte y dos de agosto de mi l quinientos 
ochenta y c u a t r o y de lo que en esto fuéredes haciendo y 
se hiciere, y os pareciere conviene para el efecto sobredicho, 
y de lo resultante dello iréis dando aviso muy de ordinario 
á los dichos mi Presidente y Contadores de la dicha m i C o n 
t adu r í a mayor de Hac i enda , como en la dicha ins t rucción 
que así se os da se os manda , sin exceder della y desta mi 
Carta en cosa a lguna ; y si fuere necesario poner algunos ad -
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ministradores particulares en algiinos partidos á do hubiere 
las dichas minas, avisareis dello al dicho m i Presidente y 
Contadores, con vuestro parecer de las personas que serán 
mas á p ropós i t o , para que se os env ié la orden que habéis de 
guardar:, y los ensayadores, fundidores y otros oficiales que 
os parezcan necesarios en los dichos partidos para el benefi
cio y labor de las dichas minas, todos los habé is de n o m 
brar vos cuando y como os parezca que serán menester, 
dando aviso á los dichos mi Presidente y Contadores de los 
que hub ié redes nombrado, y de los salarios que os pareciere 
ee les deben da r , para que ^entendido todo se provea, y se 
os ordene lo que mas convenga; y si en la admin is t rac ión 
fuere necesario enviar á hacer algunas averiguaciones que 
convengan para el buen fin que se pretende, habéis vos de 
nombrar las personas que las hubieren de hacer, y habien
do culpados en lo que se pretendiere aver iguar , el salario de 
las personas que fueren á hacer las dichas averiguaciones 
ha de ser á costa de ellos, y no lo habiendo, por cuenta de 
nuestra Hacienda , procurando que los salarios sean modera
dos , que para todo ello os doy poder, comis ión , y facultad, y 
para usar servir y egercer la dicha admin is t rac ión general de 
las minas y mineros de estos reinos por el tiempo que m i 
voluntad fuere, según y como lo pudo y deb ió hacer el d i 
cho don Carlos Xedler por v i r tud del t í tu lo que de Mí tenia 
para e l lo , y según en la dicha pregmát ica y ordenanzas he
chas para las dichas minas , y en la ins t rucc ión que se os da; 
y que para la egecucion de todo ello podáis traer y traigáis va
ra alta de m i justicia cuando y como y para el dicho efecto 
os pareciere conveni r ; y mando á cualesquier justicias y jue
ces destos mis reinos y señoríos que usen y egerzan con 
vos el dicho oficio de tal Administrador general de las dichas 
minas , y os hayan y tengan por juez egecutor de las leyes y 
p regmát i cas dellas , y os guarden y hagan guardar los p r i v i 
legios y exenciones y libertades que por razón de servir el 
dicho oficio os deben y puedan pertenecer y ser guardadas, 
y os le dejen y consientan usar y egercer, sin os poner en 
ello embargo n i impedimento alguno á vos n i á vuestros 
oficiales, y no se entremetan en cosa alguna tocante á lo 
susodicho en grado de apelación n i en otra manera , antes 

6 : 
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os den y hagan dar todo el favor y ayuda que para el c n m -
plimiento. de lo susodicho les pk l lcmles y fuere menester, 
y que las apelaciones que dellos se interpusieren y otorgaren 
en lo que hubiere lugar de derecho, yengan á la dicha m i 
Con tadu r í a mayor de Hacienda al t r ibunal y oidores della, 
y no para otro tr ibunal a lguno, porque del consentimiento 
dello los i n h i b o , y he por inh ib idos ; y es mi merced y vo
luntad que hayá is y llevéis de salario á razón de mi l q u i 
nientos maravedís , por cada un dia de los que os o c n p á r e d e s 
en esta c o m i s i ó n , de los cuáles hayáis de gozar desde el dia 
que por testimonio de escribano'pareciere que partis de esta 
Corte á entender en esta c o m i s i ó n , y lo que montare, lo h a 
béis de cobrar de lo que procediere de las dichas minas , y 
no h a b i é n d o l o , avisareis de l lo , para que se os mande l ibrar 
en la parte mas acomodada para el dicho ministerio. Y man
do á las justicias de los pueblos y partes donde l legáredes 
andando en el uso del dicho ohcio os den posadas que no 
sean mesones, pagándoselas , y los mantenimientos necesa
rios t a m b i é n por vuestros dineros por lo que valiere sin os 
lo encarecer,. so las penas que de mi parte les pusiéredes , que . 
para todo lo susodicho y lo á ello anejo y lo dependiente 
os doy poder y comisión c u m p l i d a , como de derecho se re
qu ie re ; y mando que de esta mi Carta tome la razón Pedro 
L u i s de "Torre gr osa, Contador del l ibro de caja de ¡a mi H a 
cienda, y los mis Contadores de la razón della: y los unos-ni 
los otros no hagáis lo contrario por alguna -manera , so pena 
de la mi merced y de cincuenta mi l maravedís para la m i 
Cámara . Dada en Madr id á ocho dias del mes' de ju l io d,e 
m i l quinientos y noventa y siete años. 

Instrucción ñe lo que don Gcróriimo de Ayanze había de 
hacer en lo tocante á la administración de las minas des-

tos reinos que se le dio y encargó. 

8 de julio de thtyj. 

Contadurías generales , núm. 85o. 

L o que vos don G e r ó n i m o de Ayance , comendador de 
la Encomienda de Ballesteros, y gobernador de Martos, h a -
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bels cíe hacer en el egercicio del oficio de Adminis t rador ge
neral de las minas destos reinos que se os encargan , es lo s i 
guiente. Primeramente habéis de guardar y c u m p l i r , y h a 
cer que se guarden y c u m p l a n , y lleven en egecucion todas 
las leyes, ordenanzas y pregmát icas que están hechas sobre 
l o tocante al descubrimiento y lahor de las dichas minas, y 
en particular las que ú l t i m a m e n t e se hicieron y publ icaron 
en veinte y dos dé agosto del año pasado de m i l quinientos 
ochenta y cuatro: y conforme á ellas, en cuanto sea posible, 
dlsporneis por los mejores medios y formas que se pudiere h a 
cer á las personas que hay plá t icas de esta materia á que se 
d é n al descubrimiento, a n i m á n d o l o s , a y u d á n d o l o s y f avo-
xesciéndoles á ello en cuanto fuere posible. 

Que por cuanto don Garlos X e d l e r , Administrador gene
ra l que fue de las dichas minas, antes de su fallecimiento h a 
bla iuv iado ciertos apuntamientos y advertencias sobre lo t o 
cante á algunas minas que está n descubiertas, y no se b e 
nefician por ser pobres sus d u e ñ o s , y que estas convernian 
mucho que se beneficiasen por la experiencia de aprovecha
miento que prometen los ensayes que se han hecho del v a 
lor de sus metales, y entre las que propuso fue una m i n a 
de plata que visitó en el t é rmino de la v i l l a de Fuente el 
Maestre, que está en el que se l lama el cerro de los Pedro -
ches, que acude á tres y cuatro marcos de plata por q u i n 
ta l | que no está ahondada mas de dos estados, y porque 
conviene que se entienda la calidad de la veta del metal de 
esta mina , y si a h o n d á n d o l a vá mejorándola en cantidad ó 
calidad , haré is di l igencia con su d u e ñ o para que la ahonde 
por lo menos otros tres estados, ó los mas que á vos os p a 
reciere que conviene, para quedar con el conoscimiento que 
se pretende, apremiando al d u e ñ o della á que lo haga como 
lo disponen los cap í tu los de las dichas p regmá t i ca s y orde
nanzas de minas que de esto tratan ; y si este tal d u e ñ o no 
tuviere posibil idad para ahondar la d icha m i n a , y ir en pro
secución de beneficio de ella con mucha inte l igencia , p r o 
curareis con cuidado que tome parte della alguna otra per
sona ó personas que la tengan , y si no las hubiere , habiendo 
hecho con el d u e ñ o de la dicha mina las diligencias que las 
dichas ordenanzas y p regmát i ca s disponen , para que la d i -
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cha mina quede desierta para S. M . , vos á costa de la Rea l 
Hacienda haré i s que se ahonde lo que paresciere nescesario 
para el entero conoscimiento de la r iqueza de la dicha m i 
na : de lo que ha l lá redes en ella , y ensayes que sobre el me
tal habé i s de hacer, nos avisareis, para que se os e n v i é la o r 
den que mas convenga. 

E n el dicho t é r m i n o de Fuente el Maestre está otra m i 
na de plata que visi tó el dicho don Carlos Xedle r que se l l a 
ma la de V i ü a l b a ; y aunque d iz que tiene mucho metal, 
es de poca l e y , que no da mas de una onza de plata por 
quintal : , pero esto está en la superficie de la t ierra ; ahon
d á n d o l o mas de lo que lo está se creen de que será de apro
vechamiento , y porque hasta ahora su d u e ñ o no la ha be
neficiado, haré is en lo que toca á esta mina las mismas d i 
ligencias que se dicen en la del cap í tu lo precedente. 

Y porque junto á estas dos minas hay un arroyo de agua 
con comodidad de que á poca costa se puede hacer u n i n 
genio para fundir los metales de ellas, que sería de mucha 
ut i l idad para e l lo , habiendo hecho primero experiencia de 
los dichos mineros , y siendo tal que prometa aprovecha
miento, nos avisareis si es de sustancia el hacer el dicho i n 
genio, y lo que cos ta r ía , y á cuya costa se ha de hacer, pa
ra que sobrello se os env íe la orden qne mas convenga. 

E l dicho don Carlos Xedler avisó que en el dicho par 
tido de Fuente el Maestre hay otra mina de plata que está 
cerca de u n cerro que l laman del Águila , que se tienen es
peranzas muy ciertas que ha de ser de mucho provecho, 
por estar en un cerro muy al to , que en mas de cien estados 
no se hal lará agua , y tiene en la superficie de la sierra m u 
chas requemazones, y muestra la vena muy manifiesta, y en 
acabándose le luego el metal, que acude por seis onzas de p l a 
ta por q u i n t a l , y que esta mina no está beneficiada, n i el 
que la tenia sabía que era de tanta esperanza , por cuya 
causa, por no tener posibil idad para beneficialla, no lo h a 
b la hecho, y para ello hab ía tratado dar parte della á dos 
hombres honrados que ten ían hacienda , y no h a b í a n que
r ido arrostrar á ello por no la gastar, y que prestandolefl 
quinientos ducados por ocho meses debajo de muy buena 
seguridad , lo comenza r í an á beneficiar, y que según las 
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muestras que d a , mientras que mas se ahondare será mas 
r ica de l e y , y que aunque no mejore las muestras que ago
ra d a , se puede esperar muclio provecho, vos visitareis l a 
d icha m i n a , y en tende ré i s del d u e ñ o della el estado en que 
está el concierto que dejó tratado el dicho don Carlos X c d -
l e r , y si pasó adelante y hobiere ahondado la dicha m i n a , h a 
réis ensaye de lo que r inde el metal en lo que está ahonda
do. Avisareisnos dello y de las esperanzas eme promete be
neficiando la dicha mina con cuidado : y en caso que el 
d u e ñ o de la dicha mina no hobiere puesto en egecucion eX 
dicho concierto, y la dicha mina estuviere en el estado que la 
dejó don Carlos Xedler , habéis de procurar con mucho cuidado 
que se busquen par t íc ipes que entren con el d u e ñ o de l a 
dicha mina al beneficio, y no h a l l á n d o l o s , n i teniendo el 
d u e ñ o forma n inguna para beneficiarla , haré is con él las d i 
ligencias que mandan las pregmátlcas: , y por cuenta de S. M . 
haré is ahondar lo que os pareciere la dicha m i n a , y nos i n -
vlareis re lac ión muy particular de lo que hal láredes en ella 
con vuestro parecer , para que de acá se os invie la orden 
que mas convenga. 

Y porque muchas personas tienen descubiertas muchas 
minas que podrian ser de muy gran consideración y bene
ficio para la Real Hacienda si se beneficiasen , y las tales 
personas las dejan y desamparan por no tener con que lo po
der hacer, avisareis muy de ordinario de las personas que 
tienen poca posibil idad para beneficiarlas, con vuestro pare
cer del aprovechamiento que de las dichas minas p o d r á r e 
sultar en beneficio de la Real Hacienda, y de la cantidad que 
será bien se prestase á cada persona con buena seguridad, 
para que pudiesen proseguir el beneficio de las dichas minas, 
para que entendido se os invie la orden que pareciere. 

Y porque muchas y diferentes veces se han tentado desa
guar las minas de Guadalcanal para tornar á descubrirlas r i 
quezas que en aquella mina se p e r d i ó , y hasta ahora todas 
las trazas que para ello se han dado no han sido de prove
cho, se os encarga y ordena que visitéis la dicha mina, y con 
mucho cu idado , como de vuestro buen ingenio se espera, 

.curéis dar forma y traza como se pudiese desaguar la d icha 
m i n a ; y en caso que esto tubiese mucha dificultad ó costa, si 
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fuese posible descubrir por otra parte la vena de la dicha 
m i n a , pues es de creer que habiendo sido tan rica no pue
de dejar de tener a lgún ramo ó rcsponsion en alguna parte 
comarcana por do se torne á descubrir la dicha vena , y p a 
ra que se torne á conseguir esto, procurareis con mucha 
diligencia que alguna ó algunas personas por su cuenta se 
encarguen del beneficio de esta mina en el estado en que e*-
tá al presente, tomando con ellos ayuntamientos para hacer 
asientos, los cuales y vuestro parecer de lo que se debe ha
cer en todo lo que tocare á esta mina asi por vía de asien
to y de admin i s t r ac ión nos enviareis, para que de acá se o«> 
inv ie la orden que mas paresciere. 

Visitareis los materiales, y pertrechos y aderezos, y otras 
cosas cjue tuvieren en las casas de la fundic ión de la d icha 
mina de Guadalcanal por los inventarios que los rec ib ió 
Hernando Delgad i l lo , administrador que fue de la dicha m i 
n a , el cual os ha de dar cu en ta del los si no la hobiere dado 
en la C o n t a d u r í a mayor de cuentas, de que os ha de mostrar 
recaudo; y todo lo que os pareciere que no puede ser de pn> 
vecho para el beneficio de la dicha m i n a , lo haré is vender 
con el mayor aprovechamiento de la Real Hacienda que ser 
pueda , y lo demás lo dejareis encargado a quien lo tenga en 
buena custodia, y para lo que se hubiere de hacer en la d i 
cha mina. 

Y porque al presente no hay en la iglesia de la dicha m i 
na el capel lán que hasta aqui ha habido para decir misa á 
los que trabajaban en ella por haber cesado la labor della,, 
juntamente con el parecer que nos inviárede& de lo que sé hai 
de hacer en el beneficio de la dicha mina , nos avisareis: s i 
será bien que se torne a poner el capel lán en la d icha iglesia 
para el efecto que antes estaba. 

' L a mina de alcohol que llaman el Cotor r i l lo , se: ha be
neficiado hasta aqui por cuenta de la Beal Hac ienda , y aho
ra parece que sería mas á propósi to arrendarla , y ansi hare'w 
diligencia para que se halle persona que la tome en arrenda
miento en el mayor precio que fuere posible y con la seguri
dad necesaria, hab iéndoos primero informado del provecho 
que se puede sacar de la dicha mina conforme al metal que 
tiene y á la salida que hay dello en aquella comarca r adv i r -



t DE LA CORONA DE CASTILLA. 49 
iendo que el cap i t án Diego Ramos Gav i l án dijo en esta1 

que daria por la dicha mina en arrendamiento ochocientos 
ducados cada ano , y que , efectuándose el dicho arrenda-
miento , se ha de sacar por condición que se haya de dar del 
alcohol de la dicha mina todo lo q u é fuere necesario para el 
beneficio de las minas de oro y plata que se beneficiaren por 
cuenta de la Real Hacienda. 

Y porque la mina deGazalla está desamparada,.y ú l t ima--
mente se ha l impiado y ahondado , y las personas que en ello 
han entendido no han podido dar con el ¡ metal della por no 
ser muy esperimentados en esta labor , habéis de hacer d i l i - : 
gencias que algunas personas que entiendan del la tomen á 
partido por precio convenible y justo; y si para volver á ha
l lar su vena viéredes que conviene que se invie a lgún maes
tro muy platico, procurareis saber quien lo sea, y enviareis 
por él con la ins t rucc ión y traza que fuere necesario darle 
para ello, > : 

Las minas de Galaroza y Aracena están diz que del todo 
hundidas y perdidas, de forma que de ellas no se puede sa
car n i n g ú n fruto si no se descubre a l l í otro pozo; vis i taréis-
I rs y veréis si es cosa conveniente que se haga; y haréis lo 
mismo que se dice en el antecedente cap í tu lo para lo que 
toca á sus descubrimientos de vena y beneficio. 

Y porque es muy conveniente que en la v i l l a de G u a -
dalcanal haya de ordinario u n ensayador con u n salario m o 
derado para que haga el ensaye de los metales de los que-des
cubriesen minas, porque los que las descubren de ordinario 
son pobres, y las dejan y desamparan , y no ensayan los d i 
chos mé ta le s ; y ansi por no tener qu ien liaga el ensaye y les 
declare la ley que tiene como el no tener con que poderlo 
h á c e r , vos,-en llegando á la: dicha v i l l a , escogeréis, la per
sona que mas á propositó1 sed para esto, y la.nombrareis -poÉ 
ensayador, seña lando salario moderado, puesl.habiendo de 
residir en su casa, se con ten ta rá con cualquier cosa. 

Asimismo habei? de 'nombrar por la .dicha forma en los 
demás partidos de estos reinos los ensayadores que fueren 
necesarios que asistan en la» cabezas; de los partidos á¡ donde 
hubiere minas. i ' aíaijsb ».oV ífioiemog ftíhnps 

Y porque un vecino de la ciudad ele Sevi l la ha l ló un 
II . 7 ^ 
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nacimiento de oro en un lugar que se dice C a l a , en Sierra 
M o r e n a , y trujo la muestra dallo al dicho don Carlos Xedler , 
el c u a l , aunque dio aviso que habia visto los granos de oro 
que babian salido del d icho nascimiento, y que era cosa de 
c o n s i d e r a c i ó n , no dejó el nombre de la persona que le habia 
dado el aviso , y por la muerte del dicho don Carlos Xedle r , 
q u e d ó este negocio desierto; vos procurareis con mucho cu i 
dado buscar esta persona, y saber de ella lo que se ha hecho 
sobre el descubrimiento de la d icha m i n a ; y siendo de la 
consideración que avisó el dicho don Car los , iréis en perso
na á vis i tar la , y después de haberlo hecho, y los ensayes ne
cesarios sobre el nascimiento del dicho o ro , nos inviareis r e 
lación de todo con vuestro parecer, para que entienda lo que 
sea bien hacer sobre ello. 

E n el A lcud ia y A l m o d ó v a r se han descubierto algunas 
minas de cobre, y entre ellas una que d iz que es muy abun
dante; porque hab iéndose hecho ensaye, acude por menor 
con cuarenta y tres libras por qu in t a l , por ser el metal del 
cobre bueno ; y porque sería de mucho beneficio si se p u 
diese sacar cobre de la dicha m i n a , para dejarse de traer de 
fuera de estos reinos, visitareis la dicha m i n a , y avisareis de 
su ca l idad, y la cantidad de cobre que se podrá sacar del la , 
y si hay otras en aquella comarca que tengan sus tornos, y 
vos procurareis de favorecer mucho la labor de esta mina 
y de las demás que estxivieren descubiertas y se descubrie
ren de este metal, de forma que los descubridores se a n i 
men á entender en su beneficio, y vaya siempre en au
mento el de esta calidad. 

Y porque en el distrito de A lmodóva r hay muchas m i 
nas de plata y p lomo, y solía haber una fuslina con todo su 
aparejo á do se beneficiaban los metales que se sacaban de 
las dichas minas , conforme á lo dispuesto por las dichas 
p regmát icas de ellas y ahora no la h a y , conviene mucho 
que se torne á hacer con todo su aparejo, porque, por oca
sión de no haberla, no se dejen de bene^ciar las dichas m i 
nas, y se deje de pagar el derecho que pertenece á la Real 
Hacienda , como lo han pedido con gran instancia los de 
aquella comarca. Vos daréis orden para que se haga luego la 
dicha fuslina, porque es cosa tan necesaria , y lo que en 



DE LA CORONA DE CASTILLA. 5 l 
esto se gastare ha de ser por cuenta de la Real Hacienda. 

Hase entendido que Juan de To ledo , uno de los que t ie
nen parte en la dicha mina de cobre, tiene licencia y facul
tad despachada por el Consejo Real para hacer en medio de 
A l c u d i a u n ingenio para fundir todos los metales de las m i 
nas de aquella comarca, por ser necesario para el beneficio 
dellos y de uti l idad para la Real Hac ienda , porque con este 
ingenio y la fuslina que se dice en el cap í tu lo antecedente se 
pondria en muy buen estado la materia de minas en aquel 
par t ido, y que la dicha licencia es limitada en el tiempo y 
distrito dentro del cual no le ha de poder hacer otro; y por 
que desto podria resultar d a ñ o á la Real Hac ienda , vos v e 
réis la dicha licencia y facultad; y habiendo considerado las 
c láusulas con que se le ha concedido, y la disposición y c a 
l idad que tiene el distrito que comprende, nos inviareis re
lac ión de todo junto con vuestro parecer, y si trae a lgún i n 
conveniente á la Real Hacienda ó adminis t rac ión de las d i 
chas minas, para q u e , visto en el Consejo de la Real Hacien-
d a d , se os invie la orden que habéis de guardar , y en caso 
que no traiga los inconvenientes que se apuntan la labor del 
dicho ingenio, habéis de animar mucho á Juan de Toledo pa
ra que lo ponga en e j ecuc ión , y asimismo nos avisareis si es 
necesario que se hagan otros ingenios semejantes en otras 
partes para mayor ayuda al beneficio de las minas que a l l i 
hubiere. 

Habé i s de visitar todas las dichas minas antes desto de
claradas , no obstante que lo habia hecho el dicho don C a r 
los Xedler , y todas las demás que no lo estuviesen , y saber y 
averiguar el estado que tienen y el aprovechamiento que 
dello puede resultar, verificando la costa que en su benefi
cio podrá cada una de ellas tener, y avisando y desengañan
do de las que la tuvieren mucha ; que no se consienta se 
prosiga en su beneficio, y venga á ser la costa dél mas que 
su aprovechamiento, y procurando se ejecute lo contenido 
en las dichas ordenanzas, como en el cap í tu lo i.0 de la dicha 
ins t rucc ión se os manda. 

Y porque con mas certeza podáis hacer la dicha v i s i t a , y 
tengáis luz de las minas que están descubiertas y se han 
dado licencia por beneficiarlas, se os ha de dar relación de 

7 ' 
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los registros que están asentados en los libros cíe Rentas. 
Y porque se ha platicado que c o n v e n d r í a que se truje-

sen algunos maestros de Alemania , diestro?, para que se haga 
la labor y beneficio de las dichas minas con mas industria y 
á menos costa , y estos vayan criando y entroduciendo otros 
naturales destos reinos que se apliquen á e l lo , y haber mos
trado la esperiencia que la causa pr incipal porque no se 
benefician muchas minas en estos reinos, y las que se c o 
mienzan á labrar no se c o n t i n ú a n n i son de provecho es por 
falta de industria y traza para e l lo , como la tienen los maes
tros alemanes, con lo que sacan mucho beneficio de minas 
de mucho menos provecho que las que en estos reinos se 
desamparan, paresciendo que no la t ienen, y con mucha 
menos costa, cuanto mas habiendo tantas de mucha sustan
c i a , que las unas y las otras están por labrar en la misma 
causa, y aunque esto se tiene entendido, asi todavía ha p a 
recido sobreseer la egecucion dellas hasta que la labor de las 
dichas minas generalmente esté en diferente estado del que 
ahora tiene, y advertiros dello para que , cuando acabada la 
visita de las dichas minas juntamente con la relación que 
habé i s de inv ia r del estado en que quedan , nos avisareis si 
es á propósi to que se inv ie por los dichos Alemanes , ó se 
difiera para adelante, con todas las razones que sobre este 
punto os representare el estado del negocio, para que acá 
sobre ello se pueda tomar mejor resolución. 

Po r la dicha pregmát ica del año de m i l quinientos 
ochenta y cuatro está dispuesto que los halladores paguen el 
derecho en ella declarado, y no se dispone la orden que ha 
de haber para, que la labor no cese, y haya personas de c a u -
dal que se entreguen dellas, por ser comnnmente ios descu
bridores pobres, y haber mostrado la esperiéncia que por 
esta causa no se c o n t i n ú a la labor dé las dichas minas, y 
muchas quedan desiertas, por lo cual parece conveniente 
p rocuré i s por todos los medios posibles que algunas personas 
plát icas de este ministerio y de caudal se encarguen de e n 
tender en é l , y ansi haré is pregonar en las partes y lugares 
de estos reinos que mas conviniere, y á propósi to fuere, si 
algunas personas quisieren encargarse por via de asiento de la 
labor y beneficio de las dichas minas, conforme á lo dispuesto 
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y ordenado por la dicha pregmát ica y las deiuas que están 
fechas en distritos, ó en particular de los que hubiere en la 
jur i sd icc ión de cada lugar parezcan ante vos á tratar dello, 
y administrareis, y rescibireis todas y cualesquier posturas 
que hicieren sobresto que sean las mejores y mas saneadas, 
y que proceda de hacienda y caudal conoscido, de forma 
que con ella puedan continuar de ordinario la dicha labor, 
y cumpl i r con la paga del derecho que la Real Hacienda 
hubiere de haber, conforme á los asientos que con ellos h i -
c ié redes , que han de ser cotí la mayor ventaja y aprovecha
miento della que ser pueda , y con dec larac ión que las m i 
nas que hubieren quedado desiertas por beneficiarse actual
mente y estuvieren en personas pobres se pueda concertarlas 
con quien se hiciere el dicho asiento con los d u e ñ o s del las, 
y beneficiarlas, y pagar el derecho como las d e m á s , y ha 
réis los tales asientos con las condiciones necesarias para su 
mejor efecto. 

L a mina de azufre que está en t é r m i n o de la v i l l a de H e -
l l i n , en el reino de M u r c i a , parece que Francisco deMonreal , 
que al presente la administra, no ha cumplido conforme al 
asiento que con él se tomó sobrella, y para verificación de 
lo cual está dada comisión al proveedor Migue l de Oviedo, 
que reside en Cartagena: entenderé is las diligencias que so
bresto se hubieren fecho, haciendo las que mas convengan 
á la Real Hac ienda , y dando aviso de lo que en esto ho-
biere; y si hay otras minas de azufre en estos dichos reinos 
que se entienda que á menor costa se puedan beneficiar. 

Y por cuanto de presente asistís en la gobernac ión del 
partido de Calatrava del A n d a l u c í a , y se entienda que en 
aquel distrito hay algunas minas de importancia, procurareis 
que se descubran y caven las que son, y particularmente 
entender lo que ha fecho el corregidor de la ciudad de R o n 
da en lo tocante á una mina de plata que descubr ió A n t ó n 
Suarez, vecino de aquella c iudad , dos leguas de aquel con 
cejo de Orguera, en el camino que va á M o r ó n , en v i r tud 
de la Carta y Provis ión que se despachó en veinte y ocho de 
marzo de este presente a ñ o , y haré is en ella las diligencias 
que en las d e m á s ; y porque con mas comodidad puedan be
neficiar las dichas minas, y á menos costa, á los d u e ñ o s de-
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lias se les d a r á el azogue que fuere menester al precio y como 
se da para las fábricas del estanco del sol imán destos reinos, 
avisando de lo que fuere menester, que ha de ser lo justo y 
necesario para que se provea. 

Porque una de las principales causas porque se ent ien
de que no se benefician las dichas minas, demás de la incer-
ticlumbre que se tiene de sus nasclmientos, es porque los 
jornales é gasto de su labor van cada dia cresciendo, y e l 
valor de la plata y otros metales siempre en un ser, y de o r 
dinario faltan trabajadores paradla labor, por muy bien que 
se le pague, por ser este trabajo grande, y por ocasión de 
las cosechas, vendimias y siembras acuden á ellas, y que
dan las minas por esta causa sin recaudo, y se hinchen de 
agua , y se h u n d e n , y cuando se vuelve á ellas es con nueva 
y mayor costa que al p r i n c i p i o , vos procurareis con mucho 
cuidado dar en esto la mejor traza y forma que ser pueda, 
para que esto se remedie de aqui adelante, y no queden las 
dichas minas desamparadas por falta de jornaleros. 

E n esta corte ha de haber un ensayador de ordinario, 
que habé is de nombrar vos , para que haga los ensayes de los 
metales que inv iá redes de las dichas minas, el cual por ahora 
no ha de llevar salario sino pagarle su trabajo cuando se 
ofreciere hacer a lgún ensaye; pero si en adelante la ocupa
ción cjue en esto hubiere fuere de cons ide rac ión , se t e n d r á 
cuenta para señalar le salario. 

Para que con mayor asistencia, cuidado y dil igencia se 
haga la visita de las dichas minas, habéis de llevar en vues
tra compañ ía u n alguacil con vara alta de justicia que eje
cute vuestros mandamientos, al cual se le ha de dar cua 
trocientos maraved í s de salario al d i a , y un escribano ante 
quien pasen todos los autos que hiciéredes en la dicha visita, 
el cual ha de l levar , demás de sus derechos, otros cuatro
cientos maravedís a l d i a , y un ensayador para hacer los e n 
sayes del metal de las dichas minas, el cual ha de gozar 
otros cuatrocientos maraved í s al d i a , y lo que se gastare en 
los dichos ensayes ha de ser por cuenta de la Real Hacienda, 
y dos descubridores que tengan conocimiento de minas para 
inviarlos á las partes que os pareciere, á cada uno de los 
cuales se les ha de dar de salario trescientos maraved í s cada 



D E L A CORONA D E CASTILLA. 55 
d í a ; y todos los dichos oficiales los habé is de nombrar vos, 
y del dicho salario han de gozar desde el dia que por testi
monio pareciere que han partido de esta corte en vuestra 
c o m p a ñ í a á la visita de las dichas minas todo el tiempo que 
residieren en el dicho ejercicio, y lo que montare se les ha 
de pagar de lo que procediere de las dichas minas , y no 
h a b i é n d o l o , avisareis para que se mande l ibrar en la parte 
mas á p ropós i to para este ministerio, y base de entender que 
siempre que fuere necesario para el beneficio del negocio 
remover alguno de los dichos oficiales, lo habéis de poder 
hacer como á vos os pareciere que mas conviene á m i ser
v ic io y al bueno y breve fin de lo que se pretende. 

Y para los gastos que de presente fueren necesarios se 
han de l ibrar quinientos ducados, que valen ciento y ochenta 
y siete mi l quinientos m a r a v e d í s , á uno de vuestros oficiales 
cual vos seña lá redes , el cual ha de dar fianzas para la segu
r idad dellos, y los ha de distr ibuir en lo tocante á la dicha 
admin i s t r ac ión por libranzas vuestras, y en v i r tud dellas y 
de los recaudos que le o rdenáredes que tomen se le ha de 
rescibir en cuenta todo lo que pagare. Dada en M a d r i d á 
ocho dias del mes de jul io de m i l quinientos noventa y siete 
años . 

E n i i de agosto de i S q g , Carta para que las personas 
con quien Juan M u ñ o z de Puertos tenia concertado fuesen 
par t íc ipes del aprovechamiento de algunas minas que habia 
descubierto, contribuyesen rata por cantidad para los gastos 
hechos y que se ofrecieren, otorgando al efecto entre todos 
las competentes escrituras para mayor claridad. 

E n 16 de febrero de 1602, se dio la Cédula ordinaria, 
en v i r tud de acuerdo de los señores Presidente y Contadores 
de Hacienda de S. M . , á Juan de Lasterra, platero, para be
neficiar una mina de estaño y plata que habia descubierto, 
y dio por su fiador al licenciado R u i z de V e r a , residente en 
la corte. 

E n a3 de agosto de i 6 o 3 se conced ió licencia á F r a n 
cisco de Aguado y consortes para que por tiempo de sesenta 
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días pudiesen beneficiar ciertas minas qne hablan descu
bier to , en t end iéndose dicho tiempo desde que comenza
sen á labrarlas, habiendo hecho la fianza con arreglo á 
lo prevenido, Alonso R o m á n , tabernero de corte. 

E n 1.0 de octubre del mismo año se d ló licencia á don 
Alonso Fernandez Penalver para que por tiempo de treinta 
d í a s , que d e b e r í a n correr desde que comenzase á labrar 
una mina de azogue que r e g i s t r ó , pudiese beneficiarla, 
con tal que lo verificase dentro de sesenta desde el de la 
da ta , y enviase re lación al Consejo: hizo la fianza c o n 
forme á lo prevenido , Gonzalo de Quiroga , vecino de 
Segura de la Sierra , y por su poder Gonzalo de Q u i r o 
ga su tio. 

Por Carta de S. M . fecha en Va l l ado l id á 2,8 de marzo 
de 160S se d ió l icencia á Mar t in R u i z de Godoy para 
que por tiempo de treinta días pudiese beneficiar tres m i 
nas que habla descubierto, la una de p lomo-pla ta , y las 
dos de pla ta , y d i ó por su fiador á Juan Canales de C ó r 
doba. 

E n el mismo día mes y año se d ló licencia á Diego de 
Carvajal Moreda para beneficiar cuatro minas de o ro , plata 
v otros metales que había descubierto, por tiempo de treinta 
dias. 

Por Carta de S, M , fecha a6 de octubre de dicho a ñ o se 
d ió l icencia á Pedro de Aranda Bravo y Pascual de la M o -
tvlla para que por tiempo de treinta dias pudiesen beneficiar 
dos minas que hablan descubierto, la una de plomo-plata, y 
la otra de alcohol: y no dieron la fianza prevenida, porque 
mandaba dicha Carta la recibiesen las jneticias. 

E n l a de enero de 1606 se d ló licencia á Pedro de T o 
ledo para poder descubrir ciertas minas y tesoros por tiempo 
de ciento treinta d ias , y d ió por su fiador á Cristóbal de 
G i l Fernandez. 



D E L A CORONA D E CASTILLA. 67 

Orden que dió S. M . pa ra que todo lo tocante á las m i " 
ñ a s se remitiese á l a Junta de ellas, y no se tratase de 

estas materias en el Consejo de Hacienda. 

ao de febrero de 1606. 

Contadurías generales, núm. 854. 
6í)!IIJr'.;u<fl l i l l l .'V'/l O í ! 01.) 6G'.'I¡'i'í.V O f i 80f f íSr ' ) ' )» !D íiBlft'i'J í ;;) S9'l 

Su Magestad me ha mandado irme á V . S. la consulta 
inclusa de la Junta de minas, para que V . S. la vea y orde
ne al Consejo de Hacienda y al de la Contaduría que remi
tan todo 16 que tocare á minas á la Junta que trata de ellas, 
en que V . S. se halla, y avise V. S. como se habrá hecho 
volviendo esta consulta. Dios guarde á V . S. En Palacio á 
veinte de hebrero de mil seiscientos seis El Duque. 

E l villete original cuya copia es la antes desto, entregó 
el señor don Juan de Acuña, Presidente del dicho Consejo y 
Contaduría mayor de Hacienda, estando en Consejo viernes 
diez de marzo del dicho año de mil seiscientos y seis, á los 
Contadores Pedro de Bañuelos y Juan de Tolosa, que sirven 
los oficios de Contadores de Rentas y Quitaciones de S. M . 
por estar el uno de los dichos oficios vacoj, y el Contador 
Jordán Bello ausente: y se les ordenó que tomasen copia del 
dicho villete, y la asentasen en los libros de minas que es
tán en los dichos oficios, para que en ellos hubiese'raizon de 
lo que. S. M . ordena, y de allí adelante no se admita n in
guna petición, papeles ni otra cosa tocante á minas y regis
tros dellas, sino que se remitan á la dicha Junta que trata 
deilas, como S. M . lo manda; y que los papeles y otros recau
dos que hubiese sueltos en los dichos oficios á esto tocantes 
se hiciese una relación dellos, y con ella se entregasen y lle
vasen al dicho señor Presidente para que.su señoría los re
mitiese á la dicha Junta. En cuyo cumplimiento se pone 
aquí esta razón para que se sepa la causa por qué no se hai 
de admitir ni tratar en estos oficios de papeles sueltos para 
beneficiar las dichas minas, ni hacer relación de los registros: 
que dellas se hicieren en el dicho Consejo y Contaduría ma-» 
yor de Hacienda, sino remitirlo todo á la dicha Junta de m i 
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ñ a s ! y en cuanto á la re lación que su señoría p id ió de los 
dichos papeles sueltos se respondió lo siguiente. 

E n los libros de rentas y minas de S. Mv no1 hay n i n g u 
nos papeles sueltos tocantes á materia de minas, n i registros, 
n i manifestaciones y descubrimientos dellas: y en los dichos 
libros queda asentado, copia del vil léte del señor Duque de 
L e r m a , y anotado y prevenido en ellos lo que S. M . es ser
v ido se haga en la dicha materia de minas ^ y los Contado
res de rentas quedamos advertidos de no resclbir ningunos 
papeles tocantes al descubrimiento y beneficio:dellas , y re 
mitirlos á la dicha Junta de minas, como St M . lo man
da : y porque después que o r d e n ó la hubiese, se han despa
chado y l ibrado algunas Provisiones para beneficiar minas 
que se han registrado , se da r azón de por sí en una relación 
aparte de las que son , y á cuyo pedimento se dieron para 
que en la d icha Junta haya razón dellas. 

Cédala de S. MÍ suspendiendo el uso de ordenanzas de 
minas de a 8 de agosto de i 5 8 4 . 

5 de agosto de 1607.. 

Contadurías generales, núra. 8 5 a • 

E t R E Y . — P o r cuanto el Rey m i Señor y mi Padre, que 
santa gloria haya , por una su Carta, y Provis ión firmada de 
su mano , y refrendada de Juan V á z q u e z de Salazar, su se
cretario, l ibrada por algunos del su Consejo, dada en San 
Lorenzo el Real á veinte y dos de agosto del a ñ o pasado de 
m i l y quinientos y ochenta y cuatro, m a n d ó hacer é hizo 
ciertas-ordenanzas para lo tocante á las minas y mineros des-
toŝ  reinos descubiertos y por descubrir , en la cual entre 
otras cosas se declaró los derechos que á S. M . h a b í a n de per
tenecer de las dichas minas y mineros, y la forma y orden 
que en su cobranza se habia de tener y guardar, según mas 
largo en la dicha Carta y Provis ión se contiene y porque 
la experiencia ha mostrado' ser necesario y conveniente á m i 
servicio , bien y beneficio destos reinos y de los subditos y 
mtorales dellos hacer mas gracia y merced á los d e s c u b r í -
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dores y beneficiadores de las dichas minas de la que se les 
hizo por las dichas ordenanzas, y facilitar la paga y cobran
za de los dichos derechos y de otras cosas, hab iéndose t ra 
tado y platicado sobre ello en diferentes juntas , asi en m i 
tiempo , como en el de S. M . ; y ú l t i m a m e n t e , lo m a n d é c o 
meter y tratar en mi Consejo de Hacienda y Con tadur í a mayor 
d e l l a , y hab iéndoseme por él consultado, he acordado, r e 
suelto y determinado q u e , no obstante que conforme á las 
dichas ordenanzas me pertenecen de las minas de plata de 
los metales que acudieren á razón de á marco y medio de 
p la ta , que son doce onzas por quinta l de p lomo-pla ta , la 
déc ima parte de la plata sin quitar costas, y de las que acu
dieren á razón de á marco y medio por quintal de p lomo-
plata hasta cuatro marcos, el quinto^ y de las que acudieren 
de cuatro marcos arriba hasta seis la cuarta parte, y de seis 
marcos arriba la mitad ^ y de las minas de oro de cualquier 
ley y riqueza que fueren , la mitad del oro , todo ello l ibre 
de costas:, y de las minas desamparadas que estuvieren ahon
dadas diez estados, y acudieren á dos marcos de plata por 
quinta l de p lomo, y dende abajo, la dozava parte, y si acu
dieren á mas como de las nuevas , y de la plata que se saca
re de los terreros y escoriales de minas viejas desamparadas, 
la décima parte fundiéndose de por s í , y si se mezclaren con 
otros metales, se ha de pagar como de las demás minas; por 
hacer merced, como está d i c h o , á los subditos y naturales 
destos reinos , tengo por bien que por tiempo de diez años , 
contados desde el dia de la fecha desta m i Cédula en adelan
te , solamente se me pague de las minas de oro y plata , y de 
los desmontes y escoriales de quince u n o ; y pasados los d i 
chos diez años de diez uno, todo sin quitar costas, con decla
rac ión que , cumplidos veinte años desde el dicho dia de la 
fecha desta, pueda mandar subir los dichos derechos, con que 
no sea mas que cinco uno , qxiedando á cargo del dicho m i 
Consejo de Hacienda y Con tadur í a mayor della que pasa
dos los dichos veinte a ñ o s , conforme al estado de las minas, 
me consulte en las que se p o d r á n subir los derechos, con que 
como está d icho , en ninguna sea mas que el quinto. 

Por las dichas ordenanzas está mandado que persona a l 
guna no pueda fundir metal , si no fuere en sus hornos p r o ' 

8 : 
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píos, sin licencia del administrador, y que no se puedan re
volver metales para fundirse, y que en cada uno de los asien-
tos de minas se haga una casa de afinación á mi costa, d o n 
de todos afinen su plomo y plata, y (pie no se haga en otra 
parte, y donde no pudiere haber casa de afinación se lleve 
á donde la haya , y que en cada casa de afinación haya los 
afinadores necesarios nombrados por el administrador j los 
cuales hagan las afinaciones á costa de las partes; y que en 
cada asiento de minas donde hubiere casa de af inación haya 
fiel y escribano, y afinada y sacada la plata en presencia 
del administrador y de u n escribano, el fiel la pese y saque 
la cantidad que me perteneciere, y se entregue á la persona 
que Y o nombrare , y se le haga cargo della asentándose en 
los libros y en el del administrador con d i a , mes y a ñ o , y 
declarando de q u é mina es la plata y el d u e ñ o de la part i 
d a , y la persona que la trujo á afinar, v lo que pesó toda y 
l a parte que me per teneció de l la , y en tres libros que ha de 
haber firmen todos y la parte, y la que tocare al d u e ñ o , se 
le entregue con la marca de mis armas reales, sin la cual 
n inguno la pueda vender n i comprar so ciertas penas i y que 
los que beneficiaren plata en azogue, den noticia dello al 
administrador, y que no saq-uen la plata de la parte donde 
se hubiere puesto á desazogar , sin que estén presentes el ad
ministrador y escribano , y se hagan otras muchas d i l i gen 
cias. Tengo por bien de suspender y suspendo en cuanto á lo 
susodicho el uso de las dichas ordenanzas, y que conforme 
á las minas que hubiere, y á las partes donde se labraren, 
el dicho mi Consejo de Hacienda y Con tadur í a mayor della, 
dé la forma que le pareciere en todo lo susodicho, hasta que 
Y o provea y mande otra cosa, teniendo particular cuidado 
en la cobranza de mis derechos, de modo que no por ello 
se impida lá labor de las minas en cuanto buenamente se 
pudiere. 

Todo lo cual es mi voluntad que asi se guarde y c u m 
p l a , sin embargo de lo contenido en las dichas ordenanzas^, 
con las cuales para en cuanto á esto toca dispenso , quedan
do en su fuerza, y vigor para en lo demás en ellas conteni
do. Y mando á los del dicho mi Consejo de Hacienda y C o n 
tadur ía mayor de l l a , y al Administrador general y adminis-
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traclores de las dichas minas y otros cualesquier jueces y jus
ticias destos mis reinos y señor íos , y á cada uno en su jur is 
d i c c i ó n , que asi lo guarden, y cumplan , y hagan guardar y 
c u m p l i r , y contra ello no vayan , n i pasen, n i consientan 
i r , n i pasar por alguna manera?, y que desta dicha mi C é 
dula se tome la razón por mis Contadores de minas. Fecha en 
M a d r i d á cinco de agosto de mi l y seiscientos y siete años. 
Y o el Rey Por mandado del Rey nuestro Señor. Pedro 
de Gontreras. 

Tomaron la razón de la Cédula de S. M . en la hoja antes 
desta escrita sus Contadores de Rentas, á cuyo cargo está la 
cuenta y razón de las minas destos reinos. E n M a d r i d á diez 
y ocho de agosto de mi l y seiscientos y siete años J o r d á n 
Bello de A c u ñ a Pedio de Bañuelos . 

E n el Pardo á 28 de enero de 1608. T í t u l o de A d m i 
nistrador general de las minas del reino á favor de Juan L ó 
pez de Ugarte por los dias de su vida. 

E n San Lorenzo á 10 de abri l de dicho año. Cédula de 
S. M . para que el referido Ugarte. pudiese por tiempo de seis 
meses nombrar y tener para su servicio los mismos oficia
les que don Carlos X e d l e r , su antecesor, y con iguales sa
larlos , excepto que el ayudante de ensayador habia de ser 
t ambién alguacil. 

E n idem á 8 de agosto de 1608. Comisión al Contador 
Agust ín del Espinar , para que administx-ase las minas des
cubiertas y que, se descubrieren en el Obispado de Málaga. 

E n Aranda de Duero á 17 de julio de 1610. Cédula de 
S. M . para que Juan López de Ugarte , como Administrador 
general de las minas del re ino , tomase cuentas á los par t icu
lares de los partidos. 

E n M a d r i d á 20 de marzo de 161 í . Cédula de S. M . 
para que el referido Ugarte averiguase como hablan usa
do sus oficios los administradores particulares del reino. 
-nskab on aiiiefebs miSE ü h s á h - s t m o Ü a á t í i v /n^id loa oí-»/ 
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Carta pa ra que el Alcalde mayor de Toledo no pusiese 
inconveniente en l a labor de las minas de aquella ciudad 
á las personas que nombrare Juan López de ligarte. A d 
ministrador general de ellas , con apercibimiento que si 

resultare daño , se proveerla en justicia. 

4 de octubre de 1611. 

Contadurías generales, rmiu. 854. 

D o n F e l i p e , &c . A vos el licenciado Sánchez de León , 
m i Alcalde mayor en la ciudad de To ledo , sabed: que por 
parte de Jnan López de Ugarte , Administrador general de 
las minas destos mis reinos, se me hizo relación que en m u 
chas ocasiones las justicias ordinarias contradicen la labor de 
las dichas minas, que es uno de los inconvenientes que i m 
piden el tratar dellas los que lo desean, como part icular
mente se vé en lo que hicistes con a l g ú n vecino desa c i u 
dad , que con orden suya comenzaron á labrar algunas m i 
nas, molestándolos con prisiones, vejaciones y costas, m a n 
dándo les no se entremetiesen en la dicha labor | y sin e m 
bargo de que os tenia inhibido del conocimiento de seme
jantes cosas, os declarastes por juez en cierto pleito que h u 
bo entre partes sobre las dichas minas , hasta que por auto 
del Presidente y oidores de mi Consejo y Con tadu r í a mayor 
de Hacienda se os m a n d ó le remitiésedes el dicho pleito, co
mo lo remitistes por entonces, y sin embargo de que lo sen
tenció , volvéis á molestar los dichos mineros, m a n d á n d o 
les no tratasen desta materia , y p rend iéndo los con sin ra
zones, en que íbades contra la jur isdicción y ó rden que ten
go dada al dicho mi Adminis t rador , y me supl icó proveyese 
de remedio de manera que vos y las demás justicias enten
dáis lo que debéis hacer, porque si no se daba , no se podria 
proseguir la labor de las dichas minas, y antes se perderla 
el fruto de lo que se hubiera trabajado: y visto por el P r e 
sidente y los de mi Consejo de Hacienda y Con tadur í a ma
yor de l la , acordaron que se diese esta mrCar ta para vos:, t u -
velo por b i en , y mando que desde a q u í adelante no os en -
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tremetais á impedir la labor y beneficio de las dichas minas, 
ni á prender, molestar, ni maltratar á descubridores ó perso
nas que con orden y mandamientos del dicho Juan López 
de Ugarte trabajaren en la labor y beneficio dellas, antes les 
deis y hagáis dar todo el favor y ayuda que os pidieren y 
fuere menester \ con apercibimiento de que, si asi no lo h i -
ciéredes y cumpliéredes , y de no hacerlo y cumplirlo re
sultare algún inconveniente á la labor, beneficio y descu
brimiento de las dichas minas, mandaré proveer lo que fue
re justicia conforme á la culpa que contra vos resultare: y 
no hagáis lo contrario, so pena de la mi merced y de diez mil 
maravedís para mi Cámara, so la cual mando á cualquier 
escribano os notifique esta mi Carta, y dé testimonio dello, 
porque Y o sepa como se cumple mi mandado. Dada en M a 
drid á cuatro dias del mes de octubre de mil seiscientos 
once años. 

E n San Lorenzo á 19 de agosto de 1618. Cédula de 
S. M . nombrando á don Fernando de Hallo administrador 
de las minas que habia descubiertas y por descubrir en el 
arzobispado de Sevilla. 

En el Pardo á 3 dé noviembre del mismo año. Cédula 
de S. M . para que el licenciado don Juan de Valencia ad
ministrase las minas descubiertas y que se descubrieren en el 
arzobispado de Granada, por el tiempo que fuese la volun
tad de S. M . 

E n idem, igual dia mes y año. Cédula de S. M . nombran
do á Cristóbal de Cortázar administrador de las minas des
cubiertas y por descubrir en la villa de Guadalcanal, de la 
Orden de Santiago, durante la voluntad de S. M . 
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Cédula de S. M . pa ra que el capi tán Mar t in de Ocampo, 
6 las personas que tuviesen su poder y no otras, usasen, 
por tic/ujH) de diez arlos de un arbitrio i de azogue para • 

beneficiar metales que manifestó. 
~\t\ o pn ra.f fÑO-p :>'> (V.ióimi' hiian ñor) rinjgocf'sjn wmh 

• -i-^-de abril de 1615. I .... / . , 

Contficlurías generales , núm. 854. 

E L REY Por cuanto por parte de vos el capi tán M a r 
t in de Ocampo, residente en mi Corte, rae ha sido fecha 
relación que , entre otros negocios importantes de mi servicio 
á que habéis venido de los reinos del P e r ú , ha sido á m a n i 
festar un arbitrio y nuevo modo dé beneficiar metales de 
azogue, con que se les saca toda la ley que t ienen, sin que 
se quemen los dichos metales, n i cause bermel lón por dema
siado fuego, n i sea necesario talar los montes para las f u n 
diciones, porque se hacen en una olla donde está el metal 
con una destilación por un canon que sale de junto á la h e h 
ca de la dicha o l l a , y la tapadera de 'esta olla tiene en lo 
alto della otro canon que sirve de respiración por donde v a 
porean las humedades y mezclas del metal , y la mezcla de 
barro con que se, amasa son agua, m i e l y escoria de hierro 
molida y cernida muy su t i l , con el cua l , y con el modo del 
horno de que usáis para las dichas fuad i c iónes , se asegura 
con poco cuidado que no se azoguen las personas que traba*: 
jaren en el dicho beneficio, y que ansimismo usareis de otras 
calidades de mezclas de barro: con que se excusa el t rasvi
narse el azogue por las vasijas con las fuerzas que hace, pro
curando salir de la grande opresión que en ellas tiene, s u p l i 
c á n d o m e fuese servido de haceros merced de daros pr ivi legio 
para que vos , y quien tuviere vuestro poder y no otras per
sonas, podáis usar del dicho arbitrio y beneficio en estos rei« 
nos de E s p a ñ a ; y visto en mi Consejo de Hacienda , y h a 
biéndoseme consultado, teniendo en consideración la u t i l i 
dad que de lo susodicho se podrá seguir á estos mis reinos, 
he tenido por bien de daros l icencia, como por la presente 
os la doy , para que por tiempo y espacio de doce anos p n -
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meros siguientes, que corren y se cuentan desde el día de la 
fecha de esta mi Cédula en adelante, vos el dicho Mar t in de 
Ocampo, y las personas que tuvieren vuestro poder ó l i c en 
cia, podáis usar el dicho arbitrio y nuevo modo de beneficiar 
metales de azogue en estos dichos mis reinos de E s p a ñ a , con 
q u e , como de suso se refiere, se le saca toda la ley que t ie
nen , sin que se quemen los dichos metales, n i cause ber
mel lón por demasiado fuego, n i sea necesario talar los m o n 
tes para las fundiciones-, y con que se asegura que no se azo
guen las personas que trabajaren en el dicho beneficio, y de 
las dichas mezclas de barro con que se evita el trasvinarse el 
azogue por las vasijas con las fuerzas que hace para salir de 
la opres ión que en ellas tiene ; y mando q u e , durante el 
tiempo de los dichos doce a ñ o s , otra ninguna persona ó per
sonas de cualquier estado ó calidad que sean, si no fuere vos 
el dicho M a r t i n de Ocampo, ó quien el dicho vuestro poder 
ó l icencia tuviere , no sean osados á usar n i usen del dicho 
arbitrio y nuevo modo de beneficiar los dichos metales de 
azogue por la forma que dicha es, so pena que cualquiera 
persona que sin el dicho vuestro poder y licencia lo usare ó 
hiciere , incurra por el mismo caso, cada vez que contravinie
re á e l lo , en las penas establecidas contra los que quebrantan 
semejantes privilegios dados por M í : y es mi voluntad que, 
cumplidos los dichos doce a ñ o s , vos n i otra persona alguna 
no uséis sin licencia mia del dicho arbitrio y nuevo modo de 
beneficiar los dichos metales de azogue; y prometo y aseguro 
por m i palabra Real que todo lo susodicho os será guardado 
y c u m p l i d o , sin que por n inguna v i a , causa n i r a zón que 
sea se vaya contra ello n i contra cosa alguna n i parte dello, 
haciendo y cumpliendo vos de vuestra parte lo que sois o b l i 
gado , conforme á lo de suso contenido : y mando á los del 
m i Consejo, presidentes y oidores de las mis audiencias y 
chanci l le r ías y á todos los corregidores, asistente y goberna
dores, y alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesquier 
mis jueces y justicias de todas las ciudades, villas y lugares 
destos mis reinos y seño r ío s , á cada uno en su jur isdicción, 
que luego que esta mi Cédula les sea presentada ó su traslado 
signado de escribano p ú b l i c o , á la cual mando se dé tanta 
fe v crédito como á la o r ig ina l , guarden y hagan guardar 

n . 9 
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y cumpl i r todo lo susodicho, y contra ello no vayan , n i pa
sen, n i consientan ir n i pasar en manera alguna, antes 03 den 
y hagan dar todo el favor y ayuda que fuere menester para 
el buen efecto de l lo , que ansi es m i volnntad^ y antes que 
se use desta mi C é d u l a , se tome la razón della por el Conta
dor del l ibro de caja de mi Hacienda y los de la razón de
l l a , y por mis Contadores de minas y tesoros Fecha en 

M a d r i d á diez y nueve de abr i l de mi l y seiscientos y qu in 
ce a ñ o s — Y o el Rey Por mandado del Rey , Nuestro Se
ñ o r Pedro Rodriguez Criado. 

Tomaron la razón de la Cédula de S. M . escrita en la 
bofa antes desta Antonio González de Legarda y Pedro de 
Moguer. 

Tomaron la razón de la Cédula de S. M . escrita en la ho
ja antes desta sus Contadores de Rentas, á cuyo cargo está 
la cuenta y razón de las minas y tesoros del r e m o — En 
M a d r i d á veinte y ocho de abr i l de m i l seiscientos y q u i n 
ce años . 

Cédula para que el licenciado Miguel de Larrion fuese 
á rvennocer las minas descubiertas de pinta y oro que es-
ttdñcsen puestas en labor en todo el reino, con el J jn de 
buscar en ellas cierta calidad de tierras, para cuya labor 

quería proponer un arbitrio. 

3o de mayo de I6I5. 

Contadurías generales., núm. 854-

KL R E Y ^ P o r cuanto por parte del licenciado M i g u e l dé 
Lar r ion se me ha hecho relación que en las minas de oro y 
plata y otros metales, hay cierta especie de tierra mineral 
que (M conoce, de que no se saca ninguna u t i l idad , y podrá 
ser muv prande para mi Real Hacienda beneficiándose por 
cneut \ d é l l a , por el secreto, y de la forma que él ha hallado 
y s;ü)p. y porque trata de darme el aviso dello hac iéndole la 
merced c|(fe eu semejantes casos se acostumbra, y para ello 
es íft&ré&LrM cmif ica i se si en las mismas que están descubier
tas en estos reinos hay la dicha tierra, y me supl icó fuese ser*-
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vicio de ciarle licencia para ir á reconocerlo y hacer las espe-
riencias que convinieren para el fin que se pretende, ó como 
la mi merced fuese; y visto en mi Consejo de Hac ienda , lo 
he tenido por b i e n , y por la presente permito y doy licencia 
al dicho licenciado M i g u e l de Lar r ion para que , si quisiere, 
pueda i r á las partes y lugares donde están las minas de p l a 
ta y oro y otros metales que hay descubiertas y puestas en 
labor en estos reinos, de que le constará por la relación que 
dello le d a r á n mis Contadores de minas, y averiguar y reco
nocer si hay en ellas la dicha t ierra , y hab iéndo la , hacer los 
ensayes y espericncias que le parecieren convenir para saber 
con certidumbre la u t i l idad que della p o d r á resultar, bene-
Hciándola por el secreto y de la forma que él dice ha ha l la 
do para el lo; y que de lo que hiciere y averiguare traiga ó 
env ié relación', al dicho mi Consejo por mano de mi infra
scripto secretario, para que , visto en é l , se p r o v é a l o que 
convenga á la buena adminis t rac ión de mi Real Hacienda, 
que para lo susodicho le doy tan cumpl ido y bastante poder 
como en tal caso se requiere. Y mando al Administrador ge
neral de las dichas minas, y á las personas á cuyo cargo es
tuviere la labor clellas en cualquier distrito que sea, y asi de 
realengo como de seño r ío , le den l u g a r , y dejen y consien
tan hacer el reconocimiento, ensayes y espericncias que q u i 
siere de la dicha t ier ra , y si le pusieren a l g ú n estorbo ó 
impedimento para e l l o , cualesquier justicias destos dichos 
mis reinos y señor íos , cada uno en su jur isdicción hagan 
guardar y ejecutar el tenor desta mi C é d u l a , de manera que 
lo contenido en ella tenga cumplido efecto, de que han de 
tomar la razón mis Contadores de minas y darle la rela
c ión que en ella se dice de las que están descubiertas en es
tos reinos, y en q u é partes y q u é personas las registraron; y 
es declarac ión que por la ocupac ión que en lo susodicho tu
viere el dicho licenciado, y costas y gastos que hiciere en 
e l lo , no se le ha de dar por M í salario n i premio alguno, 
porque todo ello lo ha de hacer á su costa y por su cuen ta— 
Fecha en San Lorenzo á treinta de mayo de m i l seiscientos y 

quince años Y o el Rey Por mandado del Rey Nuestro 
S e ñ o r . — M i g u e l de Tpeñarrieta. 

Fue sobre escrito en esta manera— 
9 : 
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Tomaron la t-azon de la Cédula de S, M . antes desto es

crita sus Contadores de minas, y dieron relación de las per
sonas á qu ien se d ió recaudo para beneficiar y descubrir mi
nas de diferentes metales en estos reinos Fecho en M a d r i d 
á veinte y tres de noviembre de m i l seiscientos y quince 
años. 

Cédula p a r a que Luis M a r i n , administrador de las minas 
de Linares, entregase d Juan López de ligarte dos mil 
ciento sesenta y seis reales de lo que procediese de ellas, 
p a r a pagar lo que se le restaba debiendo de su salario á 
3 ía teo J jacar , a l e m á n , fundidor y maestro de ingenios, 

por el tiempo que en el la se expresa. 

a8 de julio de 1618. 

Contadurías generales, num. 854> 

E L REY Licenciado L u i s M a r í n , administrador de las 
minas del partido de Linares. Y o os mando que de cuales-
quier maraved í s que hayan procedido ó procedieren de la 
adminis t rac ión de las dichas minas, deis y entreguéis á Juan 
López de Ugarte, m i Administrador general de las minas des-
tos mis reinos, dos mi l ciento y sesenta y seis reales, que v a 
len setenta y tres m i l seiscientos y cuarenta y cuatro mara
vedís , que Mateo Ajaca r , a l e m á n , hubo de haber desde cua
tro de mayo inclusive de mi l y seiscientos y diez y seis, que 
por orden del mi Consejo de Hacienda fue nombrado por 
fundidor y maestro de ingenios para las dichas minas destos 
reinos, hasta fin de abr i l de mi l y seiscientos y diez y siete 
años inclusive que fue despedido, de los seis reales que se le 
señalaron de salarlo cada cl ia, y á cuenta dellos, por orden 
del dicho Administrador general, se le socorrió con mi l cien
to y cuarenta y cuatro reales , como ha constado por cert if i 
cación suya , y por lo que después ha informado cerca dello, 
los cuales dichos dos mi l ciento y sesenta y seis reales, le 
mando entregar para que con los mil y veinte y dos reales 
acuda al dicho Mateo Ajacar , y con los mi l ciento y cuaren-
y cuatro reales restantes á quien por su orden Je socorrió 
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con ellos por cuenta del dicho salarlo: y tomada Carta de 
pago del dicho Juan López de Ugarte ó de quien su poder 
hubiere , con la cual y esta mi C é d u l a , habiendo tomado la 
r azón della el Contador del libro de Caja de mi Hacienda Y 
los de la x'azon della y los de minas y tesoros , mando se os 
reciban y pasen en cuenta en la que diéredes de la dicha ad
min i s t r ac ión , sin otro recaudo a lguno, que asi es mi v o l u n 
t a d — F e c h a en San Lorenzo á veinte y ocho de jul io de m i l 
y seiscientos y diez y ocho a i í o s . _ Y o el R e y . _ P o r manda
do del Rey Nuestro Señor. .—Pero R o d r í g u e z Criado 

Tomaron la razón desta Cédula los Contadores de minas 
de S. M . , en M a d r i d á dos de agosto de m i l seiscientos diez 
y ocho. 

Cédula de S. M . aprobando el nombramiento hecho por 
don Fernando de Ha l lo > administrador de las minas del 
arzobispado de Sevilla, en Domingo Jrias^ para servir el 

oficio de escribano de dicha administración, 

29 de noviembre de 1618. 

Contadurías generales , núm. 854-

ELBEY Por cuanto don Fernando de Hal lo , administra
dor de las minas deoi'O y plata y otros metales del arzobispado 
de Sevilla, por ser muchos los negocios y cosas tocantes á la d i 
cha adminis t rac ión , y convenir que para el buen cU spncho de
ltas haya escribano particular ante quien pasen, n o m b r ó para 
ello á Domingo Arias, m i escribano, como constó por un tes
timonio que del dicho nombramiento se presentó en mi C o n -
eejo de Hacienda, signado de Francisco de Yi lches , escribano, 
fecho en Sevilla á quince de octubre de este a ñ o , y por su 
parte se me p id ió mandase aprobar el dicho nombramiento; 
visto en m i Consejo de Hac ienda , lo he tenido por b i en , y 
por la presente lo apruebo, y mando que, como tal escribano 
de la dicha adminis t rac ión de las minas del arzobispado de 
Sev i l l a , pasen y se hagan ante él todos los autos y diligencias 
que se ofrecieren tocantes á e l l a , durante el tiempo que el 
dicho don Fernando de Hal lo tuviere á su cargo la dicha ad-
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ministraclon ó el que menos fuere mi vo lun tad , con que pa
ra esto no se le haya de dar n i de de mi Real Hacienda n i n 
g ú n salario n i otro premio a lguno, sino que solo haya y l l e 
ve los dereehos que le pertencseieren conforme al ú l t i m o 
arancel de los escribanos, escepto los que tocaren á mi Real 
fisco, porque tampoco ha de llevar del derechos algunos sino 
solo de las demás partes interesadas en los negocios, autos y 
diligencias que ante él pasaren, de cada uno lo que debiere, 
que asi es mi voluntad , y que de esta mi Cédula tomen la 
razón mis Contadores de minas—Fecha en M a d r i d á veinte 
y nueve de noviembre de mi l seiscientos diez y ocho años r 
Y o el R.ey Por mandado del Rey Nuestro S e ñ o r . — M i g u e l 
de Ipeñarr ie ta , 

Tomaron la razón de la Cédula de S . M . sus Contadores de 
minas, en M a d r i d á tres de diciembre de mi l seiscientos diez y 
ocho. 

Asiento tomado con Cristóbal López de F r ó , vecino de 
Ta latera, sobre la labor y beneficio de las minas del re i 
no, en l a forma y con las condiciones que en el mismo se 

espresan. 

39 de febrero de 1619. 

Contadurías generales, núm. 854. 

L o que por mandado del Rey Nuestro Señor se asienta y 
concierta con Cristóbal López de F r ó , vecino de la v i l la de 
Ta lavera , y con Migue l García Serrano, residente en esta 
corte, en su nombre y por v i r tud de su poder otorgado en la 
dicha v i l l a de Talavera á diez de setiembre del a ñ o pasado 
de seiscientos diez y ocho , ante Fernando de V i l l a r r o e l , es
cribano p ú b l i c o del n ú m e r o della y su t ierra , que o r ig ina l 
mente queda en la Secretaría de la Real Hacienda del oficio 
del señor Secretario Migue l de I p e ñ a r r i e t a , y de que yo el 
escribano doy fé, sobre el beneficio de las minas destos reinos, 
es lo siguiente. > 

Primeramente, que por cuanto en estos reinos hay m i 
nas ricas y caudalosas, el dicho Cristóbal López de P r ó . las 
haya de labrar y descubrir á su costa, con que se le hayan 
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de conceder y concedan de parte de S. M . las cosas s i 
guientes. 

Que la gracia que S. M . hizo á los mineros por su Real 
Cédula de cinco de agosto del año pasado de seiscientos y 
siete, en que en diez a ñ o s , contados desde el dia de la p u 
bl icación della , pagasen á S. M . de quince uno de derechos 
de las minas , y pasados ac[uellos diez a ñ o s , de diez uno, 
quitas costas, sea y se entienda este t é rmino con él desde el 
dia cjue comenzare á dar provecho á la Eea l Hacienda de lo 
procedido de las dichas minas, con que haya de comenzar 
y comience la labor dellas dentro de dos años ele la fecha de 
la Cédu la de ap robac ión deste asiento, y la haya de prose
gui r continuadamente; y dejándolas de labrar , cese esta gra
c i a , y con que dentro de los dichos diez años den provecho 
de las dichas minas, y no lo haciendo vuelvan á S, M . , y 
lo gastado en ellas por el dicho Cristóbal López. 

Que de cualquiera mina que descubriere y registrare ó 
tomare por despoblada, como en el P e r ú al primer descu
bridor de minas , se le da la primera con sus medidas y cua 
dros, y luego se toma para S. M . otra desde las estacas del 
primer descubridor para hacer della lo que fuere servido , y 
después se le da al descubridor otra que l laman la Saltea
da : se den al dicho Cristóbal López estas dos minas, la que 
habia de ser para S. M . , y la Salteada, demás de la primera 
descubierta, para él, por las medidas c]ue se dan á los que p i 
den estacas después del primer descubridor, pagando á la 
Real Hacienda los derechos cjue dello debiere, no obstante 
que por las ordenanzas y leyes de minas destos reinos no se 
concede á los descubridores mas que sola una mina de cien
to y sesenta varas de largo y ochenta de cuadro, y á los 
que después piden estacas, no se les conceden mas que c i en 
to y veinte varas de largo y cuarenta de ancho, que es lo 
que en las otras dos se le ha de dar. 

Que le haya de dar y dé licencia para que pueda labrar 
dentro de las minas que S. M . tiene en Guadalcanal l i m 
piando los pozos que le pareciere, y cualquier dellos, y 
beneficiar y labrar cualcjuier veta que les atravesare á los 
tales pozos, sin que por parte de S. M . n i otra persona se 
p i d a , y se le guarden en todo sus cuadros y preeminencias 
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á uso de las minas v í rgenes y t amb ién de las despobladas, 
lo cual se haya de hacer y haga d á n d o l e la parte, cuadros y 
preeminencias que por las ordenanzas Reales se dan á los 
(pie tratan en minas despobladas. 

Que se le haya de dar y dé ansimismo licencia para l a 
brar los dos montes y escobillas que hubiere en la dicha m i 
na de Guadalcanai y sus alrededores, y beneficiarlos, pagan
do á la Real Hacienda los derechos que debiere, y que otra 
persona no pueda llegar á ellas. 

Que de las causas tocantes al dicho Cristóbal López de Pro , 
y de la gente y oficiales que trabajaren en las dichas minas, 
hayan de conocer y conozcan los jueces y personas á quien 
tocare, según lo dispuesto por las ordenanzas de minas, y 
que se despache Cédula de S. M . inserta la que desto trata 
para que se guarde y cumpla , con apercibimiento que, no lo 
haciendo ans i , se inv ia rá persona á ejecutarlo á costa de los 
que no lo hicieren. 

Que se le hayan de dar y den los pertrechos y aderezos 
que hubiere menester de los que S. M . tiene de labrar é be 
neficiar minas é ingenios dellos en Guada lcana i , y asiento 
de las minas de aquella v i l l a y su té rmino , por el préselo que 
tasaren dos personas, que la una sea puesta de parte de S. M . , 
y la otra del dicho Cris tóbal L ó p e z , pagando su prescio 
dentro de cuatro meses, con que el valor desto y el prescio 
de los demás pertrechos, que t ambién se han de vender, se 
gaste en fabricar y techar la Iglesia del Seiior San Antonio , 
que está en las minas de Guadalcana i , para que los que en 
tendieren en la labor de las minas oigan misa en e l l a , por 
estar maltratada de presente. 

Que todo lo contenido en este asiento se haya de enten
der y entienda ansi con el dicho Cristóbal López como con 
gns herederos y subcesores. 

Con las cuales dichas condiciones el dicho Migue l Garc ía 
Serrano, en nombre del d icho Cristóbal López de P r ó , y en 
v i r tud del dicho su poder, aceptó lo susodicho, y ob l igó al 
dicho Cristóbal López de P r ó y á sus bienes propios y r en 
tas habidos y por haber, que c u m p l i r á en todo y por todo 
con lo que de su parte le toca de lo contenido en este asiento, 
y cualquier cosa y parte dello puntualmente, donde no. 
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pueda.ser compelido á ello por todo rigor de derecho; para 
lo cual dio poder cumpl ido á todas y cualesquier justicias y 
jueces de S. M . de cualesquier partes que sean, y en espe
cial á los señores Presidente y del su Consejo de Hacienda y 
C o n t a d u r í a mayor della , para que compelan y apremien al 
d icho Cristóbal López de P r o al cumplimiento de lo susodi
cho como si esta escritura de asiento y lo en ella contenido 
fuera sentencia difinit iva de juez competente por él pedida y 
consentida y pasada en cosa juzgada, y r e n u n c i ó su propio 
fuero y j u r i sd i cc ión , y domic i l i o , y la ley si convenerit de 
jur i sd ic t ioné otnnium judicum, y todas y cualesquier leyes 
que sean en su favor, y en especial la ley de derecho que 
dice que general renunciación de leyes fecha non vala. Y 
lo otorgó ansi en la v i l l a de M a d r i d á once dias del mes de 
hebrero de m i l y seiscientos y diez y nueve a ñ o s , siendo 
testigos Pedro de Uzueta , y Francisco C a r r i l l o , y Mar t i n de 
A j o v i n , residentes en esta corte, y el dicho otorgante, á qu ien 
yo el escribano doy fe conozco. — M i g u e l Garc ía Serrano. 
Ante mí . — J u a n de Otalora E yo el dicho Juan de Ota-
l o r a , criado del Rey nuestro Señor , y oficial mayor en la 
Secretaria de su Real Hac ienda , residente en su corte, fui 
presente al otorgamiento de este asiento, y en fe dello lo s ig 
n é y firmé como escribano del Rey nuestro Señor E n tes
timonio de verdad , Juan de Otalora E l Rey Por cuan
to por mi mandado se ha tomado el asiento clesta otra parte 
escrito con Cristóbal López de P r ó , vecino de l a v i l l a de 
Ta la vera , y con M i g u e l Garc ía Serrano, residente en mi 
corte, en su nombre y por su poder, sobre la labor y benefi
cio de las minas de estos reinos en la forma y con las .condi
ciones contenidas en el dicho asiento, como mas part icular
mente en él se contiene, por la presente le apruebo, y rat if i
c o , y prometo, y aseguro por mi palabra Real que , guar
d á n d o s e y cumpl i éndose por parte del dicho Cristóbal López 
de P r ó lo que por él está obligado, se gua rda rá é c u m p l i r á ; 
y mando se guarde y cumpla de la mía lo que me toca sin 
faltar n i esceder de ello en cosa alguna •. del cual dicho 
asiento y desta mi Cédula de aprobac ión dél han de tomar 
la r azón el Contador del l ibro de caja de mi Real Hacienda 
y mis Contadores de minas. Fecha en M a d r i d á diez y nueve 

10 
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de hebrero de mil seiscientos diez y nueve años. Yo el 
Rey. — Por mandado del Rey nuestro Señor Miguel de 
Ipeñarrieta. 

Tomaron la razón del asiento y aprobación antes desto 
escrito los Contadores de minas de S. M . en Madrid, á dos de 
marzo de mil seiscientos diez y nueve. 

En 3 i de diciembre de 1619. Cédula de S. M . para que 
Francisco de Rojas Bastida administrase las minas descu
biertas y por descubrir en la provincia de León, Orden de 
Santiago, y visitase las que entonces habia, remitiendo algu
na razón del estado en que se hallaban. Y en 19 de setiem
bre de 1625 mandó S. M . que sirviese el oficio de Adminis
trador general de las minas de dicha provincia. 

Cédula de l a creación de l a Junta de minas. 

•.=> i5 de mayo de 1624. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

E L REY. — Por cuanto estos mis reinos han sido siempre 
abundantes de minas de oro, plata y otros metales, algunas 
de las cuales se labraron en los tiempos antiguos, y han 
quedado escoriales que con nuevo beneficio se espera darán 
plata cuantiosa, y por diversas leyes y ordenanzas que los 
señores Reyes mis progenitores han mandado publicar en 
diferentes tiempos, deseando que se extendiese y frecuentase 
la labor dellas, han declarado lo que se debe guardar en esta 
materia, y las cantidades que han de pertenecer á los que 
labraren minas, y las que han de tocar á la Real Hacienda, 
y el modo y orden de ocuparlas y registrarlas, según que 
mas largamente se contiene en las dichas leyes; y para ma
yor disposición de todo ordenaron diferentes juntas donde 
se confiriese y ejecutase lo que pareciese mas conveniente, y 
de algunos dias á esta parte personas inteligentes y práticas 
desta materia, zelosas de mi servicio y del bien público des-
tos reinos, me han propuesto el fruto que podria sacarse, 
no solo de las minas que antiguamente se beneficiaron, y de 
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las que en estos tiempos se van beneficiando, y ele las que 
adelante se pod r í an beneficiar, sino t ambién de los escoriales 
y desmontes que hoy se ha l l an , de las que en los tiempos 
pasados se beneficiaron por no haberse probado la ley que 
pudieran dar y d a r á n ahora si se benefician conviniente-
mente: y porque si esto se consiguiese será gran bien y u t i 
l idad de mis reinos y subditos, que gozarían destas riquezas, 
y mi Hacienda se podria acrecentar para acudir á las gran
des cargas que tiene del servicio de D ios , defensa de su fe, 
paz y tranquil idad destos reinos, y se espera se podria c o n 
seguir; he acordado que, para conferir lo que se ha propuesto 
y propusiere en la materia por las personas que tratan ó ade
lante trataren de l lo , y para ver los papeles que hay de j u n 
tas y ministros pasados, y de los que de nuevo se ofrecie
ren , y para disponer y ejecutar con vista y consideración 
de todo lo que se debiere hacer, haya una Junta en que con
curran el conde de Olivares , sumiller de corps y caballe
rizo mayor , el marques de Alenquer, los licenciados Baltasar 
G i l i m o n de la M o t a , del háb i to de Santiago, Gregorio L ó 
pez Madera , de mi Consejo, Juan de Gamboa del de H a 
cienda , Hernando de Salazar, de la Compañ ía de J e s ú s , m i 
predicador: y por esta mi Cédula doy comis ión , poder y fa 
cultad á la dicha Junta para que trate, vea y conozca, 
disponga, ordene y ejecute todo lo que tocare al beneficio, 
labor y adminis t rac ión de cualesquier minas, escoriales, des
montes y echaderos de los dichos mis reinos; y para que 
vea y considere las dichas leyes y ordenanzas, y lo que se 
ha declarado que me pertenezca y se me deba pagar de los 
derechos de las minas que se beneficiaren, y corr i jan , mo
deren y reformen, . a ñ a d a n y quiten lo que les pareciere, 
que según la variedad de cosas y tiempos ha de ser mas con
veniente para comenzar y continuar la labor y beneficio 
de las dichas minas y escoriales; y para que en esta razón , 
y para este efecto puedan tomar en mi nombre cualesquier 
asientos que les parezcan necesarios con cualesquier personas 
que se quieran encargar de la dicha labor, y en ellos por el 
tiempo que les pareciere de la parte que por las dichas leyes 
ha de pertenecer á mi Real Hacienda remitir lo que bien 
visto les fuere; y para que puedan nombrar ministros y 

10 : 
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aclministradores de las dichas minas y escoriales, y dar las 
órdenes é instrucciones que convinieren y se debieren dar, 
y señalar por cuenta de lo que resultare de la nueva labor 
y beneficio los salarios que hayan de haber las personas que 
sirvieren en e l , y hacer todo lo demás que en gobierno, en 
buena adminis t rac ión y en justicia se ofrezca y pueda convenir 
qn la materia: y porque de su naturaleza requiere part icular 
conocimiento , tratado y asistencia , y l legarán particulares 
esperiencias con que se afirme mas el suceso de la labor, y si 
hubiese de tratarse por medios de consejos y tribunales sus 
ocupaciones ordinarias estorbarian dar á esto el tiempo y 
asistencia necesaria para conseguirlo, y r educ iéndo lo á una 
mano crescerán las noticias con la conferencia y con las es
periencias mismas, y se d i s p o n d r á con mas a tención de p r o 
vechos, inconvenientes y medios lo que importare para es
tablecer la dicha labor, y gozar de sus uti l idades, es mi v o 
luntad que lo uno y lo otro y todo lo conveniente á la ma
teria corra por esta Jun t a , y se despache por decretos suyos 
y por Cédulas mias según la conveniencia de los casos, y 
para ello doy á la dicha Junta entero y cumplido poder, c o 
misión , y jurisdicciones según que mas entera y cumpl ida 
mente se la puedo dar privativamente á mi Consejo de H a 
cienda y á los demás consejos y chanc i l l e r í a s , audiencias y 
tribunales del re ino: y mando q u e , si de las comisiones par 
ticulares que se dieren para la dicha Junta hubiere algunas 
apelaciones, se conozca en ella y determine lo que se h a 
llare por justicia, y si de lo que por la dicha Junta se deter
minare en todo lo tocante á las materias de esta Cédula se 
suplicare, se conozca en ella misma de la s u p l i c a c i ó n , y en 
revista se provea lo que se debiere y conviniere proveer, 
con lo cual queden acabados los ar t ículos que se resolvieren 
y determinaren, como lo quedaran por sentencias de vista y 
revista de mi Consejo. Y porque no se falte á lo que en la 
dicha Junta se hubiere de tratar y resolver por ausencia ó 
impedimento de los ministros del la , mando q u e , sucediendo 
el caso de la dicha ausencia y impedimento, prosigan los que 
quedaren, como se halle entre ellos el conde de Olivares ó el 
marques de Alenquer y uno de los del Consejo, y no sean 
menos de tres, y que las Cédulas que por la dicha Junta se 



DE LA CORONA DE CASTILLA. 77 
habieren de despachar, que han de ir firmadas de m i mano, 
las refrende A n d r é s de Rozas, m i secretario, á quien he 
mandado entregar los papeles de la dicha Jun ta , y que sirva 
en ella con ejercicio de tal secretario. Dada en M a d r i d á 
quince de mayo de m i l y seiscientos y veinte y cuatro años 
Y o el Rey Por mandado del Rey nuestro Señor A n 
drés de Rozas Señalado de los señores de la Junta de 
minas. 

Concuerda con la original que q u e d ó asentada en los l i 
bros de la secretaría de minas de donde se sacó Melchor 
Moran Rubr icado. 

Cédula en que S. M . da licencia y privilegio por cincuenta 
años a l cap i t án Leandro Termineli Ochoa, pa ra que él y 
sus herederos y no otia persona alguna pudiesen intro
ducir y fabricar en los reinos de Castilla > Aragón y Por
tugal , y en las Indias occidentales un ingenio que ha 
propuesto, común y aplicable á todo género de beneficio 
de metales, y ofrece hacerle merced de una mina de 
p la ta de l a de estos reinos de E s p a ñ a que señalare 
dentro de diez años de las que no se hubieren labrado, 
p a r a que l a beneficie, conforme á lo dispuesto por or
denanzas de minas, y pague d razón de dos por ciento 
por quintos y todos derechos, con que verifique su p ro 

posición á satisfacción de l a Junta , y sea nuevo el 
uso della. 

i5 de octubre de 1634. 

Contadurías generales, núm. 85i. 

E L REY. - Por cuanto vos el cap i tán Leandro T e r m i 
nel i Ochoa, vecino de la ciudad de Sevi l la , habéis propuesto 
u n nuevo ingenio c o m ú n y aplicable á cualesquier benefi
cios de metales introducidos, y que se puedan inventar , y 
en particular á los relaves de la plata que se saca por azogue, 
no solo para que de una vez se apure la ley que t ienen, s i 
no para escusar gran parte de la costa que suele haber en 
los beneficios ordinarios, de que resu l ta rá aumento conside-
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rabie á m i Heal Hacienda y á la de mis vasallos en las I n 
dias y en estos mis reinos de E s p a ñ a , sup l i cándome que, 
para manifestar el secreto y artificio de vuestro ingenio y 
comenzar á practicarle, tuviese por bien de haceros alguna 
merced equivalente á su importancia y u t i l idad , ó lo que 
mas fuese de mi servic io ; y hab iéndose visto vuestra propo
sición en m i Junta de minas y conferido y ajustado cOn vos 
lo que pareció conveniente, y consul tádoseme sobre todo, lo 
he tenido por b i e n ; y siendo asi que e\ ingenio, que desde 
luego habéis de manifestar, sea ú t i l á m i Real Hacienda y á 
la de mis vasallos, como lo habéis ofrecido, y no haya not i 
cia del uso del en mis Consejos y libros Reales, n i se haya 
usado antes de agora en las partes donde se hubiere de fa
bricar, por la presente os doy l i cenc ia , facultad y privi legio 
para que vos y vuestros herederos y succesores,y no otra 
persona alguna sin vuestro consentimiento, por tiempo de 
cincuenta años que han de correr desde la fecha desta m i 
C é d u l a , podáis introducir la fábrica y uso del dicho ingenio 
en mis reinos de Cast i l la , Aragón y Por tuga l , y en los de 
las Indias occidentales en cualquiera materia y labor á que 

¿ mi Hacienda 
y beneficio de mis vasallos, y demás desto, verificándose 
vuestra p ropos ic ión , os ofrezco y h a r é merced de una mina 
de plata de las destos mis reinos de España que no se h u 
bieren abierto n i comenzado á labrar, la que vos ó vuestros 
herederos y snecesores escogiéredes dentro de diez a ñ o s , que 
ansi mesmo se han de contar desde la fecha de esta Cédula , 
para que la beneficiéis conforme á lo dispuesto por orde
nanzas de minas y leyes de estos reinos, y beneficiándola 
asi, la gocéis vos y vuestros herederos como propia , pagando 
á mi Real Haciendo á razón de dos por ciento del fruto que 
diere, con lo cual quede libre del derecho del quinto y de 
todos los demás que me pertenecen y puedan pertenecer, y vos 
y los dichos vuestros herederos y snecesores podáis disponer 
della, y del derecho de los dichos ingenios á vuestra voluntad 
por via de ces ión , d o n a c i ó n , venta y enagenacion del uso y 
aprovechamiento que tuviéredes y os tocare como á inventor 
del uso de los dichos ingenios, ó en otra cualquiera manera 
que mejor os estuviere: y habiendo vos .el dicho capi tán 
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Leandro Terminel i declarado el secreto dellos y de su fábrica 
y art if icio, y tomádose la razón y nota de todo en los libros 
de minas, de manera que vuestra proposición quede ver i f i 
cada á satisfacción de la Jun t a , es mi voluntad que ninguna 
persona, de cualquier calidad y condic ión que sea, use n i 
pueda usar del dicho vuestro ingenio por los dichos c i n 
cuenta a ñ o s , so pena de perder la fábrica que hiciere y de 
cincuenta mi l maraved í s aplicados por tercias partes á mi 
Rea l C á m a r a , juez y denunciador^ y que para egecucion y 
cumplimiento de todo lo referido se os den por los consejos 
y tribunales de cada corona los despachos necesarios. Y 
mando á los vireyes, presidentes y oidores de mis Reales 
audiencias, corregidores, gobernadores, y otras cualesquier 
justicias y tribunales de mis reinos, á cada uno en su oficio 
y ju r i sd i cc ión , guarden y cumplan y hagan guardar y c u m 
pl i r lo contenido en esta m i Cédula , de que tomará la razón 
m i Contador de libros de minas. Dada en M a d r i d á quince 
dias de octubre de mi l y seiscientos veinte y cuatro años 
Y o el Rey Por mandado del Rey nuestro Señor A n 
drés de Rozas T o m é la razón Francisco de Salazar. 

Certifico yo Andrés de Rozas del Consejo del Rey nues
tro S e ñ o r , su Secretario de las Ordenes militares de Santia
go, Calatrava y A lcán t a r a , y de la Junta de Minas , que h a 
biéndose visto por los señores della el ingenio que el cap i t án 
Leandro Terminel i ha fabricado en esta v i l l a de M a d r i d p a 
ra la molienda y beneficio de los metales, les ha parecido 
út i l y provechoso, y le aprobaron por t a l , y S. M . se ha ser
v i d o de darle licencia para que él ó sus herederos, y no otra 
persona sin consentimiento suyo , le puedan fabricar y aco
modarle á las demás materias y usos para que pareciere ap l i 
cable asi en estos reinos de Cast i l la , Aragón y Portugal c o 
mo en los de las Indias Occidentales, por tiempo de c incuen
ta años , que comenzaron desde quince de octubre del pasado 
de seiscientos veinte y cuatro, y que para la egecucion de-
l lo se le den los despachos necesarios por todos los consejos 
y tribunales donde tocaren, de que doy esta certificación en 
M a d r i d á diez y nueve de marzo de mi l seiscientos veinte y 
siete años Doy esta certificación por decreto de la Junta. 

Andrés de Rozas. 
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Poder que dio don Juan de Oña t e , Adelantado de las 
provincias de nuevo México, Visitador general de las M i 
nas de E s p a ñ a , residente en Guadalcanal, d Andrés de 
Carrasquilla, su secretario , para que tomase el asiento del 
beneficio, labor y administración de todas las Minas del 

Reyno descubiertas y por descubrir. 

17 cíe abril de lóaS, 

Contadurías generales, núm. 85a. 

Sepan cuantos esta Carta de poder v i e r en , como yo don 
Juan de O ñ a t e , Adelantado de las provincias del nuevo Mé
x i c o , Visitador general de las minas de E s p a ñ a , residente en 
esta v i l l a de Guadalcanal , otorgo y conozco por esta presen
te carta que doy y otorgo todo mi poder cumpl ido , bastan
te cuanto de derecho se requiere y es necesario para mas va
l e r , á André s de Carrasquilla , mi secretario, y al licenciado 
M u r c i a de la L lana , estantes al presente en esta corte de S. M . , 
y á cualquier dellos i n solidum, especial y seña ladamente para 
que los susodichos, en mi nombre y como yo mismo, puedan 
parecer y parezcan ante el Rey nuestro Señor y su Real Junta 
de minas y donde mas convenga, v tratar y convenir el con
cierto y asiento que se debe dar y hacer á el beneficio de las 
minas de España , asi de las de Guadalcanal , Galaroza, 
Fuente del Maestre, V i l l a l b a , Gonstantina, y otras partes 
que están descubiertas, como las que adelante se descubrie
ren , y asimismo tratar y asentar y convenir y concertar loa 
derechos que de las dichas minas y sus frutos tocan y hayan 
de tocar á la Real Hacienda , y ni mas ni menos en que se 
álze la p roh ib ic ión generalmente de todas las minas de S. M , , 
para que de esta manera se puedan mejorar, labrar y labren: 
y en razón á lo susodicho y en todo lo demás tocante y per
teneciente á la particular materia y conservac ión de las d i 
chas minas, y al asiento y esfuerzo, preeminencias y esen-
ciones para los que las han de labrar y beneficiar, puedan 
hacer y hagan todos los pedimentos y advertencias, sup l ica 
ciones , protestaciones, y asentar en m i nombre todo lo q u é 
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en la dicha razón les pareciere ser conveniente al dicho b e 
neficio y conservación de las dichas minas y amparo de to
dos los que las labraren y beneficiaren, y lo que en m i nom
bre se asentare y concertare en la dicha r a z ó n , y cualquie
ra cosa y parte de l lo , puedan estar y pa^sar por e l lo , y ganar 
cédula ó cédu l a s , previlegios y exenciones l a sque convinie
re y les pareciere despacharlas; y á lo que por mi parte que
daren y asentaren, puedan dar y den la seguridad necesa
r ia , y obligar mi persona y bienes, y para ello puedan otor
gar y otorguen la escritura ó escrituras necesarias, y que pe
didas les sean con todas las fuerzas , v íncu los y firmezas ne
cesarias para su va l idac ión , con todos los salarios, sumisiones 
y renunciaciones de leyes y fueros, que los que renunciaren 
yo desde luego renuncio y he por renunciadas, y tal ó tales 
escrituras como ios susodichos é cualquiera dellos ^ n m i 
nombre hicieren y entregaren, yo desde luego las apruebo y 
ratifico y he por buenas, firmes y valederas, para que en su 
v i r tud me puedan á su cumplimiento apremiar como por 
maraved í s de sentencia pasada en cosa juzgada bien y tan 
cumplidamente como si yo mismo siendo presente las h ic ie
se y otorgase, y de mi mano y n ó m b r e l a s firmase, que pa» 
ra todo lo susodicho y lo á ello anexo y dependiente y que 
en la dicha razón puedan hacer y pagar todo aquello que 
yo haria y hacer podría presente siendo, les doy este dicho 
poder con sus incidencias y dependencias, anexidades y co^-
nexidades, y tan cumplido y bastante q u e , aunque las c l á u 
sulas mas necesarias aqui no vayan espresadas n i especifi
cadas, no por eso carezca de sustancia ; y para mas ampliar
la se lo doy con l ibre y general adminis t rac ión amplia y no 
l imi tada , sin que derogue la especialidad á la generalidad 
n i por el contrario ; y con re levación y fianza en forma y á la 
firme y seguridad de todo lo que en v i r tud de este poder 
fuere fecho, pedido y actuado, asentado y concertado, y que 
en todo tiempo será cierto y seguro sin que sea reclamado 
n i contradicho por mí n i otra persona en mi nombre, obligo 
mi persona y bienes habidos y por haber, con poder á las 
justicias de S. M , en especial y seña ladamente á la dicha 
Real Junta de M i n a s , y á donde los susodichos mis partes 
me sometieren, que es á donde yo desde luego me someto y 

II. I i 
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sojuzgo por especial s u m i s i ó n , y renuncio mi propio fuero, 
jur isdicc ión y d o m i c i l i o , y la ley si convenerit de jurisdic-
tione omrvum judicum, para que por todo rigor de derecho 
y via egecutiva sin que preceda ci tación de via ordinaria á 
todo ello me compelan y apremien como por maraved í s y 
haber de S. M . y sentencia pasada en cosa juzgada contra raí 
dada y por mí consentida y no apelada:, y renuncio todas 
las demás leyes, fueros y derechos de mi favor y defensa, en 
especial la que prohibe la general r enunc i ac ión de leyes 
Fecha en la v i l l a de Guadalcanal en diez y siete dias del mes 
de abri l de mi l y seiscientos y veinte y cinco años Tes t i 
gos Cristóbal de B o n i l l a , y Manuel Rodr igncz , y Juan S á n 
chez Monte ro , vecinos y estantes en esta v i l l a , y lo firmó el 
otorgante, que conozco D o n j u á n de Onate Ante m í , 
Juan Vázquez T a m a y o , escribano E yo el dicho Juan 
V á z q u e z Tamayo, escribano por el Rey nuestro Señor , y del 
cabildo p ú b l i c o , y del juzgado de esta v i l l a de Guadalcanal, 
presente f u i , y fago m i signo, que es tal E n testimonio 
de verdad Juan V á z q u e z Tamayo. — Fecho y sacado, 
corregido y concertado fue este traslado del poder or iginal 
que para este efecto me fue entregado por Andrés de Carras
q u i l l a , á quien le v o l v í á entregar e l original de donde se 
sacó y c o r r i g i ó , con el cual concuerda, y va cierto y verda
dero , en la v i l l a de M a d r i d á seis dias del mes de junio 
de m i l y seiscientos y veinte y cinco a ñ o s , siendo testigos á 
lo ver sacar, corregir y concertar Melchor V i l l a f r anca , y 
Juan de Orbea y M e a v e , residentes en esta corte, y en fé de 
ello lo signé. — E n testimonio de verdad. — Francisco de 
Benavides Rec ib í el o r i g ina l , cuyo traslado es este A n 
drés de Carrasquil la. 

A n d r é s de Carrasqui l la , secretario de don Juan de O ñ a -
te . Adelantado del nuevo M é x i c o , Visi tador general de las 
minas de E s p a ñ a : 

A todos. — Cuanta gloria se deba á los inventores de las 
cosas ú t i l e s , cuyos efectos han resultado en beneficio y a u 
mento de la naturaleza humana , bien nos lo d ió á entender 
la superst ición ant igua, pues ignorante del conocimiento del 
verdadero D i o s , les erigió templos y consagró aras, como á 
Baco y Geres, que v incularon al mundo su honor y susten-
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to j ella en una seruilla, y él en una planta: y no solo á es
tos sino á los que con grandeza de á n i m o , ó restituyeron á 
la memoria las que ya habia estragado el o l v i d o , ó las d i s 
pusieron con tan fácil mé todo que el uso dellas, antes difí
c i l (ya vencidos los inconvenientes), se hace tan familiar, 
que le juzgan amable los que le temieron innaccesible, ¿Quién 
duda que tan glorioso asunto debe ser venerado y p r inc ipa l 
mente en aquellos que , desnudos de las pasiones domésticas, 
ambic ión y codic ia , hacen el pr incipal premio de sus v i g i 
lias al servicio de las Magestades D i v i n a y humana , y la 
ut i l idad púb l i ca de su patria? Grandes partes son estas, y to
das juntas en un sngeto pocas veces posibles. Pero como n i n 
guna edad ha estado tan desierta del todo de varones de ge
neroso esp í r i tu , como la a d o r n ó alguno con el esplendor de 
virtudes s i íper iores , ha tenido la presente uno para competir 
con todas las pasadas , á pesar de los mal contentos que tan 
infeliz la l l o r a n , porque sus males particulares (qu izás las 
mas veces merecidos) quiere que se juzguen por desdicha 
universal del mundo. U n o d i g o , que por la piedad del zelo, 
y la constancia del valor la puede hacer blasonar y presu
m i r : este es el Adelantado don Juan de Oñate , m i señor, que 
viéndose en los mayores años de su edad, porque pasa de los 
setenta, siendo uno de los caballeros de mas grueso caudal 
que hab ía en las partes del occidente, y con nietos varones, 
succesores en su casa y mayorazgo, juzgándose con partes 
út i les al servicio de D i o s , de su Rey y de su Pa t r ia , no fue
ron bastantes n i el gran peso de sus parientes, n i la dulce pre
sencia de los nietos, prosperidad de su sangre generosa, y 
donde se ve renacer antes de morir , n i los grillos de oro de 
tanta riqueza segura, para que dejase de arriesgar su v ida á 
la infidelidad de los inconstantes mares y de tantos, enemigos 
del victorioso nombre español que los navegan, acechando 
sus armadas, siendo su mayor presa los desprecios, dellas. 
Llegó á España con sa lud , que el c ie lo , que d ió el intento, 
le va disponiendo los medios para su consecuc ión : tan del 
cielo pienso que es la obra , que en ella él no es sino u n 
instrumento pr incipal del cielo para hacer obrar los d e m á s 
instrumentos inferiores. V u e l v o á repetir que l legó á E s p a ñ a 
sin saber á q u é . T r a t ó con S. M . y sus mas confidentes m i -

11 : 
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nistros del beneficio y labor de sus minas, tan saqueadas de 
los antiguos cartagineses y romanos, que se puede decir que 
en ella antes triunfaron de la plata que del h ier ro , porque 
mas en riquezas l levaron con permis ión de los naturales que 
adquirieron victorias por el esfuerzo de sus armas. Oyóse su 
proposición con el gusto que se debia á tan generoso zelo, 
porque se ofreció á dar pr incipio á esta obra á su costa, p a 
ra e m p e ñ a r con su l iberalidad, como se ha visto, los án imos 
de muchos que ya desean ser par t íc ipes en la jornada que 
hizo de las Indias á E s p a ñ a , y en la que se ofreció en ella 
de visitar todas sus minas donde están registradas mas de cinco 
m i l de o r o , plata , cobre , p lomo, a lcohol , azogue, caparro
sa, y todos los demás metales que produce la naturaleza. H a 
gastado cantidad considerable de hacienda con tan alegre 
semblante como aquel que sabe que siembra en beneficio 
del pueblo mas católico. Pues cierto es que no anhelara co
dicioso quien dejó tantas riquezas en posesión por las que 
hoy están en esperanza. Agradecido S. M . á su zelo , ha 
honrado á su persona en diferentes ocasiones; si bien tiene 
grangeado mucho por la conquista que á su costa hizo de las 
provincias del nuevo México. N o m b r ó Junta particular para 
que trate esta materia de minas donde están ya resueltas, y 
hecho elección de muchas, tomados asientos con condiciones 
y calidades, todas á m i parecer, honrosas y út i les . Cuanto 
sean honrosas se colige por haber dado S. M . tantas preemi
nencias á los que se emplearen en esta fatiga , cuyo fruto 
ha de ser descanso universa l : pues quiere que gozen de p r i 
vilegios militares, y manda que del conocimiento de sus cau
sas se inhiban sin escepcion las justicias del reino. Cuanto 
ú t i l e s , se descubre con mejor conocimiento: pues m o s t r á n 
dose S. M . en esta a c c i ó n , como en todas, padre de sus vasa
l los , ha moderado tanto sus derechos, que parece, y sin d u 
da es as i , que solo mira á enricjuecerlos, porque reconoce 
con bien reciente esperiencia, que siempre será en ellos el 
menor donativo el de las haciendas, cuando aun los que n a 
cieron con obscuras obligaciones, corren con ansia á sacrifi-
ear las vidas. Entre tantas razones parece que nos debe a n i 
mar á esta empresa un honrado corrimiento, ¿Es posible que 
vamos á buscar fuera de nuestras casas, dije m a l , pues nada 
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es tan nuestro, como el nuevo M a n d o , tan escondido á la 
ambic ión gentí l ica de aquel monstruo de la gracia , y tan 
descubierto á la v i r tud católica de aquellos sagrados reyes, 
Isabel y Fernando; digo pues, ¿es posible que vamos á bus
ca r , con larga distancia de nuestro nacimiento, la misma r i 
queza que con nosotros y entre nosotros nace, sin tener l a 
que apetecemos mejores calidades: antes ésta en muchas par» 
tes de las que se han visitado realza su nobleza con q u i l a 
tes superiores, si no es que decimos que á los metales mas 
preciosos les corre igual fortuna á la de los hombres eminen
tes, pues los resplandores de la ciencia de los unos, y los de 
la riqueza d é l o s otros, se desestiman en la patria donde se 
engendran? ¡Oh ingratitud de la patria! Despreciaron nues
tros antiguos españoles su nativa r iqueza , y de járonla disfru
tar á los fenices y romanos. Y parece que les sucedió el mi s 
mo caso á los españoles con los indios : tan el mismo, que le 
repi t ió la fortuna , pues daban en ferias el oro y la plata de 
sartas de cuentas de v i d r i o , cambiando aquella hermosura 
perpetua y constante por dones tan viles y quebradizos: casi 
me atrevo á sospechar que si hubieran nacido los indios tan 
bizarros en el á n i m o como los españoles , vinieran á buscar á 
nuestras minas lo que despreciaron en las suyas. N o es m i 
intento desanimar aquella empresa que todo cuanto la m i r a 
mos mas di f íc i l , tanto la celebramos mas gloriosa , sino á su 
egemplo provocar á la que penemos dentro de nuestras casas 
guardada por tantos años y siglos, no sin fin misterioso para 
el tiempo en que reina Fel ipe I V , que, heredero de la santi
dad del Tercero, de la prudencia del Segundo, y de las v i c 
torias y triunfos del Quinto Car los , se mira hoy Señor de 
tantos egércltos y armadas vencedoras, ocupando ellos todas 
las tierras, y ellas todos los mares, y las insignias t r iunfan
tes dellas y dellos el viento. Crezca pues en todos el á n i m o , 
ofrezcan los poderosos las fuerzas de su r iqueza , que ha de 
ser para mayor aumento de l l a ; los pobres sacrifiquen el t ra
bajo corpora l , que en breve tiempo v e n d r á n á ser r icos, y 
se r e d i m i r á n ; de lo q u e , uniéndose todos á u n mismo fin, 
con la abundancia que r e d u n d a r á , serán mayores y mas 
continuos los sacrificios de los templos, los egérckos desarma
dos del monarca español mas copiosos ; y siempre satisfechos 
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los trofeos cíe la pa t r ia , desde Pelayo acá aumentados, y 
nunca menores, i rán siguiendo el progreso de tantas glorias, 
n a c e r á n laureles para premio de las armas y de las letras, 
porque de la fatiga de las unas se seguirá el dulce ocio de 
las otras, y conoce rán entonces con el castigo sangriento los 
rebeldes á la obediencia del Pastor universal , la verdad que 
no quisieron oir con piedad y con clemencia. 

Asiento que se tomó con Andrés de Carrasquilla ^ secreta
rio del Adelantado del nuevo México don Juan de Oñate^ 
por sí) y á nombre de éste, sobre l a adminis t ración, labor 

y benejicio de las minas de estos reinos. 

3o de mayo de i6a5. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

L o que por mandado del Rey nuestro Señor se asienta y 
concierta con don Juan de Oñate , Adelantado del nuevo 
.México , y con Andrés de Carrasqui l la , su secretario, res i
dente en esta corte, en su nombre, y en v i r t u d de poder 
otorgado en la v i l l a de Guadalcanal á diez y siete de abr i l 
de este año de m i l y seiscientos y veinte y c inco , ante Juan 
Bautista T a m a y o , escribano p ú b l i c o y del juzgado de l la , so
bre el beneficio, adminis t rac ión y labor de las minas de es
tos reinos que hubiere de labrar y beneficiar, que or ig ina l 
mente queda en la secretaría de la Junta de minas , que por 
mandado de S. M . se hace en esta corte, es lo siguiente : 

i.0 Primeramente, que por cuanto el dicho Adelantado 
don Juan de Oñate con orden y comisión particular de S. M . 
ha visitado y reconocido mucha cantidad de minas de plata, 
o r o , cobre, e s t año , p lomo , y otros metales que hay en estos 
reinos, asi descubiertas por é l , como otras que antes de ago
ra han estado registradas y están desiertas, y ha hecho a lgu 
nos ensayes dellas, y tiene elegidos y señalados puestos para 
hacer ingenios para el beneficio de los metales de ellas, el 
dicho Adelantado las haya de registrar en la Junta vy con el 
recado que se le diere del registro y este asiento , las pueda 
labrar y beneficiar á su costa, asi las que registrare de las 
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descubiertas, como otras que adelante se descubrieren y re 
gistraren por él y sus p a r t í c i p e s , sin perjuicio de otro terce
ro que mejor derecho tenga, y para labrarlas y beneficiar
las se le han concedido y conceden las condiciones que se 
refer i rán en este asiento. 

2,.0 Que haya de ser obligado el dicho Adelantado y sus 
par t íc ipes á poner en labor y labrar alguna ó algunas de las 
dichas minas dentro de u n a ñ o , que ha de correr desde el 
dia de la aprobación deste asiento, y continuarlas y conser
varlas según se declara por el cap í tu lo treinta y siete de las 
ordenanzas, 

3. ° Que del fruto que procediere de la labor de las d i 
chas minas, sin descontar costas, en los dos primeros años se 
haya de pagar á S, M . de derecho el ve in tavo, y del que se 
sacare en los cuatro siguientes, pasados estos dos , hayan de 
pagar el q u i n z a v o , y de a l l i adelante hasta ser cumplidos 
veinte a ñ o s , el d iezmo, y en los futuros de los demás años 
haya de pagar lo que S, M . mandare , con que no esceda 
del q u i n t o , g u a r d á n d o l e cuanto á esto la Cédula que S. M. 
m a n d ó dar en favor de los mineros en cinco de agosto de 
m i l y seiscientos y siete, quedando én todo lo demás que 
contiene la modif icación de los derechos reducida á lo con
tenido en este asiento. Y se declara, en cuanto al dicho tiem
po de la relevación de los derechos, que corra y se entienda 
desde el dia que comenzaren á labrar cada una de las minas 
que eligieren y fueren eligiendo el d icho Adelantado y sus 
par t íc ipes . 

4. ° Que todas las minas que el dicho Adelantado y sus 
par t íc ipes han descubierto y descubrieren, y registraren , y 
tomaren por despobladas, asi como en el P e r ú al primer des
cubridor de minas se le da la primera con sus medidas y 
cuadros, y luego se toma por S. M . otra desde las estacas del 
primer descubridor, para hacer de ella lo que fuere servido, 
y después se le da al descubridor otra que llaman la saltea
d a , se dan y conceden al dicho Adelantado y sus par t íc ipes 
estas dos minas, la que hab ía de «er para S. M . , y la saltea
da, por las medidas que se dan á los que piden estacas des
pués del primer descubridor, pagando á la Real Hacienda 
los derechos que dello se debiere en la forma que va dec í a -



-88 REGISTRO DE MINAS 
r a d o ; no obstante, que por las ordenanzas y leyes de minas 
destos reinos no se concede á los descubridores mas que sola 
una mina de ciento y sesenta varas de largo y ochenta de 
cuadro. 

5. ° Que por cuanto por el cap í tu lo quince de las dichas 
ordenanzas de minas está mandado que una legua de la mina 
de Guadalcana l , y otra de la de Gazalla, y otra de la de Ara-
cena, y otra de la de Galaroza no pueda nadie tomar minas 
por estar reservadas por la dicha ordenanza para S. M . , las 
que se hallaren en aquel distr i to, se alza esta p roh ib ic ión 
para en cuanto al dicho Adelantado y sus p a r t í c i p e s , asi pa
r a las dichas minas de Guadalcanal , Aracena , Galaroza , y 
Caza l la , como para sus té rminos y contornos, para que sin 
embargo de la dicha p r o h i b i c i ó n puedan registrar y labrar 
en ellas y en sus distritos las que eligieren y registraren, de 
la misma manera que lo pueden hacer en todas las minas 
que descubrieren y hallaren en estos reinos fuera de aque
llos l ímites. Y asimismo se les concede y hace la misma gra
cia para las minas que l laman del Co to r r i l lo , y M o n t e v í r -
g e n , y la que está en Tras ier ra , junto á la v i l l a de H o r n a 
chos, y otras que S. M . haya labrado, y cesado su labor, con 
sus estacas, debajo de las condiciones y c láusulas de- este 
asiento. 

6. ° Que t a m b i é n se les haya de dar y da licencia para 
labrar los desmontes y escobillas que hubiere en la dicha 
mina de Guadalcanal "y sus alrededores, y beneficiarlas sin 
perjuicio de tercero que tenga mejor derecho, pagando los 
derechos á S. M . pertenecientes. 

7-° Que de las causas tocantes á los mineros, oficiales, y 
otras personas que trabajaren y entendieren en la labor y be» 
neficio de las dichas minas , hayan de conocer y conozcan 
privativamente los administradores particulares de los dis t r i 
tos donde estuvieren las minas conforme á la l e y , y e l . A d 
ministrador general, si en a lgún tiempo le hubiere ; reser
vando las apelaciones á la Junta de Minas de esta corte, 
y en las causas civiles y criminales que se ofrecieren y de
bieren hacer contra los criados del dicho Adelantado, pue
da conocer el administrador , cuanto á las criminales , á solo 
recibir i n fo rmac ión , y en las civiles hasta contestar el pleito. 
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Y estando en este estado ha de d^r cuenta á la Junta para 
que provea lo que de justicia y gobierno se debiere hacer, 
quedando como queda reservada la persona del dicho A d e 
lantado y subordinada á la Junta , donde solo se ha de co 
nocer de sus causas por querella de parte ó de of icio, por 
la satisfacción y confianza que S. M . y la Junta hace del d i 
cho Adelantado. Y si fuere necesario, se despachará Cédula 
de S. M . en esta conformidad, con inh ib i c ión de otras jus
ticias. Y los criados del dicho Adelantado se entienda han 
de ser los que él declarase en la dicha Junta dentro de ve in 
te dias después de la aprobac ión de este asiento. 

8.° Que las minas de que hubiere registros antiguos has
ta la fecha de este asiento, si los que las han registrado no 
las hubieren puesto en labor dentro del t é rmino de las o r 
denanzas ó prorogaciones que se les hubieren dado, ó las 
hubieren desamparado, las puedan registrar y manifestar e l 
dicho Adelantado y sus p a r t í c i p e s , para labrarlas y benefi
ciarlas como lo pudiera hacer el primer descubridor, pagan*» 
do los derechos como se ha dicho. 

9 ° Que en el ocupar y beneficiar las dichas minas 
el dicho Adelantado y sus par t íc ipes hayan de guardar 
y guarden las leyes y ordenanzas de minas , según y 
como en ellas se contiene en lo que no fueren contrarias á 
este asiento. 

10. D Que al dicho Adelantado y á sus pa r t í c ipes , mine
ros, ministros y oficiales que estuvieren ocupados en la l a 
bor y fábrica de las dichas minas, se les hayan de guardar y 
guarden todas las preeminencias concedidas por las ordenan
zas de minas, y demás dellas las concedidas á los soldados y 
gente de mil ic ia de estos reinos, cuanto á trages, vestidos y 
armas. 

11.0 Que todos los que quisieren labrar y fabricar m i 
nas y registrarlas, lo puedan hacer libremente guardando las 
ordenanzas de minas, sin que este asiento se lo impida n i 
embarace, mas de en cuanto á las minas que el dicho A d e 
lantado y sus par t íc ipes hubieren registrado y registraren 
antes, y pusieren en labor y fabricaren conforme á las d i 
chas ordenanzas y á este asiento. 

Ja.9 Que todo lo contenido en este asiento se haya de 
11. i a 
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entender asi con el dicho Adelantado como con todos sus 
par t íc ipes herederos y saccesores. 

Con las cuales dichas condiciones el dicho Adelantado 
don Juan de O ñ a t e y el dicho Andrés de Carrasquil la , en su 
nombre , y en v i r t ud del dicho su padre aceptó este asiento, 
y ob l igó al dicho Adelantado y a sns bienes y rentas h a b i 
dos y por haber que c u m p l i r á en todo y por todo con lo 
que de su parte le toca de lo contenido en é l , y cualquier 
cosa y parte dello puntualmente; donde no, pueda ser corn-
pelido á ello por todo rigor de derecho, para lo cual dio 
poder cumpl ido á teclas y cualesquier justicias y jueces de 
S. M . de cualquier parte que sean, en especial á los señores 
de la Junta de minas, para que compelan y apremien al d i 
cho Adelantado y sus par t íc ipes al cumplimiento de lo suso
d i c h o , como si este asiento fuera sentencia di í ini tWa de juez 
competente por él pedida y consentida y pasada en cosa juz
gada. R e n u n c i ó su propio fuero, jur i sd icc ión y d o m i c i l i o , y 
la ley si convenerit de jurisdictione omnium judicum , y to
das y cualesquier leyes que sean en su favor, y en especial 
la que dice que general renunciación de leyes fecha non 
vála. Y lo otorgó asi en la v i l l a de Madr id á veinte y un dias 
del mes de mayo de m i l y seiscientos y veinte y cinco años , 
siendo testigos Gaspar de Heredia , criado de S. M . y oficial 
mayor ele la secretaría de sus descargos Reales, y Juan Ama
dor Lavador , correo mayor de Llerena , y Juan de Orbea y 
Meave , estantes en esta corte. Y el dicho Andrés de Carras
q u i l l a , otorgante, á quien doy fé conozco, lo firmó A n 
drés de Carrasquilla Ante m í , Melchor Moran E yo el 

dicho Melchor M o r a n , secretario del Rey nuestro Señor , que 
por su mandado asisto en la Junta de minas de estos reinos, 
fui presente, y en fé de ello lo signé y firmé como notario 
p ú b l i c o en todos los reinos y señoríos de S. M E n testi
monio de verdad Melchor Moran . 

E L REY. Por cuanto por m i mandado se ha tomado 
el asiento de esta otra parte escrito con don Juan de Oña te , 
Adelantado del nuevo M é x i c o , y con A n d r é s de Car rasqu i 
l l a , residente en esta corte , en su nombre y por su poder, 
sobre la labor y beneficio de las minas de estos reinos en la 
forma y con las condiciones contenidas en el d icho asiento 
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como mas particularmente en él se contiene | por la p re 
sente le apruebo, y rat if ico, y prometo y aseguro por mi pa
labra Real que , g u a r d á n d o s e y cumpl i éndose por parte del 
d icho Adelantado y sus par t íc ipes lo que por él es tán o b l i 
gados, se gua rda rá y c u m p l i r á , y mando se guarde y c u m 
pla de la mia lo que me toca, sin faltar n i esceder de ello 
en cosa alguna. De l cual d icho asiento y desta mi Cédula de 
a p r o b a c i ó n ha de tomar la razón el Contador Francisco de 
Salazar, á cuyo cargo están los libros de minas destos reinos. 
Fecha en M a d r i d á treinta de mayo de mil y seiscientos y 
veinte y cinco años Y o el Rey.^—Por mandado del R e y 
nuestro Señor Andrés de Rozas. 

E n cuatro de junio de mil seiscientos veinte y cinco to 
mé la r a z ó n . — F r a n c i s c o de Salazar. 

Cédula de S, M . mandando se guardasen á don Juan de 
Oñate y demás personas que tuviese ocupadas en l a labor 
y beneficio de las minas de estos reinos las preeminencias 

concedidas por ordenanzas. 

1 5 de junio de 1625. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

E L REY Por cuanto entre las condiciones del asiento 
que por mi mandado se tomó con don Juan de O ñ a t e , A d e 
lantado del nuevo M é x i c o , sobre la labor, beneficio y a d m i 
nistración de las minas de estos reinos, que fue aprobado por 
M í en treinta de mayo pasado de este presente a ñ o de mi l y 
seiscientos y veinte y c i n c o , hay u n c a p í t u l o del tenor s i 
guiente. Que al dicho Adelantado y á sus pa r t í c ipe s , mineros, 
ministros y oficiales que estuvieren ocupados en la labor y 
fábrica de las dichas minas se les hayan de gua-rcfor y guar
den todas las preeminencias concedidas por las ordenanzas 
de minas y demás dellas, las concedidas á los soldados y 
gente de mi l ic ia de estos reinos, cuanto á trage&, vestidos y 
armas: y agora por parte del dicho AdrelantadiGK me ha sido 
suplicado fuese servido de mandarle dar mi Real Cédula , 
inserto el dicho c a p í t u l o , para que lo en él contenido se 

12. : 
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cumpla y guarde: Y visto en la Junta de minas, lo he teni 
do por b i en , y por la presente mando á todos y cualesqnier 
mis jueces y justicias de estos mis reinos y señor íos , y otras 
cualesqnier personas y ministros á quien toca ó pueda tocar 
su egecucion y cumplimiento , que lo vean, guarden y cum
p l a n , y hagan guardar, cumpl i r y egecutar, sin i r n i venir , 
n i consentir que se v a y a , n i pase contra ello en manera a l 
guna , so pena de cincuenta m i l maraved í s para mi Cámara . 
Y mando que tome la razón de esta mi Cédula el Contador 
Francisco de Salazar, á cuyo cargo están los libros de minas 
del reino. Fecha en Madr id á quince de junio de m i l seis
cientos veinte y cinco a ñ o s — . Y o el Rey Por mandado del 
Rey nuestro Señor Andrés de Rozas E n diez y nueve 
cíe junio de m i l seiscientos veinte y cinco a ñ o s , tomé la 
razón Francisco de Salazar. 

Cédula de S. M . para que a l Adelantado don Juan de 
Orlate ó á quien supoder tuviere, le cumpliese y guar
dase el articulo de l a ordenanza de minas que trata del 
corte de maderas necesarias pa ra la elaboración y bene-

Jicio de ellas. 

i5 de junio de i6a5. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

E L R E Y . — M i s corregidores, asistente, gobernadores, 
alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesqnier mis jueces 
y justicias de todas las ciudades, villas y lugares de estos mis 
reinos y señor íos , ó vuestros lugares tenientes en los dichos 
oficios, así á los que agora sois, como los que serán de a q u í 
adelante , y á cada uno de vos en vuestros lugares y ju r i s 
dicciones, y á los administradores particulares de minas de-
l los , y otras cualesqnier personas á quien esta mi Cédula fue
re mostrada, y -lo en ella contenido toca, ó tocar puede en 
cualquier manera. Por parte de don Juan de O ñ a t e , A d e 
lantado de la provincia del nuevo M é x i c o , con quieu he 
mandado tomar asiento sobre la labor , beneficio y adminis
tración de las minas de estos dichos reinos, me l i a sido he-
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cha r e l a c i ó n , que entre los capí tulos de las ordenanzas de-
llas , hechas por el Rey mi S e ñ o r , mi A b u e l o , que santa glo
ria h a y a , el año de mi l y quinientos y ochenta y cuatro 
hay uno del tenor siguiente. í t e m : ordenamos y mandamos 
que para beneficiar las dichas minas, y para ademarlas y 
conservarlas, y hacer ingenios, edificios y chozas y todas las 
otras cosas necesarias para el beneficio y sustento dellas, se 
pueden aprovechar y aprovechen los señores de las dichas 
minas , y personas que en ellas anduvieren de todos los mon
tes y té rminos comunes, concegiles y ba ld íos mas cercanos á 
las dichas minas, y de la l e ñ a , fuste, y cepas de ellos, y pue
dan cortar lo seco por el p i e , sin pagar por ello cosa alguna. 
Y asimismo puedan aprovecharse para lo susodicho de la l e 
na , fuste y cepas, y cortar lo seco por el pie en las dehesas 
de particulares y concejos que estuvieren mas cercanas á las 
dichas minas, pagando por lo que asi cortaren en las d i 
chas dehesas lo que justamente val iere; lo cual haya de ta
sar y tase el juez de minas del par t ido, citando á la perso
na ó concejo cuya fuere la tal dehesa. Y en cuanto a la ma
dera y rama verde asimismo la pueden cortar en los dichos 
montes públ icos y concegiles lo que fuere necesario para la 
fábr ica é ingenios, y para ademarlas y sostener las dichas 
minas , sin pagar por ello cosa a lguna , precediendo licencia 
para ello del administrador de las minas de aquel partido, 
y no de otra manera. Y si en los dichos montes púb l i cos y 
concegiles no hubiere la madera verde que fuere necesaria 
p a r a l o susodicho, la puedan cortar en las dichas dehesas 
de concejos y particulares, precediendo, como dicho es, pa
ra ello licencia del dicho administrador, y citando ante to
das cosas á los concejos y personas cuyas fueren las dichas 
dehesas, ó á quien las tuviere á su cargo, para que se halle 
presente á lo que asi se mandare cortar. Y el dicho a d m i 
nistrador tenga particular cuidado de no dar las dichas l i 
cencias sino tan solamente para lo que fuere necesario para 
la labor y sustento de las dichas minas, y no mas ; y que sea 
con el menor perjuicio y d a ñ o de los dichos montes y de
hesas que ser pueda : y aunque mandamos se citen las partes 
para el cortar de la dicha madera verde, el dicho adminis
trador pueda egecutar lo que asi le pareciere que se debe 
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cortar, sin embargo de cualquiera cont rad icc ión que sobre 
ello haya , por el mucho d a ñ o que se podr ía seguir en la l a 
bor y fábrica de las dichas minas de la di lación que en esto 
hobiese. Sup l i cóme el dicho Adelantado íYiese servido de 
mandar que se le guarde y cumpla todo lo contenido en él : 
é visto en la Junta de minas, !o he tenido por b i e n , y por 
la presente ó su traslado, signado de escribano p ú b l i c o , sa
cado con autoridad de just icia, os mando veáis el dicho c a 
p í tu lo suso incorporado, y le guardéis y c u m p l á i s , y hagáis 
guardar y cumpl i r en todo y por todo como en él se contie
n e , y en su cumplimiento dejéis cortar y sacar al d icho A d e 
lantado, ó á quien su derecho tuviere, toda la leña y madera 
verde y seca que hubiere menester para la fábrica y labor 
de las dichas minas, como en él se d ice , sin se lo impedir , 
so pena de cincuenta mi l maraved í s para m i Cámara . Fecha 
en M a d r i d á quince de junio de mi l y seiscientos y veinte y 
cinco años Y o el Rey -Por mandado del Rey nuestro Se
ñ o r Andrés de Rozas E n diez y nueve de junio de mi l 

y seiscientos y veinte y cinco años . T o m é la razón. — F r a n 
cisco de Salazar. 

Cédula de S. M . declarando la forma en que se debía pro~ 
ceder en las causas civiles y criminales que se ofrecieren 

contra los criados del Adelantado del nuevo México 
don Juan de Oñate. 

j l5 de junio de i6a5. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

E L R E Y — P o r cuanto entre las condiciones del asien
to que por M i mandado se tomó con don Juan de Oñate , 
Adelantado del nuevo M é x i c o , sobre la l abor , beneficio, y 
adminis t rac ión de las minas de estos reinos, que fue aprobado 
por M í en treinta de mayo pasado de este presente año de 
m i l seiscientos veinte y c i n c o , hay un cap í tu lo del tenor s i 
guiente. Que de las causas tocantes á los mineros, oficiales y 
otras personas que trabajaren y entendieren en la labor y 
beneficio de las dichas minas, hayan de conocer y conozcan 
privativamente los administradores particulares de los d i s t r i -
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tos donde estuvieren las minas, conforme á la ley, y el A d m i 
nistrador general , si en a l g ú n tiempo lo hubiere , reservando 
las apelaciones á la Junta de minas de esta corte í y en las 
causas civiles y criminales que se ofrecieren y debieren h a 
cer contra ios criados del dicho Adelantado pueda conocer 
el administrador, cuanto á las criminales á solo recibir i n 
fo rmac ión , y en las civiles hasta contestar el p le i to , y estan
do en este estado ha de dar cuenta á la Junta para que p ro 
vea lo que de justicia y gobierno se debiere hacer, quedando 
como queda reservada la persona del dicho Adelantado, y su
bordinada á la Junta, donde solo se ha conocer de sus causas 
por querella de parte ó de oficio, por la satisfacción y c o n 
fianza que S. M . y la Junta hace del dicho Adelantado: y si 
fuere necesario se despachará Cédula de S. M , en esta c o n 
formidad con inh ib ic ión de otras justicias, Y los criados de l 
dicho Adelantado se entienda han de ser los que él declarare 
en la dicha Junta dentro de veinte días después de la apro
bac ión de este asiento: y en conformidad del dicho c a p í t u l o 
y condic ión el dicho Adelantado n o m b r ó por criados suyos 
al licenciado Francisco M u r c i a de la L l a n a , que reside en 
m i corte con la agencia de sus negocios: Juan de V i c u ñ a , que 
asimismo reside en mi corte en la adminis t rac ión y despacho 
de lo que se le remite para el beneficio de las dichas minas: 
Lorenzo de Alraaguer , que reside en la ciudad de C ó r d o b a 
en la adminis t rac ión y con t inuac ión de las minas de aquella 
c iudad : M i g u e l Morales, y Pedro Rodr íguez de la Cruz , que 
t amb ién están allí sacando metales, y agoraban de poner 
ingenios: Juan Alvarez de la V e g a , que está en Granada con
tinuando la verificación de las minas de aquel part ido: Andrés 
de Carrasqui l la , su secretarlo, que tiene el l ibro de la v i s i 
ta de las minas con las fees de los ensayes y disposición dello, 
descr ipción de los montes y ríos que las cercan: Juan de Car
ranza A l v e a r , ensayador mayor nombrado por él para la d i 
cha vis i ta : Gonzalo Rodr íguez M o r a n , veedor general nom
brado por él para el conocimiento de los metales: Tomas de 
Cela y A n d l a , y Juan de RucabadO, descubridores de minas: 
Juan Rodr íguez V a l e r i o , oficial del beneficio del azogue: 
Juan de M o l i n o , Juan de Orbea y Meave , Juan Amador L a 
v a d o , Francisco D o m í n g u e z , Gaspar J i m é n e z , tres esclavos 
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llamntlos Jusepe, Hernando y Francisco , que son del bene
ficio de las QÚ'aat.; y Jorge de Eelnoso , qne está en Sevilla 
que administra la plata que traen de las Indias al dicho Ade
lantado : é supl icóme fuese servido de mandarle dar mi Cédula , 
inserto el dicho c a p í t u l o , para que se guarde y cumpla lo 
en él contenido. Y visto en la Junta de minas, lo he te
nido por b i e n , y por la presente mando á cualesqnier mis 
consejos, audiencias y tribunales y otros jueces y justicias 
á quien de estos reinos y señoríos y otras personas to
care , que vean el dicho capitulo y condic ión suso incor
porada, y lo guarden y cumplan como allí se declara, y en 
su cumplimiento se inhiban del conocimiento de las causas, 
pleitos y negocios tocantes al dicho Adeían tado don Juan de 
O ñ a t e , y sus criados, mineros, oficiales, y otras personas que 
trabajaren en las dichas minas, y entendieren en la labor y 
beneficio d e l k s , aunque sea por via de exceso n i en otra 
manera, remit iéndolos para que se vea y conozca dellos por 
las personas y en la forma y como se declara en el dicho ca 
p í t u l o , que Y o por la presente, siendo necesario, los inhibo y 
he por inhibidos del conocimiento dellos, no embargante 
cualesquier leyes, ordenanzas y otra cualquier cosa que ha
ya en contrario en todas instancias. Y mando que tome la 
razón de esta mi Cédula el Contador Francisco de Salazar, 
á cuyo cargo están los libros de minas del reino Fecha 
en M a d r i d á quince de junio de mi l y seiscientos y veinte y 
cinco años.-^-Yo el Rey...—Por mandado del Rey nuestro Se
ñ o r — A n d r é s de Rozas ._„En diez y nueve de junio de mi l 
seiscientos veinte y cinco a ñ o s , tomé la r a z ó n . ^ F r a n c i s c o 
de Salazar, 

E n i 5 de junio de i 6 a 5 . Cédula de S. M . para que en 
los pleitos que se originasen tocantes á minas, conociesen 
dos jueces de la Junta creada para gobierno de ellas. 

E n 5 de jul io del mismo año . Cédula de S. M . para que 
las preeminencias y exenciones que por otra de i 5 de junio 
del mismo a ñ o se mandaron guardar á los criados, mineros 
y oficiales que tenia empleados el Adelantado Juan de Oñate.» 
fuesen extensivas á Antonio Hernande? 9 ingeniero de minas, 
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y Juan Caballero Ganso , escribano, ante quien pasaban las 
escrituras, asientos y otros despachos; por no haberse i n c l u i 
do en la referida Cédula , 

Junta particular que S. M . mandó hacer con comisión y 
jurisdicción privativa de todos Los Consejos Supremos> y los 

señores que hoy son della. 

g de setiembre de 1625. 

Contadurías generales , núm. 85a. 

E l excelent ís imo señor don Gaspar d e G u z m a n , conde 
cíe Olivares , duque de San L u c a r , gran canciller. 

E l excelent ís imo señor don Diego de Si lva y Mendoza, 
m a r q u é s de Alenc[uer , duque de F r a n c a v i l a , comendador 
de Herrera eñ la Orden del Alcántara . 

E l licenciado G ü i m o n de la M o t a , caballero de la Orden 
de Santiago, del Consejo del Rey nuestro Señor en el Supre
mo de Castilla, 

E l doctor Gregorio López Madera , del Consejo del Rey 
nuestro Señor en el Supremo de Castilla. i 

E l licenciado don Francisco Caste lv i , caballero de la O r 
den de Montesa, del Consejo del Rey nuestro Señor en el 
Real de Aragón. 

Juan Gamboa , caballero de la Orden de Santiago, del 
Consejo del Rey nuestro Señor en su Real Con tadu r í a de 
Hacienda. 

E l Padre Hernando Ch l r ino de Salazar, de la C o m p a ñ í a 
de J e s ú s , predicador de S. M . , y consultor de la Santa y ge
neral Inquis ic ión . 

André s de^Rozas, del Consejo del Rey nuestro S e ñ o r , su 
secretario de Ordenes y de la dicha Junta. 

Melchor M o r a n , del Consejo del Rey nuestro S e ñ o r , su 
secretario que asiste en la dicha Junta. 

Francisco de Salazar, contador del Rey nuestro Señor. 
Y la Junta creó fiscal y relator. 

II. J3 
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E n M a d r i d á 2,6 de diciembre de í ó a S , Cedida de S. M , 

nombrando ensayador mayor de los metales de las minas del 
reino á Juan de Carranza A l v e a r , á propuesta del A d e l a n 
tado don Juan de Oñate , 

E n 3 de febrero de l ó a y . Cédula de S. M . para que 
Francisco de Rojas Bast ida, administrador de las minas de 
la provincia de León , usase dicho oficio en las del partido 
y obispado de Córdoba . 

Cédula a l licenciado Gregorio López Madera p a r a que 
fuese á reconocer l a mina de Zalamea y otras del 

reino. 

1° de noviembre de 1637. 

Contadurías generales , nrtm. 852. 

E L REY . Licenciado Gregorio López Madera , del 
m i Consejo, que por mi mandado asistís en m i Junta de m i 
nas. Y a sabéis que por ella se me propuso los dias pasados 
que se habla hallado cierto metal en las sierras de Zalamea 
con alguna ley de plata, en tan grande abundancia que afir
maban personas que la hablan visto que hab r í a que fundir 
muchos años en lo descubierto sobre t ierra , y que es bueno 
para campanas, almireces y otros usos que descubrirla el 
t iempo, y admirable para balas, fácil de f u n d i c i ó n , no de 
mal color para moneda, y de tan poca costa que no pasará 
de catorce reales el quintal fund ido , y que se deberla consi -
rar si podr ía ser de m i servicio y ut i l idad de estos mis reinos 
de Castilla conmutar la moneda de cobre que agora corre, 
en otra de este metal. Y hab iéndoseme consultado, r e s p o n d í 
entre otras cosas, que antes de tomar resolución en e l l a , seria 
bien que se reconozcan las minas y sitio donde está este me
tal por persona de toda confianza y de bastante noticia é i n 
teligencia en la materia, y se sepa con toda seguridad la 
calidad y cantidad d e l , y la costa que tendrá su fundic ión; 
y porque confio de vuestra persona y del zelo que tenéis de 
m i servicio que lo haréis como conviene, os lo he querido 
encomendar y cometer, como por la presente lo hago \ y os 
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mando que , l levando en vuestra compañ ía al capi tán Tomas 
de Cardona , maestro de mi C á m a r a , y fiscal de la dicha 
Jnnta de minas, que tiene mucha noticia de este metal, y 
del sitio donde es tá , plát ica y apl icación á la materia de 
m i n e r í a , vais á la ciudad de Zalamea y Ingarde R i o Tinto y 
las demás partes de su distrito donde fuere menester, y reco
nozcáis las minas, minerales, hasta cerros, montes, cuevas, 
socavones y escoriales del dicho nuevo metal, y la longi tud 
que t ienen, y en q u é t é rmino e s t á n , y q u é cantidad h a b r á 
«obre la t ierra, y de q u é calidad es, y la costa que t e n d r á 
de fundic ión y labor de moneda 

los ensayes y fundiciones por m a 
yor y por menor, y las demás demostraciones y pruebas que 
os pareciere convenir, y fundidores, mineros, maestros y ofi
ciales y otras personas plát icas de satisfacción y confianza 
q u e , con toda satisfacción y c la r idad , seguridad y desinterés 
digan la verdad en esto, giiardando la ins t rucción que se os 
ha dado ó diere por la dicha Jun t a , señalada de m i infraes-
cripto secretario, asi sobre lo referido como para el recono
cimiento de la mina de Guadalcanal y otras que habé is de 
visitar de las que están al paso del viaje que habéis de hacer, 
en el cual os habéis de ocupar sesenta dias de i d a , estada y 
vue l ta , ó los que menos fueren menester, y llevar de salario 
en cada uno de elios mi l cuatrocientos ochenta y ocho mara
v e d í s , y el dicho Tomas de Cardona dos mi l doscientos c u a 
renta y cuatro, y M i g u e l M o r e n o , m i escribano, ante quien 
pasen los autos y diligencias que h ic i é redes , seiscientos m a 
raved ís , y Francisco S á n c h e z , alguacil de mi casa y corte, que 
cumpla y ejecute vuestros mandamientos 

los que , conforme á su c o m i s i ó n , pue
de disponer la dicha Junta: que para todo lo susodicho y lo 
á ello dependiente en cualquier manera os doy poder y c o 
misión en forma, cual al caso convenga, con inh ib ic ión de 
mis consejos, audiencias y otros cualesquier jueces y justicias 
de estos reinos y seño r ío s , á los cuales y á los administrado
res de minas de los distritos por donde pasá redes , y á otras 
cualesquier personas de quien en tendié redes ser ayudado 
para mejor espediente y e jecución de lo contenido en esta 
m i Cédu la y en la dicha i n s t r u c c i ó n , mando os den el favor 

" i 3 : 
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y ayuda que Ies pkl iéredes y hub lé r edes menester, y vengan 
á vuestros llamamientos, y obedezean vuestras ó r d e n e s , so 
las penas que de mi parte les pusléredes en que los doy por 
c o n d e n a d o s y de lo que fuéredes haciendo me daréis aviso 
en la dicha Junta , y tralreis á la vuelta todos los papeles 
que hub ié redes 
comisión originalmente, para que , por mí v i s t a , se tome en 
este negocio la resolución que mas convenga á m i servicio. 
Y o t ros í : mando que tome la razón de l l a , y de la dicha i n s 
t rucc ión el Contador Francisco de Salazar, á cuyo cargo es
t án los libros de minas de estos reinos. Fecha en M a d r i d á 
primero de noviembre de m i l seiscientos veinte y siete 
Y o el Rey Por mandado del Rey nuestro Señor . .— A n 
drés de Flores. 

E n 4 de noviembre de l ó a ^ . Cédula de S. M . nombran
do Administrador general de las minas de Asturias de O v i e 
do á Domingo Marcos. 

3 de diciembre de 1627. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

Ins t rucc ión que d io la Real Junta de minas al señor l i 
cenciado Gregorio López Madera , del Consejo Supremo de 
Cast i l la , y de la dicha Jun ta , de lo que habia de hacer en el 
A n d a l u c í a y otras partes que S. M . mandaba por su "Real 
Cédu la fuese á reconocer en esta manera. 

Primeramente par t i rá sq merced de esta v i l l a de M a d r i d 
lo mas brevemente que sea posible, l levando en su compa
ñ í a al capi tán Tomas de Cardona, maestro de Cámara de S. M . 
y su fiscal en la dicha Junta de minas, que tiene mucha 
noticia del metal campanil y del sitio donde está , p lá t ica y 
ap l icac ión á las materias de miner ía . 

Asimismo lleve consigo á M i g u e l M o r e n o , escribano de 
p r o v i n c i a , ante qu ien se han de hacer los autos y d i l i gen 
cias tocantes á las dichas minas , y Francisco S á n c h e z , a l 
guacil de casa y corte para que haga cumpl i r y 
ejecutar lo que le ordenare y mandare en conformidad de su 
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Real Cédula y comisión que para este efecto está despacliadn, 
su fecha de primero de noviembre de este presente año. 

Llevará asimismo todos los oficiales que pareciere c o n 
venir hábiles y suficientes para la materia de las dichas m i 
nas: asimismo fundidores, ensayadores, como otro género 
de personas que parezcan menesterosos y necesarios para lo 
que se pretende hacer para servicio de S. M . , seña lando 
á cada uno el sueldo ó ayuda de costa que le pareciere 
de i d a , y estada y vuelta. 

Irá por el camino de la Plata y salir á la Fuente del 
Maestre, y allí reconocer las minas que hab ía comenzado 
á beneficiar don Juan de O ñ a t e , Adelantado de la Zacatecas 
en las Indias y todo lo á ellas concerniente. 

Hecho esto, pasará á Guad alea nal y reconocer con m u 
cho cuidado aquellas minas por razón de su desagüe como 
se podian labrar por algunas partes que 
que fuesen de consideración. 

Quedando hecha esta d i l igencia , pasará á Zalamea de 
la Sierra y lugar de R i o T i n t o , y á las demás partes de su d i s 
trito donde fuere menester, y r econoce rán las minas , m ine 
rales, vetas, cerros, montes, cuevas, socavones y escoriales 
del dicho metal campan i l , la latitud y longitud que tienen 
los montones. 

Y q u é cantidad del dicho metal h a b r á fuera de la tierra, 
y de q u é calidad es. 

Y la costa que t end rá de fundic ión y labor de moneda 
cada q u i n t a l , haciendo para ello los ensayes y fundiciones 
por menor y por mayor, y las demás demostraciones y prue
bas que pareciere convenir á los dichos mineros, fundido
res, maestros y oficiales, y otras personas práct icas de satis
facción y confianza , que con toda claridad , seguridad y des
interés digan la verdad en esto como cosa tan importante 
para el servicio de S. M . 

Y porque en la ciudad de Sevilla hay de ordinario gran 
fund ic ión de piezas de a r t i l l e r í a , balas, campanas y otras 
labores en . . . l iga de cobre mucha 
cantidad de estaño , y es op in ión de los práct icos que este 
dicho metal campanil será suficiente para la liga de las 
dichas fundiciones y para otras cosas, y podrá servir por 
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liga para la art i l lería en lugar del estaño qne hasta ahora 
se les ha echado, llegará allí á hacer algunas íundic ic iones , y 
las esperiencias necesarias de todo lo dicho para traer entera 
noticia del lo á esta Junta. 

T rae r á de todos los dichos metales que están descubier
tos y descubrieren y probaren allá á esta v i l l a de M a d r i d , 
para que t amb ién dellos se puedan hacer ensayes y fund i 
ciones para comprobac ión de todo. 

Escr ibi rá su merced á esta Real Junta , y dará noticia 
de lo que en esta razón se va haciendo ó se espera hacer, 
procurando que se haga ju r íd i camen te todo por ante el d i 
cho Migue l Moreno. 

S i tuviere noticias de otras minas que sean de importan
cia al servicio de S. M . en la A n d a l u c i a , p rocu ra r á con m u 
cho cuidado haciendo en todo las diligencias convenientes. 

Habiendo reconocido todos los dichos sitios. referidos, 
da r á la vuelta lo mas presto que pueda á esta v i l l a de M a 
dr id por C ó r d o b a , A l m a d é n , Vi l l a -Gut ie r rez y por Linares; 
y respecto que se tiene noticia que en estas partes hay minas 
de mucha cons ide rac ión , asi de plata como de oro y otras, 
será bien que se hagan experiencias dellas y que no queden 
omitidas. 

E n las partes donde llegare su merced y hubiere adminis
tradores de minas, los p o d r á visitar para tomar noticia de 
ellas y del estado de su labor y beneficio , ansi porque esta 
Junta la tenga, como porque siendo necesario encargarles el 
cuidado en su beneficio , ó dalles algunas instrucciones y óf ' 
denes nuevas, las d é , y si tuvieren algunas diferencias unos 
mineros con otros que sean causa de no proseguirse con ei 
beneficio de las dichas minas y el servicio de S. M . , los v i s i 
te y componga, y á los administradores c|ue sirven con sa
tisfacción y pareciere conveniente confirmarle sus t í t u los , se 
haga, y á los que no lo han mudallos, y en su lugar pon» 
d r á n otros ,; y donde no los hubiere nombrados y conviniere, 
los podrá nombrar que sean personas á propósi to para el d i 
cho caso; y si hubieren caldo algunos maraved í s de derechos 
señalados á S. M . procedidos de cualesquier labores de minas, 
m a n d a r á y dará comisión para que se cobren con la cuenta 
y r(azon necesaria, y en todo p o n d r á la inteligencia y cu ida-
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do que del suyo se espera para el servicio tle S. M . de que 
se t e n d r á de todo por bien servido ; quedando en todo al 
dicho señor licenciado Gregorio López Madera la adminis
t rac ión y gobierno necesario para los dichos casos y lo que 
en orden á ello se ofreciere sin género de l i m i t a c i ó n , con la 
misma plenitud y larguezas que la dicha Junta de minas me
diante las órdenes y Cédulas d«l S. M . le tiene. Fecha en M a 
d r i d á tres de diciembre de mi l seiscientos veinte y siete 
años . 

Cédula de S. M . para que Juan de Garrign pudiese usar 
un ingenio que habia inventado para moler oro, p la ta , 

cobre y otros metales, por tiempo de diez años. 

4 de noviembre de 1627* 

Contadurías generales, núm. 85a. 

EL REY Por cuanto por una m i Cédula de cinco de 
marzo del a ñ o pasado de mi l seiscientos veinte y seis, firma
da de mi mano y refrendada de don Francisco de Calatayud, 
m i secretario y de la Junta de p o b l a c i ó n , tuve por bien 
de conceder licencia y previlegio a Juan de la Garr iga para 
que él y no otra persona, por* tiempo de diez años , sin con
sentimiento suyo, pudiese usar de cierto ingenio que habia 
hallado fácil y de mucha importancia para asedar y agramar 
á poca costa los c á ñ a m o s , adelgazar el l i n o , macear pita y 
blanqueal la , majar yeso y esparto, moler pó lvora y batir 
pape l , y otras cosas que descubr i r í a el uso, según mas largo 
en ella, á que me refiero, se contiene; y porque agora por 
parte del dicho Juan de la Garriga me ha sido hecha re la
c ión que ha hallado que el dicho ingenio será muy út i l y 
aplieable para moler todo género de metales y granos de oro, 
p la ta , cobre y los d e m á s que se sacan de las minas que se 
van descubriendo en estos mis reinos con aprovechamiento 
de mi Real Hacienda y bien universal de mis vasallos, s u p l i 
c á n d o m e fuese servido de ha. . , . . 
su ingenio en fabricar otros que fueren de igual importancia 
á m i servicio y bien p ú b l i c o , y licencia para egercerle en 
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este uso corno en los otros; y visto en m i Junta de minas, 
be tenido por bien de ampliar y estender el previlegio que 
por la dicha mi Céda la de cinco de marzo está dada al d i 
cho Juan de la Garr iga para la molienda de oro, plata5 co
bre y otros metales que se beneficiaren de las minas cjue se 
descubren en estos mis reinos, por el mismo tiempo de diez 
años. , y con las calidades y prerogativas en ella referidas. Y 
mando á, los de mi Junta de minas, presidentes, y oidores, 
asistente, corregidoi-es, gobernadores, alcaldes mayores, y 
otras cualesquier justicias de todas las ciudades, villas y l u 
gares destos mis reinos y señoríos, cada uno en su oficio y j u 
r isdicción y distrito, le hagan guardar lo contenido en esta 
mi C é d u l a , de que ha de tomar la razón Francisco de Sala-
zar , mi Contador de Rentas, á cuyo cargo están los libros 
de minas de estos reinos Fecha en M a d r i d á cuatro de 
noviembre de mi l seiscientos veinte y s i e t e—Yo el Rey. . 
Por mandado del Rey nuestro Señor . - r -Andrés de Rozas. 

Cédula dando licencia á Eugenio de los Jiios p a r a que, 
por tiempo de treinta años , pudiese usar de un ingenio 

que habia hecho para desaguar minas y otras cosas, 

8 de marzo de l6a8. 

Contadurías- generales , nnm. 85a, 

E L R E Y — P o r cuanto vos Eugenio de los Rios me h l -
cistes re lación que en estos mis reinos de E s p a ñ a , donde al 
presente se trata del beneficio y labor de algunas minas, se 
dejaban de beneficiar muchas por la costa y dificultad que 
los descubridores hallaban en su d e s a g ü e , y que celoso vos 
de mi servic io , bien y aprovechamiento de mis vasallos h a -
b íades hallado un ingenio y hecho demost rac ión dél en mi 
Junta de minas, fácil y de poca costa, para el dicho des
a g ü e , que t ambién servir ía para hacer andar norias y mo
ler molinos con el agua que de las dichas minas sacase, su 
p l i c á n d o m e que para que pudiésedes introducirla y dar á 
entender su importancia en todos mis reinos y seño r ío s , fue
se servido daros licencia para que por tiempo de treinta 
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a ñ o s , vos y vuestros hereckros y no otra persona sin l i cen 
cia y consentimiento vuestro, le pudiese fabricar n i aprove
charse del so graves penas: y visto en la dicha Junta de m i 
nas, he tenido por bien de dar la presente, por la cua l os doy 
licencia y facultad y previlegio nuevo para q u e , no hablen-
do noticia de su fábrica y labor antes de ahora en mis C o n 
sejos y libros Reales, vos y vuestros herederos y succesores 
y no otra persona alguna sin vuestro consentimiento, pena 
d é perder la fábrica hecha y de cincuenta mi l maraved í s , 
aplicados por mitad á juez y denunciador por tiempo de los 
dichos treinta a ñ o s , que han de correr desde la fecha desta 
m i C é d u l a , podáis introducirle en todos los dichos mis reinos 
y señoríos para el desagüe de las dichas minas, y en otra cual
quier materia y labor para que pareciere aplicable con u t i 
l idad de mi Hacienda y beneficio de mis vasallos, y que vos 
y los dichos vuestros herederos y succesores podáis disponer 
del derecho del dicho ingenio á vuestra voluntad por vía de 
ces ión , d o n a c i ó n , venta y enagenacion del uso y aprovecha
miento que tuviéredes y os tocare como á primer inventor 
d é l ; y mando á los de la dicha mi Junta de minas y á c u a -
lesquier jueces y justicias fie las ciudades villas y lugares de 
los dicho? mis reinos y señor íos , á cada uno en su jur id ic ion , 
guarden y cumplan y hagan guardar y cumpl i r lo contenido 
en esta mi C é d u l a , de que tomará la razón Francisco de So
lazar , mi Contador de Rentas, á cuyo cargo están los libros 
de minas de estos re inos ._Fecha en ,Madr id á ocho de mar
zo de m i l y seiscientos y veinte y ocho años Y o el Rey t 

Po r mandado del Rey nuestro Señor Andrés de Rozas, 

E n A r a n j u e z á primero de mayo de i 6 a 8 . Cédula d e S . M , 
para que el receptor de minas Juan de Aguiar pagase á G e 
r ó n i m o del Vado treinta y cuatro m i l m a r a v e d í s , por la o c u 
pac ión y gasto que habia tenido en los ensayes y fundiciones 
del metal nuevo de Zalamea, y trabajo que puso en las m o 
nedas, almireces, campanillas y otras piezas que de él se fa 
bricaron. 

E n M a d r i d á 4 de diciembre de i 6 a 8 . Cédula deS. M. 
nombrando administrador de las minas del obispado de C ó r -
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Córdoba á Pedro Rodr íguez de la C r u z , el Bueno. 

E n 11 de febrero de 162,9. Cédula de S. M . confirman
do al capi tán Francisco del H i e r r o , vecino y regidor de la 
v i l l a de Gazalla. los t í tulos que tenia de administrador de 
las minas de aquel part ido, dándosele de nuevo por el t iem
po de su voluntad. 

Cédula pa ra que Juan de l a Garríga hiciese demostración 
del movimiento quasi perpetuo que ofrecía, y S. M . le ase
gurase que siendo cierto le haria l a merced de que pudiese 
usar de su benejicio por tres vidas , y que nadie sin su l i 
cencia le pudiese fabricar, y de dos mil ducados de renta 
por las mismas tres vidas, situados en los frutos con que 
respondieren las minas de Guadalcanal, y otras que ojre
cia desaguar , ó se le habian de situar en otra parte, 

cesando l a labor deltas. 

l3 de febrero de 1639. 

Contadurías generales , nnm. 85a. 

E L REY P o r cuanto por parte de vos Juan de la G a r 
r í g a , vecino de esta v i l l a de M a d r i d , se me ha hecho re la 
ción que hab iéndoos significado el capi tán Tomas de Cardo
n a , fiscal de mi Junta de minas , lo mucho que se deseaba 
hallar a l g ú n modo fácil para desaguar las de plata de V i l l a -
gutierrez y otras que hay en estos reinos m u y ricas de dife
rentes metales, y seña ladamente la de Guadalcanal , cuya l a 
bor y beneficio ha cesado, y está impedida por las aguas, y 
habiendo puesto por esta razón particular cuidado y estudio 
para hal lar le , haciendo muchos instrumentos y pruebas, h a 
bía sido Dios servido de daros el conocimiento del movimien
to quasi perpetuo, cosa que tanto se ha procurado y no se ha 
podido conseguir hasta agora, y ansimismo para daros á enten
der había is inventado modo con que declarar por peso y me
d i d a , cuenta y razón ajustada lo que pueden obrar los ins 
trumentos que en el ingenio que habiaí* alcanzado se a p l i 
c a n , ó en cualquiera otro á que puedan aplicarse, como son 
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molienclas de todo g é n e r o , riegos 
v que teniéndole por aplicable á todo lo referido, h a b i é n d o 
le representado en la imaginación , tratasteis de dibujarle en 
papel para darle en la dicha mi Junta de minas por si fuese 
á propósito para los dichos efectos tomar resolución para ha
cer demostración real de é l , y que pareciéndoos que por d i 
bujo no habia de quedar bastantemente entendido, como la 
materia es grave, habiéndoosle Dios revelado, porque por 
vuestra pobreza no dejase de salir á l u z , determinásteis de 
hacer un model i l lo , y como para esto habian de ser necesa
rios artífices de diversos oficios, no os atrevisteis á declararos 
con ellos porque no se alzasen con el dicho ingenio , y por 
esta razón vos mismo le habéis fabricado, aunque sin perfec
ción ; pero que sin embargo habia quedado de forma que 
pueden moverse los instrumentos juntamente con el agente 
que los ha de fomentar para ser perpetuo el movimiento, 
aunque por la imperfección de la dicha fábr i ca , por no h a 
ber pasado por manos de oficiales inteligentes, como está d i 
c h o , no podr ía servir mas de solamente para hacer la demos
t rac ión , supuesto que diriades á la dicha mi Junta por mayor 
donde se p o d r á n ver y experimentar las fuerzas y calidad 
del instrumento pr incipal de que pende entenderlo todo, de 
manera que quede satisfecha que es movimiento perpetuo. , 

f ábr ica , s u p l i c á n d o 
me en consideración dello os hiciese merced de privi legio, 
para q u e , siendo cierto el dicho ingenio en la forma que le 
ofrecéis , podáis usar dél por vuestra vida y la de vuestro h i 
jo y nieto, sin que ninguna otra persona de cualquier esta
do ó calidad que sea en estos mis reinos y señoríos le pue
da fabricar n i usar sin vuestro poder ó facultad, y que no 
os perjudique el usar de algunos instrumentos que andan y a 
aplicados á otros géneros de ingenios, de los cuales es forzo
so valeros en el vuestro, y que tampoco vos pre tendéis per
judicarles á los que usaren ya de ellos en aquella parte en 
que los tienen aplicados, como no sea para fin de movimien
to perpetuo, que es el que vos ofrecéis; y que si el desagüe 
de las dichas minas tuviere efecto, y en particular las de Gua-
dalcanal , de los frutos de ellas os haga merced de tres m i l 
ducados de renta, con que si en a l g ú n tiempo por algunos 

*4: 
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respetos dejaren de beneficiarse, se os haya dtí perpetuar la 
dicha renta en otra parte; y visto en la dicha mi Junta*, he 
tenido por bien de mandaros dar esta para guarda de vues
tro derecho, por la cual os aseguro qne , habiendo Iiecho de
mostración real de todo lo que ofrecéis á satisfacción de la 
dicha mi Junta , siendo primer inventor y manifestador del 
dicho ingenio, y sin. perjuicio de tercero, ni de mi Real H a 
c ienda , se os despachará privilegio por las tres vidas que pe
d í s , para qne ninguna persona sino vos, ó los dichos vuestro 
hijo y nieto, ó quien su poder hubiere , puedan usar de los 
dichos Ingenios, n i fabricar en estos mis reinos y señoríos 
en ninguna manera, y se os s i tuarán dos mi l ducados de ren
ta de los tres mi l que pedís en los frutos que respondieren 
al beneficio de la mina de Guadalcanal ó de otra á que 
aplicareis el dicho ingenio por las dichas tres v idas , porque 
cesando el fruto dellas, no se os han de situar en otra parte; 
y de la misma manera se p roh ib i r á que ninguna otra perso-
fía use de ingenio que sea el mismo en la sustancia esencial 
de la fábrica y modelo del vuestro, aunque se diferencie en 
algunas circunstancias, no habiéndole manifestado antes que 
vos, y constando dello en los libros de mi Consejo y Conta
d u r í a mayor de Hacienda ; y mando tome la razón de esta 
Cédula el Contador Francisco de Salazar, á cuyo cargo es
t án los libros de minas de estos reinos. Dada en M a d r i d 
á trece de febrero de mi l seiscientos veinte y nueve años. : 
Y o el Rey . — Por mandado del Rey nuestro Señor D o n 
Francisco de Prado. — T o m é la r a z ó n . — F r a n c i s c o de Sa-

Con fecha veinte y siete de jul io de mi l seiscientos trein
ta y cuatro se le despachó Cédula para qne por tiempo de 
cincuenta años ninguna persona sino él pueda usar del i n 
genio que queda demostrado. 

E n 8 de marzo de 1629. Cédula de S. M . nombrando 
administrador de las minas del partido de Gibraltar á P a -
mb ele E s c o t ó , regidor de difcha v i l l a . 
nai g'rn oh bjO'vxu £Pád eo a d í a ut) eojini eoí sn ,ÍCÍ 

•30 

E n 19 de marzo de 16^9. Cédula dé S; M . fconfirmando' 
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á Francisco Romero , íundiclor y a l iñador de oro y plata. 
Jos títulos de estos oficios que tenia de varios administrado
res de minase y que sin perjuicio de ellos pudiese t ambién 
ser minero, sin incur r i r en pena alguna. 

Cédala y privilegio á don Pablo Gal'mdo de Ayllon 5 Ca
ballero del Orden de San Juan , pa ra que por tiempo de 
setenta años , en todos los reinos y señoríos, n i en los de 
las Ordenes Militares y Monacales., ninguna persona sin su 
poder pueda usar de un ingenio de que había hecho de
mostración en la Junta de minas pa ra hacer todo lo que 

el agua y el viento pueden obrar. 

7 de abril de 1639. 

Contadurías generales , núm. 85a.-

EL REY. — P o r cnanto por parte de vos don Pablo G a -
l indo de A y l l o n , Caballero de la Orden de San J u a n , C o 
mendador de V a l d a v i d a , natural de la v i l l a del Campo de 
Cr ip tana , en el reino de Toledo, se me ba becho relación que, 
deseando remediar el d a ñ o que de ordinario se padece por 
la falta de moliendas causadas de los infortunios de los t iem
pos, babiais fabricado un ingenio en esta corte el año pasa
do de seiscientos y veinte y siete, en que gastásteis mneba-
suma de ducados, para poder moler t r igo , y hacer los demás 
efectos que el agua y el viento pueden bacer, y que Y o fu i 
servido de mandaros despachar pr ivi legio para que por tiem
po de veinte años, en todos estos reinos ninguna persona sino 
vos, ó quien vuestro poder hubiere, pudiesen fabricar los d i 
chos molinos ó ingenios para los efectos referidos ( s in embar
go de lo c u a l , habiendo perseverado en vuestro desvelo y 
cuidador, habéis venido á descubrir otro ingenio que asimis
mo tenéis fabricado en esta corte corriente y moliente m u 
cho mejor y de mayor facilidad en el movimiento, y de 
tan poca costa que se p o d r á n hacer cuatro ingenios con lo 
que habia de costar cualquiera de los referidos, y que el d i 
cho ingenio se funda solamente en una rueda grande v o l a 
dera , plantada horizontalmente, y una maroma que la m u é -



U O REGISTRO DE MINAS 
ve, rodete y rueda de pun te r ía que mueve las piedras, y 
quel dicho ingenio es tan eficaz, que deraas de que con so
la una cavalgadura p o d r á moler treinta fanegas de trigo ca
da d i a , se puede aplicar ansimismo á todo género de inge
nios que el agua y viento puede moler, como son todo g é n e 
ro de metales, con particular los de oro y plata, fabricando 
el dicho ingenio á las bocas de las minas para escusar gastos 
y costas de acarretos, molinos de papel y de a z ú c a r , aserrar 
madera , batanes para moler y refinar la p ó l v o r a , molinos de 
aceite, ingenio de h e r r e r í a s , para regar los campos sacando 
el agua de rios, lagunas y pozos, y para moler hueso y zu 
maque; y que en consideración de todo, y del grande benefi
cio que dello se seguiría á mi Real Hacienda , y á todos mis 
reinos, me suplicabais fuese servido de haceros merced de 
mandaros despachar pr iv i leg io , para que por tiempo de cien 
años , ninguna persona sino solo vos, ó quien vuestro poder 
hubiese, pueda fabricar el dicho ingenio para cosa n i efecto 
alguno de los referidos, asi en España como en las Indias, 
Italia y en lugares de señoríos , iglesias y monasterios, maes
trazgos de las Ordenes Mil i tares , prioratos de San J u a n , bay-
liages y encomiendas^de la dicha O r d e n , n i en los lugares 
de monasterios de las Ordenes Monacales, n i de concejos, u n i 
versidades, n i hospitales, n i de otras personas eclesiásticas y 
seglares de ninguna calidad n i cond ic ión que sean, y que 
las referidas n i alguna dellas no puedan impediros á vos , ni 
á las personas que n o m b r á r e d e s , el hacer y fabricar los d i 
chos ingenios en todos mis reinos, por cuanto habéis traba
jado y gastado muchos ducados en descubrirlos: y ansimis
mo rae suplicáis sea servido de mandar y prohibi r que n ingu
na persona, de cualquiera calidad y condic ión que sea, pue
da valerse, usar n i aprovecharse de la dicha rueda volante, 
grande , que es el fundamento pr inc ipa l del d icho ingenio, 
ni de la maroma, rodete y p u n t e r í a , como hoy está planta
da, para ninguno ó alguno de los referidos movimientos, n i 
pueda plantarla oblicua n i ver t ica l , por cuanto vos la tenéis 
plantada horizontal y vertical, y pre tendéis plantarla obl icua, 
supuesto que á todos tres movimientos se puede aplicar el, 
dicho ingenio con el juego de maroma, rodetes y pun te r í a s ; 
aplicando juegos de c igüe ñas que hagan los mismos efectos, 
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y que ninguno otro que vos, ó los que vuestro poder tuvie
r e n , puedan usar de las dichas ruedas y volantes, rodetes 
y p u n t e r í a , y juegos de c igüeñas conforme á las plantas 
que hacéis demostración para que mas claramente cons
tase de la verdad en todos tres movimientos horizontal, 
obl icuo y ver t i ca l , y que respecto de que el dicho i n 
genio de suyo 

conforme á lo que en cada lugar llevaren las 
tahonas sin poder esceder de l lo ; y visto por los de mi Junta 
de minas, y las plantas é ingenios del dicho m o l i n o , y la de
most rac ión que habéis hecho dél en su presencia, y ansi-
mismo la cont rad icc ión hecha por G e r ó n i m o M a r a n g o n í , y 
por decreto de once de marzo deste a ñ o mandaron que sin 
embargo della se os despachase privi legio y facultad que pe
dís por setenta años : y que en cuanto á las pretensiones 
del dicho G e r ó n i m o Marangoni las partes siguiesen su jus t i 
c i a , ante qu ien y como les conviniese, y para que tenga 
cumpl ido .efecto fue acordado que debia mandar dar esta 
G i d u l a , y ansi lo he tenido por b i e n , por la cual os doy l i 
cencia y facultad para que , por tiempo de los dichos setenta 
a ñ o s , que corran y se cuenten desde el dia de la fecha desta, 
vos el dicho don Pablo G a l i n d o , ó la persona ó personas que 
para ello vuestro poder tuvieren, y no otra a lguna, puedan 
usar y uséis del dicho nuevo ingenio conforme á las plantas 
que tenéis presentadas, que van rubricadas y firmadas del 
infrascripto secretario, en cualquiera c iudad , v i l l a ó logar 
de todos mis reinos y señor íos , y de iglesias, monasterios, 
maestrazgos de las Ordenes Mil i tares , priorados de San Juan, 
bayliages y encomiendas de la dicha Orden , lugares de m o 
nasterios de los Monacales, y de concejos, universidades y 
hospitales para que en él puedan moler y muelan todo g é 
nero de granos, metales, pape l , cañas para azúca r , aceitu
n a , hueso, zumaque , refinar p ó l v o r a , serrar madera , b a 
tanar y regar los campos, sacando el agua de r ios , lagunas 
y pozos, y para el beneficio de las her rer ías , sin que ninguno 
de todos os pueda impedir el ponerle y asentarle en el sitio 
donde para los dichos beneficios estuviere mas á propós i to , 
como sea sin perjuicio de tercero n i de mi Real Hacienda, 
y pagando á los dueños dellos su justo valor: y en cuanto 
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a las maquilas , atento que el movlmianto es de sangre, po~, 
dais llevar lo mismo que se l leva en las tahonas en confor
midad de lo que en cada lugar estuviere asentado, y no po
dáis esceder desto, so la pena establecida á los que esceden 
de los precios señalados en las dichas moliendas de tahonas. 
Y en cuanto á que no se pueda usar de la rueda volante 
grande, que decís es el fundamento pr incipal del dicho i n 
genio, n i de la maroma, rodete y p u n t e r í a , como hoy está 
plantada, n i pueda plantarse oblicua n i vertical para ninguno 
de los referidos beneficios, mando que ninguna persona lo 
pueda hacer n i usar del ingenio que sea el mismo en la sus
tancia esencial de la fábrica y modelo del vuestro, aunque 
se diferencie en algunas circunstancias, para ninguno de los 
dichos beneficios, no hab iéndo le manifestado antes que . . . 

PTacienda en los de otros tr ibunales: y ansimismo mando 
que setenta años persona alguna no 
pueda usar del sin la dicha su l i cenc ia , pena de perdimiento 
del que fabricare y de sua pertrechos y aparejos, y de c i n 
cuenta m i l maraved í s por cada vez que lo contrario hicie
ren , de la cual dicha pena sea la tercia parte para mi C á 
mara , y la otra tercia parte para el juez que lo sentenciare, 
y la otra para el denunciador: y mando á la dicha mi Junta 
y á los del mi Consejo, Presidente, oidores de mis A u d i e n 
cias, alcaldes y alguaciles de mi Casa y Corte y Ghancil ler ías , 
y otras cualesquier justicias de todas las ciudades, villas 
y lugares de todos mis reinos y s e ñ o r í o s , y á cada uno 
en su jur isdicc ión , ansí los que ahora son' como los que 
serán de a q u í adelante, que os guarden y cumplan esta 
mi C é d u l a , merced y privi legio que ansi os hago, y con
tra ella no v a y a n , n i pasen, n i consientan ir n i pasar en 
manera a lguna , y cumplidos y acabados los dichos setenta 
a ñ o s , no uséis mas del dicho privi legio sin tener para ello 
nueva licencia espresa m i a , so las penas en que caen é 
incurren las personas que lo hacen sin tenerla: y que desta 
m i Cédula tome la razón Francisco de Salazar, m i Conta
dor de Rentas, á cuyo cargo están los libros de minas 
déstos reinos. Dada en M a d r i d á siete dias del mes de abri l 
de mi l seiscientos y veinte y nueve años Y o el Rey.-—• 
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F o r manciafJo del Rey nuestro Señor. — D o n Francisco de 
Prado T o m é la razón en M a d r i d á -veinte y tres de 
abr i l de m i l seiscientos veinte y nueve. 

E n 7 de abri l de 162.9. Cédula de S. M . nombrando 
á Antonio Pérez Alvarez administrador de las minas des
cubiertas y por descubrir en el arzobispado de Sevilla, 

Privilegio a l bachiller Lucas I la t i por tiempo de se-
tenía años p a r a que ninguna persona sino é l , juntad-
mente con sus socios don Alonso Antonio de F a z , don 
Diego de Pareja , don Francisco de Carvajal y Sebas
tian de l a P a r r a y Nieto , ó quien tuviere sus poderes^ 
pudiesen usar un ingenio de que el dicho Lucas H a t i 
había hecho demostración á satisfacción de la Junta de 
minas, para moler metales y otras cosas pa ra que es 
aplicable, siendo primer inventor d é l , y sin perjuicia 

de tercero y de l a Pea l Hacienda de S. M9 

9 de setiembre de 1639. 

n t-, fíí'ifeiJffBS'í o t i ] ' oítioitnCUOSVO'KJC oiifi£'íT* 
Contadurías generales, núm. 85a, 

E L REY. — Por cuanto por parte de vos el bachiller 
Lucas H a t i , natural del reino de Ñ a p ó l e s , me fue fecha 
re lación q u e , deseoso de mi servicio y del bien c o m ú n 
acerca de remediar el d a ñ o que estos reinos padec ían por 
falta de moliendas, habria dos años que ha l l ándoos en 
Salamanca por causa de vuestros estudios, os desvelásteis, 
en trazar a lgún ingenio que fuese á propósi to para el d i 
cho efecto , y que hab íades venido á descubrir dos dife
rentes nunca usados hasta aquel dia en la forma que vos, 
los teníades trazados, y al presente ofrecíades á luz el uno 
de e l los , el c u a l , con el favor de Dios , se podria de
c i r el non plus ultra de los ingenios de sangre, y que 
seria el mejor sin comparac ión de cuantos hasta entonces 
se hubiesen hecho y esperimentado asi de mucha mas 
mol ienda , facilidad y poca costa en su f á b r i c a , pues no 
ilegaria á ducientos ducados . como t amb ién en la ag i l í -

II. 1 i 5 
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dad de moverle , pues con muela de tahona h a r í a un 
hombre solo casi 4 

molería por lo menos entre día y noche treinta fanegas 
de t r igo , y lo que es mas, en que l levaría ventaja á los 
d e m á s que la cabalgadura le l levar ía con poco trabajo; 
el cual ingenio consistía en una rueda ligera de la taho
na con p u n t e r í a , con su freno, trazados algo diferente, é 
principalmente en u n cruzado horizontal volante , el cua l 
era acesorio, y el esp í r i tu de la dicha rueda fabricado de 
álfangias dobladas, ó vigas s imples , ó de barras de h ier 
ro plantado encima de la dicha rueda , ó por debajo de-
11a cubier to, largo de una estremidad á la o t ra , doblado 
el c i r cu i to , y tener arcio por d i áme t ro ó poco mas , el 
cual ingenio no se hab ía usado en ruedas principales de 
l a suerte que vos lo teníais plantado , y que seria tam
b i é n escelente para ingenios de moler metales y otras co 
sas , desaguar minas , sacar aguas de r í o s , y para norias, 
p l a n t á n d o l e encima del á r b o l , y para los demás efectos 
causados por fuerza de agua , del cual seria evidente el 
grande aprovechamiento que resul tar ía á mi Real Hac i en 
da y bien c o m ú n , y al ivio de los anímales asi en . . . . . 

los ya hechos para los dichos efectos, pues ap l i cándo le á 
l a tahona seria cierto que la mejorar ía casi la m i t a d , y 
asi el que tenia cuatro cabalgaduras podía escusar las dos, 
haciendo tanto con dos y el ingenio como con cuatro, 
el cua l dicho cruzado volante t a m b i é n se podr ía aplicar 
p e r p e n d í c u l a r m e n t e , aunque sería menester dobladas ruedas 
y lanternas, y ser mas p e q u e ñ o , y que se podr í a ansi-
ii i ismo cerrar al rededor en forma de rueda , pero que se
r i a muy pesado; y que ansí mismo se podr ía hacer de una 
sola viga sin ser cruzado , pero que sería de menor efica
c i a : s u p l i c á n d o m e os hiciese merced de concederos pr iv i le 
gio por setenta años para que en todos los reinos de E s 
p a ñ a , y en los de Italia que Y o poseo, estado de Mi lán , 
Indias , F landes , lugares de señor íos , monasterios, iglesias, 
maestrazgos, prioratos de las Ordenes Mi l i t a res , concejos, 
universidades de todos ellos, n inguna persona eclesiástica 
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n i seglar , de cualquier condic ión que fuese , so grabes 
penas pudiese usar , fabricar ó hacer fabricar s in licencia 
vuestra ó de vuestros herederos, ó de qu ien su poder Ó el 
vuestro tuv iere , el dicho ingenio que que r í a i s sacar á luz : 
y ansimismo los edificios. . , . , . . . „ 
para facilitarlos, pues merecia mas el que facilitaba lo hecho 
que el que lo habia inventado , como serian molinos, tahor 
nas, norias y otros para semejantes efectos, p l an tándo le de la 
suerte que le teníais puesto en vuestro dibujo que presenta" 
bais en mi Junta de minas, ó debajo de la rueda ó perpendi-
cularmente en edificio con dos ruedas ó dos lanternas ó f rau-
dalosamente ce r r ándo le al rededor en forma de rueda , h a 
c iéndole medio: y asimismo, para que ninguna persona 09 
pudiese impedir ó á la que por vos fuese nombrada , el ha-r 
cer fabricar edificios con el dicho volante , ó añad i r l e á los 
ya hechos para facilitallos: y en cuanto á las maquilas , que 
pudieseis llevar las maquilas que se l levan en las tahonas. Y 
visto en la dicha mi Jun ta , por decreto de ocho de enero de 
este a ñ o de seiscientos y veinte y nueve, se os m a n d ó hacer 
demos t rac ión real en la forma que la ofrecíais , y que; hecha 
á satisfacción del la se os despachar ía pr ivi legio por los setena 
ta años que en 
se con tes ta r í an , y con las calidades y circunstancias della y 
ante lac ión del dicho dia ocho de enero , para lo cual y par^ 
en guarda de vuestro derecho se m a n d ó os diese certificación 
m i infraescripto secretarlo con inserción del dicho decreto. l f 
después se me hizo relación que teníais ya fabricado el d i c ^ 
ingenio corriente y moliente en la forma que le hab ía i s ofre* 
cido, s u p l i c á n d o m e fuese servido de que pues en la dicha mi 
Junta en el dicho día ocho de enero de este a ñ o había i s fabricar 
do el ingenio que ofrecisteis, de que erais primer inventor ^ y 
hecho de él demost rac ión real en conformidad del dicho decre
to de trece de mayo el mismo dia á satisfacción de la d icha 
mi Junta. Y por cuanto había i s hecho c o m p a ñ í a con d o s 
Alonso Antonio de Paz y don Diego de Pareja , caballero d,e 
la Ó rden de Montesa, y con don Francisco de Carvaja l , c a 
ballero de la Orden de Calatrava, y Sebastian de la Pai^ra y 
N i e t o , regidor de la c iudad de Salamanca, me supl icábais 
fuese servido de mandaros despachar privi legio en forma en 

i 5 : 
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favor cié tocios los contenidos, para que juntos pudieseis go
zar y gozaseis del benelicio, merced y facultad del dicho 
privi lepio que os habia de mandar dar cu conformidad de lo 
t^ue por la dicha mi Junta se os ofreció para después de he
cha la dicha demos t r ac ión : y visto en e l la , por decretos de 
veinte del dicho mes de mayo y de veinte y ocho de agosto 
de este dicho a ñ o , fue acordado que se os despachase el d i 
cho privilegio en toda forma, en conformidad de lo que se 
os habia ofrecido, no obstante las contradicciones hechas por 
d o n Pablo Gal indo de A y l l o n , caballero de la Orden de San 
J u a n , en veinte y ocho de abr i l y en nueve de junio de este 
dicho a ñ o , al cual se reserva su derecho para que le repre
sente y pida donde le convenga, para cuyo efecto os debia 
de mandar dar esta mi C é d u l a , y Y o lo he tenido por bien, 
por la cual os doy liceneia y facultad á vos y á los dichos 
don Alonso Antonio de Paz, don Diego de Pareja, don F r a n 
cisco de Carvajal y Sebastian de la Parra y Nie to , p r o - i n d i 
v iso , como si todos juntos fueseis una cabeza mística y repre
sentaseis u n cuerpo y persona sola, para que por tiempo de 
los dichos setenta años , que corren y se cuentan desde el dia 
de la fecha deste, vos el dicho bachiller Lucas Hat i y la d i 
cha vuestra C o m p a ñ í a y vuestros herederos, ó la persona ó 
personas que de vosotros ó de ellos tuvieren poder , y no 
otra alguna de cualquier estado y condic ión que sea, podáis 
usar y usen del beneficio del dicho ingenio y fábrica dél en 
todas las cosas y oficios para que fuere aplicable, conforme á 
la planta que tenéis presentada en la dicha mi Jun ta , que 
está rubricada y firmada de mi infraescripio secretario, en 
eualquier c iudad , v i l l a ó lugar de todos mis reinos ^y seño
ríos y de iglesias é monesterios, maestrazgos de las Ordenes 
Mil i tares , prioratos de San J u a n , baylages, y encomiendas 
de ¡a dicha Orden , lugares de monasterios de los Monacales, 
y de concejos, universidades y hospitales^ y en cuanto á las 
maquilas , atento que el movimiento es de sangre, podáis lle
var lo mismo que se lleva en las tahonas, en conformidad de 
lo que en cada lugar estuviere asentado, y no podáis esceder 
desto so la pena establecida á los que esceden de los precios 
señalados en las dichas moliendas de tahonas: y en cuanto á 
que ninguna persona pueda hacer ni usar del dicho ingenio 
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y fábrica del 
y de la dicha vuestra C o m p a ñ í a ó de los que vos y de ellos 
tuvieren poder ó parte, mando que no lo puedan hacer co
mo sea el mismo en la sustancia esencial de la fábrica y> 
modelo del vuestro, aunque se diferencien algunas c i rcuns
tancias, no hab iéndo lo manifestado antes que vos, y cons
tando dello en los libros de mi Consejo y Con tadu r í a mayor 
de Hacienda y en los de los otros tribunales. Y ansimismo 
mando que en los dichos setenta años persona alguna no 
pueda usar del sin la dicha vuestra l icencia y de la d icha 
vuestra C o m p a ñ í a ó de vuestros herederos , sino los que 
de vos ó de ellos juntamente, cons iderándoos un cuerpo como 
está d i c h o , tuvieren poder ó parte, pena de perdimiento del 
que fabricaren, y de sus pertrechos y aparejos, y de c incuen
ta m i l maraved ís por cada vez que lo contrario h ic ie ren , la 
cual dicha pena se aplique para mi C á m a r a , juez y d e n u n 
ciador por tercias partes: y mando á los de la dicha mi J u n 
ta y á los de mi Consejo, presidentes y oidores de mis a u 
diencias, alcaldes, alguaciles de mi casa y corte y chanc i -
l ler ías , y otras cualesquier justicias de todas las ciudades, 
vil las y lugares de todos mis reinos 

ahora son como á los que 
se rán de a q u í adelante, á cada uno en su jur isdicción, que os 
guarden y cumplan esta m i C é d u l a , merced y privilegio que 
asi os hago, y contra ello no vayan n i pasen, n i consientan 
i r n i pasar en manera a lguna: y cumplidos y acabados los 
dichos setenta a ñ o s , no uséis mas del dicho privilegio sin te
ner para ello espresa licencia m i a , so las penas en que caen 
y incurren las personas que lo hacen: y mando que de esta 
m i Cédula y privilegio tome la razón Francisco de Salazar, 
m i escribano mayor de Rentas, á cuyo cargo están los libros 
de minas de estos reinos Fecha en M a d r i d á nueve dias 
del mes de setiembre de m i l y seiscientos y veinte y nueve 
años Y o el Rey Por mandado del Rey nuestro Señor . 
— D o n Francisco de Prado. 
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Eslension que S. M . , que Dios guarde, fue servido dar á 
l a Junta de minas destos reinos para el benejicio y admi
nistración de l a hojuela de l a aceituna, que está aplicada 

á l a Real Hacienda. 

ao de octnbio de 1639. 

Contadurías generales , imm, 85a. 

Por cuanto por una mi Cédula de quince de mayo del 
a ñ o pasado de seiscientos y veinte y cuatro, firmada de m i 
Real mano, y refrendada de Andrés de Rozas , m i secretario, 
cuyo tenor es el que se s igue :— E l R e y — P o r cuanto es
tos mis reinos han sido siempre per-abundantes de minas 
de o r o , plata y otros metales, algunas de las cuales se l a 
braron en los tiempos antiguos, y han quedado escoriales, 
que con nuevo beneficio se espera dar plata cuantiosa, y 
por diversas leyes y ordenanzas que los señores Reyes mis 
progenitores han mandado publ icar en diferentes tiempos, 
deseando que se estendiese y frecuentase la labor dellas, han 
declarado lo que se debe guardaren esta materia, y las can t i 
dades que han de pertenecer á los que labraren minas y las 
que han de tocar á la Rea l Hacienda, y el modo y orden de 
ocuparlas y registrarlas, según que mas largamente se c o n 
tiene en las dichas leyes, y para mayor disposición de todo 
ordenaron diferentes juntas donde se confiriese y egecutase lo 
que pareciese mas conveniente, y de algunos dias á esta par
te personas inteligentes y prác t icas desta materia de cosas 
de mi servicio y del b ien p ú b l i c o destos reinos me han pro
puesto el fruto que podria sacarse no solo de las minas que 
antiguamente se beneficiaron, y de las que en estos tiempos 
se van beneficiando, y de las que en adelante se p o d r á n be
neficiar , sino t a m b i é n de los escoriales y desmontes que hoy 
se hal lan de las que en los tiempos pasados se beneficiaron, 
por no haberse apurado la ley que podrian dar y d a r á n ago
ra si se benefician convinlentemente ; y porque si esto se 
consiguiese sería gran bien y uti l idad de mis reinos y sub 
ditos que gozarian destas riquezas, y m i Hacienda se podria 
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acrecentar para acudir á las grandes cargas que tiene del 
servicio de D i o s , defensa de la f é , paz y t ranqui l idad destos 
mis reinos, y se espera que se p o d r í a conseguir : he acorda
do q u e , para conferir lo que se ha propuesto y propusiere 
en la materia por las personas que tratan ó adelante trata
ren de l lo , y para ver los papeles que hay de juntas y m i 
nistros pasados y de los que de nuevo se ofrecieren, y para 
disponer y egecutar con vista y cons iderac ión de todo lo que 
ee debiere hacer haya una J ü n t a en que concurran el C o n 
de Olivares , m i sumiller de Corps y Caballerizo mayor , el 
m a r q u é s de A l e n q u e r , los licenciados Baltasar G i l i m o n de 
la M o t a , del háb i to de Santiago , y Gregorio L ó p e z Madera, 
de m i Consejo, Juan de Gamboa del de Hac ienda , Hernan
do de Salazar, de la C o m p a ñ í a de Jesús , m i predicador. Y 
por esta m i Cédula doy c o m i s i ó n , poder y facultad á c u a l 
quier que trate , vea y conozca , disponga , ordene y egecute 
todo lo que tocare al beneficio y admin i s t r ac ión de c u a l 
qu ier minas , escoriales , desmontes , cebaderos de dichos 
mis reinos, para que vea y considere las dichas leyes y o r 
denanzas y lo que sea declarado que me pertenezca y se me 
deba pagar de los derechos de las minas que se beneficiaren, 
y lo cor r i j an , moderen y reformen, a ñ a d a n y qui ten lo que 
les pareciere, que según la variedad de cosas y tiempos ha 
de ser mas convenientemente comenzar y continuar la l a 
bor y beneficio de las dichas minas y escoriales, y para que 
en esta razón y para este efecto puedan tomar en m i n o m 
bre cualesquiera asientos cjue les parescan nescesarios con cua-
lesquier personas que se quieran encargar de dicha labor , y 
en ellos, por el tiempo que les pareciere, de la parte que por 
las dichas leyes ha de pertenecer á m i E e a l Hac ienda , r e m i 
tir lo que bien visto les fuere, y para que puedan nombrar 
ministros y administradores de dichas minas y escoriales, y 
dar las ó rdenes é instrucciones que convinieren dar y señalar 
por cuenta de lo que resultare de la nueva labor y benefi
cio los salarios que hayan de haber las personas que s i rv ie 
ren en él , y hacer todo lo demás que en gobierno, en buena 
admin i s t r ac ión , y en justicia se ofrezca y pueda convenir en 
la materia^ y porque de su naturaleza requiere particular 
conocimiento, tratado y asistencia llegar á particulares espi -
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riendas con que se afirme mas el suelo de la l abor , y si h u 
biese ele tratarse por medio de consejos y tribunales sus ocu
paciones ordinarias estorbarian dar á esto el tiempo y asis
tencia necesaria para conseguirlo, y r educ i éndo lo á una ma
n o , c recerán las noticias con la conferencia y con las espi-
rencias mismas y se c o m p o n d r á n con mas a tención de pro
vechos y inconvenientes y medios lo que importare para es
tablecer dicha labor y gozar de sus utilidades: es m i v o l u n 
tad que el uno y el otro y todo lo concerniente á la mate
r ia corra por esta Jun ta , y se despache por decretos suyos ó 
por Cédulas mias, s egún la convenencia de los casos, y para 
ello doy á la dicha Junta entero y cumplido poder, comisión 
y jur isdicción , según que mas entera y cumplidamente se la 
puedo dar privativamente á m i Consejo de Hac i enda , y á 
los demás consejos, chanc i l l e r í a s , audiencias y tribunales del 
reino: y mando que , si de las comisiones particulares que 
se dieren por la dicha Junta , hubiere algunas apelaciones, 
se conozca en ella y determine lo que se hallare por justicia; 
y si de lo que por la dicha Junta se determinare en todo lo 
tocante á las materias desta Cédula se suplicare, se conozca 
en ella misma de la supl icación en revista, y se provea lo 
que se debiere y conviniere proveer, con lo cual queden 
acabados los ar t ículos que se resolviesen y determinaren co
mo lo quedaran por sentencias de vista y revista de mi C o n 
sejo, y porque no se falte á lo que en la dicha Junta se h u 
biere de tratar y resolver por ausencia ú impedimento de los 
ministros della , mando que , sucediendo el caso de la dicha 
ausencia y impedimento, prosigan los que quedaren, co
mo se halle entre ellos el conde de Olivares ó el m a r q u é s 
de A lenque r , y uno de los del Consejo, y no sean menos de 
tres, y que las Cédulas que por la dicha Junta se hubieren de 
despachar, que han de i r firmadas de mi mano, las refrende 
A n d r é s de Rozas, mi secretario, á quien he mandado entregar 
los papeles de la dicha Junta, y que sirva en ella con ejercicio 
de tal secretario. Dada en M a d r i d á quince de mayo de m i l 
seiscientos y veinte y cuatro Y o el R e y Por mandado del 
R e y nuestro Señor .—A ndrés de Rozas Y Y o fui servido, co
mo en la dicha Cédu la se refiere, de formar en esta corte la 
dicha Junta para las cosas y casos en ella contenidos: y por 
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cuanto, en v i r tud de decreto y remisión mia se me propuso 
en ella u n medio , el cual es exequible en las tres Coronas 
de Cast i l la , Aragón y Por tugal , sin perjuicio de tercero, y 
con seguridad de m i real conciencia , cuya forma -viene á 
consistir en cierto nuevo modo y industria para poder bene
ficiar y sacar fruto de aquella parte de desechos del aceituna 
que queda después de haberse esquilmado por sus d u e ñ o s , y 
sacado della el aceite que se suele y acostumbra sacar, y que 
en unas partes se llama hojuela, y en otras orujo, y en otras 
bagazo, habiendo precedido toda la conferencia y examen 
necesario para la justificación del dicho medio , y c o n s u l t á -
dose conmigo, considerando la noticia que la dicha Junta 
tiene del dicho beneficio por haber corrido por su despacho 
y inteligencia hasta hoy, y que la mi ra rá con mayor acierto 
de materia y acrecentamiento de m i Real Hacienda por t r i 
buna l desembarazado de otras ocupaciones, he tenido por 
bien de mandar hacer extensión de j u r i sd i cc ión , poder y fa
cultad que tengo dado á la dicha Junta para la administra
ción de las minas de estos reinos á la del beneficio de la d i 
cha hojuela ó orujo, ó bagazo, según y de la manera que 
en la dicha Cédula inclusa de su formación y creación se 
contiene, con todas las calidades y circunstancias della , y las 
que fueren necesarias, dependientes y anexas al buen acierto 
y egecucion, y . . . ocurrieren asi de 
las que miraren á justicia como á gobierno y admin i s t r ac ión 
de lo procedido del dicho beneficio y d i s t r ibuc ión d e l l o , y 
para que puedan nombrar administradores, veedores, rece
tores, cogedores, beneficiadores y otros cualesquier géneros 
de oficiales y ministros que parecieren necesarios para e l 
mayor fruto y buenos efectos d é l , y para que pueda ar ren
dar y tomar asientos, y hacer cuerpo de renta de lo que asi 
rindiere el uso del dicho beneficio, y para hacer situaciones 
en e l l a , l ibrar y situar salarios y gastos, ayudas de costa y 
otras cosas que le pareciere convenientes á la buena a d m i 
nistración y cobro de lo que rentare el dicho beneficio en el 
todo y en la parte, como lo puedan pedir y pidieren las cosas 
y casos que se ofrecieren en general y en particular de la for
ma y manera que lo puede hacer en lo que toca á las minas, 
y si mas amplia y estendida y particular comisión hubiere 

11. 16 



132, REGISTRO DE MINAS 
menester para e l l o , se la doy con todas sus Incidencias y 
dependencias sin l imitación alguna, con inh ib ic ión de todos 
mis consejos, audiencias,^ chanc i l l e r í as , tribunales, vireyes 
y otros cualesquier jueces y justicias de todo lo comprendido 
y que se comprendiere debajo de las dichas tres Coronas de 
los reinos de Cast i l la , Aragón y Por tugal , y de lo adyacente 
á ellas: y asimismo, para que se proceda en el sustancial de 
los pleitos y en la forma y manera que por decretos míos está 
resuelto en las materias de minas, que asi es mi deliberada 
voluntad. Fecha en M a d r i d á veinte de octubre de mi l y 
seiscientos y veinte y nueve años Y o el Rey Por manda
do del Rey nuestro Señor don Francisco de Prado. 

Concuerda con el original cuya copia queda escrita en 
los libros de la secretaría de m i cargo. E n M a d r i d á quince 
dias del mes de setiembre de m i l seiscientos y treinta años. 

Su, M a g e s t a d d a t i t u l o d e e n s a y a d o r y b e n e j l c i a d o r g e n e 
r a l d e ¿ a s m i n a s d e l a p l a t a destos r e inos de todos los m e 
t a l e s que e n s a y a r e n p o r b e n e j i c i o d e a z o g u e d M a r t i n d e 
S o t o , p o r e l t i e m p o que S. M . f u e r e s e r v i d o , c o n t r e s c i e n 
tos d u c a d o s de s a l a r i o a l a ñ o d e l p r o c e d i d o d e l a s m i 
n a s d e L i n a r e s , los c u a l e s h a d e p a g a r J u a n d e A g u i a r , 

r e c e p t o r d e l a J u n t a d e m i n a s . 

Junio de i63o. 

Contadurías generales, núm. oSa. 

EL REY Por cuanto se va introduciendo por mi manda
do en estos reinos la labor de las minas de plata y otros me
tales, y porque se va reconociendo cada dia que podrá esto 
ser de mucha uti l idad á mi Real Hacienda y á todos mis v a 
sallos; ha parecido necesario tener persona inteligente que 
entienda el beneficio de los metales de la plata por azogue, y 
conozca los ingredientes con que responden con mayor f ru 
to , menos costa y pé rd ida d e l , y juntamente que sepa ensa
yar los que por el dicho azogue se beneficiaren \ y parescien-
do que en la persona de vos Mar t in de Soto, minero y be
neficiador de las minas del P e r ú y N u e v a - E s p a ñ a , concur-
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re toda la inteligencia esperiencia y conocimiento q u e p a r a 

esto es necesario, habiendo precedido las diligencias q u e p a 
ra tener noticia de que se hallan en vos las dichas partes 
l ian parescido convenientes, y que tenéis apl icación á la m a 
teria?, visto en m i Junta de minas y acatando lo que me h a 
béis servido y habéis de servir , he tenido por bien de hace
ros merced, como por la presente l a hago, del oficio de bene
ficiador 

de España de plata, y asimismo de ensayador general de los 
que se beneficiaren por el dicho beneficio de azogue: y c o n 
fiando de vos que egercereis los dichos oficios bien y fiel
mente, es mi merced que ahora y de aqui adelante por e l 
tiempo que fuere mi voluntad los uséis á disposición y o r 
den de la dicha m i Jun ta , á cuyas ins t rucc ión y mandatos 
habé i s de estar subordinado, acudiendo á todo lo que por 
ella se os ordenare í, y mando que hayá is y llevéis de salarlo 
en cada u n a ñ o , trecientos ducados, los cuales os pagará 
Juan de A g u i a r , receptor de mi Junta de minas, del procedi
do y que procediere de las de alcohol y plomo de la v i l l a de 
L inares ; y cada u n a ñ o al tiempo de la paga hayáis de acu
di r por certificación á la Junta de como habéis cumplido 
con lo que se os ha ordenado por e l l a , los cuales habéis de 
empezar á gozar desde el dia de la fecha desta en adelante, 
con que no podáis l levar n i llevéis derechos ningunos de los 
ensayes que h ic iéredes : y mando á los de la dicha m i Junta 
que reciban de vos el juramento que en tal caso debéis h a 
cer , el cual asi hecho, ellos y las otras personas y justicias á 
quien tocare, os hayan y tengan por tal ensayador y benefi
ciador general por beneficio de azogue de la dicha Junta y 
de las minas de E s p a ñ a , y usen con vos los dichos oficios 
en guar
den y hagan guardar las honras y preeminencias que por r a 
zón dellos debéis haber y gozar, sin os poner impedimento 
a lguno, para cuyo egercicio os recibo y he por recibido des
de luego, y os doy facultad para los poder usar y para q u e 
podáis traer los trages, armas y otras cosas ofensivas y defen
sivas que por preeminencias de los dichos oficios os tocan 
conforme á las ordenanzas de minas: v mando á todas las 

16: 
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justicias y tribunales destos mis reinos y señoríos no se e n 
tremetan á conocer de n i n g ú n delito que cometiereis, n i p ro 
cedan contra vos c i v i l n i c r iminalmente , sino que os remi
tan á la dicha m i Jun ta , á l a cual tengo dado bastante y 
cumpl ido poder, comisión y jur i sd icc ión para todo lo que 
mirare y tocare á la adminis t rac ión de todas las minas destos 
reinos y ministros dellos, s egún que mas entera y cumpl ida 
mente se la puedo dar privativamente á m i Consejo de H a 
cienda , con inh ib ic ión de él y de los demás consejos y chan-
c i l le r ías , so pena de la mi merced y de veinte m i l marave
d í s para m i Cámara y gastos de la dicha mi Jun ta , la cual se 
egecu ta rá inviolablemente haciendo lo contrario: y que des-
ta mi Cédula tome la razón don Juan de Cast i l lo , caballero 
de la Orden de Santiago, m i secretario y del Registro general 
de Mercedes, y Francisco Salazar, m i escribano mayor de 
Rentas á cuyo cargo es *, 
M a d r i d de junio de m i l y seiscien
tos y treinta afíos Por mandado del Rey nuestro Señor 
Cris tóbal de Medina . 

C é d u l a a s e g u r a n d o d F r a n c i s c o P é r e z d e O l i v e i r a que , 
s i e n d o c i e r t o e l i n g e n i o que o f r e c í a p a r a m o l e r c a ñ a d e 
a z ú c a r , y hecho d e m o s t r a c i ó n d s a t i s f a c c i ó n d e l a J u n t a 
d e m i n a s , se l e m a n d a s e d a r p r i v i l e g i o p o r se t en ta a ñ o s 
p a r a que n i n g u n a p e r s o n a s i n o é l , ó q u i e n t u v i e r e s u p o 

d e r , p u d i e s e u s a r d é l e n estos r e i n o s . 

7 de julio de i63o. 

Contadurías generales , num. 853. 

Por cuanto por parte de vos Francisco Pérez de Oliveira , 
oaballero Hidalgo de m i Real Casa, en el reino de Portugal, 
se me ha hecho relación que tenéis noticia de u n ingenio pa
ra moler cañas de a z ú c a r , del cual hasta hoy no se ha usado 
n i usa en las partes de Castilla nueva y v ie ja , donde hay in
genios de azúcar:, n i en el reino de Va l enc i a , A r a g ó n , S i c i -
l i c ia y Ñ a p ó l e s , y que es cosa cierta que usándose de él en 
M o t r i l y en las demás partes susodichas, se seguir ían tres cosas 
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m u y considerables en beneficio de m i Real Hacienda y bien 
coman a todos mis vasallos: la p r imera , que de una misma 
cantidad de cañas de azúcar se sacará mucha mas azúcar que 
hasta hoy se ha sacado en los ingenios que hay , y siendo el 
azúcar de la misma bondad y mejor: la segunda, que tiene 
el dicho ingenio otros muchos ahorros y aprovechamientos 
que obl igarán á todos los labradores que hoy labran las d i 
chas cañas á que ellos y otros se animen á plantar mucha 
mas cantidad por el provecho que han de tener dellas, y 
que en el reino h a b r á mas azúcar para no depender tanto de 
lo que viene por la mar: la tercera, lo mucho que v a l d r á n 
los diezmos y derechos que me p a g a r á n del azúcar al respec
to de lo que hay hoy : sup l i cándome q u e , teniendo conside
rac ión á tan gran servicio, y á que os obligáis á hacer á 
vuestra costa en M o t r i l uno de los dichos ingenios de una ó 
dos moliendas, para lo cual la ciudad de M o t r i l os dará sitio 
y lo demás que da á los ingenios que a l l i hay , que no tiene 
n i n g u n o dellos las utilidades del vuestro , en el cual dicho 
ingenio mostrareis con toda verdad y esperiencia continuada 
el dicho mayor rendimiento y ahorros, todo en mayor a u 
mento de mi Real Hacienda y bien c o m ú n , os hiciese mer
ced de previlegio perpetuo, siendo cierto lo que me ofrecéis, 
para que ninguna persona, de cualquier calidad ó condic ión 
que sea, en todas las dichas partes pueda fabricar n i usar sin 
vuestro poder ó facultad del dicho ingen io , n i de ninguno 
de los instrumentos, acciones y movimientos, aunque los que 
se apl iquen se hayan usado, so las penas impuestas á los que 
lo hicieren: y visto en mi Junta de minas, he tenido por 
bien de mandaros dar esta mi Cédula para en guarda de 
vuestro derecho, por la cual os aseguro q u e , habiendo he
cho demost rac ión real del ingenio que ofrecéis á satisfacción 
de la dicha mi Jun ta , se os despachará previlegio por seten
ta años para que ninguna persona sino vos, ó quien vuestro 
poder ó causa hubiere , pueda usar del dicho ingenio, n i fa
bricarle en todas las dichas partes en ninguna manera, y se 
p roh ib i r á que ninguna otra persona use dél aunque sea el 
mismo en la sustancia esencial de la fábrica y modelo del 
vuestro , y se diferencie en algunas circunstancias, y no 
constando en los libros de mi Consejo y Contadur ía mayor 
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de Hacienda que otra persona me lo haya propuesto antes 
que vos n i en los de otro tr ibunal de dentro ó fuera del 
reino, que así es mi vo luntad ; y mando que desta mi Cédula 
tome la razón Francisco de Salazar, m i Escribano mayor de 
Rentas, á cuyo cargo están los libros de minas destos r e i 
nos Fecha en M a d r i d á siete del mes de ju l io de m i l y 
seiscientos y treinta años Y o el Rey Por mandado del 
Rey nuestro Señor Cristóbal de Medina . 

E n Madr id á a5 de agosto de i 6 3 o . Cédula de S. M . 
nombrando á don Fulgencio de Santiago juez y adminis
trador de las minas descubiertas y por descubrir en el obis
pado y reino de M u r c i a . 

E n 3 de setiembre del mismo año. Cédu la de S. M . n o m 
brando á Tomas de Sarria juez administrador de las minas 
descubiertas y por descubrir en la ciudad de Gibraltar. 

C é d a l a á G e r ó n i m o d e M a r a n g o n i p a r a que, h a b i e n d o h e 
cho d e m o s t r a c i ó n d e l i n g e n i o que o f r e c í a a n t e los s e ñ o r e s 
d e l a J u n t a d e m i n a s , y s i e n d o á s u s a t i s f a c c i ó n c o n f o r 
m e l o que p r o p u s o , se l e d i e s e p r i v i l e g i o p a r a que usase 
e l so lo d e é l e n estos r e i n o s p o r s e t en t a a ñ o s , y n o c o n s 

t a n d o que o t r a p e r s o n a l o h a y a p r o p u e s t o . 

fl5 de noviembre de i63o. 

Contadurías generales, rmm. 85a. 

EL R E Y — P o r cuanto por parte de vos G e r ó n i m o M a 
rangoni se me ha hecho relación que ha mucho tiempo que 
me tenéis propuesto u n servicio muy considerable y de gran 
beneficio para estos reinos, que es un ingenio para todo g é n e 
ro de moliendas y otras cosas que el agua y el viento pueden 
hacer, de que Y o me habia servido de mandaros despachar 
privi legio para que por tiempo de setenta años ninguna 
persona usase del ingenio é instrumentos de que os hab íades 
de aprovechar para el dicho efecto, y que por m i Junta de 
minas se habia reparado en daros el d icho pr iv i leg io , por de-
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cir no se acostumbraba dar á las partes basta haber becbo de
mostración del tal ingenio é instrumentos, y ú l t imamen te se 
remit ió al fiscal con orden de conferir con vos en la materia, 
lo c u a l , y porque erais persona de mucba edad y poca salud, 
y si murieseis quedarian frustrados estos reinos del beneficio 
referido, y que deseabais egecutarle y no lo podiais hacer 
por hallaros sin hacienda, y que para ello no sabéis de q u é 
poderos valer sino del dicho privilegio y merced á cuyo t i 
tulo juzgabais habria quien ayudase al gasto de los ins t ru
mentos y cosas tocantes a l dicho ingenio , con que conse
guiréis vuestro intento sin que estos reinos perdiesen tan 
gran beneficio, cuyo estudio 

trabajo personal, y que tenia 
satisfacción de que corresponderéis con lo propuesto en los 
primeros memoriales que habé is dado á que os remitis, con 
que os parece que de vuestra parte c u m p l í s lo que os dicta 
vuestra conciencia en manifestar este ingenio , sup l i cándome , 
en consideración de l lo , os hiciese merced de mandar que se 
os despache el dicho privi legio por la dicha Junta y los de-
mas Consejos para el efecto referido, sin que ninguna perso
n a , de cualquier calidad ó condición que sea, en todos mis 
reinos y señoríos le pueda fabricar n i usar sin vuestro poder 
ó facultad por los dichos setenta a ñ o s , n i de ninguno de los 
instrumentos, acciones y movimientos aunque los que se apli
quen se hayan usado para fin de ellos. Y visto en m i Junta 
de minas, he tenido por bien de mandaros dar esta mi Cédula 
para en guarda de vuestro derecho, por la cual os aseguro 
que, habiendo hecho demostración real de lo que ofrecéis á 
satisfacción de la dicha mi Jun ta , se os despachará privilegio 
por los dichos setenta años de que os tengo hecha merced; 
y hecha, se me dará cuenta para mandar se os despache por 
todos mis Consejos para que ninguna persona sino vos ó 
quien vuestro poder hubiere ó causa, pueda usar del dicho 
ingenio n i fabricarle en todos mis reinos y señoríos en n i n 
guna manera, y se p roh ib i r á que ninguna otra persona use 
del que sea el mismo en la sustancia esencial de la fábrica y 
modelo del vuestro, aunque se diferencie en algunas c i r 
cunstancias, so graves penas, y no constando en los libros 
de mi Consejo y Con tadur í a mayor de Hacienda que otra 
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persona 
tribunales de dentro ó fuera del re ino, que asi es mi v o l u n 
tad: y mando que de esta m i Cédula tome la razón Francisco 
de Salazar, m i escribano mayor de Rentas, á cuyo cargo es
t án los libros de minas de estos reinos Fecha en M a d r i d 
á veinte y cinco de noviembre de m i l seiscientos treinta 
a n o s — Y o el Rey . P o r mandado del Rey nuestro Señor 
Cristóbal de Medina . 

C é d u l a á G o n z a l o R o m e r o p a r a q u e p u d i e s e u s a r d e los 
i n s t r u m e n t o s que d e n u e v o h a b i a p r o p u e s t o p a r a e l uso d e l 
i n g e n i o p e r s e m o v e n t e d e que t e n i a p r i v i l e g i o q u e d a n d o 
s i e m p r e o b l i g a d o á se rv i r d S. M . c o n l a d é c i m a p a r t e d e 
l o que d e l d i c h o i n g e n i o ó los que d e nuevo of rece r e s u l t a 
r e , r e s e r v a n d o e l d e r e c h o d e o t r a c u a l q u i e r p e r s o n a que l o 

hub iese an t e s p r o p u e s t o . 

ia de diciembre de i63o. 

Contadurías generales, núm. ^5a. 

Por cuanto por una mi Cédula firmada de m i Real ma
no hice merced á Gonzalo Romero de mandarle despachar 
privilegio perpetuo de u n ingenio p e r se m o v e n t e que me 
ofreció hacer, y servirme con la déc ima parte de los apro
vechamientos que de él resultaren , que su tenor es como 
sigue. 

PRIVILEGIO. 

" EL REY. — Por cuanto por parte de vos Gonzalo R o -
» mero, vecino de esta v i l l a , y familiar del Santo Oficio de la 
» I n q u i s i c i ó n , se me hizo re lación que, h a b i é n d o m e represen-
» t a d o como en servicio de Dios nuestro Señor y mió y be-
»nef ic io de todos mis reinos y vasallos, teníades efectuado 
» un movimiento p e r se m o v e n t e procurado en todos t iem-
^pos de muchos desde el pr incipio del m u n d o , y de n i n g u -
» no conseguido hasta h o y , de tan grandes ú t i l e s , que po
n d r í a n con ellos restaurarse las grandes necesidades que se 
» experimentan, y lo que mas es, que crecerla m i Real H a -
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»ciencia en cantidades numerosas, y de qne me podr ía p ro -
» meter la perpetuidad del colmo y grandeza que han teni-
»>clo y tienen las Indias, y mayores crecimientos, asi en la 
«* conservación de los ind ios , como en la labor de las minas 
» y beneficio de los metales: sobre lo cual Y o por m i Con-
vse'p de Estado, para aseguraros que ninguno pudiese usar 
» d e l secreto, modo y forma de los instrumentos que h i c l e -
» s e i s , habia sido servido de mandaros despachar Cédula , c u -
»>yo treslado autént ico presentabais, debajo de cuyo amparo 
» p ú b l i c a m e n t e , como era notorio á todos los de esta v i l l a , 
» habláis hecho varias y diferentes formas y trazas para con-
" seguir por todas y cualesquier dellas el dicho vuestro inten-
» t o , y porque hoy por u n modo faci l í s imo, aunque con pe-
» r e g r i n a s circunstancias, por v ia de bombas y agua muerta 
» ó es tant ía , teníais hecho el dicho movimiento pe r se moven-
» t e , con el cual se pod í an egecutar cuantas cosas se hacen 
» e n el mundo , y egecutar por modo c i rcu la r , y mochas 
» mas asi con las corrientes de los ríos ó arroyos, como con 
» t o d o género de animales y fuerzas humanas, como lo podr ía 
» Y o mandar ve r , siendo servido del lo: y porque conven ía 
» á m i Real servicio que antes que se llegase á la egecucion 
» p ú b l i c a del dicho instrumento, y tomase asiento con vos 
» e l dicho Gonzalo Romero , os diese privi legio para que vos 
» y vuestros succesores y no otra persona alguna perpetua-
» mente pudiésedes usar del dicho ingenio en todos mis r e í 
anos y s e ñ o r í o s , asi en los de Casti l la , A r a g ó n , Navar ra , 
» y Por tugal , como en los de I ta l ia , Indias , India Oriental, 
» F l a n d e s , y todos los demás señoríos sujetos debajo de m i 
» corona , para que ajustadas las conveniencias , condiciones, 
»f i rmezas y seguridades que conviniesen , á parecer de l e -
» t r a d o s , se diese pr incipio á la egecucion de la dicha m á -
» q u i n a , sup l i cándome fuese servido que en la dicha forma, 
»0 en la que se acostumbrase mas , os mandase despachar el 
» d i c h o p r iv i l eg io , y que se cometiese en lo de las condic io-
» nes y recaudos que pareciere convenir á los comisarios que 
» Y o fuese servido, para que lo que en v i r tud dello se acor-
»clase y determinase, fuese firme, estable y permanente para 
» s i e m p r e jamas, en que Dios nuestro Señor é Y o seríamos 
» s e r v i d o s , y mi Real Hacienda muy aumentada, y mis r e i -

II . 17 
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» nos y vasallos en gran manera beneficiados, y vos r e c l b i -
» r i á i s particular merced. Y habiéndose visto en mi Junta de 
» minas de estos reinos, y reparado en la perpetuidad de el 
» d i c h o privilegio solamente, por no haber costumbre n i esti
l l o de despacharles en aquella forma, aunque se tiene siem-
» pre de prorogarlos á los inventores, plomeros, ó á sus snc-
» c e s o r e s , habiéndoseos hecho notorio, se vo lv ió á dar por 
» vuestra parte otro memorial en la dicha Junta , firmado de 
» vuestro nombre, en el cual se me hace relación que como 
» e r a notorio Y o acostumbraba siempre á todos los que ofre-
» c i a n egecutar cualquier cosa nueva , ó ya fuese fabricada 
» p o v su entendimiento, ó trasladada de otra parte, como hoy 
» s e verificaba en runchas, concederles privi legio por c i n -
» c u e n t a ó setenta a ñ o s , y porque eran cosas en sí de poca 
»cons ide rac ión y sustancia, no se sabia que ninguno hasta 
» h o y hubiese usado n i aun veinte años del tal privilegio, 
» s i e n d o cierto que si el caso lo requir iera, cumplido el p r i -
» mer t é rmino se le prorogara como se hacia con cualquier 
» a u t o r de , 
»cosa tan grandiosa é increible á los presentes , y pasados, 
» como lo era en el movimiento p e r se m o v e n t e que me teniais 
» o f r e c i d o , no era mucho respecto de los crecimientos gran-
» des que se hablan de seguir de su egecucion á mi Real H a 
c i e n d a , y al beneficio universal de todos mis reinos y v a -
»sal ios que os le diera y concediera de una vez perpetua-
emente , como lo teniais supl icado; pero porque esta gracia 
» e r a voluntar ia , por convenir así á m i Real servicio, me su-
» pl icábais que la perpetuidad os la concediera en recompen-
»>sa por v ia de contrato en t re v i v o s , por lo que podria mon-
» t a r y montase la déc ima parte de todos los úti les y apro-
» v e c h a m i e n t o s que podría is tener del dicho ingenio y sus 
» efectos, para que Y o la gozase enteramente é perpetuamen-
» t e , y que la dicha décima parte quedase situada sobre los 
» d i c h o s ingenios v sus efectos, para que fuese aumento de 
» m i Real Hacienda •, y que concedida la dicha gracia , y 
» dcspachádoos el dicho privilegio en la forma que lo teníais 
» s u p l i c a d o , hecha demostrac ión de la egecucion, á quien 
íi nadie se persuadía , se t ra tar ía de las conveniencias en mí 
»serv ic io y bien de mis vasallos. Y para que esto tuviese, y 
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» pvidiese tener cumplido y tiebklo efecto, en el nombre de 
» Dios nuestro Señor lo firmábais de vuestro nombre en el 
» d i c h o memorial en cuatro de noviembre de este año 
» Gonzalo Romero. Y visto todo en la dicha mi Junta de m i -
» n a s , y conferido y platicado, y conmigo consultado , he te-
» n i d o por bien de aceptar el ofrecimiento que me habéis he-
» cho de la déc ima parte de todo lo que valiere y resultare. . 

, . , . . . . . . . . . y *í 
» d e l dicho Ingenio con las calidades y circunstancias d é l ; eíi 
» c u y a recompensa por v ia de contrato irrevocable i n t e r v ivos , 
» e n la forma y manera que mas firme, cierto y seguro pue-
» d a ser por derecho, os he mandado despachar esta mi C é -
wdula y privi legio en forma, para que podáis in t roduc i r , f a -
» b r i c a r y poner en uso el dicho ingenio , m á q u i n a y rueda 
» p e r se m o v e n t e vos ó vuestros herederos, ó quien de vos ó 
» dellos tuviere causa perpetuamente , y no otra persona de 
» c u a l q u i e r calidad ó condic ión que sea, en todas las c iuda -
» d e s , villas y lugares de todos mis reinos y señor íos , asi de 
» l a Corona de Cast i l la , como de la de Aragón , Portugal y 
» N a v a r r a , B r a s i l , Indias y Islas Orientales y Occidentales, 
« y en los Estados que Y o tengo en Flandes y I ta l ia , asi en 
» l o s realengos, como en los de señorío?, iglesias y monasterios, 
»maes t razgos de las Ordenes Militares y prioratos dellas^ y 
» d e la de San Juan , bayliages y encomiendas de la dicha O r -
» d e n , y en los de concejos, xiniversidades y hospitales, y de 
» o t r a s personas y prelados eclesiásticos, sin que ninguno en 
» todos los dichos mis reinos y señoríos os puedan poner , n i 
h pongan impedimento, embargo n i embarazo: y mando á 
» l o s de la dicha m i Jun ta , y á los del mi Consejo, presiden-
» t e s y oidores de mis audiencias y chanc i l l e r í as , y á los asis
t ien tes , corregidores, alcaldes mayores y ordinarios , y otros 
vcualesquier jueces y justicias dellos, que cada uno en su j u -
»r i sd icc ion os hagan dar y den el favor y ayuda que fuere 
»necesa r io para Ja i n t r o d u c c i ó n , fábrica y uso del dicho i n -
» genio; y si alguna persona eclesiástica 
» de cualquiera calidad ó condic ión que sea intentare resia-
» t i r i o , os amparen y defiendan en la posesión del plantar-
» l e % construirle en el lugar y parte que os pareciere y fue-
» re mas á propósi to para e l lo : y porque podria ser necesario 

1 7 : 



l 3 a REGISTRO D E MINAS 

« p a r a el mejor uso del dicho ingenio conducir el agna de 
» u n o s lugares á otros, y ansi para esto como para otras cosas 
» convenientes á los mas fáciles y buenos efectos de ser for-
»zoso hacer algunos rompimientos de cercados, huertas y 
» p r a d o s y otros géneros de heredades, os doy licencia y fa-
» cuitad á vos el dicho Gonzalo Romero , y á todas las perso-
» n a s que en vi r tud de vuestro poder ó causa hicieren las d i -
» c h a s fábricas y conduciones, para que podáis y puedan ha -
» cer los rompimientos qne fueren necesarios para cualesquier 
» p a r t e s que convenga, pagando á los dueños de las hereda-
» des, huertas ó prados el d a ñ o que se les siguiere, estimados 
» p o r dos personas, la una nombrada por una parte y la otra 
» por los interesados: y si los dichos rompimientos se hicieren 
J> por caminos reales ó pasageros, habéis de quedar obligado á 
» l o s aderezos y á satisfacción de los lugares mas convecinos; 
»>y de estas causas, y todas las demás que en cualquier mane
a r a tocaren á la i n t roducc ión y uso de los dichos ingenios, 
» e s mi voluntad que conozcan en primera instancia las per
d o n a s ó justicias que para ello nombrare la dicha mi Junta, 
" cada una en el distrito que le fuere seña l ado , y en grado 
» d e apelación de las que se interpusieren de las sentencias 
» d e l l a s en la dicha Jun ta , para ante la cual se las otorgareis, 
» y no para ante otro consejo, c l ianc i l le r ía , audiencia ó t r i -
» b u n a l , porque á todos los i n h i b o , y he por inhibidos. Y 
» p o r cuanto será de grande ut i l idad y beneficio, asi á la 
» causa púb l i ca como á mi Real Hacienda, y á todos mis va-
» s a l l o s q u e e n general introduzcan este género de ingenios 
" e n todos los dichos mis reinos, os hago merced á vos el d i -
" c h o Gonzalo Romero , y á las personas que de vos tuvieren 
» causa para e l l o , para que podáis vender á censo ó en otra 
» c u a l q u i e r manera, ó dar gratuitamente todas las licencias 
» q u e os pareciere para la fábrica y uso del dicho ingenio 
» p e r p e t u a s ó temporales por los precios que os concertareis 
» c o n los compradores, ó como mejor os estuviere , los cuales 
»>las hayan y posean como hacienda suya prop ia , y como tal 
» l a gocen libremente para siempre jamas, ó por el tiempo 
» q u e se asentare en el contrato, las cuales dichas licencias, 
"donaciones y ventas que se hicieren por vos el dicho Gonza-
» l o Romero, ó por los que de vos tuvieren causa, como dicho 
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» e 9 , apruebo y confirmo, y quiero que sean v á l i d a s , firmes 
M y irrevocables perpetuamente, como si cada una dellas fue-
» se hecha por M i ó por los Reyes mis succesores, en todos los 
» dichos mis reinos y señor íos , y como si para cada una en 
» particular se dieran y despacharan privilegios mios ó suyos; 
" q u e todo lo que valieren las dichas fábr icas , licencias, i n -
» g e n i o s , y su propiedad, lo cedo y traspaso por M í , y los 
» dichos Reyes mis succesores^ en vos el dicho Gonzalo Rome-
« ro y en las personas que tuvieren vuestro derecho y acción, 
» para que lo hayáis como si fuera hacienda vuestra propia 
» por juro de heredad, y os hago esta dicha merced en remu-
» neracion y premio del mucho trabajo y costa que habéis te-
v n i d o en la invenc ión y fábrica de tan gran obra , y por el 
» q u e habéis de tener en in t roduci r la , y por el aumento que 
» d e l l o espero se ha de seguir á mis vasallos y Real Hac i en -
» d a ; y ú l t i m a m e n t e , en recompensa de la déc ima parte de 
» l o que ha de valer el uso de todos los ingenios que se fa-
» bricaren en todos los dichos mis reinos y señor íos , la cual 
» me habéis ofrecido, y Y o tengo aceptada debajo de c o n -
» t r a t o irrevocable que el derecho l lama en t r e v i v o s : y as i -
» mismo que todas las licencias que diéredes vos ó vuestros 
» succesores para las dichas fábricas, y las donaciones que h i -
»c ié redes dellas, vayan gravadas de esta pensión , porque 
» d e lo contrario se rán en sí ningunas y de n i n g ú n valor y 
»e fec to , por cuanto la dipha décima parte toca y pertenece, 
M y ha de tocar y pertenecer á m i Real Hacienda perpetua-
» m e n t e , en conformidad de lo declarado y asentado en este 
» pr iv i legio: y es mi voluntad que ninguna persona eclesiás-
» t i c a ó seglar de cualquier calidad ó cond ic ión que sea en 
» t o d o s los dichos mis reinos y señor íos , no pueda fabricar, 
» n i fabrique el dicho ingenio, n i use dél en manera alguna 
» agora n i en n i n g ú n tiempo sin expresa licencia vuestra, ó 
» d e quien vuestra causa tuviere, pena de perdimiento de 
» l a fábrica que hiciere , y de los aparejos é pertrechos del la, y 
» d e todo lo que se averiguare que le hubiere val ido la . . 

>>, maravedís por cada v e z , aplicando 
» l o pecuniario por tercias partes, juez, cámara y denuncia-
» d o r , y lo demás á vos el dicho Gonzalo Romero, y á los 
>f que de vos tuvieren causa para e l l o : y asimismo mando á 

LO? 
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atóelos los dichos mis consejos, ¡usücias y tribunales qne cada 
» uno en su jur isdicción castigue las tales personas por todo 
» rigor como á transgresores de .mis mandatos, y les condeno 
» d e s d e agora para entonces en las dichas penas; y porque es 
» fác i l añad i r á lo inventado, y p o d r á n algunas personas, a l 
t e r a n d o alguna circunstancia, formar a l g ú n ingenio se m o -
» ven te que sea el mismo en la sustancia esencial, es mi v o -
» l u n t a d prohibir como por esta mi Cédula prohibo que no 
» l e puedan hacer', n i fabricar, n i valerse dél para n i n g ú n 

uso, no hab iéndole manifestado antes que vos el dicho G o n -
» zalo Romero, y constando dello en los libros de mi Consejo 
» y Con tadur í a mayor de Hacienda, ó en los de otros t r i b u -
» nales e¡ todo lo cual que dicho es será guardado y observa-
» d o por M I y por los Reyes mis succesores inviolablemente, 
» sobre lo cual os he mandado despachar esta mi Cédula y 
>> previlegio, para que en todo tiempo conste de la merced 
» q u e os he hecho y del titulo con que la gozáis ; y tomará la 
» r a z ó n della Francisco de Salazar, m i escribano mayor de 
» R e n t a s , á cuyo cargo están los libros de minas de estos re i -
» n o s , y don Juan de Cast i l lo , caballero de la Orden de San
t i a g o , mi secretario, y del Registro general de mercedes 

» Fecha en Alcalá á veinte y ocho de diciembre de m i l seis-
» cientos veinte y nueve años Y o el Rey. •— Por mandado 
» del Rey nuestro Señor D o n Francisco de Prado." 

Y ahora por parte del dicho Gonzalo Romero se me ha 
hecho re lación q u e , teniendo como tiene ofrecido el m o v i 
miento per se m o v e n t e > y concedidole licencia para poderle 
hacer y fabricar en todos mis reinos y señor íos , y á los que 
tuvieren su derecho perpetuamente, con calidad que haya 
de servirme y sirva á M í y á mis succesores con la déc ima 
pqrte que en cualquier manera rindiere el dicho ingenio, 
como mas largamente consta del dicho p r iv i l eg io , de cuyo 
traslado hizo p re sen tac ión , y porque los instrumentos deque 
ahora se vale son con peregrinas circunstancias, y tales que 
por sí solo se puede ejecutar con cosa animada ó de sangre 
lo mismo que con el dicho movimiento p e r se m o v e n t e , . y que 
una vez manifestados podr í an algunas personas usar de los d i 
chos instrumentos diciendo no se le ha concedido el uso de-
l losen el dicho p e r se m o v e n t e , con que le obl igar ían á traer 



D E L A C O n O N Á D E C A S T I L L A . l 3 5 

pleitos: sup l i cándome que para remedio de todo lo susodicho 
fuese servido de hacerle merced de , 
instrumentos de por sí que juntos componen movimiento, y 
que en caso que cualquier persona les añada ó quite alguna 
circunstancia no por eso se ha de entender ser diversos sino 
siempre una misma cosa: y de lo que procediese de su uso y 
aprovechamientos se entienda lo mismo según y como se lie 
tengo concedido, que es haber de servirme con la dicha d é 
cima parte, y que de lo uno y de lo otro le mande despa
char el dicho pr iv i legio , de manera que en n i n g ú n tiempo 
pueda haber duda en la merced que le hago, n i en el servi
cio que el dicho Gonzalo Romero me hace: y visto en m i 
Junta de minas, conferido y platicado sobre e l lo , he tenido 
por bien de hacer merced al dicho Gonzalo Romero , como 
por la presente se la hago, de que los instrumentos que están 
referidos pueda gozar y goce perpetuamente en. todo y por 
todo como en el privi legio incluso que le tengo dado se c o n 
tiene con todas las esenciones y calidades, fuerzas, preemi
nencias que en él v ndo de los dichos ins 
trumentos por si ó con cosa animada ó de sangre, ó junto 
con el dicho ingenio , ó en la forma que le pareciere y mejor 
le estuviere, y de nuevo se le doy, ratifico y apruebo en todo 
y por todo, porque en n i n g ú n tiempo ninguna persona sino 
é l , ó quien tuviere su derecho, pueda usar de ninguno de 
los dichos instrumentos, acciones y movimientos en manera 
a lguna , aunque los que se aplicaren se diferencien en a l g u 
nas circunstancias, por cuanto es mi voluntad hacerle la dicha 
merced de que goce de ellos para siempre jamas él y sus here
deros y succesorcs, ó quien dél ó de ellos tuviere poder ó causa. 
Y mando á los de la dicha mi Junta y los del mi Consejo, y á 
todas las demás audiencias y tribunales, justicias y jueces de 
todos mis reinos y señoríos asi eclesiásticos como seglares, de 
cualquier calidad que sean, le guarden y cumplan el dicho 
pr ivi legio de suso incorporado con la merced que en éste le 

hago como si fuera el mismo, y si alguna 
le fabricaren puedan ejecutar en él las penas que tengo se
ña ladas en el dicho p r iv i l eg io , y todo l o ' d e m á s que á su 
derecho convenga, con que me haya de acudir á Mí y á 
mis succesores para siempre jamas con l a décima parte de 
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los aprovechamientos del dicho ingenio, cada cosa de por sí 
ó juntas, como en él se refiere, s i rv iéndome con los dichos 
diez por ciento de lo que asi rentaren en cualquier manera, 
en conformidad de lo asentado en el dicho p r iv i l eg io , y no 
constando en los libros de mi Consejo y Contadnria mayor 
de Hacienda, n i en los de otro t r i buna l , que otra persona me 
lo haya propuesto antes que é l , que asi es mi voluntad , y 
que de esta mi Cédula y pr ivi legio tome la razón don Juan 
del Casti l lo, caballero de la Orden de Santiago, mi secretario, 
v del Registro general de mercedes, y Alonso Carrasco de 
Guellar, mi Contador de minas. Fecha en M a d r i d á doce de 
diciembre de m i l seiscientos y treinta años Y o el Rey. 
Por mandado del Rey nue"stro Señor . — Cristóbal de Medina. 

C é d a l a de S. M , p a r a que e l d o c t o r d o n L o r e n z o d e 
M e n d o z a fúmese á l a c i u d a d d e P l a s e n c i a y r econoc iese 
l a s m i n a s y r í o s d e l o r o , y t r a t a s e d e su b e n e f i c i o , 
d a n d o c u e n t a d e l o q u e h i c i e r e á l a J u n t a , c o n a s i s 

t e n c i a d e l a j u s t i c i a . 

a a de diciembre de lóJo* 

Contadurías generales, núm 853. 

EL REY Por cuanto en la jur isdicción de la ciudad 
de Plasencia hay muchos minerales y lavaderos de oro que 
se han descubierto, y por personas de esperiencia se ha reco
nocido que por no saber el modo de su beneficio pierde m u 
cho m i Real Hacienda, por ser necesario ensayarse por modos 
diferentes, como se hace en las Indias, para sacar por ellos to
da la riqueza que dan los metales, y visto en mi Junta de 
minas, conferido y platicado en ella sobre la materia, ha p a 
recido conveniente que se eligiese persona plática é in t e l i 
gente en ello que tuviese conocimiento de los metales é i n 
gredientes, y forma de beneficiarlos, para ver de la calidad 
que son, é informe de ello para reconocer el beneficio que se 
puede seguir^, y hab iéndoseme propuesto que en la persona 
de vos el doctor Lorenzo de Mendoza , p re sb í t e ro , concurren 
las buenas partes de not ic ia , é inteligencia y apl icación á la 
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materia necesaria, por haber tratado de este ejercicio en las 
Indias con instrumentos de canales y con otras bateas dife
rentes de las que se usan en aquella ciudad , y a y u d á n d o o s 
del medio del azogue, y que habéis ofrecido ir á vuestra 
costa á e l lo , confiando de vos que lo haréis como conviene, 
con la puntualidad á los buenos efectos que de persona de 
vuestra calidad y de quien también me ha servido en otras 
ocasiones 
minas y lavaderos, y la bondad y riqueza de sus metales 
para que con vuestro informe, habiendo procedido el des
cubrimiento de las vetas y venas que tuvieren, y los ensayes 
y diligencias que os pareciere y conviniere hacer en los me
tales por bateas, canales ó azogue, y por los demás medios 
que os pareciere para que den toda la ley que tuvieren , y 
se tome resolución sobre lo que mas convenga y fuere elegi
ble para la mayor uti l idad de mi Real Hacienda y beneficio 
de mis vasallos, que para todo ello y lo dependiente en cual 
quier manera y para hacer los descubrimientos que juzgareis 
pueden ser necesarios, os doy tan entera facultad como de 
derecho se requiere y mas puede y debe valer, y mando al 
corregidor dePlasencia, y á todas y cualesquier justicias de es
tos reinos, y personas de cualquier calidad q ñ e sean, á quien 
pidiereis favor y ayuda para el mejor acierto y ejecución de 
esta ob ra , os la den y hagan dar, y todos los instrumentos, 
oficiales, peones y cosas necesarias para e l lo , y los manteni
mientos, guias y cabalgaduras que hub ié redes menester á 
moderados precios, como para cosa que es de mi servicio. 
Ot ros í , mando al dicho corregidor y demás justicias no os 
pongan n i consientan poner embargo n i impedimento alguno, 
n i se entremetan á querer conocer de lo que vos hiciéredes n i 
mancláredes hacer en este género de ejercicio, n i por vía de 
esceso n i de otra manera; solo mando os halléis presente 
cuando os avisare para ello el dicho doctor á los ensayes que 
iil.i.Wvt •*fií»ii;}«>f.áe;«. 4 . ' -i . v .••.->) ¿ <,:.-ír«-!.' v> .Vvfj&f'íKHÍ.fiyi^ 
á la dicha Junta á manos de mi infrascripto secretario, para 
que conforme á ellos se tome la resolución mas conveniente 
á mi servic io , que asi es mi voluntad, y que tome la razón 
Alonso de Cuellar Carrasco, mi Contador de minas. Fecha 
en M a d r i d á veinte v dos de diciembre de m i l seiscientos 

a J 18 
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treinta a n o s . — Y o el Rey. — P o r mandado del Rey nuestro 
S e ñ o r . — Cris tóbal de M e d i n a . 
, toobtt&bu^.fi v , itubf 1*9 »iJ ' . 1 1 ce ti u- n . ' • ' 

E n M a d r i d á 18 de enero de I63I. Cédula de S. M . 
nombrando veedor, contador y administrador de la mina de 
azufre de la v i l l a de H e l l i n , reino de M u r c i a , á Diego de 
Castro y Cuellar. 

E n 4 de junio del mismo año . Cédu la de S. M . n o m 
brando administrador de las minas del pr incipado de A s t u 
rias á Juan Moro Carvajal. 
-otif e<>! n W i i f i ! «n :•!i •)••••>••• 

A s i e n t o t o m a d o c o n d o n P a b l o d e C a r o n d e l c t , B a r ó n d e 
F i l l i e r s , y c o n s o r t e s , sobre e l b e n e f í c i o y l a b o r d e l a s 

m i n a s d e cobre y p l o m o d e estos r e i n o s . 
liKmtasd % oktnshtB. \\. ' . •: : •••>;• i^vem »; r, 

io de abril de i63a. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

E L REY.-^-LO que por mi mandado se asienta y con* 
«fertá con d o n Pablo de Carondelet , Ba rón de V i l l i e r s , de 
m i Consejo, en 14 provinc ia de Ha inau t , en sn nombre y 
de otras personas con quien ha hecho c o m p a ñ í a , sobre el 
beneficio y labor de las minas de cobre y plomo de estos 
reinos es lo siguiente: 

Primeramente, por cuanto los enemigos de esta Corona 
proveen casi toda la Europa y las Indias de cobre que les 
vale mucha s ü m a de ducados cada a ñ o , y s i en estos reinos se 
labrase tal cantidad de cobre que pudiese bastar para ellos y 
otros, seria quitarles mucha parte de su renta | quedando Y o 
y mis vasallos con el aprovechamiento que ellos reciben de 
esta f áb r i ca , y habiendo entendido que en estos reinos hay 
muchas minas abundantes cíe este metal y del de plomo de 
gran bondad, y en parte á donde se pueden beneficiar por la 
abundancia de los materiales necesarios para su f áb r i ca , y 
considerando la inteligencia y buen zelo con que. . . . . . . 
he tenido por bien hacerle merced de mandarle despachar 
privi legio en forma de asiento concierto y contrato para 
poder beneficiar las minas de cobre y plomo de estos mis 
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reinos de España , asi en favor del dicho B a r ó n , como de las 
demás personas con qnien ha hecho c o m p a ñ í a , y á los d e -
mas que después se agregaren y tuvieren su poder con las 
condiciones y exenciones siguientes; 

Primeramente, por cuanto en doce de octubre de m i l 
y seiscientos y veinte y nueve se hizo asiento y concierto 
con el dicho Barón don Pablo de Carondeiet , sobre la labor 
y beneficio de las minas de estos reinos con ciertas c o n d i 
ciones, el cual dicho asiento no se ha guardado n i egecu-
tado por no haber tenido efecto algunas consignaciones, y 
ahora es m i voluntad derogarle y darle por ninguno con 
consentimiento del dicho B a r ó n , juntamente con las escri
turas y fianzas que en razón del se hubieren hecho, por 
cuanto solamente se ha de estar y pasar por lo que en este 
se h ic iere , y es una de las ,eóndic iones el haber de dar por 
ninguno el dicho asiento pasado y hab ido , y por libre dé l 
a l dicho B a r ó n , recibiendo en cuenta deste ía cantidad q u e 
hubiere recibido por el dicho asiento pasado, según mas lar
go se declara adelante, . . . . , . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . . • . . . . . 1 • f • . •»>•. .*_' .• . f V • . . . . i . . ,. . . -
hechos gastos para traer oficiales y ministros, asi de A l e m a -
n ía como de otras partes, y hacer los hornos, instrumentos y 
pertrechos necesarios, comprar ganados y carretas para l a 
c o n d u c c i ó n y traginacion de los metales, y labrar las casas 

y edificar lo necesario para su fundic ión , J o les h e m a n d a 
d o d a r v e i n t e m i l d u c a d o s > los q u i n c e m i l d e e m p r e s t i d o , 
y los c i n c o m i l d e a y u d a d e c o s t a , los cuales dichos quince 
m i l ducados h a n d e v o l v e r á r e s t i t u i r á l a d i c h a m i J u n t a 
d e s p u é s d e p a s a d o s seis a ñ o s e n e s t a m a n e r a : ert c a d a 
u n o d é los doce s i gu i en t e s á los d i c h o s seis p r i m e r o s ^ l a 
p a r t e que d é los d i c h o s q u i n c e m i l d u c a d o s tocavc e n c a d a 
a ñ o , e n p o d e r d e l tesorero d e l a T u n t a d e m i n a s , ó de la p e r ' 
s ó n a que se l e o r d e n a r e , y para la rest i tución y seguridad 
de los dichos quince m i l ducados, h a de dar el dicho Barón 
y C o m p a ñ í a fianzas á satisfacción de la dicha mi Junta , que 
por la costa que han de tener en entablar y continuar la d i 
cha labor , es m i voluntad hacerles merced de los dichos c i n 
co m i l ducados de ayuda de costa, y darles de espera d e l a 
rest i tución de los dichos quince m i l ducados por e l dicho 

18 ; 
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tiempo que ba ele correr y empezará desde primero de enero 
del a ñ o que viene de seiscientos y treinta y tres, que es el 
tiempo en que estarán cobrados los dichos veinte m i l duca 
dos, y por cuenta dellos . 

de Toledo , Maestre de campo general de Ifl gente de guerra 
del reino de Portugal, que recibió el dicho B a r ó n , de que le 
dio carta de pago nueve m i l novecientos y veinte y dos rea
les que de orden del dicho Barón recibió Gi l le lmo Quiñ i de 
Juan M i l i s , mercader ing lé s , por cuenta de lo que debía de 
las mercader ías de contrabando que en vi r tud de la ó r d e n 
de don Fernando de Toledo habia entrado en Lisboa : v e i n 
te y dos mi l y once reales que recibió el dicho Barón en dos 
letras que le ent regó clon Francisco de Meló , mayordomo de 
la Reina y de mi Junta de minas , que cobró de Antonio 
B a l v i y Ben jamín R u i z : sesenta y cinco mi l y quinientos y 
setenta y ocho reales que se le l ibraron en una escritura c o n 
tra Juan M i l i s , mercader ing lés , vecino de L i sboa , á pagar 
por los tercios de este a ñ o : veinte y tres mi l y trescientos y 
cuarenta y seis reales que se le entregaron al dicho Ba rón en 
una escritura contra Juan A i s , mercader flamenco, vecino de 
L i s b o a , á pagar por mitad en dos pagas de cuatro en cuatro 
meses, que corren desde el día de la escritura que fue en 
veinte de febrero pasado de este a ñ o , ante Juan de Fuentes 
Viscarreto, mi escribano:, las cuales dichas cinco partidas 
montan ciento y cincuenta y nueve mi l trescientos y noventa 
y cinco reales en plata doble, 

despacho de un correo, yente y veniente á L i s b o a , y para 
otras cosas de mi servicio: y asimismo dos mi l seiscientos y 
sesenta y siete reales que se le bajan y desquitan por tres 
por ciento que se le da por la costa y porte que ha de te
ner en la remisión y cobranza de los ochenta y ocho m i l 
novecientos y veinte y cuatro reales de las dos escrituras que 
se le han entregado, las cuales ha de cobrar á los plazos en 
ellas contenidos; y si pasados no hubieren el dicho B a r ó n 
y Compañ ía hecho las diligencias'necesarias, haya de correr 
por sp cuenta el riesgo que hubiere en la cobranza, y si a n 
tes de cumpl i r los dichos plazos hubiere alguna quiebra por 
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los dichos Juan M i l i s y Juan A i s , haya de correr por m i 
cuenta y no por la del dicho B a r ó n , y bajadas las dichas 
partidas quedan por recibidos del dicho Barón los dichos 
ciento y cincuenta y cinco mi l y veinte y ocho reales en 
plata doble que , reducidos á precio de diez y siete por c i e n 
to , monta ciento y ochenta y u n rail trescientos y ochenta y 
dos reales en moneda de v e l l ó n , de los cuales otorgó carta de 
pago que pasó ante Juan de Lorenzana, mi escribano, en t rein
ta de marzo de este a ñ o , que original ha de quedar en los 
libros de mi Contadur ía de minas, y para los treinta y ocho 
m i l seiscientos y diez y ocho reales restantes á cumplimiento 
á los dichos veinte rail ducados 

despachándo le en su lugar fianza dellos. Y por cuanto al d i 
cho Barón se le entregan los dichos veinte rail ducados en 
la forma arriba referida, ha de ser obligado á poner en tiro 
de labor la mina que llaman de la Hinojosa y Valdepuercas, 
en el obispado de C ó r d o b a , y otra de las que hay en estos 
reinos, de cobre y plomo, en todo este mes de abri l de este 
presente a ñ o , sacando metales de ella : y asimismo ha de es
tar obligado á tener en España en todo el mes de mayo de 
este dicho a ñ o los oficiales flamencos y extrangeros necesa
r ios , no habiendo a lgún caso fortuito que lo pueda di la tar , 
y si le hubiere, ha de dar cuenta á la dicha mi Junta para 
que ordene lo que mas convenga; y venidos los dichos o f i 
c ía les , se dará toda la priesa posible para hacer la fábrica y 
ingenios necesarios para la dicha labor y beneficio, todo á 
disposición y gobierno de la dicha rai Junta. Es cond ic ión 
que el dicho Barón don Pablo de Carondelet, en cumplimien
to de la condic ión antes desta referida, ha de tener obl iga
ción de continuar la labor de las dichas minas, asi en la de 
la Hinojosa, como en otra la que le pareciere de las que hay 
en estos reinos, en un a ñ o entero, en el cual dicho tiempo 
ha de traer los maestros y oficiales que conforme á la veta y 
metal que se hallare y se sacare convenga, y al fin del dicho 
a ñ o dará cuenta á la Junta de las fundiciones que se han he
cho, y del metal que se ha sacado, y de la uti l idad que pue
den tener las dichas 
y tomen la resolución mas conveniente. Y por cuanto en v i r -
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tucl de Cédula mia fecha en esta vi l la en veinte do agosto de 
seiscientos y treinta, m a n d é á Pedro Rodr íguez de la C ruz 
el B u e n o , administrador de las minas del partido del obispa
do de C ó r d o b a , que atento á que habia mucho tiempo que 
la mina de la Hinojosa, que llaman de Valdepuercas, que 
su metales de cobre, estaba desierta y desamparada, y s in 
que en ella se trabajase n i beneficiase, y que era pasado el 
tiempo conforme á ordenanzas de minas, y que asi la de 
nunciase por desierta y despoblada, y tomase por mí la p o 
sesión del la ; en v i r tud de lo cual el dicho administrador en 
veinte y nueve dias del mes de agosto del dicho a ñ o de seis
cientos y treinta, y de la información que hizo en la dicha 
v i l l a de la Hinojosa de como estaba desierta y despoblada, y 
de que habia muchos tiempos que no se trabajaba en la d i 
cha m i n a , la declaró por desierta y desamparada, y me la 
a d j u d i c ó ; y en mi nombre tomó la posesión della> y des
p u é s de tomada ante el dicho administrador, presentó una 
pet ic ión Nicolás de Bocanegra en nombre del duque de B e -
ja r , pretendiendo ser interesado y per íenecer le cierta parte 
de la dicha m i n a , y apelando de la posesión que en mi nom
bre habia tomado para ante mi Junta de minas. 

, . . . . la dicha mina y lo 
alegado por la parte del duque de Bejar á m i Junta de m i 
nas para que en ella se proveyese lo que mas conviniese; y 
visto en ella en veinte y nueve de marzo de este a ñ o , confir 
maron la posesión que e l dicho administrador tomó en m í 
nombre, y me la aplicaron para que goce della como mas c o n 
venga á mi servicio; y en vi r tud de la dicha confi rmación y 
posesión que tengo de la dicha mina de la Hinojosa, que l l a 
man de Valdepuercas y del asiento que tengo tomado con el 
dicho Barón don Pablo de Carondelet, se la cedo, renuncio, 
y traspaso en la misma forma que á Mí rae pertenece y pue
de pertenecer, para que la beneficie y administre conforme á 
las condiciones de este asiento, sin que en su posesión y uso 
se entremeta otra n inguna persona, porque desde luego le 
tloy al dicho Barón y Compañ ía el uso y egercicio de la d i 
cha mina ; y mando á las justicias de la dicha v i l l a de la 
Hinojosa , y a todas las demás de estos mis reinos á quien tó* 
care lo en este asiento contenido, no se entremetan á inqnie* 
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tarle n i perturbarle al dicho Barón y C o m p a ñ í a en lo conte
n ido en este asiento y en la posesión que de la dicha mina 
le ha de dar en m i nombre el dicho Pedro R o d r í g u e z de la 
C r u z , m i administrador de minas de este par t ido, al cual 
daré i s todo el favor y ayuda que de m i parte os pidiere y 
hubiere menester, pena de cincuenta mi l maraved í s para 
gastos de la dicha mi J u n t a , en que desde luego os doy por 
condenado lo contrario haciendo-, y si alguna persona pusie
re duda ó inconveniente en el dar 

remit i ré is sus pretensiones á la dicha m i Junta para que en 
ella se vea su justicia. Y por cuanto hay algunas minas de 
cobre y plomo que están registradas y no se han puesto en 
labor dentro del t é rmino dispuesto por ordenanzas, se asien
ta que constando j u r í d i c a m e n t e , he de volver á tomar en M í 
las dichas minas, y hacer merced dellas al d icho B a r ó n y 
C o m p a ñ í a , y de las que se beneficiaren y labraren en forma 
conveniente , hab iéndose reconocido, visitado y aprobado 
por la dicha C o m p a ñ í a , he de procurar reducir á concordia 
á los d u e ñ o s dellas y al dicho B a r ó n y C o m p a ñ í a , habiendo 
hecho los gastos por iguales partes, para que labren y gocen 
por mitad de la sustancia ; y porque de ordinario las perso
nas que descubren minas tienen poca sustancia para benefi
ciarlas, y asimismo en consideración del favor que merecen 
los que introducen la fábrica nueva siendo tan importante y 
de tantos gastos y cuidados, se asienta y es cond ic ión que 
no ha de poder nadie aprovecharse de las minas de cobre y 
plomo descubiertas ó que se descubrieren sin dar cuenta de 
ello á la d i cha C o m p a ñ í a , esceptuando las de plomo de la 
v i l l a de Linares y sus vecinas, y las del obispado de Car ta 
gena y reino de M u r c i a para que las visite y apruebe por 
út i les y provechosas, y hab iéndolas aprobado tenga la m i 
tad en ellas, pagando la mitad de los gastos, y ayudando con 
caudal para el beneficio, y con los maestros fundidores y ofi
ciales necesarios para el buen acierto de la obra , con lo cual 
no se p o n d r á labor en las que no fueren provechosas y se 
l a b r a r á n con mas seguridad y buena orden. Item, que la d i 
cha C o m p a ñ í a ha de poder buscar las minas asi en tierras 
mias como de señoríos y de órdenes y de particulares, y l a -
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brar las halladas y que se hallaren sin otra ó rden . 

ordenanzas, y esto se entienda pagando á cuyas fueren las 
heredades ó tierras donde se hallaren las dichas minas el i n 
terés de los daños que recihieren * y porque las personas c u 
yas fueren las descubiertas podr ían rehusar del agregarse á 
la dicha C o m p a ñ í a , se ha de procurar por mi parte la c o n 
cord ia , supuestos los beneficios y uti l idad que seles seguirá 
en todo , y la que t endrá la causa p ú b l i c a y m i Real H a 
cienda. 

Y por cuanto la fábrica de los metales de cobre y plomo 
necesita de mucho c a r b ó n , y si hubiese labor asentada en u n 
sit io, y viniesen otros á introducir otra nueva a l l i cerca, se
r ía de mucho embarazo por los que se ofrecen ordinariamen
te en la labor de las minas, asi entre los que tratan de aquel 
egercicio como en la provis ión de los mantenimientos, corta 
de la leña y fábrica del carbón para las fundiciones y afina
ciones del metal, se asienta que he de mandar prohibi r y 
desde luego prohibo cualquiera labor nueva á donde hub ie 
re ya puesto la dicha C o m p a ñ í a otra de forma que la pueda 
embarazar. I tem, que por ninguna necesidad que se ofrez
c a , asi á mi Real servicio como al de la r e p ú b l i c a , n inguna 
justicia ha de poder embargar n i tomar el cobre que f ab r i 
care la dicha C o m p a ñ í a sin haberle concertado y pagado p r i 
mero á satisfacción del precio. Item , se asienta que el d i 
cho Barón y C o m p a ñ í a han de tener obl igación de dar y en
tregar cada año después que tengan bastante cantidad de co
bre y plomo todo el que fuere necesario para las ocurrencias 
de mi servicio, conforme á lo que seña ladamente sin super
fluidad propusieren el capi tán general de la Arti l lería que es 
ó fuere, y de los demás ministros á quien tocare la super in
tendencia 
habia parecido en mi Junta de minas y consul tádose c o n m i 
go que desde luego quedase asentado el precio á que se me 
habia de dar cada quinta l de estos metales. Y fue acorda
do que en consideración del estado presente de las cosas se
r í a n precios ajustados de parte á parte á veinte ducados e l 
quinta l de cobre, y el de plomo á cuatro. Y ahora por par-v 
te de] dicho Barou se me ha hecho relación que basta poner 
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en labor las elidías- minas será imposible conocerse el coste 
que le puede tener la fábrica de cada q u i n t a l , y que podria 
ter tan poco que á M i me fuese de mucho d a ñ o el haber-
asentado precio ó de tanto que corriese el mismo pel igro; su
p l i c á n d o m e que en esta consideración Y o mandase suspen
der el asiento ele los precios y cantidad y condiciones hasta 
que con la esperiencia se reconociese lo que para ambas par
tes podria ser mas á propósito. Y visto, en la dicha mi Junta, 
he tenido por bien de suspender la concordia de los precios, 
cantidad y condiciones hasta que haya puesto en labor las 
dichas minas, después de lo cual, dentro del tiempo que á l a 
dicha mi Junta pareciere mas conveniente, se ajusten y que-, 
den ajustados los que he de pagar; para cuyo efecto, y para 
saber el costo que les puede tener cada q u i n t a l , será bastante-
prueba lo que constare por los libros de la dicha C o m p a ñ í a y 
relación jurada que sobre ello dieren, á los cuales se les aña- , 
d i rá alguna moderada ganancia. Y mando que no se les 
pueda embargar, aunque sea en v i r tud de este asiento, n i n 
g ú n cobre n i p lomo , no habiendo precedido seguridad de la 
paga á satisfacción de la dicha Compañ ía , como queda dicho 
antes, de la cual ha dé poder la dicha C o m p a ñ í a disponer 
del plomo y cobre que tuviere á su vo lun tad , y no ha de 
correr el dicho asiento. 
asi por lo que tocare á mi servicio como por lo que tocare al 
dicho Barón y Compañía . I t em, se asienta y concierta que, 
siendo la fábrica tan grande del cobre y plomo q ü e se l a 
brare por cuenta de la dicha C o m p a ñ í a q u e se puedan p ro 
veer de ella todos los reinos de E s p a ñ a y las Indias, no pue
da entrar cobre n i plomo de fuera dél n i fabricarse en él sin 
su l icencia , para lo cual se le d e s p a c h a r á n á su tiempo los. 
recaudos necesarios, con condic ión que, si después ele haber 
mandado prohibir la entrada del cobre y plomo de fuera de 
estos reinos, que ha de ser á petición del dicho Barón y C o m 
p a ñ í a , y desde el dia que ellos digeren y declararen que 
se fabrica y labra bastante caiiti'dad de estos metales para 
las provisiones de España y de las Indias , si en á lguna oca
sión no entregaren á los plazos que se señalaren la dicha 
cantidad de estos metales que quedaren obligados para las 
ocurrencias de mi servicio, se puedan tomar las q ü e dejaren 

II. 19 
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dé entregar cíe la parte ó partes donde pudieren ser halla
dos, cumpliéndose por la mia con pagar por ellos los precios 
que con el dicho Barón y Compañía quedaren asentados, y 
lo que coetare mas ha de ser por la suya. Itera, con condi
ción que, si los dichos Barón y Compañía o las personas que 
por ellos tnbieren cargo de la dicha fábrica, quisieren en
viar alguna madera ó pertrechos para ella, puedan libremen
te pastar y pacer con ks bestias y bueyes de trabajo que lle
varen y fuere iieccsario; para el dicho acarreto en los mon
tes y dehesas» donde pasaren, sin que se les pueda llevar ni 
lleve por ello pena ni Calumnia alguna, y esto se entienda 
no solo con los ganados propios suyos, pero con los de los 
carreteros que lo trugeren y alquilaren para la dicha lleva; 
y para ma& acomodar la dicha fábrica, permito ansimismo 
que los bueyes y bestias que anclubieren en servicio della y 
sean necesarias para el servicio de los 
.. términos públicos 
y baldíos asi realengos como de órdenes, y señoríos y aba
dengos, guardando dehesas cerradas, viñas , heredades, bien 
asi y de la ínisma manera que se pudiera hacer si las d i 
chas bestias y bueyes fueran de vecinos de los lugares en 
cuyo término estubieren los dichos baldíos ü y si para rue
das y ejes y otros aderezos y reparos de las carretas que sir
vieren en la dicha fábrica fuere menester cortar alguna leña 
ó madera, se pueda hacer guardándose la orden que cerca de 
esto está dada sobre la corta asi por ordenanzas de minas co
mo por otras particulares. Y porque suele suceder que algu
nos pueblos y otras personas cautelosamente cierran las de
hesas porque los ganados de las carreterias y los que tienen 
Otras fábricas no entren á pacer en ellas, mandaré y por la 
presente mando á los de la dicha mi Junta de minas que, 
COnstándoles por testimonio que la parte del dicho Barón y 
Compañía presentaren de lo susodicho, den las Cédulas que 
convinieren y fueren necesarias para que los dichos gana
dos entren á pastar en las dichas dehesas, sin embargo de que 
las hayan cerrado como dicho es. Item, que toda la leña 
J madera qne fuere menester para enmaderar y ademar las 
minas que labraren y para los edificios de las casas de fun-
dicdion, chozas y otras cosas necesarias para la dicha fábrica, 
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y la leña que fuere menester para ca lc inar , fundir y afinar 
los metales, la puedan cortar y corten de todos los montes y 
dehesas concegiles y baldíos mas cercanos al sitio d e la m i 
na ó minas que se labraren, que cayeren en la jur i sd icc ión 
de ella y en la de particulares, y otras que se aplicaren para 
e l l o , conforme se me representare conveni r , al tiempo q u e 
se reconozca la necesidad con que hayan de guardar y guar
den en la dicha Carta lo dispuesto por ordenanzas de minas 
y por otras que tratan de esta materia, sin esceder en ello, de 
forma que, no faltando á lo necesar'iOj se procuren conservar 
los montes, porque de pqui ha de pender demás de la c o n 
venencia p ú b l i c a la conservación y du rac ión 
«•-ííTínow av'l ')',• y v'- iZiitiA ô rf.- %T^f"9íA 'ftto^T'p'rs'T'vsrrf:^ OÍÍ 
haya de conocer y conozca en primera instancia, si fueren 
ministros la guardia mayor dellos, y sí concegiles y ba ld íos 
de partes el administrador de minas del partido donde suce
diere , y en grado de apelación por los de la dicha m i Junta 
de minas y no por otro t r ibunal n i Audienc ia a lguna; y si se 
ofrecieren algunas dudas, han de venir y mando que vengan 
á ella para que allí se declaren, aunque sean pleitos entre 
partes, cuyo conocimiento le doy privativamente: y /para q u e 
esto tenga cumpl ido efecto, mando que se den aí la p ^ t e del 
dicho Barón y C o m p a ñ í a todas las c é d u l a s , provisiones y r e 
caudos necesarios, inhibiendo á todos log dcinas consejos y 
tr ibunales, porque solo han de conocer de los dichos pleitos, 
diferencias y dudas los de la dicha mi Junta. Item, que si se 
movieren algunos pleitos, ;diferencias ó dudas sobre lo conte
nido en este asiento, ó en declarac ión y cumplimiento d é ! , 
se haya d é guardar e l orden siguiente. Que si fueren d u 
das, ó diferencias, ó otras cosas semejantes que no lleguen á 
ser plei to, hayan de venir y vengan á la .dicha m i Junta d e 
minas para que allí se vean y declaren y provea lo que con-
yenga ; y si fueren .pleitos han de yenjr asimismo á l a d icha 
gi i Junta en grado de a p e l a c i ó n , dqnde se han ,de determi
nar con la mayor, brevedad que fuere posible, y que no pue
dan conocer n i conozcan dello otros consejos n i ¡ t r ibunales 
algunos de mi Corte niifuera de l l a , porque desde luego los 
inh ibo y he por inhibidos para que no puedan tratar n i co^ 
nocer de lo e n este asiento contenido n i de . cosa a l g u n a n i 

19 : 
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parte d e l , annque sea de oficio ó á pediincnto de parte, n i 
puedan enviar a visitar la dicha fábrica n i oficiales de l l a , n i 
conocer d e los delitos cr iminales , ni cansas civ iles que entre 
ellos hubiere , y caso que aprendan alguno in fraganti le re 
mitan luego, . . . , . í /oyiKi | s p ^ i xiq Y í>'í 
í>\i¡) oqfuyit M .;,'il.io-ííiop •xv.Uv-.-viiXí . V . dicha m i 
Junta, en la forma susodicha y no en otro consejo ni t r i b u 
nal atgnno: y mando que se le den á la parte del dicho 
B a r ó n y Compañ ía todas' las cédnlas de inh ib ic ión , provisio
nes" y otros recaudos que p id ieren , para que lo contenido en 
este cap í tu lo haya entero y cumpl ido efecto.' Y por cuanto es
tos-reinos están llenos de vagamundos, para cuya enmienda 
no han-tenido efecto lae leyes que hasta hoy-se han p r o m u l 
gado ^ y ansi por esto como po*" tío haber castigo que se 
proporcione al vicio de la ociosidad se b a haciendo y hace 
cada clia menos reparable, por haberse juzpado cpie la pena 
de galeras y 'minas del Alraaden es muy rigurosa, y que aun
que se evecute la ordinaria de destierro se tiene por poco ef i
caz , supuesto que este género dé gente anda vagando con t i 
nuamente, y prosiguiendo en la ocasión que Causa tantos da
nos al bien p ú b l i c o y es tan perjudicial en un lugar como 
é r b o t r o , y si se les impone la de destierro cóns ide rando que 
aplicando este género1 de personas á la fábrica de estas m i 
nas de cobre-plomo p o d r í a purgarse el pueblo de este dicho" 
v i c i o , . y habiendo diversos géneros ele ejercicios y oficios, 
los kilos; mayores q u é . los cftros, se podr í an ocupar personas 
de todas edades y d i f e r en l é s ' f ue r za s , los cuales p o d r á n de 
g e n t e ' i n ú t i l hacerse ;de'provecho y salir buenos oficiales de 
la fábrica de estos metales, rec ib iendó estas noticias de bue
nos, maestros; que les' han de asistir , se asienta cjue ha de 
mandar introducir este género de pena y condenac ión a l a s 
dichas minas de cpbre' y'^lftnao'p'ara'tétnédio^-y-'eiséarjniiento 
de vagamundos. . . . . . . . ' . . ''' . i . . 
.-írij ¡'.-. , i), o l4 Qbnpb ^.uoi-ffifpqV;, f>b. OIÍ̂ JÍ; í^.'-'l Jí-Cl 
y trabajen en la labor de las dichas minas y saca de los me
tales, y cuando alguno dellos muriere ó cumpliere se les h a 
ya de dar y den luego que ^faltaren otros tantos en sü lugar 
por las personas á cuyo cargo eátu'viere solo en v i r t ud de es
ta -cond ic ión , y dé testimonio de haber faltado por las diebas 
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causas de muerte , ó haber cumpl ido alguno de los dichos 
forzados, lo cual será bastante recaudo y descargo para cua l 
quier dellas, á los cuales mando que asi lo cumplan , y que 
en vi r tud de esta condic ión , sin esperar otra cédu la ó orden 
m i a , entreguen á los dichos Barón y Compañía ó á quien su 
poder hubiere los dichos cuatrocientos forzados luego que los 
tengan, y después los que fueren faltando del dicho n ú m e 
ro cada y cuando que se les presentare testimonio de como 
hubiere muerto ó cumplido alguno ó algunos dellos sin p o 
ner en ello d i l a c i ó n ; y en cuanto á la guardia y custodia!, 
iiianteniniiento y vestido de los dichos forzados', y cuenta que 
de ellos se ha de dar , y sobre darJesdibertad cuando hubie-1-
ren cumplido el t é rmino de las condenaciones, se guarde e l 
ó r d é n ' y forma que sobre ello diere, y cumpla Y o de mi par 
te con solo mandarlo a mis justicias. Item , porG|n'e á la d icha 
-mi Junta ¡de minas se le han de ofrecer con ocasión de' estfe 
asiento muchas costas, gastos y pagas de intereses, tengo por 
bien que, para ayuda de esto, se apliquen y doy por aplicados 
cualesquier condenaciones que se hicieren para mi Cámara v 
fisco demás de las que se impusieren para gasto de ella d e n 
t ro .del tiempo -de este asiento contra cualesquier personas 
que hubieren sido-ó fueren culpados en cualesquier delitos. 
I tem, por cuanto en tiempo de guerras se suele mandar á 
los pueblos de estos reinos que vayan á servir con a lgún n ú 
mero de soldados, y otras veces se les reparte que den b a -
gages y carretas para las guerras ó para conducir soldados, 
tengo por b i e n , por mas favorecer la fábrica de las dichas 
minas, que todas las personas que trabajaren en ellas en c u a l -
q u i e n o ¿ „• . p . ^ K ^ " . * / . " k .n.9i >Í'Í«1 

ni otras personas á cuyo cargo estuvieren de todos los l uga 
res donde fueren vecinoá los dichos laborantes, no les pue
dan mandar i r á servir en n i n g ú n repartimiento que se h a 
ga de los dichos soldados, n i echarles n inguno , n i repartirles 
bagages, carretas n i otras cosas para los dichos servicios, por
que han de ser libres y esentas sus personas, bestias y casas 
de lo sobredicho, y no hayan de contr ibuir n i contr ibuyan 
en ello, n i se pueda sacar n i quitar, n i repartir gente para i r 
•á la guerra en las dichas minas, n i repartirles derechos para 
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que vayan otros en su lugar: y mando que no se pueda 
apremiar n i apremie por los concejos de los lugares donde 
fueren vecinos los dichos fabricadores y laborantes, n i por 
otra jus t ic ia , á que cojan libros de repartimiento de alcaba
las , servicios, n i moneda forera, n i bulas, n i los apremien á 
que contra su voluntad acepten n i sirvan ningunos oficios 
de estos n i otros semejantes de servidumbre. I tem, que de 
todos los favores, previlegios, y esenciones concedidas por 
ordenanzas de minas ó en otra cualquier manera, y que se 
concedieren de aqui adelante á las fábricas y fabricantes de 
minas , han de gozar por via de convenc ión y para todos los 
de la dicha C o m p a ñ í a y los que á ella se agregaren, de la ma
nera que si en este asiento fueren insertas. I tem, por cuanto 
con ocasión de ir alguna gente de la que servi rá en la fábrica 
y labor de las dichas minas á comprar de comer á los l u g a 
res circunvecinos, y podr ía ser no hal lar lo , y con esta oca
sión , supuesta ó verdadera, d i l a t a rán la vuelta á su trabajo y 
fa l tarán dél por decir que no hallan á comprar ó no se lo 
venden hasta que los vecinos están p rove ídos , lo cual será 
de inconveniente para la dicha l abo r , y para remedio de esto 
tengo por bien y por la presente mando 

de c a r n i c e r í a , y p e s c a d e r í a , y v i n o , y pan , y las otras cosas 
y mantenimientos necesarios para prov is ión y sustento de la 
gente que trabajare y sirviere en las dichas minas, á los cua
les precisamente y no otros se hayan de da r , y por postura 
hecha por las justicias de los lugares en cuya jur isdicción es
tuvieren las dichas minas, con tanto que la alcabala de l o q u e 
se vendiere pertenezca y sea y se haya de pagar á los arren
dadores y personas que cobraren las otras alcabalas de seme
jantes rentas de las ciudades, vil las y lugares en cuyo distrito 
estuvieren las dichas minas; y al-mismo respecto,d!e como en 
ellas se debiere cobrar y cobrare la dicha alcabala de aque
llas cosas sin haber ninguna diferencia de lo uno á lo otro, 
se les permite para que haya cerca de las dichas minas p ro 
vis ión y mantenimiento, y con estas condiciones hagan los 
de las dichas ciudades, vil las y lugares sus rentas, pues no re
ciben dello n i n g ú n perjuicio; y que la persona que prove-
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yere ele carne la dicha fábrica en la dicha carnicer ía della 
por arrendamiento, pueda traer y traiga el ganado de la d i 
cha carniceria en el t é rmino de las heredades, villas y l u g a 
res donde él tuviere asentado como obligado de ellas. Y por 
cuanto podria ser que en los lugares en cuya jur isdicc ión es
tuvieren las dichas minas, á causa de ser mucha la gente f o 
rastera que de ordinario acud i rá á trabajarlas y labrarlas, no 
haya cosecha bastante para el sustento de ellas, y si no se llevase 
y proveyese de otras partes podria cesar el beneficio y labor 
de la dicha fáb r i ca , y asi tengo por bien y les permito y doy 
licencia por las dichas causas al dicho Barón y C o m p a ñ í a , 
que puedan sacar de cualesquier lugares, asi de órdenes m i 
litares como de otros donde lo hubiere la cantidad de trigo. . 

corregidores y alcaldes ordinarios, concejos y otras cuales
quier justicias y personas de cualquier calidad que sean de 
todos los lugares donde hubieren esta p r o v i s i ó n , se lo degen 
sacar y llevar para este efecto en v i r tud de este c a p í t u l o , s in 
se l o imped i r , n i estorbar, n i poner en ello n i n g ú n embargo, 
aunque digan que lo quieren por el tanto ó para sus pósi tos 
y sementeras, ó para comer, ó para otro cualquier efecto, .de
jando en los lugares de donde se sacare bastante cantidad 
para la provis ión de ellos ^ y por la presente doy licencia y 
facultad á los dichos B á r o n y Compañ ía para que el pan 
que asi trugeren y recogieren en el sitio donde estuvieren 
las minas, ó en la parte donde lo hubieren de tener para el 
sustento d é l a gente que sirviere y trabajare en la dicha f á 
b r i c a , lo puedan vender en pan cocido á postura de la jus
ticia del lugar en cuya jur isdicc ión estuvieren las dichas m i 
nas, no embargante lo contenido en la p regmá t i ca que pro
hibe que ninguna persona que no tenga por oficio hacer el 
dicho pan cocido lo pueda vender, con lo cual para en cuan
to á esto dispenso, quedando en su fuerza y vigor para en 
lo demás . I tem, se asienta y concierta que este asiento con 
k s condiciones en él contenidas sea perpetuo para el dicho 
B a r ó n y C o m p a ñ í a , y por hacerles merced les hago gracia 
que por el tiempo de los doce años primeros de este asiento, 
que han de correr desde primero de enero de seiscientos y 
treinta y tres, no han de tener obl igac ión de pagar dere-
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chos ningunos de los dichos metales de cobre y p lomo: y 
mando á la dicha m i Junta asi lo ordene á las justicias y 
personas que diputare para la cobranza de los dichos dere
chos, pero pasados. 

del cobre cpie labraren y del p lomo, y la otra parte, confor
me á las ordenanzas de minas de estos reinos. I tem: es c o n 
dic ión q u e , aunque no tengan obl igación de pagar derechos 
en los doce años primeros de este asiento, tengo de poder en
viar la persona ó personas qne fuere servido todas las veces 
que conviniere á visitar las dichas minas y fábr ica , y ver y 
entender como se procede en ella, y lo qne mas quisiere saber 
con que la que asi fuere no se entremeta en ordenar, mandar, 
disponer, n i alterar cosa alguna de la dicha l abo r , n i tenga 
iurisdiccion sobre los trabajadores n i oficiales de las dichas 
minas y demás personas que entendieren en ellas, n i sobre, 
otra cosa alguna de las dependientes de este asiento, porque 
solamente han de entender en su visita y hacer en razón de-
11o las diligencias que convinieren conforme á la orden que 
se le diere por la dicha mi Jun ta : y los dichos Barón y C o m 
p a ñ í a y sus agentes y el administrador de minas que allí se 
hallare ó fuere de aquel part ido, le den todo el favor y a y u 
da que pidiere para lo q u é quisiere saber y entender tocante 
á la dicha vis i ta : y el salario de los dichos visitadores ha de 
ser por m i cuenta y no de los dichos Barón y Compañía , 
Otros í : con condic ión que dentro de seis meses primeros s i 
guientes á la fecha de este asiento haya de ratificar y apro
bar , ratifique y apruebe el dicho Ba rón este asiento de los 
par t íc ipes en él con quien dice ha hecho compañ ía , y en c u 
yo nombre demás del suyo se ha tomado, los cuales y el d i 
cho Ba rón se han de obligar á lo en él contenido según y de 
la manera que va declarado, ó enviar su poder en forma a l 
dicho Barón para que en su nombre haga la dicha ratifica
ción y obligación como convenga, lo cual se haya de hacer 
y haga, y traer y traiga dentro, . . , 

por mi palabra Real que se gua rda rá y cumpl i r á y será guar
dado y cumplido por m i parte, sin que en ello n i en cosa 
alguna haya falta n i i n n o v a c i ó n , haciéndose y cumpl iéndose 
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de parte del dicl io Barón y Compañ ía lo que Ies toca según 
de suso va declarado, y para la egecucion y efecto de todo lo 
susodicho les m a n d a r é dar y daré desde luego los recaudos 
que fueren menester en la forma que mas convenga para 
su buen acierto; y para alentar mas al dicho Barón y C o m 
p a ñ í a á que pongan en perfección una fábrica de tanta i m 
portancia cuando ya tenga el estado é in t roducc ión que se es
pera , se le ha rá merced conforme á la grandeza del servicio: 
de todo lo cual m a n d é dar y d i el presente asiento de que 
ha de tomar la razón Alonso de Cuellar Carrasco, mi C o n 
tador de minas de estos reinos, en cuyos libros ha de quedar 
la carta de pago que otorgó el dicho Barón del recibo de los 
dichos ciento y ochenta y un mil trescientos y ochenta y 
dos reales, y la escritura en que el dicho Barón y C o m p a ñ í a 
se obligan á lo contenido en este asiento con las hipotecas 
que en ella se declaran. Fecho en M a d r i d á diez de abr i l 
de m i l y seiscientos y treinta y dos años - Y o <;1 Rey Por 
mandado del Rey nuestro Señor Cristóbal de Medina . 

C é d u l a p a r a que G o n z a l o R o m e r o h ic i e se d e m o s t r a c i ó n d e 
u n i n g e n i o de f u e l l e s que h a b i a p r o p u e s t o en l a J u n t a d e 
m i n a s á s a t i s f a c c i ó n d e l l a , y que se l e d iese p r i v i l e g i o p a 
r a u s a r d é l , d a n d o l a d é c i m a p a r t e d e su bene f i c io y 

a p r o v e c h a m i e n t o á S, M . 

16 de junio de i63a. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

EL REY Por cuanto por parte de vos Gonzalo Rome
ro , vecino de esta v i l l a , se me ha hecho relación que por 
haber entendido se trata del beneficio de la mina de G u a 
dal canal y de otras muchas de diferentes metales en estos 
reinos, que todo ha de ser por v ia de f u n d i c i ó n , tenéis d i s 
puesto un modo de fuelles con tales circunstancias que será 
tan ú t i l como la materia p r i n c i p a l ; pues cada una será bas
tante para sustentar u n o , dos, tres y cuatro hornos por gran
des que sean, dando tanta cantidad de viento cuanto fuere 
menester, pudiendo con facilidad templarle , minorar le , ó 

II. 20 
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creciéndole conforme se ofreciere la necesidad, y no se ha 
de ocupar donde los sitios fueren á propósi to persona a l g u 
n a , y si no lo fueren, se sup l i rá con una persona ó una c a 
balgadura , y que una vez comenzado á dar aire por los 
c a ñ o n e s , sin hacer a t racc ión dél continuamente, se da r á de 
suerte en cada hornaza que no ha menester mas que u n c a 
ñ ó n , y este o b r a r á lo mismo que los dos que hoy se acos
tumbran en cualesquier fuelles, de que resul tará poder f u n 
d i r con u n instrumento solo de estos mas metal que con diez 
de ios que hoy se usan por grandes que sean, sup l i cándome 
fuese servido de mandaros dar privilegio para que vos ó 
quien vuestro derecho tuviere perpetuamente 

y los que succedieren en vuestro derecho perpetuamente 
obligados á servirme, y m i Real haber con la déc ima parte 
de todo el útil que consiguieren con el dicho instrumento y 
instrumentos. Y hab iéndose visto en la dicha mi Junta lo 
contenido arriba por. u n memorial que presentasteis en ella, 
que se remit ió al licenciado Gregorio L ó p e z M ade r a , de m i 
Consejo, ante quien presentásteis otro para la dicha mi Junta 
del tenor siguiente.— Señor Gonzalo Romero , vecino de 
esta v i l l a , d ice : que habiendo ofrecido servir á V . M . con u n 
instrumento en lugar de fuelles para las fundiciones que en 
tantas formas y modos son necesarios en estos reinos en la 
forma y circunstancias que se contienen en su memor ia l , y 
hab iéndose nombrado por comisario al licenciado Gregorio 
López Madera , del vuestro Consejo de Just ic ia , y de esta 
vuestra Rea l Jun ta , y t ratádose á boca de como otra persona 
habia dado memorial para hacer otro ingenio que miraba al 
mismo fin, y vista su p lanta , y que conforme á ella la ege-
cucion se p o d r á verificar con efecto raras veces, y esas sin 
la perfección cumplida que es menester para el caso, y p a 
ra que en todo tiempo conste con dis t inción lo que ofrece 
el dicho Gonzalo Romero en este su ingenio , es que le ha r á 
que obre teniendo agua que le venga de al to , que es lo que 
ha ofrecido Pablo Anton io de Rivadeneira;, y porque sería 

-raro cont ingenté sücceder la dispusicion del agua , y junto á 
ella hallarse las minas de do se ha de sacar el metal para la 
f u n d i c i ó n , cuando no cohviniere el agua al ta , se va ld rá de 
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la que corriere sobre la haz de la tierra ' . 

en tal caso sacará el agua para el dicho efecto debajo de la 
t ierra , y si t a m b i é n faltase, egecutará el mismo ingenio sin 
agua , cumpliendo lo que ofrece en el dicho su memoria l , y 
de cualquier manera con tanta potencia que por su defecto 
no se dejen de fabricar las mayores fundiciones que hasta 
hoy se han hecho, antes las p o d r á n en su confianza hacer ma
yores y de mayores cantidades, con que espera en este min i s 
terio se han de seguir muy grandes ú t i l e s : suplica á V . M . 
que cualquier resolución que se tomase, sea con relación de 
lo contenido en este y su primer memoria l , en lo cual reci
b i rá particular merced Y visto en mi Junta de minas, y 
conferido, y platicado sobre lo contenido en los dichos me
moriales , y habiendo oído al licenciado Gregorio López M a 
dera, teniendo atención á la calidad de vos el dicho Gonzalo 
R o m e r o , he tenido por bien de mandaros dar esta m i C é 
dula para en guarda de vuestro derecho, por la cual os ase
guro que habiendo hecho demostrac ión real del ingenio que 
ofrecéis de fuelles á vuestra costa, y á satisfacción de la d i 
cha m i Jun ta , y no siendo en perjuicio de tercero, n i c o n 
traviniendo á otro ingenio que me ha propuesto para el mis
mo efecto Pablo Antonio de Rivadeneira , y siendo el primer 
inventor y manifestador d é l , se os despachará privilegio per
petuo, d á n d o m e la décima parte de los aprovechamientos que 
de él resultaren perpetuamente, para que ninguna persona 
sino vos , y vuestros herederos y succesores, ó qu ien de vos ó 
dellos tuviere. 
que n inguna otra persona use de ingenio que sea el mismo 
en la sustancia esencial de la fábrica y modelo del vuestro, y 
no hab iéndo le manifestado antes que vos, y constando dello 
en los libros de minas de estos reinos, n i en los demás d o n 
de se asientan semejantes privilegios que se despachan por los 
demás mis consejos y tribunales, por donde se les hace seme
jantes mercedes de los ingenios que hacen y ofrecen, y he 
cho manifestación dellos, que asi es m i vo lun tad ; y que des-
ta mi Cédu la tome la razón Alonso Carrasco de C u e l l a r , m i 
Contador de minas de estos reinos. — Fecha en M a d r i d á 
diez y seis de junio de m i l y seiscientos y treinta y dos años 

20 : 
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Y o el Rey Por mandarlo del Rey nuestro Señor. — C r i s 
tóbal de Medina N o debe media annata T o m é la razón 
de la Cédu la de S. M . en la hoja antes de esta escrita 
Alonso Carrasco. 

C é d a l a p a r a que S e b a s t i a n d e M a l l e a ^ v e e d o r d e l a s f á 
b r i c a s d e a r m a s d e l a p r o v i n c i a d e G u i p ú z c o a y V i z c a y a 
f u e s e d l a s p a r t e s y l u g a r e s d o n d e e s t u v i e r e n hechos l o s 
i n g e n i o s d e l a t r a n s m u t a c i ó n d e l h i e r r o e n a c e r o que t e 
n i a A n t o n i o C o r t é s y C o m p a ñ í a , p r a c t i c a n d o e n e l l o s e l 
r e c o n o c i m i e n t o y d e m á s e x p e r i e n c i a s c o n t e n i d a s e n e s t a 

C é d u l a . 

16 de junio de i632. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

EL REY, Sebastian de Mal l ea , Caballero de la Orden 
de Santiago, mi veedor de la fábrica de armas que tengo en 
la provincia de G u i p ú z c o a , sabed: Que por parte de Antonio 
Cortés y par t íc ipes se me ha hecho relación que como p r i 
meros inventores me propusieron una nueva fábrica de trans
mutar hierro en acero que jamas se habia egecutado, y que 
habiendo hecho la experiencia en los sitios que buscaron, y 
hecho hornos para el lo , y llevado muchos materiales, y que 
d é c a d a hornaza se sacaba de cincuenta á sesenta quintales 
de acero tan perfecto y bueno como el mejor que se labra en 
M i l á n , d e q u e hizo información por la justicia de Vizcaya 
de como vieron entrar en los hornos el h ie r ro , v salir hecho 
acero, y hacer dél las experiencias necesarias para ver si te
nia alguna falta, y se ha l ló ser de tan buena calidad como 
el que entra de fuera de estos reinos, y que se ofrece abas
tecerlos deste metal , sin que entre de ninguna parte, y que 
del lo resul tar ía aumento á mi Real Hacienda y bien á mis 
vasallos; y habiéndose visto en mi Junta de minas y c o n m i 
go consultado, he tenido por bien de cometeros á vos el d i 
cho Sebastian de M a l l e a , atendiendo á vuestra calidad y ser
vicios , y que espero que en esto los continuareis y haré is 
las diligencias como conviniere á n>i servicio, para que vais 
á la provincia de G u i p ú z c o a y señorío de Vizcaya en la 
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parte y lugares donde están lieehas las fábricas para hacer 
del hierro acero, y veréis el modo del ingenio que hay para 
ello , y que en vuestra presencia se haga u n a , dos ó mas ex
periencias para conocer de la bondad q u é es, y si será á pro
pósito para las cosas de mi servicio en los que se aplicaren, 
y para el gasto c o m ú n de estos reinos, haciendo pruebas de 
él en las cosas que se labran de este metal , y si tiene la for
taleza que conviene como el que se trae de fuera para los 
dichos ministerios, y á que precio se ha vendido y vende, 
y al que ha val ido y vale el que se ha labrado y labra en el 
dicho G u i p ú z c o a y señorío de V i z c a y a , y q u é cantidad se 
podr ía labrar en ambas provincias cada a ñ o , y el coste que 
ha tenido y tiene la fábrica del acero; y otrosí , cual de los dos 
es mas corriente y menos costoso, y para cual es menester 
menos c a r b ó n , y si se p o d r á abastecer con ello todo el r e i 
n o ; y para hacer todo lo susodicho, y ir á los ingenios que 
tiene el dicho Antonio Cortés y C o m p a ñ í a , llevareis con vos 
personas pláticas en este ministerio para hacer las muestras y 
demás cosas que fueren menester con mucha particularidad, 
y hecho, me enviareis re lación de todo á mi Junta de m i 
nas de estos reinos , por mano de mi infraescripto secretario, 
que para que podáis hacer lo contenido en esta mi C é d u 
la y lo en ella dependiente en cualquier manera, os doy tan 
entero poder , comisión y ju r i sd icc ión , como en tal caso sea 
necesario con todas las fuerzas y potestad que el caso pide y 
fuere menester; y mando á todas y cualesquier justicias de 
la provincia de G u i p ú z c o a y señorío de Vizcaya os den el fa
vor y ayuda que les p id iéredes y fuere menester, y que no 
os pongan n i n g ú n impedimento, estorbo n i embarazo en n i n 
guna cosa de las que hic iéredes ó mandá redes hacer, por 
cuanto conviene y es de mi servicio el que pase por vuestra 
mano todo lo susodicho, que de ello me d a r é por bien ser
v ido de vos: y mando que de esta mi Cédula tome la razón 
Alonso de Cuellar Carrasco, m i Contador de minas de es
tos reinos. Fecha en M a d r i d á diez y seis de setiembre de 
m i l seiscientos y treinta y dos años. — Y o el Rey Po i 
mandado del Rey nuestro Señor Cristóbal de Medina. ^ 
T o m é la razón de la Cédula de S. M . en la hoja antes desta 
escrita Alonso Carrasco. 
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C é d u l a p a r a que A n t o n i o d e M e s o n e s p u d i e s e b e n c j i -
c i a r l a s m i n a s d e o r o que h a l l a r e , c o n los i n s t r u m e n t o s 
que t e n i a p a r a e l l o , l i b r e d e de rechos p o r d i e z a ñ o s , 
y que á l a s p e r s o n a s que e n s e ñ a r e e l d i c h o m o d o de 
b e n e j l c i a r , y i n s t r u m e n t o s p a r a e l l o , p a g a s e n p o r 
este t i e m p o a l d i c h o A n t o n i o d e M e s o n e s e l c u a t r o p o r 
c i e n t o , y d S. M . l a d é c i m a p a r t e p o r Los d i c h o s d i e z 

a ñ o s , y p a s a d o s p a g a s e n todos e l q u i n t o . 

19 de octubre de i63a. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

EL REY Por cuanto por parte de Antonio de Meso
nes, minero ensayador de oro y plata , vecino de esta v i l l a , 
se me ha hecho relación que ha mas de veinte anos que lo 
ha usado en los reinos del P e r ú y nuevo reino de Granada, 
y que habiendo comunicado esta materia con Tomas de Car
dona , fiscal de mi Junta de minas , le dio entera noticia de 
las muchas de plata y oro que hay en todos estos reinos de 
E s p a ñ a , en especial del mucho oro en polvo y suelto que se 
halla en diferentes partes asi en la superficie de la tierra 
como en los rios y quebradas dellos, y q u e , deseoso de mi 
servicio hac iéndole merced de franquearle por tiempo de 
quince años de todos los derechos que beneficiare, se a n i 
m a r á y irá á reconocer y hacer las catas y ensayes necesa
r ios , y las en tab la rá y beneficiará á su costa, procurando los 
mayores aumentos para que mis quintos Reales sean acrecen
tados en mucha suma de ducados. Y que durante los dichos 
quince años las partes que asi beneficiaren oro con los nue
vos instrumentos que tiene de molinillos y arte de redecillas, 
cajoncillos y escalerillas, y otros modos diferentes, que todos 
han de servir para el mas breve y mejor beneficio para que 
se saque sin los desperdicios que hasta a q u i , con que se a n i 
m a r á n muchos á emplearse en este ministerio, y en lugar del 
quinto que me deben cumplan con pagar tan solamente el 
diezmo y á él el cuatro por ciento, y pasados los dichos quince 
a ñ o s , me haya de pagar el dicho Antonio de Mesones y las 
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demás personas que beneficiaren los dichos lavaderos é inge
nios, el quinto conforme á mis ordenanzas, sup l i cándome 
fuese servido de hacer la dicha merced, y despachar Cédula 
de l la , para que ninguna justicia n i administrador le emba
race ninguna de las fábricas que pusiere de los dichos inge
nios que declara en una relación firmada de su nombre , de 
que ha hecho p resen tac ión : y visto en m i Junta de minas 
destos reinos he tenido por bien de mandarle dar esta m i 
C é d u l a , por la cual ó por su traslado signado de escriba
no , mando á todas y cualesqnier justicias de todas las 
ciudades, vi l las y lugares destos mis reinos donde el d i 
cho Antonio de Mesones pusiere en beneficio la mina ó 
minas dp oro que hallare con los modos é ingenios que 
tiene para e l l o , ó con los que hiciere de nuevo en la parte 
que le pareciere es mas á propósi to para la fábrica de las 
dichas minas, y plantar los dichos ingenios que declara 
en la dicha r e l ac ión , de que se le ha de dar un tanto de
lla , firmada de mi infrascripto secretario para que conste 
de los que ha de usar: y mando á los administradores 
de minas del partido donde entablare los dichos beneficios 
hagan lo mismo que vos las dichas mis justicias, y tengan 
la cuenta y razón que conviene á mi Real Hacienda ; y 
mando al dicho Antonio de Mesones que en cada uno de 
los dichos diez a ñ o s , que es por el tiempo que le hago 
gracia de los derechos que me tocaban, tenga obl igación de 
enviar razón de la cantidad que ha val ido y montado los 
dichos ingenios , y de las personas que con sus ins t ru
mentos benefician las dichas minas á poder de Alonso C a r 
rasco de Cuellar , m i Contador de minas, para que se ten
ga la buena cuenta y razón que conviene, y de la can 
tidad que otras personas particulares labraren y beneficia
ren con los instrumentos que el dicho Antonio de Mesones 
declara , me paguen por el dicho tiempo de diez años la d é 
cima parte, y para el dicho Antonio de Mesones el cuatro 
por c ien to , y pasados hayan todos de pagarme el quinto, 
conforme á las ordenanzas. Y los unos y los otros no h a 
gáis lo contrario, pena de veinte mi l maraved í s para m i 
Cámara y gastos de la dicha mi Junta : y si alguna duda 
ó dificultad se os ofreciere en ello daré is cuenta en la d i -
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cba Jauta para que por ella se os ordene lo que habéis 
fie guardar y egecutar, que asi es mi vo lun tad , y que de 
esta Cédula tome la razón el dicho Alonso Carrasco de 
Cuellar. Fecha en Madr id á diez y nueve de octubre de m i l 
seiscientos y treinta y dos años Y o el K e y Por manda
do del Rey nuestro Señor . — Cristóbal de Medina . 

P r i v i l e g i o d P a b l o A n t o n i o d e R i v n d e n e i r a p o r t i e m p o 
de c i n c u e n t a a r los p a r a que n i n g u n a p e r s o n a s i n o é l , 
ó q u i e n t u v i e r e su p o d e r , p u d i e s e u s a r u n i n g e n i o y 
nuevo m o d o d e h o r n o s , f u n d i e n d o los m e t a l e s s i n f u e - , 

l i e s , s i r v i e n d o e n l u g a r d e l l o s c o n a g u a , d e que h i z o 
d e m o s t r a c i ó n . 

19 de febrero de i633. 

Contadurías generales, núm. 85a, 

EL REY. — Por cuanto por parte de vos Pablo A n t o 
nio de Rivadeneira se me ha hecho relación que sois p r i 
mero descubridor de las minas de C a y l l o m a , en el reino del 
P e r ú , y que viniendo á esta corte visteis en Extremadura 
unas de cobre y otras de plata que habla empezado á labrar 
el Adelantado del N u e v o M é x i c o , que m u r i ó , las cuales m i 
nas n i otras muchas que hay en estos reinos descubiertas 
por diferentes personas no se labran por falta de quien e n 
tienda el beneficio, y vos pre tendéis labrarlas y beneficiarlas 
con u n nuevo modo de hornos, fundiendo sin fuelles, s i r 
v iéndose en lugar dellos ele agua, i n v e n c i ó n jamas vista en 
estos reinos, mediante lo cual con menos gasto y mayor fac i 
lidad se benefic iarán las dichas minas, y porque después de 
descubierto y entablado esto podria hacerlo cualquiera otro, 
con que vos vendr ía i s á haber gastado el tiempo y dineros en 
los adherentes de la obra sin beneficio n i n g u n o ; s u p l i c á n 
dome os haga merced de mandaros conceder privi legio para 
que persona alguna no pueda hacerle n i usarle sino vos, ó 
quien vuestro poder hubiere, en todas las partes de la monar
q u í a por espacio de cien a ñ o s , ó por lo menos setenta, como 
se ha hecho con otros. Y visto en mi Junta de minas en doce 
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de jul io del a ñ o pasado de seiscientos y treinta y uno se acor
d ó se le diese certificación por mi el infrascripto secretario para 
que del ingenio que propusisteis vos el dicho Pablo Antonio 
de Rivadene i ra , y que haciendo demostrac ión del á satisfac
ción de la dicha Jun ta , y siendo el primer inventor dél se 
os despacharia privi legio por cincuenta años para que n i n 
guna persona sino vos, ó quien vuestro poder hubiese, pueda 
usar del dicho ingenio n i fabricarle. Y ahora por parte de 
vos el dicho Pablo Antonio de Rivadeneira se me ha re 
ferido que el ingenio que ofrecistes hacer de una caja de. 
agua , la cual habia de dar viento tal que con él se pudiese 
fundir cualquier género de metal en mucha cantidad y á 
m u y poca costa le teníais acabado en té rminos de la c iudad 
de C ó r d o b a , y que es conforme á lo que ofrecisteis, y la 
planta que habé is dado, d é l , como consta por la información: 
que habé is presentado ; sup l i cándome que pues habéis c u m 
pl ido de vuestra parte con lo que ofrecisteis, os haga merced 
de mandaros despachar privi legio por los dichos cincuenta 
años para que ninguna persona sino vos , ó quien tuviere 
vuestro poder, pueda usar del dicho ingenio n i fabricarle 
en n inguna manera, so graves penas. Y hab iéndose visto en 
m i Junta de minas en veinte y cuatro de octubre del a ñ o 
pasado de seiscientos treinta y dos^ se remi t ió 4 los fiscales 
de e l l a , y conferido sobre la materia, y mirado los papeles 
que sobre el ingenio habéis presentado y informado en la 
dicha m i Jun ta , he tenido por bien de haceros merced, c o 
mo por la presente os la hago, de mandaros dar pr ivi legio 
para que por tiempo de cincuenta años n inguna persona 
sino vos el dicho Pablo Antonio de Rivadene i ra , ó q u i é n de 
vos tuviere poder ó causa, pueda usar en estos reinos del d i 
cho ingenio en la forma que le tenéis hecho en ninguna de 
las maneras , aunque el que se hiciese para el efecto de funr 
diciones, haciendo aire?sin fuelles con agua, se diferencie en 
algunas circunstancias , y que no os puedan impedir el asen
tarle en la parte y lugar que fuere mas á propósi to para fun
d i r las dichas minas en todas y cualesquier ciudadea, vil las 
y lugares de los dichos mis reinos, iglesias y monesterios, 
maestrazgos de las Ordenes Mil i ta res , prioratos de San Juan, 
baylages y encomiendas d é lá dicha O r d e n , lugares de m o 

l í . 31 
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nesterlos de los Monacales , concejos, nniversídacles y hos
pitales, como no sea en perjuicio ele tercero, n i de mi Real 
Hac ienda , pagando lo que justamente valiere el sitio cuyo 
fuere para que con él se puedan fundir los metales y esco
riales de minas á que le ap l i cá i s , y que por tiempo de los d i -
d ios cincuenta años persona alguna no pueda usar n i use 
del dicho ingenio sin la d icha vuestra l i cenc ia , pena de te
nerlos perdidos y los pertrechos d e l , y de cincuenta m i l m a 
raved í s por cada vez que lo contrario h ic ie ren , de la cual 
dicha pena sea la tercia parte pára m i C á m a r a , y la otra p a 
ra el juez que lo sentenciare, y la otra para el denunciador; y 
todo esto se entienda habiendo sido vos el dicho Pablo A n 
tonio do Rivadeneira primer inventor y manifestador del d i 
cho ingenio , y no constando de lo contrario en los libros de 
minas destos reinos, n i en los demás donde se asientan seme1-
jantes privilegios que se despachan por los demás rnis c o n 
sejos y tribunales: y mando á los de la dicha m i Junta y á 
los de m i Consejo, presidente y oidores de mis audiencias, 
alcaldes, alguaciles de mi Casa y Corte, y chanc i l l e r í a s , y á 
otras cualesquier justicias de todas las ciudades, villas y l u 
gares de estos reinos, y á cada unO en sü jur isdicción i así 
á los que agora son como á los que serán de a q u í adelante, 
os guarden y cumplan esta mi C é d u l a , merced y privi legio 
que asi os hago , y contra ella no vayan n i pasen, n i c o n 
sientan i r n i pasar en manera alguna ; y cumplidos los dichos 
cincuenta a ñ o s , no podáis usar del dicho ingenio n i p r i v i 
legio , sin tener para ello expresa licencia m i a , so las penas 
en que incurren las personas que lo hacen sin tenerla: y des-
ta n i i Cédula de privi legio tome la razón Alonso de Cuellar 
Carrasco, m i Contador de lás minas destos reinos Dada en 
M a d r i d á diez y nueve de febrero de m i l y seiscientos y trein
ta y tres años - Y o el Rey. ̂ _ Por mandado del Rey nues
tro Señor Cristóbal de M e d i n a . — l P a g ó el deretího de me
dia annata T o m é la razón del privilegio de S. M . en este 
pliego escrito, como por el se manda, y por la nueva orden 
que para ello se d ió E n M a d r i d á veinte y dos de se
tiembre de m i l aeiscientos treinta y cinco años. — Alonso 

E n a de abr i l de i 6 3 3 . Cédula de S. M . nombrando á 
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don Diego V á z q u e z de Moure administrador de las minas 
de Cuenca , S igüenza y A l c a r r i a , eri el arzobispado de T o -

E n 8 de noviembre del mismo año . Cédula de S. M . 
nombrando al licenciado Gregorio López Made ra , caballero 
de la Orden de Santiago, visitador de las minas de los rei-? 
nos de M u r c i a y G r a n a d a , y cjue tomase cuentas á los ad« 
ministradores de ellas, 

8 B'Obnie'míTBíTi ' ,. : ; . crfoíb n! ).•; Ifiri I 
E n 17 de junio de i 6 3 5 . Cédula de S. M . nombrando 

administrador de las minas y tesoros del arzobispado de B u r 
gos á Diego de la Cámara Mardones. 

C é d u l a d ? seguro d d o n F r a n c i s c o I b a ñ e z d e M a r q u i n a , 
q u e h a b i e n d o h e c h o d e m o s t r a c i ó n d e u n nuevo bene f i c io 
p a r a l a s m i n a s d e o ro y p l a t a p o r b a ñ o d e p l o m o y h o r 
n o d e reve rbe ro d s a t i s f a c c i ó n rde l a J u n t a d e m i n a s d e n 
t r o d e seis m e s e s , se l e d e s p a c h a r á p r i v i l e g i o p o r sesenta, 
a ñ o s p a r a que n i n g u n a p e r s o n a use d e é l s i no f u e r e c o n 

s u p o d e r , 

13 de setiembre de i635. 

Contadurías generales, núm, 85a.-

EL REY. — P p r cuanto por parte de vos don Francisco 
I b a ñ e z de M a r q u i n a , vecino de la ciudad de Tarazona, en 
el reino de A r a g ó n , se me ha hecho relación que habéis gas
tado mucha parte de vuestra hacienda en inqu i r i r el verda
dero y mayor beneficio de las minas de oro y plata, de que 
hicisteis prueba dello en ía mina de plata de la v i l l a de C a l -
ceña pOr: fi|ndÍG}o,n y b a ñ o ' .de plomo por horno de rever
bero , beneficio que decís es nuevo , y que nunca se ha usa*» 
do dé l en estos reinos, n i en los de las Indias, y para be
neficiar el metal negrillo y los demás , sup l i cándome sea ser
v ido de haceros merced de mandaros dar privilegio para 
que nirfguna persona pueda, usar el dicho beneficio y modo 
nuevo §in vuestra l icencia : y visto en m i Junta de minas, 

21 : 
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lie tenido pór bien de mandaros dar esta mi Cédula para en 
guarda de vuestro derecho, por la cual os aseguro que ha
biendo hecho demostrac ión real del beneficio que ofrecéis 
dentro de seis meses de la fecha de esta mi Cédula , y á satis
facción de la dicha mi J ü n t a , y siendo el primer inventor y 
manifestador d é l , se os despachará privilegio por sesenta años , 
para que ninguna persona sino vos, ó quien tuviere vuestro 
poder ó causa, pueda usar del dicho beneficio en ninguna ma
nera , y se prohib i rá que ninguna otra persona use de él n i 
beneficiar en la dicha forma no hab iéndo le manifestado antes 
que vos , y constando dello en los libros de minas destos re i 
nos , n i en los demás donde se asientan semejantes privilegios 
que se despachan por los demás mis consejos y tribunales de 
los beneficios que hacen y ofrecen, y han hecho manifesta
ción dellos, que ansi es m i vo lun tad , y que desta mi Cédu la 
tome la razón Alonso de Cuellar Carrasco, mi Contador de 
las minas destos reinos. Dada en M a d r i d á trece de setiembre 
de m i l y seiscientos y treinta y cinco a ñ o s — Y o el Rey Por 
tnandado del Rey nuestro Señor . Cris tóbal de Medina . 
T o m é la razón - Alonso Carrasco. 

C o m i s i ó n á P e d r o G o n z á l e z d e G u i t i a n , a d m i n i s t r a d o r d e 
l a s m i n a s y tesoros d e l r e i n o d e G a l i c i a , p a r a e l c o n o c i 
m i e n t o d e l a s c a u s a s que se o f rec iesen en l o s l a v a d e r o s d e 
o ro y m i n a s , a u n q u e es tuv iesen f u e r a de sU d i s t r i t o , e n e l 
r e i n o d e L e ó n , y o b i s p a d o de A s t o r g a , y l a p e r s o n a que 

n o m b r a r e p o r s u c u e n t a y r i e s g o . 

i638. 
- / i f m v Í'J " ¡ í i i i ip íu no fibhí»(;)£u j^ijeonv sb.-í>n/.'<» j-.rí:>ijffi 

Contadurías generales, n&m. 85a. 
4 n 0 ' A , elliv BI •>:> ..íc'f* fiü cniíTi'fcl no o!bb : c t b m q m t i i ú d -

EL REY Pedro González de G u i t i a n , tni administrador 
de las minas y tesoros del reino de G a l i c i a , sabed: que h a 
biéndose visto el testimonio en relación que enviasteis so-1 
bre' la visita de los lavaderos del rio Si l , y que es fuera de 
vuestro distrito algunas pa r t eé ' donde se lava y coge sin ' p a 
garme los derechos n i sellarlo,: con Id éual rio podéis cor io-
cer en ellos d é las causan que ¿e ofrecen sk i comisión y C é -
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dula m í a : y hab i éndose visto en mi Junta de minas, h e te
nido por bien de despacharos comis ión , por la cual os doy 
poder y facultad cuan bastante y de derecho se requiere y 
es necesario para que podáis conocer de los lavaderos y en 
los lugares de la jur isdicción , asi del reino de León como 
del obispado de Astorga, y de todas las causas que se ofrecie
ren , asi de los lavaderos de oro como de los negocios tocan
tes á minas, y tesoros y demás cosas que os toca por el t í tu lo 
que os tengo dado de administrador conforme á las ordenan
zas de minas, y la misma jur isdicción doy á la persona que 
nombrareis por vuestra cuenta y riesgo para el asistencia de 
los dichos lavaderos de oro y minas, sin que n i n g ú n consejo, 
Chanci l le r ía , audiencia n i t r ibunal os ponga estorbo en ello, 
por cuanto, les tengo inhibidos de su conocimiento y de nue
vo les vuelvo á i n h i b i r , que asi es m i voluntad Dada en 
M a d r i d á de m i l seiscientos 
y treinta y ocho a ñ o s , habiendo tomado la razón el Contador 
Alonso Carrasco de Cuellar Y o el R e y . — P o r mandado del 
Rey nuestro Señor .—Cris tóba l de Medina T o m é la razón 
Alonso Carrasco. 

C é d u l a d e S. M . a l c a p i t á n d o n P e d r o d e Z a l d u e g u i p a ~ 
r a que e n c o m p a ñ í a de d o n M a r c e l i n o d e F a r i a y G u z m a n 
r e c o n o c i e s e n , e n t a b l a s e n y b e n e j i c i a s e n p o r a z o g u e l a s 

m i n a s d e estos r e i n o s . 

i3 de julio de l638. 

Contadurías generales , núm. 85a. 
OliJOO 8í> ' i O l D i 03 pOU , O í t O u / i J f ' í J-'u Y BOJflpluSXñS / j i l l l 9»^ 
¿bBa*a3rfirií>t¿3¿ái 6nrr iba ÓÍIÍEIÍO •JC/Í— v a l í 1^ 1 >rjaia'u**8 EL REY P o r cuanto por parte de vos el cap i tán Pedro 
d é Zalduegui Isasi, se me ha representado que mandándoos 
que vayá i s á entablar y beneficiar las minas de estos reinos 
á vuestra costa con don Marcel ino de Faria y Guzman por 
beneficio de azogue por la esperiencia que tenéis de l lo , por 
haberlo hecho muchos años en las Indias, y haciéndoos mer
ced en ellas ó en estos de Castilla lo egecutareis: y visto en m i 
Junta de minas, y consul tádoseme sobre e l lo , he tenido por 
bien de despachar esta mi C é d u l a , por la cual os mando que 
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vayáis en c o m p a ñ í a de don Marcelino de Far í a y Guzman á 
reconocer, entablar y beneficiar las minas de estos reinos, 
que de ello me da ré por m u y servido, y conforme el que en 
esto me hiciereis os h a r é merced en estos reinos de Castilla 
ó en los de las Indias: y esta m i Cédula os sirva de seguro 
para todo lo referido, tomando la razón della Alonso de Cue-
llar Carrasco, m i Contador de las minas de estos reinos. Fecha 
en M a d r i d á trece de jul io de m i l seiscientos treinta y ocho 
años Y o el Rey Por mandado del Rey nuestro Señor.—„ 
Cristóbal de Medina T o m é la r a z ó n — A l o n s o Carrasco-

C é d u l a d e S. M . p a r a que l a s j u s t i c i a s d e l r e i n o p e r m i t i e 
sen d A n t o l i n d e S a l a z a r e l uso d e u n i n g e n i o d e a i r e s i n 
f u e l l e s , p a r a b e n e f i c i a r m e t a l e s , s i r v i e n d o e l a g u a e n I w 

g a r d e a q u e l l o s . 

a4 de setiembre de 1639. 

Contadurías generales, imm. 85a. 

M i s corregidores, asistente y gobernadores, alcaldes m a 
yores y ordinarios, ó vuestros lugar tenientes en los oficios de 
todas las ciudades villas y lugares destos, mis reinos y, s e ñ o 
r í o s , asi á los que agora sois como á los que seréis de a q u í 
adelante, y á cada uno y cualquier de vos en vuestros luga 
res y jurisdicciones á quien esta mi Cédula fuere mostrada, y 
lo en ella contenido toca ó tocar puede en cualquier mane
r a , sabed: que por una mi Cédula de privilegio despachada 
por m i Junta de minas y refrendada de mi infrascripto secre
tario, su fecha en M a d r i d en once de mayo del a ñ o pasado 
de m i l y seiscientos y treinta y ocho , que su tenor es como 
se s igue .—El Rey—-Por cuanto por una m i Cédula firmada 
de mi Real mano y refrendada de mi infrascripto secretario, 
despachada por m i Junta de minas, su fecha en M a d r i d eri 
diez y nueve de febrero del año pasado de seiscientos y trein
ta y tres, que el tenor della escomo sigue(*) Y ahora 
por parte del dicho Pablo Antonio de Rivadeneira y A n t o 
l i n de Salazar, par t íc ipe de la fábrica del ingenio que en la 
dicha Cédula de privilegio se refiere, como parece por escr i-

(*) Queda;impresa á'los folios 160 , 161 y 16a. 
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' tura de asiento otorgada entre los dos en treinta de d i c i e m 
bre del año pasado de seiscientos y treinta y seis, ante Juan 
Pérez de Vengoa , mi escribano y del n ú m e r o de la v i l la de 
B i l b a o , se me ba becbo relación diciendo que Y o fui serv i 
d o , como por ella parece, de bacer merced al dicbo Pablo 
Anton io de Rivadeneira de privilegio por cincuenta años pa
ra que solo é l , y no otra persona sin sn l icencia , pudiese 
usar del dicho ingenio en todos estos mis reinos y señoríos, 
"por haber sido en ellos el primer inventor del dicho ingenio 
de aire sin fuelles, y que viendo que por la esperiencia que 
se hizo se habia . -. . . . . . . 

tratase de esperi menta ríos en las he r re r í a s de Vizcaya , y que 
aunque por la incertidumbre del dicbo ingenio de que se 
fabricase por Domingo Ugalde y otros no lo consiguió , con 
que se hallaba defraudado del intento que tenia de fabricar 
el dicho ingenio en las herrer ías de aquel s e ñ o r í o , A n t o l i n 
de Salazar se espuso á introducir los dichos ingenios en sus 
he r re r í a s mayor y menor, y t ra tó de introducir lo en otras pa
ra que viniese á resultar que en el señorío de Vizcaya y sus 
encartaciones y v i l l a s , y provincia de G u i p ú z c o a , reino de 
N a v a r r a , y en la provincia de Á l a v a , mon tañas de Asturias, 
Gal ic ia y M e n a , se fuese introduciendo el dicho ingenio , y 
á su semejanza en todas las demás partes destos reinos y se
ñ o r í o s , lo cual no pudiera conseguir el dicho Pablo Antonio 
sin los gastos que ha hecho el dicho A n t o l i n de Salazar en 
las esperiencias referidas en la dicha su herrer ía y martinete 
de tirar hierro y hacer acero, y en las que está haciendo en 
los edificios de don Francisco de Salazar, su p r imo , que a l 
gunas destas her re r ías son de cierto salto de caida de agua, se 
convino el dicho Pablo. . . . . 1 • 
. . . . . . . . para que le toque la mitad del be
neficio y facultad de dar licencias en la forma y como se 
contiene en la dicha escritura; y que considerando que á to
dos los inventores de nuevos ingenios á quien Y o les he he 
cho merced de privilegio por tiempo l imi tado , se les han 
prorogado á ellos y á sus succesores en recompensa de haber 
sido los primeros inventores, y que en este caso es justo que 
haga con ellos lo que con los demás se ha hecho haciendo-
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les merced de perpetuarles el p i iv l l eg io y en darles juez p ro
tector del dicho ingenio, y aumentar las penas á los que usa
ren dél sin licencia, y les he de dar facultad para que las per
sonas que con razón sacaren las dichas licencias para sus her
r e r í a s , tiraderas, martinetes y masuqueras y demás edificios, 
puedan fundar censo sobre los dichos edificios y sobre los de-
mas bienes que tuvieren, aunque sean de mayorazgo, por los 
precios en que se convinieren en favor de ellos y de sus 
succesores, y de las personas á quien los cedieren y traspasa
ren en cualquier manera, y para esto ofrecen servirme. . . . 
••' V • .• .• .• .• .• * * * * .•f.cJcííO». 9.:-': A t i* 
en la misma especie y calidad en que los compradores dellas 
consignaren la paga, cuya cantidad ha de quedar en poder 
de los tales compradores; sup l i cóme fuese servido de hacer
les merced de perpetuarles el pr ivi legio del dicho ingenio 
con las condiciones que p iden ; y hab i éndose visto en m i 
Junta de minas de estos reinos , se remi t ió al fiscal della-, 
y con su respuesta al licenciado Francisco de A l a r c o n , del 
m i Consejo y de la dicha m i J u n t a , para que ajustase con 
los dichos Pablo Antonio y A n t o l i n de Salazar las condic io
nes y parte que me hab ía de tocar del pr ivi legio que preten
den se les d é , y hab i éndo lo hecho, conferido y platicado en 
la dicha mi J u n t a , y consu l tádoseme sobre e l lo , he tenido 
por bien de hacerles merced de despachar esta m i Cédu la de 
pr iv i legio con las condiciones siguientes: Primeramente, que 
en la perpetuidad que piden les concedo que puedan usar 
del ingenio por treinta años mas sobre los cincuenta que en 
el privilegio que aqui va inserto les d i , con calidad q u e las 
licencias que los dichos Pablo Antonio y An to l in de Salazar 
dieren en los dichos ochenta años 

' • • • • * . • . • * • * • • * ' • • * ' • • * • • • • • 

y de la cantidad con que se concertaren las dichas licencias, 
y ha de ser y sea la octava parte dellas para mi Real Hacien-r 
d a , l ibre de toda costa, puestos en esta corte en poder de la 
persona que por mi Junta de minas se s eña l e ; y si del recibo 
de las licencias que dieren las personas que las compraren si 
se fundare censo, la octava parte que me toca y pertenece 
se me ha de pagar de contado y no en otra manera. Y ansi-
rnismo estén obligados los que tomaren las dichas licencias 
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para usar dellas de acudir dentro de cien dias á la dicha mi 
Junta por Cédula de a p r o b a c i ó n , y no lo haciendo, las d i 
chas licencias sean en sí ningunas y de n i n g ú n valor n i efec
to , n i se les haya de guardar en ninguna ciudad, v i l l a ó l u 
gar de estos reinos y señoríos el que usen dellas sin que, 
como dicho es, tengan Cédula de a p r o b a c i ó n mia dentro del 
dicho t é r m i n o , y cumpliendo con la paga de la dicha octava 
parte del precio en que se concertare con los dichos Pablo 
Antonio y An to l in de Salazar, ó quien dellos tuviere t í tu lo ó 
derecho, se les dé la dicha Cédula de ap robac ión 

. . . . . A los que usaren dellas sin la d icha aprobac ión y 
conf i rmación aplicados para gastos de la dicha mi Junta y á 
los compradores de los dichos ingenios que quisieren fundar 
censo de la cantidad en que se concertare la dicha licencia, 
y por ser vinculado el dicho ingenio no pudieren , las da ré 
facultad para que lo puedan hacer p a g á n d o m e la dicha oc 
tava parte de contado. Que solo la dicha m i Junta y no otro 
consejo, c h a n c ü l e r í a , audiencia ó tr ibunal de estos reinos y 
señoríos hayan de conocer de ninguna de las causas que se 
ofrecieren en cualquier manera de lo tocante á este privi legio, 
por cuanto los tengo inhibidos dellas y de nuevo los vuelvo 
á inhib i r . Y mando á todos los administradores de minas y á 
cada uno en su distri to, y donde no los hubiere á los corre
gidores, alcaldes mayores y ordinarios, y demás justicias que 
por Mí y por mis vasallos estuvieren puestas, amparen y de
fiendan en las causas que se ofrecieren á los dichos P a b l ó 
Antonio y An to l in de Salazar, y á los compradores de los d i 
chos ingenios 

en primera instancia, y si apelaren de las sentencias ó autos, 
vengan precisamente á la dicha m i Junta, y no á otro conse
jo , c h a n c i l l e r í a , audiencia ó t r ibunal destos reinos y s e ñ o 
ríos por estar inhibidos de su conocimiento, como dicho es, 
g u a r d á n d o l o y hac iéndolo guardar; y si alguna persona ó 
personas asi eclesiásticas como seglares de cualquier estado y 
condic ión que sea fabricare este ingenio sin licencia de los 
dichos Pablo Antonio y Anto l in de Salazar, se egecute en 
ellos la pena impuesta en el privi legio que en esta Cédula va 

n . 3 a 
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inserto, con que la tercera parte sea para gastos de la dicha 
Jun ta , y lo restante una parte para los susocUchos Cámara , 
juez y denunciador , y si alguno cometiere delito que merez
ca mas pena que las impuestas en el dicho privi legio, se c o 
meterá á la dicha mi Junta para que lo vea y avise lo que 
se ha de egecutar. Y los conciertos que se hicieren de las 
licencias que pidieren para fabricar los dichos ingenios sea 
< } S £ Í A . é o c b i b . . . . • ;. • • • • 

justicias de los lugares donde se hicieren las ventas de ellos 
para que en mi nombre asistan á ellas , y no consientan que 
cada uno de por sí dé licencia para fabricar los dichos inge
nios en ninguna manera, n i hacer conciertos, sino juntos 
los hayan de hacer, y no valgan los que de otra suerte 
se hicieren , n i consientan las dichas justicias hacer cosa 
en contrario: y mando á los de la dicha m i Junta y á los de 
m i consejo y chanc i l l e r í a s , audiencias, tr ibunales, justicias 
y jueces destos mis reinos y señoríos guarden y cumplan á 
los dichos Pablo Antonio y Anto l in de Salazar lo contenido 
en esta mi C é d u l a , merced y privilegio que ansi les hago, y 
las fuerzas y calidades del que aqui va inserto, como en él se 
contiene, sin ir n i venir en cosa alguna por el tiempo que 
les hago gracia para usar del dicho ingenio, ó por su trasla
do autorizado en manera que haga fé. Y pasados los ochen-; 
ta años no puedan dar mas licencias los dichos Pablo A n t o 
nio y A n t o l i n de Salazar 
en las penas en que incurren los que lo hacen, declaran
do que las que se hubieren dado en este dicho tiempo sean 
perpetuas como dicho es , que asi es mi voluntad: y que de 
esta m i Cédula y pr ivi legio tome la razón Alonso de Cuellar 
Carrasco, mi Contador de las minas destos reinos, donde ha 
de quedar la escritura ele obligación que hicieren los dichos 
I^abío Antonio y Anto l in de Salazar Fecho en M a d r i d á 
once de mayo de mi l y seiscientos y treinta y ocho años 
Po r mandado del Rey nuestro Señor Cristóbal de M e d i 
na P a g ó el derecho de la media annata Y habiéndose 
despachado el ellcho privi legio se m a n d ó á los dichos Pablo 
Antonio de RivadeUeira y An to l in de Salazar se obligasen á 
guardar lo contenido en el dicho pri\ ' i legio y a pagar la 
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parte que en él me toca, y el dicho A n t o l l n de Salazar se 
presentó en m i Junta de minas y d ió pet ición diciendo, que 
por estar ausente el d icho Pahlo Antonio y no saber si que
n a aceptar y pasar por las condiciones . . 

de que le toca la mitad, sin embargo de que por la escritura 
que hicieron entre los dos se obl igó el dicho Anto l ln de S a 
lazar á hacer diligencias de sacar la perpetuidad, me s u p l i 
có fuese servido de hacerle merced de mandarle entregar el 
d icho p r iv i l eg io , ob l igándose por lo que le toca, que es la 
mitad d é l , y que caso que en esto no hubiese luga r , le man
dase despachar Cédula para que el dicho Pablo Antonio den
tro de un t é rmino breve hiciese la dicha obl igación, ó que en 
caso que no lo acepte desde luego se obligaba á cumpl i r con 
el p r iv i leg io , y que d a r á otra fianza de mas de la que ha de 
dar por la mitad del dicho privi legio , de que c u m p l i r á por 
entero, en tend iéndose con él la prorogacion del dicho p r i v i 
legio, con que el dicho Pablo Antonio no tenga n i n g ú n dere
cho á él. Y habiéndose visto en la Junta en diez y ocho de 
mayo del dicho a ñ o , se acordó que se entregase el despacho 
á A n t o l i n de Salazar, haciendo primero obl igación á que 
dentro de dos meses traerla ap robac ión de Pablo Antonio de 
Rivadene i ra , habiéndosele requerido 

del dicho A n t o l i n de Salazar, y que con la respuesta de P a 
blo Antonio se volviese á la dicha m i Jun ta : y habiendo el 
dicho Antol in de Salazar enviado un tanto del privi legio á 
Pablo Antonio de Rivadeneira para que le aceptase , y h a 
biéndosele requerido dos veces, como parece del testimonio 
que presentó por ante Domingo de L a n d a i d a , m i escribano 
en la v i l l a de B i l b a o , en siete de setiembre del d icho año de 
seiscientos y treinta y ocho, respondió que no aceptaba el 
privilegio de la perpetuidad, sino que queria gozar del que 
antes le habia despachado por cincuenta años ; y hab iéndose 
visto en la Junta en diez y ocho del dicho mes de setiembre 
y a ñ o , se acordó en ella que Pablo Antonio de Rivadeneira 
no pueda dar licencia perpetua de p r iv i l eg io , y An to l in de 
Salazar cumpla con lo que está obligado y dé cuatro mi l d u 
cados de fianza. Y cumpliendo con lo que la dicha m i Junta 
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se le manda , hizo la obl igación. . . 

de que g u a r d a r á n y c u m p l i r á n lo contenido en el dicho p r i 
vilegio que pasó ante Francisco de Morales , escribano del 
n ú m e r o desta v i l l a , en veinte y dos dias del mes de d i c i em
bre del año pasado de seiscientos y treinta y ocho: después 
de lo cual el dicho A n t o l i n de Salazar presentó u n a pet i 
ción en que refiere que él ha cumpl ido con lo que se le ha 
mandado, y que Pablo Antonio de Rivadeneira no habia 
cumpl ido con la obl igación que entre los dos hicieron de la 
mitad del privi legio de los cincuenta a ñ o s , de que no daria 
ninguna licencia sino es con consentimiento suyo y otras 
condiciones, y sin embargo iba dando las dichas licencias en 
menos precio de su v a l o r , y trataba de vender el dicho p r i 
mer privi legio defraudando su mitad demás de no poder c o 
brar algunas cantidades de maraved ís que le habia prestado 
en el pr incipio , n i otras con que después le ha socorrido, por 
lo cual era necesario tratar de remedio para que no se malo
gre fruto tan copioso que justamente se puede esperar dando 
las dichas licencias con la rectitud y cuidado que se debe. 
Y para que lo susodicho tenga efecto, me supl icó fuese ser
vido de mandar despachar mi Real Cédula para que el dicho 
Pablo Antonio no d é licencia alguna sino es con asistencia 
del dicho Anto l in de Salazar 

.: . . . . y de los administradores de 
minas, y donde no los hubiere de las justicias, y que s e ñ a 
len partes determinadas en estos mis reinos y señoríos donde 
solamente y no en otras se puedan otorgar las condiciones 
dellas, y el suplicante tenga las personas que fueren necesa
rias, y que las que en otra forma se dieren sean en sí n i n 
gunas, y que á las personas que las hubiere dado el dicho 
Pablo Antonio las exhiban dentro de un breve t é rmino en mi 
Junta de minas , espresando y declarando con juramento las 
cantidades porque se las concedió , y que pasado el dicho 
té rmino no lo cumpliendo incurran en la misma pena que 
va puesta en el dicho pr iv i leg io , y que se publ ique esta mi 
Cédula en las partea y lugares tiestos mis reinos y señoríos 
donde haya herrer ías ó se fabricaren los dichos ingenios, y 
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que se haga notorio que n i n g ú n carpintero n i oficial fabr i 
que ninguno sino fuere en la forma que va referido. Y ha 
biéndose visto en mi Junta de minas he tenido por bien ha 
cer merced al dicho An to l in de Salazar de que goce la mer
ced del dicho privilegio en todo y por.todo como en ella se 
contiene , por haber hecho y otorgado la dicha escritura y 
fianza de pagarme la dicha octava parte de las licencias. . . 

pr imer p r iv i l eg io , y que cuando las dé haya de ser con asis
tencia del dicho Anto l in de Salazar, ó quien su poder tuvie
re, en la v i l l a de Bi lbao, y con asistencia del corregidor ó su 
lugarteniente, y ante el escribano del ayuntamiento: y en 
las encartaciones de Vizcaya con el teniente general y escri
bano de la Junta : y en la provincia de G u i p ú z c o a con el 
corregidor y escribano de ayuntamiento: y en la ciudad de 
Vi tor ia con el alcalde ordinario y escribano de ayuntamien
to : y en las cuatro vil las de la misma manera, y que hagáis 
pregones cada una de vos las dichas justicias en vuestras j u 
risdicciones que todas las licencias que estuvieren dadas por 
el dicho Pablo Antonio para fabricar estos ingenios y las que 
diere él y el dicho An to l in de Salazar se hayan de presentar 
en la dicha mi Junta dentro de tres meses, y no lo haciendo 
pierdan la gracia y no puedan usar de las dichas licencias, 
pena de cincuenta m i l maraved ís y las demás penas conteni
das en el dicho pr iv i leg io , y que se egecu ta rán sin embargo, 
en sus personas y bienes y haciendas. Y ansimismo haréis. . 

sin asistencia del dicho A n t o l i n de Salazar ó quien tuviere 
su poder, y con asistencia de las justicias aqui referidas y es
cribanos de ayuntamiento, pena de perdimiento de la parte 
de privi legio que tiene, y que será castigado con mayores 
penas, y sean en sí ningunas y de n i n g ú n valor ni efecto 
las licencias que están dadas y que de otra manera se dieren; 
y las personas que las hubieren comprado y compraren i n 
curran en las penas puestas en el dicho pr iv i leg io : todo lo 
cual mando se guarde y cumpla y egecute por vos las dichas 
justicias sin poner embarazo ni estorbo en e l lo , pena de c i n 
cuenta rail maraved í s para gastos de la dicha mi Junta del 



R E G I S T R O D E M I N A S 

que lo contrario hic iere , que asi es mi vo luntad ; y que des-
ta mi Cédula tome la razón Alonso de Cuellar Carrasco , m i 
Contador de minas de estos reinos, y donde ha de quedar 
la dicha obl igación y fianza. Fecha en M a d r i d á veinte y 
cuatro de setiembre de mi l seiscientos treinta y nueve años. 
— Y o el Rey Por mandado del Rey nuestro Señor 
Cristóbal de Medina . 

T o m é la razón de la Céda la y privi legio de S. M . escritaj 
en las c inco hojas con ésta como por ella se m a n d a . — E n 
M a d r i d á ocho de octubre de m i l seiscientos treinta y nueve 
años Alonso Carrasco. 

C a r t a p a r a que e l d o c t o r F r a n c i s c o M o r e n o p u d i e s e u s a r 
d e u n i n g e n i o y h o r n o d e f u e g o p a r a f u n d i r m e t a l e s s i n 
cos t a d e a z o g u e , de f u e l l e s n i c a r b ó n , c o n que p a s a d o s 
v e i n t e a ñ o s q u e d a s e e l d i c h o i n g e n i o p a r a S. M . , j se usase 

d é l e n su R e a l H a c i e n d a . 

i.0 de febrero de 1644. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

D o n Fel ipe Scc A vos los corregidores, asistente, go
bernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros cuales-
quier jueces y justicias de todas las ciudades, villas y l uga 
res destos mis reinos y señor íos , cada una en su jur isdicción 
á quien lo de yuso en esta mi Carta contenido tocare en c u a l 
quier manera y fuere pedido cumplimiento de l la , sabed: 
que por parte del doctor Francisco M o r e n o , c l é r i go , p r e s b í 
tero , se me ha hecho re lación que , deseando el mayor servi 
cio mió y aumento de mi Real Patrimonio, y descanso de mis 
reinos, ha procurado con sumo estudio y desvelo descubrir 
a l g ú n medio con que con efecto quedase servido: y respecto 
de haber conseguido á costa de mucho trabajo y largas espe-
riencias , singular conocimiento en materia de metales, de 
los cuales, como no es dudable , abundan tanto estos mis 
reinos de E s p a ñ a , y que el perderse una riqueza tan grande 
proviene como de raiz pr inc ipa l su 
perfecto beneficio, porque los que hasta hoy se han usa-
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do y usan por azogue y hornos de manga, que llaman caste
l lanos , como la esperiencia lo muestra, son costosísimos y de 
grande desc réd i to , por lo cual para reparo de pé rd ida tan 
grande ha inventado un ingenio y horno de fuego, de cuyo 
modelo hacia p r e s e n t a c i ó n , en el cual sin costa de azogues, 
de fuelles, n i carhon , solamente con l e ñ a , con facilidad i n 
decible se funden todo género de metales, oro, plata , cobre, 
e s t a ñ o , p l o m o , h i e r ro , y lo que mas es, el mi jal de alcohol 
trasmutarlo en p lomo , cosa hasta hoy n i de antiguos n i de 
modernos egecutada, aunque intentada por muchos, por h a 
ber ignorado el perfecto punto de fuego de que el dicho a l 
cohol necesita para su t r a s m u t a c i ó n , del cual dicho horno y 
ingenio de fuego hizo demostración fundiendo y trasmutando 
los dichos alcoholes por orden y mandado de los ministros 
de la Junta de minas en el lugar de San Sebastian de los 
Beyes , jur i sd icc ión desta v i l l a de M a d r i d , el año pasado de 
mi l seiscientos y cuarenta y dos^ y ahora ú l t i m a m e n t e hizo 
segunda demostrac ión en el lugar de Borbe ra , del concejo 
de Ribadesi l de yuso en presencia y autoridad de el a d m i 
nistrador y juez de minas de aquel part ido, como todo cons
taba de la información que hizo presente: y porque siendo 
el inventor de cosa tan oculta no será justo lleve otro el pre
mio una vez manifestado el secreto, me p id ió y supl icó fuese 
servido de mandarle dar pr ivi legio de bajo de graves penas 
para que ninguna persona sino él ó quien su poder hubiere, 
ó con su l i cenc ia , use del dicho horno , n i pueda fundir los 
dichos alcoholes, n i usar del dicho ingenio , ó que sobre ello 
proveyese como la m i merced fuese; y visto por el Presidente 
y los del mi Consejo de Hacienda y Con tadur í a mayor della, 
juntamente con la dicha información por donde constó de lo 
susodicho, y lo que en relación dello se informó por mis l i 
bros de rentas, por los cuales parece que á las personas á quien 
han manifestado semejantes ingenios se les han concedido al 
que mas veinte años de privi legio para que ellos y no otras 
personas usen dellos, fue acordado que al dicho doctor F ran 
cisco Moreno se le concediesen los mismos, y que para ello se 
diese su parte, por la cual d o y l i c e n c i a y f a c u l t a d a l d i c h o 
d o c t o r F r a n c i s c o M o r e n o , ó d q u i e n su p o d e r h u b i e r e , ó t u 
v ie re su l u g a r y d e r e c h o , que p o r t i e m p o d e ve in t e a ñ o s . 
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que c o r r a n y se c u e n t e n desde e l de l a f e c h a d c s t a m i 
C a r t a , p u e d a e n estos m i s re inos d e C a s t i l l a y e n l a s CÍM-
d a d e s , v i l l a s y l u g a r e s d e l l o s , donde fuere mas á propósi to , 
usar del dicho ingenio y horno de fuego en el cual sin azo
gue n i fuelles, solo con leña se puedan fundir todo género 
de metales, oro, plata, cobre, e s t a ñ o , plomo y h ier ro , y 
transmutar el alcohol en p l o m o , como se ha esperimentado 
por las muestras que del dicho ingenio y horno se han he 
cho , el cual dicho doctor Francisco Moreno y las personas 
cjue nombrare.y tuvieren su poder, y no otras algunas, por 
el dicho tiempo de los dichos veinte años puedan llevar para 
sí los aprovechamientos que resultaren de las fundiciones 
que se hicieren en el dicho ingenio y horno de fuego antes 
desto referido: y mando á las dichas mis justicias no con 
sientan que ningunas personas de cualesquier ciudades, v i 
llas y lugares destos mis reinos y señoríos de cualquiera es
tado, calidad y condic ión quesean, durante los dichos veinte 
a ñ o s , no se entremetan en manera alguna en usar del dicho 
ingenio y horno de fuego para fundir los dichos metales s i 
no solo el dicho Francisco M o r e n o , ó las personas que él 
nombrare ó su poder hubieren, so las penas en que incurren 
los que se entremeten en usar cargos y oficios para que no 
tienen poder n i facultad , y cumplidos los dichos veinte años , 
vos las dichas justicias no consintáis n i deis lugar que el d i 
cho doctor Francisco Moreno, n i otra persona en su nombre, 
entienda en el uso y egercicio del dicho ingenio y horno de 
fuego en ninguna c i u d a d , v i l l a y lugar destos reinos, n i en 
ninguna parte dellos, porque desde el dia que , como dicho 
es, cumplieren los dichos veinte años ha de quedar para m i 
Real Hacienda el dicho ingenio y horno de fuego, y las f á 
bricas que dellos estuvieren hechas, para que se use dello en 
la forma que pareciere mas conveniente, que asi es m i vo lun 
tad y conviene á m i servic io ; y mando á cualquier escriba
n o , pena de cincuenta m i l maraved í s para -mi C á m a r a , os la 
notifique, y dé testimonio de l lo , porque Y o sepa como se 
cumple m i mandado. Dada en M a d r i d á primero dia del 
mes de febrero de mi l seiscientos cuarenta y cuatro años. Y 
se advierte que de las fundiciones de los metales que se h i 
cieren en los dichos hornos en los dichos veinte años se me 
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han de pagar los derechos que' se me debieren conforme á 
las leyes y ordenanzas de minas. Fecho ut supra, 

- 61 ' ai BÍ Y <5Í' iho;-) si i)inn[ y f i-iioi'.Áb yt -.OAU^ln ^ 
E n 5 de junio de 1644- Cédula de S. M . nombrando a l 

conde de Adanero juez conservador de las minas de cobre 
de la v i l l a de H u e l m a , reino de J a é n , para cuyo beneficio 
estaba concedida licencia al duque de Alburquerque . 

C é d u l a d e S. M . c o n c e d i e n d o f a c u l t a d á D i e g o F e l i p e 
d e C u a d r o s , v e c i n o d e S e v i l l a , p o r t i e m p o d e v e i n t e a ñ o s , 
p a r a u s a r d é l o s i n g e n i o s y h o r n o s que m a n i f e s t ó , t r a n s m u 

t a n d o e l a l c o h o l e n p l o m o . 
I Dgflt th 3üp tíh ÍÍB69D a¿í gtíboJ ; i% ; • • » ii;:niun;i<; 

a8 de marzo de 1645. 
"."O t:£3«i.'.< }.•«•• I -í) npt'JlOCfqiq^'/D Ci 00MI ¡.. . : »."; 'I ' 9{í « , 

Contadurías generales, núm. 85a. 

D o n Fel ipe & c A todos los corregidores, asistente, 
gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros cuales-
quier jueces y justicias de todas las ciudades, villas y l uga 
res destos mis reinos, cada uno en su j u r i sd i cc ión , á quien 
lo en esta m i Carta contenido tocare en cualquier manera y 
fuere pedido cumplimiento de e l l a , sabed: que en el m i 
Consejo y C o n t a d u r í a mayor de Hacienda se presentó el me
morial que se sigue: 

" S e ñ o r : Diego Felipe de Cuadros, vasallo de V . M . , n a -
» t u r a l de la ciudad de Sev i l l a , d ice: que habiendo recono-
i> cido en esíos reinos de .España la mucha riqueza y feracidad 
» de. minas y metales asi seguidas por los antiguos como des-
» c u b i e r t a s por los modernos, cuyos registros que parecen 
» por los libros Reales desde el año de m i l seiscientos veinte 
« y cuatro ó poco antes, consta que son mas de trece m i l 
» m i n a s , de las cuales hoy no se siguen n i hay mas fábrica 
« q u e la del azogue en el A l m a d é n , y las del plomo en L i -
» nares, y de hierro en V i z c a y a , dejándose lo mas r ico y de 
» que hay mas abundancia por seguir, como son las de oro 
» y plata, y cobre, por ignorar totalmente su beneficio, de 
» q u e nace la poca inc l inac ión á esta materia por los natu
r a l e s destos reinos que la aumenta el descrédi to de la gente 
» holgazana que con poco caudal y menos talento la menos-

11 a3 
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»>caba , porque no entendiendo por mayor el beneficio d a n -
»>do visos de su riqueza los metales procuran el caudal de 
» a l g u n o s codiciosos, y junta la codicia y la ignorancia c o n -
» siguen desaciertos infalibles, haciendo horrible y asombroso 
» \ o que por tantos medios solicitan los humanos, pues siendo 
» e l objeto c o m ú n de todos el oro y plata, y que todas las artes 
» l ibe ra le s y mecánicas por tan varios caminos la procuran, eso 
» mismo que buscan es aun después de haberlo alcanzado lo 
« m e n o s que entienden sin conocer en la ley de*la • fineza 
» del oro y plata mas que la color, n i aun sabiendo si se pro-
» d u c e de piedra , ó si nace como las espigas por los campos, 
» y solo la procuran con tanto anhelo como materia que 
» e m i n e n t e m e n t e contiene todas las cosas sin que su uso n i 
» s u deseo les mueva mas un dia q u é otro en su inteligencia, 
» d e cuya ignorancia nace la desproporc ión de las pastas de 
» l o s metales en los valores positivos de su costa necesaria , y 
» solo con hablar en los té rminos de valor in t r íns ico y ext r ín-
» s i c o todo se va en argumentos teóricos de filósofos que e n -
» t r e g á n d o l e s una fundic ión del mas rico metal se q u e d a r á n 
» c u a j a d o s como aquellos que en su v ida no lo han visto, 
« q u e r i e n d o obedecer la misma naturaleza á sus argumentos 
«ves t idos de té rminos tan otros de las esperiencias como se 
« p o d r á a justar por los efectos dellas; para hablar en esta 
« materia con propiedad el mas lucido ha de andar mas cerca 
« d e l fuego en los ensayes y fundiciones, y aunque es b ien 
« q u e lo gobierne todo la ciencia en este arte de r e m e t á l i c a 
« t i e n e el primer. . . 
*tób& i ,'; V J . ^ V , - . H . ' V i v l . ' l V ;. " . V . . ' . . . 
« p o r valor posi t ivo-que le da V . M.-fundado en la costa. 
. . . . . . . . . ex t racc ión que es la mas cierta regla para su 
« i g u a l d a d , entre la ley de su fineza y la del valor numera-
« t i v ó , porque se estima hallando confusión en lo teór ico , y 
« p r o c u r a n d o ajustado con lo p r á c t i c o ; deseando hacer en 
«es ta materia á V . M . u n singular servicio y á su patria u n 
« m e m o r a b l e b ien , habiendo gastado en entender algo della 
« c u a t r o años de continuo trabajo y estudio en fundiciones 
« p o r mayor y pór menor en que ha gastado mas de cien 
« m i l reales de caudal , tiene conseguidas las cosas siguien-
« tes, de que á vuestras rentas Reales resul tará tanto ú t i l , co-
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» r n o se podrá v e r , y á los vasallos de estos reinos grandes 
» conveniencias. 

1.0 . » L o pri-rnero l ia conseguido unos nuevos artes é inge-
M nios de fundir metales tan fuertes y durables, que como 
M no les falte materiales de leña y metal pueden fundir 
f> incesantemente todo el año con tanta comodidad de los f u n -
»> didores que solo dos hombres pueden servir de metal y le-
»>ña á tres ingenios , sin que el fuego que tanto los d a ñ a 
» lo s ofenda , n i el humo los maltrate. 

a.0 » E n estos ingenios ha conseguido la t r ansmutac ión ó 
^ c o n v e r s i ó n de los alcoholes en p lomo, tan deseada como 
»>ignorada de los antiguos y modernos, sin que hasta hoy 
» haya noticia que el dicho Diego Felipe de Cuadros lo haya 
asacado á plaza, aunque lo han inventado infinitos, n i por 
» l o s libros de esta facultad hay mas luz desta materia que 
» a f i r m a n generalmente todos que este metal de alcohol es 
» m o n s t r u o metál ico y aborto de la naturaleza me tá l i ca , y 
asiendo asi que en la v i l l a de Linares se sacarán deste me-
» t a l todos los años mas de treinta m i l arrobas, no se ha v is -
wtode l una de p lomo, antes los metales plomosos que traen 
» mezclado a l g ú n a lcohol , no se estiman n i funden, porque 
»se desgracian todas las fundiciones, y solo se consumen y 
w gastan en v idr ia r ollas y cazuelas, y contra este c o m ú n sen-
» t i r con muchas experiencias y trabajo ha conseguido el d i -
*> cho Diego Fel ipe de Cuadros el reducirlo todo á plomo, 
" s a c á n d o l e á cada quinta l de piedra mas de la mitad de p l o -
» mo mas p u r o , blanco y fuerte que el c o m ú n , por ser el 
*> alcohol el corazón de los metales con que se verifica el las* 
» t i m o s o desperdicio que ha ocasionado la ignorancia en tan-
» t o s años que se ha sacado y gastado. 

3.° » E n estos ingenios ha conseguido el dicho Diego F e -
wllpe de Cuadros el sacar el verdadero albayalde por v ia de 
» s u b l i m a c i ó n , reduciendo el mismo alcohol en albayalde 
» t a n puro y suave y b lanco , que es sin igual la ventaja que 
» hace el mas fino que se trae á estos reinos de los extrange-
»>ros: y asimismo haciendo cal el a l c o h o l , lo reduce por otro 
» a r t e al mismo albayalde, de que se p o d r á sacar con tanta 
» a b u n d a n c i a que puedan proveer estos reinos á los extran-
» geros, y abundar á ellos de lo que mendigan de otros, te-

a3 : 
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«i l i éndo lo tan sobrado, y excusarse la gran cantidad de p l a -
» t a qne por este género se saca de estos reinos. 

» se saca del plomo y con mas perfecto concierto. 
5 ° » Asimismo en los dichos ingenios reduce el dicho al— 

» cohol en minio y azarcón tan colorado y fino como un ru-
« b í , que con tantos milagros nos encarecen los extrangeros: 
» d e todos estos géneros que se producen de u n solo mineral , 
» n o hab rá que ponderar la grande ut i l idad que se p o d r á 
» s e g u i r á vuestras rentas Reales cuando el mismo hecho lo 
«lacrediía;/^.;', riej eQmoíq • • - . i ' ". 

6.° » E n las minas y sus terreros de la dicha v i l l a de L i 
d i a re s han echado á mal los mineros metales muy ricos de 
» c o b r e s , siguiendo solamente las vetas de los plomosos, y de-
» j a n d o por sacar otras de metales ricos por no entenderlos, 
» y habiéndolas dado á conocer el dicho Diego Fel ipe de 
» Cuadros sacando destas piedras echadas á mal á mas de la 
» m i t a d de cobre fino por quin ta l de piedra, ya se van a p l i -
» c a n d o , si bien hasta hoy no hay fundición corriente deste 
» género en España . 

7 ° » Y consiguientemente en los dichos ingenios ha re-
» conocido muchos escoriales, y por diferentes ensayes les ha 
asacado la ú l t ima sustancia metálica, 

» Y porque en todas, las dichas experiencias que refiere 
»es te memorial ha consumido el susodicho su tiempo y cau -
» d a l , como tiene d icho , para que esto salga á luz , y gocen 
» sus efectos estos reinos, y el dicho Diego Felipe de Cuadros 
H tenga alguna r e m u n e r a c i ó n : suplica á V . M . se s i rva , como 
» á primer inventor dé cosas tan grandes y no vistas en estos 
» reinos , en premio y satisfacción de sus deseos y servicios, 
wdespacharle privilegio por tiempo de ochenta a ñ o s , ó los 
>> que V . M . fuere servido, para que el dicho Diego Felipe de 
» C u a d r o s use ,y goce de j o s dichos sus nuevos ingenios, y 
^ n i n g u n a persona' sin su licencia los pueda hacer n i usar 
»del los en éstos reinos, imponiéndoles penas si lo hicieren. 

» Y atento á que para poner, corriente lo que refiere en 
v este memorial respecto de los muchos gastos que tiene he«-
n c h o s , y á;lo mucho que le ha de costar poner las fábricas 
^del los , es menester nuevo caudal , y el dicho Diego Felipe 

C 
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» d e Cuadros está muy alcanzado: suplica á V . M , se sirva de 
» hacerle merced de remitirle los derechos de sus Reales ren-
» t a s que redundaren de lo que sacare en dichos ingenios 
» p o r tiempo de diez a ñ o s ; hac iéndole V . M . esta merced, 
»es tá presto de poner corriente en estos reinos ingenios y 
« n u e v o s artes, é industriar la gente de ellos en su beneficio, 
« y de nuevo trabajar por conseguir mayores cosas en vues-
» t r o Real servicio. Y ofrece hacer las experiencias de todo lo 
wque a q u í refiere en vuestra v i l l a de Linares en presencia 
« d e l administrador de minas della ú de otra persona que 

R e s o l u c i ó n . 

« E n M a d r i d á veinte y dos de diciembre de mi l sels-
« cientos cuarenta y cuatro.— Infórmese de los l ibros, y v é a -
« l o s el señor fiscal. 

I n f o r m e , 

« P o r los libros ele minas de S. M . no parece que Diego 
« F e l i p e de Cuadros tenga privilegio para usar de los hornos, 
« transmutaciones, n i demás medios que propone por este me-
« morial, y solo parece que en siete de jul io de este a ñ o de m i l 
« seiscientos cuarenta y cuatro se dio Carta y Provis ión de S. M . 
« donde se declara haber sido el primero que ha usado de 
«estos hornos, ingenios y transmutaciones, mediante á lo cual 
« s e m a n d ó que pagase á la Real Hacienda los derechos que 
«con fo rme á leyés debiere de lo que saliere de las transmu-
« tac iones de que usa, y no de lo que echare en las f u n d i -
« c i o n e s : asimismo parece que á diferentes personas que han 
« p r o p u e s t o hacer ingenios , molinos y otros instrumentos 
« n u e v o s por primeros promovedores de ellos, se les han d a -
« d o privilegios para que usen ellos solos y quien tuviere su 
« p o d e r de los semejantes ingenios y cosas referidas, con pro-
« h i b i c i o n de que otra ninguna persona sin su licencia lo ha -
« g a , y esto ha sido por tiempo l imitado, seña lando al que 
« m a s ochenta a ñ o s ; y: ú l t i m a m e n t e , se d ió Provisión de 
» S . M . , despachada por el Consejo y Con tadur í a mayor de 
« H a c i e n d a en primero de febrero de este a ñ o , para que ei 
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«doc to r Francisco Moreno use por tiempo ele veinte años de 
« u n a s nuevas maneras de fundir y transmutar de alcohol en 
« p l o m o con muchos hornos y fuelles en lu^ar de mangas. 
« Fecho en M a d r i d á veinte y nueve de diciembre de mi l 
«seiscientos cuarenta y cuatro Juan de Alvear. 

P a r e c e r fiscal. 

« E l fiscal dice cpie se podrá dar á esta parte el p r i v i -
« l eg io por veinte anos, como se d ió al doctor Moreno , con 
« q u e pague los derechos á la Real Hacienda en la forma 
« que está acordado. M a d r i d once de febrero de m i l seiscien-
« to s y cuarenta y cinco años . 

R e s o l u c i ó n . 

« E n M a d r i d á diez y ocho de febrero de mi l seiscientos 
« c u a r e n t a y cinco. Désele por veinte a ñ o s , pagando los de-
« r e c h o s que se debiesen." 

Y visto por el Presidente y los del mi Consejo de H a 
cienda y Contadur ía mayor de e l l a , y que por mis libros de 
minas parece haber sido el dicho Diego Fel ipe de Cuadros el 
primero que ha propuesto el uso de estos hornos, ingenios 
y transmutaciones, y lo que sobre ello dijo el doctor Rodrigo 
Jurado y M o y a , fiscal de mi Real Hac ienda , fue acordado 
que á el dicho Diego Fel ipe de Cuadros se le conceda por 
veinte años pr iv i leg io , y que para ello se le diese la presen
te , por la cual doy licencia y facultad á el dicho Diego F e 
lipe de Cuadros , ó qu ien su poder hubiere ó tuviere su l u 
gar 
y se cuenten desde el dia de la fecha de esta mi Car ta , pue
da en estos mis reinos de Castilla y en las ciudades, villas y 
lugares de ellos, donde fuere mas á propósi to usar de los d i 
chos ingenios y hornos, en los cuales pueda fundir todo g é 
nero de metales , o ro , p la ta , cobre , e s t a ñ o , p lomo, hierro y 
transmutar el alcohol en p lomo, el cual dicho Diego Felipe 
de Cuadros y personas que nombrare y tuvieren su poder, y 
no otros algunos, por e l dicho tiempo de los dichos veinte 
a ñ o s , puedan llevar para sí los aprovechamientos que resul-
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taren de las fundiciones que se hicieren en los dichos inge
nios y hornos antes de esto referidos, pagando los derechos 
que conforme á leyes y premát icas de minas debiere de los 
metales fundidos y transmutados, según y como los debiera 
pagar si los sacara de las minas de estos géne ros , porque 
para en cuanto á lo transmutado se han de cobrar á este respe
to; y para que en mis libros de minas haya el buen cobro, 
cuenta y razón que conviene á mi Real Hacienda , mando 
á las dichas justicias, cada una en su jur isdicción , y al mi 
administrador de las minas de Linares , á cada uno por lo 
que les toca , pongan el cobro conveniente en los dichos de
rechos , y que cada medio a ñ o remitan testimonio de los d i 
chos libros de lo que va l ie ren , haciendo se entreguen al 
administrador lo que fuere de su distrito , y lo demás en 
los depositarios de las ciudades, villas y lugares donde se 
usare de esta mi Carta , dando aviso de ello al m i Consejo de 
Hacienda en fin de cada seis meses, para que se haga de 
ello lo que convenga: y vos las dichas mis justicias no con 
sintáis que ningunas personas de cualesquier ciudades, v i 
llas y lugares de estos mis reinos y señoríos de cualquier 
estado, calidad y condic ión que sean, durante los dichos vein
te a ñ o s , no se entremetan en manera alguna en usar de los 
dichos ingenios y transmutaciones para fundir los dichos me
tales , sino solo el dicho Diego Felipe de Cuadros, ó las per
sonas que él nombrare, ó su poder hubieren, so las penas 
en que incurren los que se entremeten en usar de cosas 
que están prohibidas por derecho, y cargos y oficios para 
que no tienen poder n i facultad ; y cumplidos los dichos 
veinte a ñ o s , vos las dichas justicias no consintáis n i deis l u 
gar que el dicho Diego Fel ipe de Cuadros, n i otra persona 
en su nombre, entienda en el uso y egercicio de dichos i n 
genios n i hornos: en ninguna c i u d a d , v i l l a ó lugar de estos 
reinos, n i en ninguna parte de ellos, porque dendeel d í a , que 
como dicho es, cumplieren los dichos veinte a ñ o s , han de 
quedar para mi Real Hacienda los dichos ingenios y hor 
nos , y las fábricas que en ellos estuvieren hechas para que 
se use de ellas en la forma que pareciere mas conveniente, 
que asi es mi vo lun tad , y conviene á mi Real servicio, v 
no kagais lo contrario por alguna manera , pena de la mi 
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merced y de cincuenta mi l maravedís para la m i Cámara 
á cada uno que lo tal hiciere, so la cual mando á cualquier 
m i secretario ó escribano notifique esta mi Car ta , y de ello 
dé testimonio para que Y o sepa como se cumple mi man-^ 
dado. Dada en M a d r i d á veinte y ocho dias del mes de 
marzo de m i l seiscientos cuarenta y cinco años. 

C é d u l a d e S. M . c o n c e d i e n d o l i c e n c i a á D i e g o R o l d a n d e 
T o l e d o p a r a t r a n s m u t a r los a l c o h o l e s e n p l o m o p o r m e d i o 

d e u n h o r n o n u e v o que h a b i a i n v e n t a d o . 
-•>f. •:*• ' ; i ! l o l & o í q a í u V a c o • : l o o b . n l ^ i cj . : • ¡1 • A M i p 

8 de mayo de 1645. 
le ;íipiiy:.iiJn|J^ ( Á n ^ h u . loiínv :/í/p d oli f'.o'ídi! aorlt» 

Contadurías generales, núm. 85a. 

D o n Felipe & c Andrés Pretel de R u s , m i adminis
trador de las minas de plomo y alcohol de la v i l l a de L i n a 
res^ ó á la persona que en vuestra ausencia sirve el dicho 
oficio, sabed: que en el m i Consejo y C o n t a d u r í a mayor de 
Hacienda se presentó la pe t ic ión que se sigue. 

" M . P . S Diego Roldan de Toledo por m í , y por 
» o t r o mi c o m p a ñ e r o , d igo: que habiendo visto y entendido 
» e l modo de la t r ansmutac ión de los alcoholes á plomo que se 
» h a usado y usa en C a t a l u ñ a , Gal ic ia y A n d a l u c í a , y en 
» e l Áfr ica , de donde se trajo á España el modo de fundir 
» con mucho estudio, trabajo y costa, él ha sacado é i n v e n -
» t a d o otro modo y traza diferente de que hasta agora se ha 
» usado y usa, en el cual se ahorra tiempo y costa, porque 
» e s mas fác i l , con que se ade lan ta rá esta materia de fund i -
» c l o n e s , y los derechos Reales t e n d r á n aumento considera-
» b l e : á V . A . suplico mande darme Cédula de seguro, co -
» mo se acostumbra á dar á los primeros inventores, para 
» q u e , siendo cierto lo que ofrezco, y constando por testi-
» m o n i o de las justicias de los lugares donde se hiciere la 
«demos t r ac ión de l lo , se me d a r á privi legio por cien años 
« p a r a que ninguno sin m i consentimiento y licencia pue-
» d a usar del dicho modo de fundir y transmutar los dichos 
» metales, que en ello rec ib i ré merced, 8cc Señor .—Diego 
« R o l d a n de Toledo. 



D E L A CORONA D E CASTILLA. l 8 5 

H e s o l u c i o n . 

» E n M a d r i d á veinte de marzo de m i l seiscientos cuarenta 
cinco A c u d a á el señor don Pedro Va l l e de la Cerda, 

D e c r e t o . 

» D e los l ibros de rentas se informe lo que se suele h a -
» c e r en semejantes casos. E n M a d r i d á treinta y uno de mar-
» zo de m i l seiscientos cuarenta y cinco. 
. / . V .cbtipiJ 
gol ob ¡iohf:.iimhiúh r 3 j í . i l n f b i ! t { i e ¿ ' & í / r j h o q ua nsjnp o 

» Por los libros de minas de & M . parece que cuando los 
» nuevos inventores proponen cosas nuevas de la calidad de 
» l a s que refiere esta pet ic ión suelen hacer demost rac ión de 
» ellas en el Consejo , ó ante el señor Comisario que para esto 
»es t á nombrado, con lo cual se verifica si es conveniente 

>>para usar de lo mismo por ser una propia causa, y haber 
» s i d o los primeros descubridores de l la , y cuando estas de-
»> mostraciones no se pueden hacer en la corte respecto de 
» faltar el material y adherentes que son necesarios para h a -
» c e r J a , se comete á la parte donde asignan los inventores se 
» puede hacer á persona dé confianza si la hay, y si no d o n -
» d e la hubiere mas cercana , para que en presencia suya se 
» e g e c u t e el ingenio propuesto, y si es á p ropós i to remita el 
» m o d e l o y forma como se ha de usar de é l , y si saliere á 
» p r o p ó s i t o , y siendo el primero que le saca á l u z , asegura 
ne l Consejo se les d a r á n los despachos que piden por tiempo 
»>de veinte a ñ o s , que es lo mas c o m ú n que se les concede, 
» pagando los derechos que se debieren á la Rea l Hacienda 
» de lo que se trasmuta. Fecho en M a d r i d á primero de abr i l 
» d e mi l seiscientos cuarenta y cinco.-—Juan de Alvear . 

R e s o l u c i ó n . 

» E n M a d r i d á diez y seis de ab r i l de m i l seiscientos 
H. 24 
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» c u a r e n t a y cinco. Dése Prov is ión para que la parte liaga 
» demostrac ión de lo que ofrece en Linares ante el adminis -
» t r a d o r ó jueces, con in t e rvenc ión de la justicia desta v i l l a , 
» y siendo cierto y de las conveniencias que d i ce , se le d é 
aseguro de dársele pr ivi legio por veinte a ñ o s , pagando los 
» derechos que debiere á la Real Hacienda del beneficio, co-
» m o se acostumbra." 

Y visto por el Presidente y los del dicho mi Consejo y 
C o n t a d u r í a mayor de Hac ienda , c o n lo que se in formó de 
mis libros de minas, fue acordado se diese la presente para 
vos , t úve lo por b i e n , y os mando que luego que os sea en 
tregada • 
ó qu ien su poder tuviere para hacer demos t rac ión de los 
hornos é ingenios que propone para transmutar los alcoholes 
en plomo os- hallareis vos presente junto con los alcaldes o r 
dinarios de esa v i l la , , y con asistencia vuestra y dellos, y de 
las personas mas práct icas que hubiere en esta materia reco
noceréis el modelo del horno que propone, y si es nuevo e n 
esa v i l l a y su partido por no se haber usado d é l , y q u é u t i 
l idad t e n d r á m.i Real Hacienda , y . l a de .los .particulares de 
que se le dé la licencia que pide para usar del dicho horno, 
y si hay otros que son mas útiles y provechosos, por q u é y 
c ó m o , y en q u é consisten los Unos y los o tros , y la diferen
cia que h a b r á deste á los demás de que hoy se está u s a n d o , 

y si alguna persona usa de este mismo géne ro de horno en 
v i r tud de q u é recaudo, y si resulta perjuicio de tercero ó de 
m i Real Hacienda por haber otras personas que con provis ión 
rnia ó en otra cualquier manera u s a n de semejantes hornos, 
todo ello con la mayor claridad que os sea posible; y hecho 
e l dicho reconocimiento con in te rvenc ión de los dichos alcal
des y en manera que haga fe , me informareis de lo que os 
pareciere mas conveniente, y el dicho informe y la planta 
del dicho horno con los demás autos y recaudos que prece
dieren en esta razón lo remit i ré is or iginal firmado de vues
tro nombre y signado de escribano en manera que haga fe, 
cerrado y sellado, á e l d icho m i Consejo para q u e . . . . . . . 

del dicho horno se le conceda privi legio y facultad para ello 
al dicho Diego Roldan y C o m p a ñ í a , ó á qu ien su poder t u -
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viere , por tiempo de veinte años , los cuales sea seguro, 
siendo de las calidades que propone, y de l lo , llegado el caso, 
se le d a r á su despacho ó forma, según y como se acostum
b r a , que asi es m i voluntad. Dada en M a d r i d á ocho dias 
del mes de mayo de m i l seiscientos cuarenta y cinco años. 

C é d u l a e n q u e S. M . h a c e m e r c e d á los S a n t o s l u g a r e s d e 
T e r u s a l e n p a r a que p o r t i e m p o d e d i e z a ñ o s p u e d a n u s a r 
e n estos r e i n o s d e l ú t i l que r e s u l t a r e d e u n n u e v o m o d o d e 
m o l e r c a ñ a s d e a z ú c a r , e n l a f o r m a y c o n l a s c a l i d a d e s 

c o n t e n i d a s e n es ta C é d u l a . 

18 de agosto de i656. 

Contadurías generales, núm. .85a. 

u'". ;T íhísáb^h'feljá \r- :-y:-z v.-dvr.-'.x ci^Wj Í W J I V A ' A * 
EL R E Y — P o r cuanto por parte de fray Anton io del 

Cas t i l lo , comisario general de Jerusalen, de la regular obser
vancia de San Francisco, se me ha representado que, como es 
notorio, los religiosos de su Orden que habitan en.los dichos 
Santos lugares de Belén y Nazaret , y otros de la tierra Santa 
que están debajo del poder de los turcos, contribuyendo con 
grandes sumas de dineros á que inescusablementq los o b l i 
gan , y que estose consigue mediante m i p iedad , como lo 
h a b í a n hecho en los tiempos pasados mis progenitores, sin 
que otra nac ión del mundo pueda conseguir esta g lor ia , pues 
á la vista de todos y no sin grande emulac ión dello en m i 
Eea l nombre , llegan á Jerusalen las l imosnas, y estas en m i 
nombre se distr ibuyen con cuenta y r a z ó n ; y porque por la 
injur ia de Jos tiempos presentes se han disminuido las l imos
nas de los fieles, de manera que los religiosos se hallan í m p o -
s-ibilitados á la c o n t i n u a c i ó n de acción tan gloriosa, como es 
conservar la verdadera adorac ión de Dios nuestro Señor en 
tre naciones tan b á r b a r a s , y en los propios lugares donde na
ció , . 
Jesucristo que siempre les habia Y o acudido socorriéndoles 
en tiempo de mucha necesidad con cantidades considerables, 
y que el a ñ o de m i l seiscientos treinta y cuatro entre otras 

24: 



l88 HEGÍSTUO B E MINAS 

les habla dado sesenta rail ducados para el reparo del templo 
de Belén que estaba c a y é n d o s e , y se fabricaron los reparos 
en mi nombre, y que en otras ocasiones se ha hecho lo 
mismo; y porque el sepulcro de nuestro Señor Jesucristo, 
que es de los mayores del mundo , que por su mucha an t i 
g ü e d a d viene en total ru ina y es preciso acudir á su reparo 
con toda brevedad, como t ambién á las extraordinarias per
secuciones que de nuevo les han levantado los griegos cismá
ticos, ocasionándolos para su defensa grandís imos gastos en 
los tribunales de Constantlnbpla, con que se halla sumamen
te afligida la re l ig ión viendo ila impoéib i l idad con que me ha
l lo de poderlos socorrer como siempre lo habia hecho por 
los muchos gastos que bago para defender mis reinos de tan
tos enemigos, no q u e r í a n molestar mi Real á n i m o suplicando 
Ies d é cantidad en contado, pero que como Dios nuestro Se
ñ o r , que es suma providencia , dispone mediós para que me
diante su gracia puedan socorrer sus necesidades, y ahora y 
en lo venidero un devoto cristiano que es Francisco M a r t í 
nez, bienhechor de los dichos Santos lugares les habla ofre
cido por su devoción para aíyuda á los gastos que se hacen 
en conservar. . Q.d . . . » . ; . . . . . . 
• . . . . . , de Jerusalen, el útl l que él pudiera te
ner en u h nuevo arte y un egercicio que ha intentado de 
moler cañá ' de azúcar , diferente de lo que hasta hoy se han 
usado, con lo cual t endrá s u uso el fruto de a lgún ahorro de 
costa y mayor beneficio y facilidad en la manifactura, s ien
do la in tenc ión y voluntad de este devoto q u e los Santos l u - : 
gares gocen de todo el beneficio y utilidades que á él le p o 
d í an tocar, y que consigo trújese el arte; en cuya a tenc ión 
me ha suplicado fuese servido de mandar conceder la gra
cia y hacerles esta merced, para que de esta nueva molienda 
de cañas de azúcar no pueda usar nadie para siempre en 
adelante en mis reinos de España y de las Indias, islas de C a 
narias y denlas estados y señoríos que son y fueren mios , s i 
no solamente la persona á qu ien los dichos Santos lugares 
dieren licencia para e l lo , con el cargo de acudirles con todas 
las utilidades, dejando á los d u e ñ o s alguna parte en que reco
nozcan beneficio, y que se les conceda esta gracia á los d i 
chos Santos lugares para que Y o y mis succesores gocen per-
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petuamente la gloria de esta memoria por el beneficio que se 
les hace en esta gracia y merced, concediéndoseles facultad 
para que puedan dar las partes que pareciere justo á la per
sona ó personas por cuya mano, ingenio y arbitrio reciben 
este beneficio; y que atendiendo á que la dicha molienda 
no ha de ser. . 
porque asi como no se puede . obl igan 
á nadie á usar de la dicha molienda si de ello no se le sigue 
i t t i l : tampoco se han de poder imitar en algo ó en parte sus 
moliendas, y en la misma conformidad que hasta ahora han 
molido y están mol iendo, obren sin alterar cosa alguna en 
sus instrumentos en que de ello venga perjuicio ó d a ñ o á 
la molienda de dichos Santos lugares, sino que por todos los 
interesados si quisieren y les estuviere bien usar de la nue
va j no l i enda , se les da r á licencia para que usen della con 
las calidades referidas. Y visto en mi Consejo de Hacienda 
con lo que sobre ello sé informó de mis libros de minas y 
dijo m i fiscal jj y consul tádoseme y que por una dec larac ión 
que el dicho Francisco Mar t ínez de Mata h i z o , refirió que 
en estos reinos se usaba de dos modos ó ingenios demoler 
c a ñ a s de a z ú c a r , que el uno se l lama t rapiche, que su modo 
de moler es con tres eges en la forma derechos del suelo para 
a r r iba , y a c u ñ a d o s y con dos ruedas dentadas que traba la 
una en la otra, la una mayor que la otra, que la menor está 
en los eges, y la mayor en los tiros de las m u í a s ; y que el 
otro es de verdugos con una rueda grande que los mueve, en 
la cual está el tiro de las m u í a s , y demás tiene un cuarto de 
vigas ; y que el nuevo modo de moler caña de azúca r que 
el dicho Francisco Mart inez de Mata. . . . . . . . . . . . . . 

dos ingenios referidos. . . . 
en forma tenidos v sin verdugos, con 

tres ruedas iguales y voladeras, y los demás instrumentos 
que fueren necesarios para su pers icucion; he tenido por 
bien de dar la presente, por la cual doy y concedo al dicho 
fray Antonio del Castillo, como tal comisario general, para los 
dichos Santos lugares de Jerusalen, ó á quien su poder hubie
r e , y al que adelante tuviere este oficio, licencia é facultad 
para que pueda usar del ingenio refer ido, y siendo út i l y pro
vechoso, y sin perjuicio de tercero, por tiempo de diez años, 
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que l ian de empézar á correr y contarse desde el día que se 
empezare á usar de este medio , puedan usar del en estos re i 
nos de España y en las ciudades y villas y lugares de ellos 
donde fuere mas á propósi to con el dicho nuevo modo de 
moler las dichas cañas de a z ú c a r , con los dichos dos eges en 
forma tendidos y sin verdugos, con tres ruedas iguales y vola
deras, y con los demás instrumentos necesarios para la dicha 
su perficion, haciendo para ello el ingenio ó ingenios conve
nientes y que le pareciere para la mejor y mas fácil y p ro
vechosa molienda de la dicha caña de a z ú c a r , sin que per
sona alguna pueda usar de este nuevo modo de moler , sino 
solamente las á quien los dichos Santos lugares dieren licencia 
para e l l o , con el cargo de acudlrles con todas las utilidades 
que de esta nueva forma de molienda resultaren y pudiera 
tocar al dicho Francisco Mar t ínez de M a t a , dejando á los 
d u e ñ o s alguna parte en que conozcan beneficio por la dife
rencia de mejor y mas fácil molienda que se consiguiere de 
esta nueva forma de molienda á la que al presente se usa, 
como lo suplica el dicho comisario general 5 y ansimismo les 
concedo y doy facultad á los dichos Santos lugares para que 
por su parte se puedan dat las partes que quisieren y pare
ciere justo á las personas por cuya mano, ingenio y arbitrio 
re., , . ; i.: jj V., -i . •. /¡.í . . . ;v * , / , • . 
en d a ñ o ó justa queja de a l g ú n tercero, n i se ha de poder 
obligar á nadie á usar de ella no se le siguiendo ú t i l , n i tam
poco se ha de imitar en algo ñ i p a r t e sus moliendas, sino 
que en la misma conformidad que hasta ahora han molido, 
y estando moliendo sin alterar cosa alguna en sus instrumen
tos en cosa de que venga perjuicio ó d a ñ o á la molienda de 
los dichos Santos lugares de Jerusalen,, sino que por todos los 
interesados si quisieren y les estuvieren bien, de, usar , de la 
dicha nueva molienda, se les da r á , como mando se les dé , por 
parte de los dichos Santos lugares licencia para que usen de-
11a con las calidades que quedan dichas, por lo mucho que 
conviene que los religiosos de San Francisco que están en 
los dichos Santos lugares sean socorridos con lo que p r o d u -
gere este út i l para ayuda á los grandes gastos, é instrumentos 
que por estar entre bá rba ros rogando á Dios por mi sa
l u d y buenos sucesos de la cristiandad, se pagan y remi-
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ten para conservar el culto y venerac ión ele aquellos Santos 
lugares, donde o b r ó nuestro Señor Jesucristo los admirables 
misterios de la redenc ión humana : y para que lo resuelto 
por M í tenga cumplido efecto inviolablemente, mando á to
das mis audiencias y chanc l l l e r í a s , jueces y justicias de es
tos mis reinos y señoríos no consientan que ningunas per
sonas de cualquier estado y calidad que sean, durante el 
tiempo de los dichos diez a ñ o s , no se entrometan en manera 
alguna en usar del dicho nuevo modo de moler las dichas 
cañas de a z ú c a r , sino solo las personas que por parte de los 
dichos Santos lugares se les hubiere dado licencia para ello, 
so las penas que incurren los que se introducen 

facultad: y ansimismo mando que para egecutar con la bre
vedad posible lo que queda d i cho , se les diese por parte de 
los dichos Santos lugares favor y ayuda , se la den y hagan 
dar bien y cumplidamente, de manera que todo lo contenido 
en esta mi Céda la y facultad tenga su debido efecto: y c u m 
plidos los dichos diez años ha de quedar para mi Real H a 
cienda el út i l que como dicho es resultase del en la forma 
que pareciere mas conveniente a l dicho m i Consejo de H a 
cienda; y asimismo que si por alguna persona ó personas se 
pudiere é intentare poner impedimento en el uso del dicho 
nuevo ingenio de moler las dichas cañas de azúcar en las 
dichas mis audiencias y chanc i l l e r í as , ó ante las mismas jus
ticias de las dichas villas y lugares, les mando remitan cua-
lesquier autos y demás papeles que sobre ello se causaren a l 
dicho m i Consejo de Hacienda y C o n t a d u r í a mayor della, 
porque solo en él , á quien privativamente toca su determina
ción , se ha de conocer y determinar lo que fuere just icia, y 
no á otro consejo, t r ibunal n i justicia a lguna , que Y o por la 
presente les inh ibo y doy por inhibidos de todo ello para que 
no conozcan n i puedan conocer de cosa alguna tocante y de
pendiente de lo contenido en esta m i C é d u l a , por v ia de es
ceso de comisión n i en otra forma 

que desta m i Cédula se to
me la razón por los Contadores que la tienen de la Real H a 
cienda y los de minas—Fecha en M a d r i d á diez y ocho dias 
del mes de agosto de mi l seiscientos cincuenta y seis Y o el 
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Rey Por mandado del Rey nuestro Seííor Francisco de 
Iriarte T o m ó la r a z ó n — A n t o n i o Sánchez Ta ibo T o m ó la 
razón Don Pedro de las Sosas de O lmos—Tomaron la r azón 
de la Cédula de S. M . escrita en las dos hojas con esta sus 
Contadores de minas como por ella se manda E n M a d r i d á 
treinta y uno de agosto de m i l seiscientos cincuenta y seis 
años.. . , . . . , : . . . • • • • i éh " " • 

E n 17 de junio de 1672,. Cédu la de S. M . nombrando á 
don Melchor Mosquera administrador y visitador de las m i 
nas y tesoros del reino de Gal ic ia . 

C o m i s i ó n a l d o c t o r d o n . M a r c e l i n o F a r i a y G u z m a n p a r a 
que a d m i n i s t r a s e y v i s i t a s e l a s m i n a s y tesoros d e l r e i n o 
d e G r a n a d a , y l a s j u s t i c i a s en c u y o d i s t r i t o e s t u v i e r e n l e 

d i e s e n e l f a v o r y a s i s t e n c i a que f u e r e n e c e s a r i o . 

17 de octubre de 167a. 

Contadurías generales, núm, 85a. 
-•> ojoiíl(>r " ó íhi l ) Ui fi);v)hi%r> • ! \- / . ' ; : or?-,) 

LA REINA GOBERNADOBA. i — D o c t o r don Marcel ino 
Far ia y G u z m a n , caballero de la Orden de Santiago, y oidor 
de la Real chanci l le r ía de Granada , sabed: que por lo pasa
do se descubrieron en los té rminos de algunas ciudades, v i 
llas y lugares de estos reinos diferentes minas de oro y plata 
y otros metales, y para que se entendiese y frecuentáse su 
labor y beneficio tuvo por bien el Rey, m i Señor , que santa 
gloria haya , el a ñ o de mi l seiscientos veinte y cuatro de for
mar una Junta particular d ó n d e se tratase de su administra
c i ó n , como se hizo hasta el a ñ o de rnil seiscientos cincuenta 
y tres que m a n d ó se reformase y redujese al Consejo de H a 
c ienda , en cuya conformidad se ha conocido en él de esta 
materia, y por concurr ir tantos negocios que estrechan el 
tiempo para gu espedicion, y convenir tener particular c u i 
dado del beneficio de estas minas, por orden mia de diez de 
abri l de este a ñ o m a n d é á don Lope de los Rios y Guzman , 
del Consejo y Presidente de la Real Hacienda y sus t r ibuna
les, eligiese dos ú tres ministros dél con quien se despa-
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chase lo qne tocaba á ellas; y reconociéndose que es pre
ciso que ahora se hagan nuevas diligencias por haberse 
puesto en olvido las que antes se h ic ie ron , de suerte que se 
logre como conviene al servicio del Rey mi hijo y aumento 
y beneficio de dichas minas , por la satisfacción que se tiene 
de vuestro proceder, apl icación y zelo, he tenido por bien 
de elegiros y nombraros, como por la presente os elijo y 
nombro en amplia forma por administrador y visitador de 
las minas de oro y plata, y otros metales y tesoros descubier
tos y que se descubrieren en el reino de Granada , para que, 
conforme á las leyes y ordenanzas de minas que hicieron los 
seuores Reyes don Felipe Segundo y Tercero, y Rey mi Se
ñor que santa gloria h a y a , las admin i s t r é i s , visitéis y uséis, 
y egerzais el dicho oficio en todos los casos y cosas á él ane
jas y concernientes, guardando y haciendo guardar el tenor 
de las dichas ordenanzas; de suerte que se pueda poner todo 
el buen cobro que convenga; y para la mejor disposición 
veréis y visitareis por vuestra persona todas las minas del d i 
cho reino de Granada , y hab iéndo lo hecho, enviareis e l 
pormenor de las que hay descubiertas, y del estado en que 
e s t á n , y si se han beneficiado por personas, y por q u é t iem
p o , y de lo producido asi en utilidad de la Real Hacienda 
como de los descubridores, y de lo demás que en esta materia 
se os ofreciere, y de lo que fuereis obrando iréis dando cuenta 
por mano del secretario infrascripto: y mando á los corregi
dores, gobernadores, alcaldes mayores y ordinarios, y otros 
cualesquier jueces y justicias de las ciudades, villas y l u g a 
res del dicho reino de Granada , en cuya jur isdicción estu
vieren las dichas minas y tesoros, os dejen y consientan usar 
el dicho oficio sin poneros impedimento n i embarazo, y no 
se entrometan á conocer de cosa alguna tocante á lo referido 
en primera instancia, n i en grado de a p e l a c i ó n , n i por v ia 
de esceso ni en otra forma, antes os den el favor y ayuda , y 
asistencia que les pidiéredes y hub ié redes menester, no c o n 
sintiendo que se os ponga en la egecucion y cumplimiento 
de lo arriba declarado embarazo a lguno, so las penas que les 
impusiéredcs en que desde luego los doy por condenados lo 
contrario haciendo, y las apelaciones que de vos se in terpu
sieren en que de derecho haya lugar, las otorgareis para ante 

II. a5 
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el dicho Consejo de Hac ienda , donde privativamente está 
agregado el conocimiento de esta materia, y inh ibo y doy 
por inhibidos á todos los consejos, audiencias y chanci l le r ías , 
y á los demás tr ibunales, jueces y justicias, y ministros de 
cualesquier estado, calidad y condic ión que sean del cono
cimiento de cosa alguna tocante y dependiente de lo que en 
ésta va espresado, que para todo lo referido y lo á ello anejo 
y concerniente en cualquier manera os doy tan bastante c o 
m i s i ó n , poder y facultad como se requiere y es necesario, 
con todas sus incidencias y dependencias, anexidades y c o 
nexidades: y de esta m i Cédula han de tomar la razón los 
Contadores de minas. Fecha en M a d r i d á diez y siete de o c 
tubre de mi l seiscientos setenta y dos años Y o la Reina 
Por mandado de S. M D o n García de Bustamante T o 
maron la razón de la Cédu la de S. M . escrita antes desto los 
Contadores de minas, en M a d r i d Scc. 

E n a5 de setiembre de 167$. Cédula de S, M . nombran
do á don Carlos de Herrera juez y superintendente de todas 
las minas y tesoros del reino de Sevil la, dando cuenta al C o n 
sejo de Hacienda de las que se descubrieren, y lo que re
sultase de su beneñc ío . 

C é d u l a d e S i M . h a c i e n d o m e r c e d á d o n F r a n c i s c o d e 
M o n r o y t p r i m e r i n v e n t o r d e t r a n s m u t a r e n cob re los d e s 
p e r d i c i o s d e l a s m i n a s d e G r a n a d a y L i n a r e s ^ p a r a q u e 
p o r t i e m p o d e d i e z a ñ o s p u d i e s e u s a r d e este i n g e n i o , l i 
b re d e l o s d e r e c h o s p e r t e n e c i e n t e s á l a R e a l I l a c i e n d a , 

y c o n o t r a s c a l i d a d e s que se e s p r e s a n . 

18 de agosto de 1677. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

EL REY. — Por cuanto por parte de vos Francisco de 
Monroy , vecino de la c iudad de Granada , se ha representado 
en mi Consejo de Hac ienda , que habiendo tenido noticia 
que en el territorio de la v i l l a de Linares, en las minas de a l 
cohol que antiguamente se han beneficiado, y al presente 
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se están beneficiando, los mineros qne las benefician, por no 
conocer los metales arrojan y echan en los terreros y desmon
tes mucha cantidad de metales que llaman gabarros y mar
gajitas, habiais reconocido que los dichos metales que asi ar
rojan tienen cobre , y que por considerar el gran beneficio 
que se seguiria á mi Real Hacienda y á mis -vasallos, pasasteis 
á la dicha v i l la de Linares , y disteis petición refir iéndolo asi 
ante don Fernando de Zambrana D á b a l o s , administrador de 
las minas de e l l a , y veinte leguas en contorno, y pedisteis 
licencia para poder 
dichos metales que asi estaban arrojados en todos los terreros 
y desmontes de las minas de aquel t é rmino y jur i sd icc ión , 
que desde luego registrabais en forma, para que n inguna 
otra persona pudiese usar de ellos, el cual dicho administra
dor por su auto de catorce de diciembre de m i l seiscientos 
setenta y seis, p rove ído ante Juan Rodr íguez de la C r u z , es
cribano del n ú m e r o y minas de aquella v i l l a , dijo que desde 
luego, y hasta tanto que por m i Consejo se mandase otra 
cosa admi t ía el registro sin perjuicio de tercero que me
jor derecho tuviese, y os d ió licencia para que libremente 
usaseis de los dichos metales, los reconocieseis y ensayaseis 
hasta beneficiar su calidad por los medios é industrias que 
os conviniesen, sin que otra alguna persona de cualquier 
calidad y condic ión pudiese usar de dichos metales n i de su 
reconocimiento y ensaye hasta que vos hubieseis visto si p o 
díais salir ó no con vuestra pre tens ión. Después de lo cual 
don Antonio de A y a l a Benavides , caballero de la Órden de 
Santiago, veinticuatro de la ciudad de Baeza, y alcalde or 
dinario de la dicha v i l l a de Linares 
de hijos-dalgo sobre pet ic ión vuestra en que declarasteis ha
ber logrado la fundic ión de los dichos metales, p r o v e y ó auto 
en veinte y seis de mayo pasado deste a ñ o ante el dicho escri
bano , diciendo que de mas de cuarenta años á esta parte que 
habia asistido en aquella v i l l a , hablan ido á ella en diferentes 
ocasiones muchas personas peritas en el arte é ingenio de trans
mutar los desperdicios y desechos que arrojan en terreros veci
nos de dicha v i l l a que benefician las minas de plomo que hay 
en su t é rmino y jur isdicción, procurando sacar cobre de ellas 
de sus gabarros, piedras y margajitas, y habiendo consumi-

a5 : 
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do mucho de sus caudales sin poder dar forma á la transmu
tación , cesaron en ella y se fueron, y no ha habido alguno 
que haya conseguido el efecto deste punto , sino solamente 
vos el dicho don Francisco de Monroy que en el tiempo de 
mas de cinco meses que estuvisteis en aquella v i l l a con vues
tra gente haciendo mucho gasto en el reconocimiento y f u n 
diciones de dichos metales, en diferentes hornos que fabr i 
casteis, habéis venido á disponerlos y purificarlos 

cobre fino y de segura c a l i 
dad como lo mostraron las piezas que del cobre que se h a 
bla sacado salieron del martinete, y que si se prosigue la 
fábr ica será en mucha ut i l idad de mi Real Hacienda y des-
tos reinos, y que por e l lo , como á primer inventor, debia 
hacérseos la merced que Y o fuese servido: lo cual asimismo 
ha constado por información hecha á vuestro pedimento ante 
el dicho administrador de minas de L inares , en vi r tud de 
auto de veinte y cinco de dicho mes de mayo pasado, Y res
pecto de haber conseguido dicha cosa tan nueva y d i f i c u l 
tosa, de cuyo efecto y prác t ica se ha de seguir ut i l idad á 
m i Real Hac ienda , y á la causa p ú b l i c a destos reinos, y 
de que para ponerla en uso y egecucion habéis tenido hasta 
ahora gastos muy crecidos, y en adelante es preciso que los 
tengáis mucho mayores, me suplicasteis fuese servido de con
cederos para el uso y egei-cicio de las dichas transmutacio
nes y fábrica de cobre los previlegios, prerogativas y exen
ciones que están señaladas por las leyes y pregmáticas . . , . 

y descubridores de minas y metales y transmutadores del los, y 
otros pr iv i legios , condiciones y prerogativas que espresástei* 
por menor. Y visto todo en el dicho m i Consejo de Hacien
da con los instrumentos citados, y lo que de su orden de
clararon Manue l M a y é s , contraste y ensayador de esta corte, 
y Juan Calera , maestro calderero, con vista de los rieles que 
del dicho cobre presentasteis, dándoles por de buena c a l i 
d a d , y capaz de fabricarse del cualquier cosa que se qu i e 
ra , he tenido por bien de haceros merced , como por la 
presente os lo hago, de mandaros dar previ legio, como os le 
doy j para que por tiempo de diez a ñ o s , contados desde el 
dia de la fecha desta mi C é d u l a , vos el dicho don Francisco 
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de Monroy y las personas que eligiereis, y vuestra orden y 
poder tuvieren, ó fueren nombradas por vos en v ida ó en 
muerte, podáis y puedan nsar de la fábrica y t ransmutac ión 
de las dichas minas del dicho género para hacer y fabricar 
cobre de ellas, así en la dicha ciudad de Granada , como on 
la dicha v i l l a de Linares , y cuatro leguas en contorno de 
dicha ciudad y v i l l a . é ind is 
pensable á que otra persona n i comunidad alguna se pue
da introducir al dicho ministerio, fábrica y t r ansmutac ión , 
n i sacar cobre en manera alguna debajo de las penas y aper
cibimientos que se acostumbran y deben poner para la se
guridad y firmeza de lo referido, y escarmiento de los que 
intentaren contravenir ó contravinieren á e l lo : y que todas 
las personas que al presente tuvieren registradas ó registra
ren en adelante algunas minas que sean deste metal que l l a 
man cobr izo , hayan de trabajarlas conforme á las ordenan
zas de minas, y no lo haciendo, podáis vos entraros en ellas, 
y beneficiarlas según las mismas ordenanzas; y que se os ha 
de dar el sitio ó sitios que eligiereis para las fábr icas , como 
sea sin perjuicio de mi Real Hac ienda , n i de otro n i n g ú n ter
cero, y siendo realengo, se os ha de conceder libremente y 

.sin precio n i pensión a lguna , y si fuere de particulares, jes 
habé is de pagar lo que fuere justo conforme á la tasación 
que se hiciere por dos personas inteligentes nombradas por 
cada. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

montes altos y bajos, realengos, baldíos y coneegiles de la d i 
cha ciudad de Granada y v i l l a de Linares , y cuatro leguas en 
contorno, habéis de poder cortar y sacar toda la l e ñ a , fuste 
y ramas, y todo lo demás que sea necesario para las fábricas 
y transmutaciones del cobre , pagando su justo valor con 
forme á la ordenanza cuarenta y nueve de las de minas que 
desto tratan: y que á todas las personas que trabajaren, y se 
ocuparen en este ministerio de la fábrica del dicho cobre, y 
en las minas que registrareis, se les han de conceder y han 
de gozar de todos los previlegios, exenciones, gracias y pre-
rogativas que están concedidas á la art i l lería de España , y 
á los que se ocupan en e l l a ; y que en las ciudades, villas 
y lugares destos reinos donde se fabricare el cobre, ú donde 
se llevare á vender el procedido de vuestras fábricas y con 
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orden vuestra y por vuestra cuenta, no ha de ir n i estar su-
gcto á pagar alcabalas m unos por ciento , n i que por v ia 
de arbi t r ios , n i en otra forma se pueda pedir , repartir , n i 
cobrar del dicho cobre cantidad n i cantidades 
fie costumbre, n i con otro color a lguno, y que se os haya 
de conceder juez conservador privativo de las fabricas del 
cobre y de las personas que se ocuparen en ellas, y en lo 
dependiente de ellas, con facultad de nombrar la persona que 
os pareciere con i n h i b i c i ó n á todas y cualesquier justicias y 
tribunales en la forma que se acostumbra, y con el salario 
que vos le señalare is , con permisión de subdelegar en la per
sona y personas que conviniere , según los negocios que ocur
rieren sin l imitación a lguna , con que las apelaciones hayan 
de venir al dicho mi Consejo de Hacienda , y en él se hayan 
de fenecer en todas instancias, sin que otro consejo n i t r i 
bunal alguno pueda entrometerse en ellas con n i n g ú n pre-
testo, causa ó razón que para ello haya ó pueda haber. Y 
por el t é rmino de los dichos diez años os hago merced, gra
cia y donac ión á vos el dicho don Francisco de Monroy , 
y á vuestros subcesorcs, y á las personas que vuestro poder, 
orden ó derecho tuvieren de los derechos que en cualquier 
manera podian tocar á m i Real Hacienda por razón 

cobre, según y como se hizo con Diego Fe 
lipe de Cuadros, cuando introdujo la t r ansmutac ión de a l 
cohol á plomo: y'toando que por el tiempo de los dichos diez 
años persona alguna no pueda usar n i use del dicho inge
nio sin vuestra l icencia , pena de tenerlo perdido, y los per
trechos d e l , y de cincuenta mi l maraved í s por cada vez que 
lo contrario hicieren, de la cual dicha pena sea la tercia par
te para m i C á m a r a , y otra tercia parte para el juez que lo 
sentenciare, y la otra para el que lo denunciare: y todo esto 
se entienda habiendo sido vos el dicho don Francisco de 
Monroy primer inventor y manifestador del dicho ingenio, 
y no constando de lo contrario en los libros de minas destos 
reinos, n i en los demás donde se asientan semejantes p r e v i -
legios que se despachan por los demás mis consejos y t r ibu
nales, y con que hayá is de tener l ibro de cuenta y razón 
de los derechos que por razón de lo referido podian y debian 
tocar á mi Real Hacienda conforme á las ordenanzas de m i -
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ñ a s , y inviar relación jurada y firmada con la pena de!. . 
m i Consejo de Hacienda por mano de m i 

secretario infrascrito de lo que importan en cada un año los 
dichos derechos, no obstante haceros gracia de ellos por diez 
a ñ o s , para que lo que en ellos hubieren importado conste en 
mis l ibros: y mando al Presidente y los del mi Consejo de 
Hacienda y á los del mi Conse jo, presidentes y oidores de mis 
audiencias, alcaldes y alguaciles de Casa y Corte y chanc i -
l ler ías , y otras cualesquier justicias de todas las ciudades, v i 
llas y lugares de mis reinos y señoríos de Cast i l la , y á cada 
uno en su j u r i s d i c c i ó n , así á los que ahora son ? como á los 
que serán de aqui adelante, os guarden y cumplan esta m i 
C é d u l a , merced y previlegio que asi os hago, y contra ella 
no vayan n i pasen, n i consientan i r n i pasar en manera a l 
guna ; y cumplidos los dichos diez a ñ o s , no podáis usar del 
dicho previlegio sin tener para ello expresa licencia mia, 
so las penas en que incurren las personas que lo hacen sin 
tenerla; y desta mi Cédula y previlegio han de tomar la r a 
zón mis Contadores de rentas, á cuyos libros están agrega
dos los de minas desíos reinos Fecha en M a d r i d á diez 
y ocho de agosto de mi l seiscientos setenta y siete años Yo 
el Rey Por mandado del Rey nuestro Señor D o n I g 
nacio Bautista de Ribas Tomaron la razón de la Cédula de 
S. M . , escrita en las cinco hojas con esta sus Contadores de 
rentas y minas, como por ella se manda E n M a d r i d á 
veinte días del mes de agosto de m i l seiscientos setenta y 
siete años . 

E n 4 de marzo de 1678. Cédula de S. M . nombrando 
á don Pedro de Mosquera 'y Pimentel administrador de las 
minas de oro , plata y otros metales descubiertas y por dea-
cubr i r en el reino de Gal ic ia . 
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C é d u l a d d o n M a r t i n d e A r t e a g a c o n c e d i é n d o l e f a c u l t a d 
p o r t i e m p o d e d i e z a ñ o s p a r a que en los nuevos i n g e n i o s 
que t iene p u d i e s e f u n d i r m e t a l e s cob r i zos y o t r o s , escepto 

en l a s v i l l a s d e L i n a r e s , V i l c h e s y B a ñ o s . 
• 

4 de abril de ]683. 

Contadurías generales, núm. 85a. 

EL REY Por cuanto por parte de vos don Mar t i n de 
Arteaga, asentista que fuisteis de la provisión del plomo de 
la v i l l a de Linares , se dieron diferentes memoriales en mi 
Consejo de Hacienda y Junta de minas, representando ha
ber tenido por vuestra la referida fábrica y el privilegio de 
ella por diez a ñ o s , en v i r tud de egecntorias del Consejo de 
Castilla y del de Guerra en juicio contradictorio, con la o b l i 
gación de entregar para mi servicio tres m i l quintales de plo
mo en la dicha v i l l a de Linares , mejorando al mismo tiempo 
la renta de los derechos del plomo y alcohol, y haciendo en lo 
uno y otro muy considerables beneficios á mi Real Hac ien 
da á costa de la vuestra, sin embargo de lo cual y por otras 
consideraciones se habia tenido por conveniente el encargar 
la dicha provis ión fiel plomo á diferentes asentistas, y ú l t ima
mente á don Agustin de Fuentes, que actualmente corre con 
e l l a , pero que con el zelo y ca r iño que antecedentemente 
habéis mostrado en mi servicio, y en el del Rey mi Señor y 
Padre (que santa gloria haya) os habíais dedicado á hacer d i 
ferentes esperiencias para sacar cobre de los metales llamados 
margajitas y demás de su especie á vuestra costa, en uno de 
los ingenios de su artífice que mejores efectos tuviese de fue
go de r eve rbe rac ión , y que con efecto lo pusisteis en egecu-
cion en Sierra Morena á cuatro leguas distante de Linares, y 
hicisteis otras diferentes esperiencias 

y beneficio que tendria mi Real Hacienda en poner la dicha 
f áb r i ca , y en esta consideración y de vuestros servicios, y en 
recompensa dellos, me suplicasteis os mandase conceder por 
merced particular la facultad de poder usar de dichos i n -
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genios y fundiciones en la forma y con las calidades y c o n 
diciones expresadas en los dichos vuestros memoriales; y v i s 
to en mi Consejo de Hacienda , donde lo m a n d é remitir con 
orden mia de treinta de octubre del a ñ o p róx imo pasado de 
m i l y seiscientos y ochenta y u n o , he tenido por bien c o n 
cederos, como por la presente os concedo, la dicha licencia y 
facultad en la forma y con las calidades siguientes. 

Que vos el dicho don Mar t in de Arteaga habéis de po
der usar á vuestra elección y voluntad de los dichos inge
nios y de fundir en ellos, como bien visto os fuere, cuales-
quier metales cobrizos como son margajitas y otros de su 
especie, alcoholes y otros plomizos de su especie por tiempo 
de diez a ñ o s , que han de empezar á correr y contarse desde 
el dia de la fecha de esta mi Cédula en cualesquiera partes de 
estos mis reinos, escepío en las villas de L inares , Vilches y 
B a ñ o s , sus términos y jurisdicciones que tocan al asentista 
del p lomo, con calidad que el dicho asentista y los que ade
lante fueren, n i otra persona de cualquier g é n e r o , calidad y 
condic ión que sea, no han de poder usar en minera alguna 
de los dichos ingenios que in t rodnjéredes para fundir las d i 
chas margajitas y otros metales de su especie de cobre y a l 
coholes y otros de su especie de p lomo, y otros metales que 
os pareciere durante los dichos diez años de esta facultad; y 
por. ella habé is de pagar vos el dicho don Mar t in de A r 
teaga por los derechos de la regalía de cada diez arrobas de 
plomo u n a , que es de mucha cons ide rac ión , aunque hasta 
ahora no se ha pagado rnas de una arroba de cada veinte de 
p lomo, sin que vos n i otra persona que 
hubiere pagado mas por el cobre y plomo de sus metales , y 
otros cualesquiera metales que hub ié redes menester y nece-
sitáredes para la dicha fábr ica , sus fundiciones, minas y todo 
lo demás tocante y concerniente á ellas. 

Que durante los dichos diez años de esta facultad n i n 
guna persona, de cualquiera calidad y condic ión que seaj, 
aunque sea asentista del plomo que de presente es, ó otro 
que adelante fuere, n i otra alguna aunque sea por cuenta de 
mi Real Hacienda, no han de poder usar en manera alguna 
de los dichos ingenios que vos el dicho don Mar t in de A r 
teaga hiciéredes y in t rodujéredes en la dicha fábrica del co-

II. 26 
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Lre, pena de cuatro tanto, con que se aprendiere ó se le p ro 
bare , ora sea cobre ó sea p lomo, y en la segunda vez pena 
doblada, y la dicha pena ó penas se han de repartir por ter
cias partes, la primera para gastos de la dicha mi Junta de 
minas, y la segunda para el juez conservador de esta facul
tad, que ha de ser uno de los de la misma Junta ó su sub
delegado que sentenciare, y la tercera parte para el denun
ciador y para vos por iguales partes. 

Que todos los hombres que trabajaren en la dicha f á b r i 
ca y minas , y en otras cosas de su beneficio y labor , han 
de gozar de todas las preeminencias que gozan los artilleros 
de la ar t i l ler ía de E s p a ñ a , que es estar exentos de que los 
puedan quintar y de otras cargas concegiles, esto mientras 
trabajaren y asistieren á la dicha f áb r i ca , y todas sus causas 
asi civiles como criminales las ha de conocer en la primera 
instancia el dicho juez conservador ó su subdelegado, y en 
apelación la dicha mi Junta de minas, sin que otra justicia n i 
t r ibunal mió se entrometa en manera alguna en su conoci
miento, para q u e , mediante esto, podáis tener gente bastante 
para el avio de dicha fábrica. 

Que si Y o hubiere menester a l g ú n cobre para m i ar t i l le
r ía de lo que se sacare de los dichos ingenios y f áb r i ca , se os 
ha de pagar', ó á quien vuestro derecho hubiere , de contado 
al precio que comunmente corriere. 
. • . . . para que nunca falte caudal necesario pa
ya- . de la dicha fábrica , sin que 
en lo referido haya n i pueda haber cosa en contrario. 

Que todas las dependencias que tenéis vos el dicho don 
M a r t i n de Arteaga con diferentes personas resultadas de los 
asientos del plomo que estuvieren á vuestro cargo y adelante 
se or iginaren, las ha de conocer la dicha m i Junta de minas, 
para que, sin embargo de las competencias que hubiere intro
ducidas, habéis de poder percibir vuestro caudal que se ha
lla empantanado. 
( Que se os ha de dar (como dicho es) por juez conserva
dor para todo lo contenido en este asiento uno de los de la 
dicha Junta de minas, con facultad de poder subdelegar en 
las personas que fuere necesario para que asistan en las par
tes donde hubiere fábr ica : ó minas, para que conozcan en la 



D E LA. CORONA D E CASTILLA. ao3 
primera instancia de todas y cualesquiera cosas tocantes á las 
dichas fábricas y minas, y asimismo de todas las causas c i v i 
les y criminales de todos los hombres y personas que t ra
bajaren y asistieren en las dichas fábricas, y en todo lo tocante 
á ellas y á las minas, siendo de vuestra obl igación el pagar 
los salarios del dicho juez conservador y sus subdelegados: y 
todo esto se entiende habiendo sido vos el dicho don M a r 
t in de Arteaga primer inventor y manifestador del dicho 
ingenio , y no constando de lo contrario en mis libros de 
minas de estos reinos n i en los demás donde se asientan se
mejantes privilegios que se despachan por los demás mis 
consejos y tribunales. Y mando al gobernador y los del mi 
Consejo de Hacienda, y á los del mi Consejo, presidente y 
oidores de mis audiencias, alcaldes, alguaciles de m i Casa y 
Corte y chanci l ler ía y otras cualesquier justicias de todas las 
ciudades villas y lugares de mis reinos y señoríos de Castilla, 
y á cada uno en su ju r i sd i cc ión , asi á los que ahora son co 
mo á los que serán de a q u í adelante, os guarden y cumplan 
esta m i C é d u l a , merced y facultad que asi os hago, y c o n 
tra ello no vayan n i pasen, n i consientan i r n i pasar en m a 
nera alguna ^ y cumplidos los dichos diez años no podáis 
usar de la dicha facultad sin tener para ello expresa licencia 
m i a , so las penas en que incurren las personas que lo hacen 
sin tenerla. Y de esta m i Cédula y facultad han de tomar la 
razón mis Contadores de rentas á cuyos libros están agrega
dos los de minas de estos reinos. Fecha en M a d r i d á cuatro 
de abri l de m i l y seiscientos y ochenta y tres años — Y o el 

Rey. Por mandado del Rey nuestro Señor D o n Ignacio 
Bautista de Ribas. 

Tomaron la razón de la Cédula de S. M . escrita en las 
tres hojas con esta sus Contadores de los libros de rentas á 
que están agregados los de minas del reino. E n M a d r i d á tre
ce de mayo de m i l seiscientos ochenta y tres años. 

a 6 : 
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C é d u l a e n que S. M . se s i r v i ó c o n f i r m a r d f r a y D i e g o d e 
H e r r e r a , d e l O r d e n d e n u e s t r a S e ñ o r a d e l a M e r c e d , e l 
t i t u l o que le t e n i a d a d o d e m i n e r o m a y o r y e n s a y a d o r ge
n e r a l d e m e t a l e s de t o d a s l a s m i n a s d e estos r e i n o s , c o n 
c e d i é n d o l e de nuevo f a c u l t a d p a r a e x a m i n a r á c u a l e s -

q u i e r sugetos que t r a t a r e n de b e n e f i c i a r m i n a s , e n l a 
f o r m a q u e e n e l l a se d i c e . 

a4 de diciembre de 1688. 

Contadurías generales, rmm. 85a. 

EL REY F r ay Diego de Herrera , del Orden de nuestra 
Señora de la Merced Ca lzada , redención de cautivos: ya sa
béis que por Real Cédu la mia de doce de junio del año p a 
sado de mi l seiscientos y ochenta y siete, firmada de mi m a 
n o , y refrendada de mi secretario infraescrito, tuve por bien 
de nombraros por minero mayor, beneficiador y ensayador 
general de metales de todas las minas destos reinos, y por 
ella os m a n d é que con estos tí tulos pasásedes á las de Guada l -
canal para usarlos y egercerlos en las disposiciones que se es
taban dando para la reedi f icac ión, desagües y beneficio de 
ellas, con las calidades y en,la forma que en la dicha m i C é 
dula se expresa, que es como se sigue. 

EL R E Y . ^ F r a y Diego de Herrera, del Orden de nues
tra Señora de la Merced : por el informe que habéis hecho y 
de que rae ha dado cuenta mi Consejo de Hacienda en c o n 
sulta de catorce de este mes, del estado en que se halla e l 
desagüe de las minas de Guada lcana l , á cuyo reconocimien
to pasasteis de m i orden, y de las favorables operaciones que 
con el método regular de minas se están egecutando en ella 
por los par t íc ipes que tienen se ha p a 
sado á reconocer las seguras esperanzas con que puede estar
se de que , c o n t i n u á n d o l a s con el vigor y buena forma que 
hasta a q u í , se produzca conveniencia á mi Hacienda, y que 
consiguientemente la tenga la causa p ú b l i c a ; y porque al 
mismo tiempo he entendido los diferentes ensayes de todos 
los metales que habéis hecho en aquellos parages, tanto por 
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funcliclon como por azogue, habiendo dado la d i recc ión mas 
conveniente para sus fábricas y las de los ingenios de m o 
liendas, hornos, buitrones y otras cosas, reconociendo no 
haber en estos reinos quien como vos entienda n i pueda ege-
cutar n i ensenar lo que materia de tan grande consecuencia 
requiere; y deseando asegurar en España la permanencia de 
dichos beneficios para lo futuro, y lograr el fruto de los me
tales que Dios fuere servido conceder en dichos minerales y 
en otros que se hallaren, y que esto se logre por vuestra ma
n o , he resuelto el nombraros, como por la presente os non>-
bro, por minero mayor de todas las minas de oro, plata, co 
bre , y demás metales que al presente hay y en adelante se 
descubrieren en todos estos mis reinos , y por beneficiador y 
ensayador general de los metales de ellas, sin que n i n g ú n ^ 
otra persona de n i n g ú n género , calidad ó condic ión que sea, 
n i con pretesto ele n i n g ú n despacho que para esto ó parte de 
ello se le haya dado, se pueda entrometer n i entrometa en co
sa alguna tocante á estas facultades, no solo en lo que vos 
o b r á r e d e s , sino que ninguno pueda egercer cosa tocante á 
ellas sin vuestro examen y aprobac ión , s o p e ñ a que lo contra
rio haciendo se procederá contra ellos en conformidad de lo 
que disponen las leyes del reino contra los que se entrome
ten á egercer facultad alguna sin tener t í tu lo para ello. Y 
siendo tan conveniente á mi servicio que se con t inué en las 
disposiciones que están dadas en las dichas minas de G u a d a l -
canal para llegar á lograr el fruto que vuestra práctica y es-
periencias a c o m p a ñ a d a s con el mayor celo de mi servicio tie
nen discurrido y ideado, y que vuestra asistencia allí se h a 
ce muy precisa en los términos presentes: he tenido por bien 
mandaros que luego qne recibáis esta m i Cédida paséis á las 
dichas minas de Guadalcanal , y en ellas, usando del dicho 
oficio de minero mayor, beneficiador y ensayador general de 
metales, asistáis á los beneficios de los que de ellas se caca
r e n , adviniendo y ordenando las cosas que necesarias fueren 
para la mayor perfección de sus fábricas y labores, enseñan
do á las personas que se quisieren aplicar á beneficiar los 
metales, que en todo ello me da ré por servido de vos , y del 
zelo que habéis mostrado y mostráis en mi servicio: que pa 
ra todo ello y cualquier cosa y parte de e l lo , y para usar y 



2o6 R E G I S T R O D E MINAS 

egercer los dichos oficios en todas las ciudades, vil las y l u 
gares de estos mis reinos y señoríos os doy y concedo todo el 
poder y facultad que el caso requiere y es necesario, sin l i 
mi tac ión alguna: y mando á todos los corregidores, asisten
te , gobernadores, jueces y justicias de las ciudades, villas y 
lugares de estos mis reinos y señoríos que os hayan y tengan 
por tal minero mayor , beneficiador y ensayador general, y 
usen con vos los dichos oficios en los casos y cosas que to
cantes á ello se ofrecieren, y os guarden y hagan guardar 
todas las honras y privi legios, gracias, mercedes, franque
zas é inmunidades que por razón de los dichos oficios habé is 
de haber y gozar y os deban ser guardadas, todo bien, ente
ra y cumplidamente, sin que os falte cosa alguna, que Y o 
por la presente desde luego os recibo y he por recibido al 
uso y egercicio de los dichos oficios; y si alguna otra perso
na se quisiere entrometer en lo que á ellos ó cualquier cosa 
ó parte de ellos tocare ó perteneciere, mando á las dichas 
mis justicias de la parte donde esto sucediere procedan c o n 
tra ellos á lo que hubiere lugar en derecho, porque m i v o 
luntad es que vos solo, ú n i c a y privativamente, uséis y eger-
zais los referidos oficios, ó las personas que con vuestra apro
bación hubieren de entender en la facultad de ellos, que asi 
conviene á m i servicio y al mejor logro y beneficio de las 
minas de estos reinos, en que es tan interesada mi Real H a 
cienda; y de esta mi Cédula se ha de tomar la razón por los 
Contadores de rentas á cuyos libros están agregados los de 
minas..— Fecha en M a d r i d á veinte y uno de junio de m i l 
y seiscientos y ochenta y siete años Y o el Rey. Por 
mandado del Rey nuestro Señor D o n Ignacio Bautista de 
Ribas, — Y porque habiendo sido mi á n i m o el que vos solo 
tengáis las facultades que en ella se mencionan, he entendi
do ahora que algunos sugetos se introducen á mineros y be
neficiadores de metales en suposición de que son prácticos 
en estas facultades, de que resulta no poca confusión en los 
que con buen zelo se quieren aplicar y aplican al beneficio 
de las minas de estos reinos á vista de los engaños y defec
tuosas operaciones de dichos sugetos, de que se sigue el tener
se por inú t i l y sin sustancia la materia de minas y se v u l 
gariza entre sugetos incapaces de este ministerio: y porque 
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n o es justo que materia tan grave y de que se pueden seguir 
tan grandes intereses y út i les consecuencias á nú Real P a t r i 
monio y beneficio de la causa públ ica , padezca el descrédito 
y mal concepto en que la ponen dichos supuestos mineros y 
beneficiadores, que con sus engaños confunden y perturban 
la realidad del beneficio de los minerales, y consecuentemen
te los án imos de los que se incl inan y pueden aplicar al des
cubr imiento y beneficio de dichas minas , y el mió es que 
esta materia tenga el mejor éxito, y que corra con la integri 
dad verdadera que requiere para su mayor c r é d i t o , estima
c ión y progreso , y se obvien cualesquiera inconvenientes 
que lo puedan perturbar: por tanto, y mediante la inteligen
cia con que me hallo del prác t ico conocimiento que en vos 
concurre en lo tocante á la Minera logía y beneficios de me
tales , y del buen zelo y apl icación con que os dedicáis en 
estas materias á m i servicio, y teniendo por conveniente p a 
ra él el cometeros esta a c c i ó n , resolví por orden mia de siete 
del corriente que se os diese nuevo despacho de confirmación 
del dicho t í tulo preinserto que os tengo concedido con la am
pl iac ión que por dicha mi orden se disponía para los efectos 
ique he determinado se os cometan en orden á lo sobredicho^, 
y hab iéndose visto en el dicho mi Consejo, he tenido por bien 
dar la presente, por la cual , á mayor corroborac ión de la m i 
merced, de nuevo confirmo y ratifico el t í tu lo referido que 
os tengo concedido de minero mayor, beneficiador y ensaya
dor general de metales de todas las minas de estos reinos, con 
todas las calidades, circunstancias y requisitos que por él se 
espresan, y á mayor abundamiento os concedo y doy facul 
tad en forma para que á donde quiera que os ha l lá redes y su-
piéredes de cualesquiera sugetos que se introduzcan ó preten
dan introducir en minas ó fuera de ellas con el supuesto t í tulo 
de mineros ó beneficiadores de metales, y otroaque con seme
jantes artificios y apariencias qu ímicas tuviéredes noticias 
discurren engañosamente en estas materias, causando en cual 
quier manera descrédi to en cualquiera cosa tocante á dichas 
minas ó la menor confus ión , contingencia, inquietud ó per
tu rbac ión en los beneficios de sus metales, podáis hacer traer
los á vuestra presencia, y en caso necesario apremiarlos á 
ello, y con asistencia de cualquier escribano examinarlos en 
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su inteligencia, y i nqu i r i r la forma y motivos de sns opera
ciones; y hallando no ser legítimas y arregladas á la verdad é 
integridad que deben tener, y qne por cualquier modo se 
destinan á e n g a ñ o y falta de realidad, os mando les sustan
ciéis causa en forma y que, junta con las relaciones que se os 
ofrecieren, la remitáis al mi Gobernador de Hacienda, ó al 
juez conservador subdelegado en las minas de Guadalcanal 
para que procedan en ella á la egecucion de justicia conve
niente, que para todo lo referido lo anexo y dependiente os 
doy todo el poder y facultad que se requiere y es necesario. 
Y mando á todos los consejos, chanc i l l e r í a s , audiencias, a l 
caldes de mi Casa y Corte, asistente, gobernadores, corregidores 
y sus tenientes, y otros cualesquiera jueces y justicias de estos 
mis reinos asi de realengo como de señorío en general, y á c a d a 
cual en particular en su fuero y jur isdicción que os guarden 
y hagan guardar todo lo dispuesto en dicho t í tulo preinserto, 
y lo espresado en esta mi Real Cédula de ampl iac ión de él, 
y que en todo ello n i en cosa alguna n i parte de su conteni
d o no os pongan impedimento n i embarazo a lguno , antes sí 
en cuanto de su favor, ayuda y auxil io necesitáredes y por 
vos les fuere pedido, os le den y hagan dar asistiéndoos en 
todo sin falta alguna tanto para vuestro buen pasage, avio y 
corriente como para cualesquiera diligencias que á la egecu
cion de mi Real orden en ésta especificada conduzcan, por
que asi es mi voluntad y conveniente á mi Real servicio , y 
asi mando lo egecuten y observen todas las dichas justicias 
en general y cada una en particular en su jurisdiocion , con 
apercibimiento que lo contrario haciendo se procederá contra 
los omisos é inobedientes rigurosamente á lo que hubiere l u 
gar en derecho: y de esta mi Cédula se ha de tomar la razón 
por mis Contadores de rentas á cuyos libros están agregados 
los de minas, — Fecha en M a d r i d á veinte y cuatro días del 
mes de diciembre de mi l y seiscientos y ochenta y ocho años. 
~ Y o el Rey,—Por mandado del Rey nuestro S e ñ o r — D o n 
Ignacio Bautista de Ribas. 

Tomaron la razón de la Cédula de S, M . escrita en las 
geis hojas con esta sus Contadores de rentas y quitaciones, á 
cuyos libros están agregados los de minas del reino como por 



D E t i \ CORONA D E CASTILLA. HCg 

ella se manda. E n M a d r i d á diez de enero de m i l seiscientos 
ochenta y nueve. 

E n Buen-Ret i ro á 7 de marzo de 1689. Cédula de S. M . 
para que el gobernador del Consejo de Hacienda egerciese el 
destino de juez conservador y pr ivat ivo de la mina de oro 
que beneficiaba don Juan de Pedrajas en la sierra l lamada 
la Jaderla, t é r m i n o de Talavera de la Reina. 

E n i.0 de agosto de 1689. Cédula de S. M , nombrando 
á don Alonso Pacheco juez conservador y pr ivat ivo de las 
minas de cobre y hierro del sitio del Rosalejo, t é r m i n o de la 
v i l l a de Casares, reino de Granada. 

E n Buen-Ret i ro á 11 de mayo de 1708. Cédu la de S. M . 
nombrando á don Fernando Manuel de Salinas adminis 
trador y visitador de las. minas y tesoros del reino de G r a n a 
da, y que las justicias le diesen el favor y auxi l io que nece
sitase. 

E n 12, de jul io de 1710. Cédula de S. M . para que don 
Juan de R iaño y Meneses fuese juez conservador del benefi
cio y fábrica de una mina de cobre que estaba en la ju r i s 
dicción de F i ñ a n a , en la falda de la sierra de B a z a , reino de 
Granada , para lo que estaba concedida l icencia á Gabr ie l 
Ibañez . 

E n a i de abr i l de 171a. Cédu la de S. M . para que Juan 
Barce lon , de nac ión f rancés , pudiese descubrir cualquier gé
nero de minas en todo el r e ino , haciendo las esperiencias de 
los metales que incluyesen. 

II. 
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D e s d e e l a ñ o d e i S S g h a s t a e l de 1701, á p e t i c i ó n d e 
v a r i o s i n t e r e s a d o s , se e x p i d i e r o n l a s c o m p e t e n t e s R e a l e s 
C é d u l a s p a r a d e s c u b r i r a l g u n o s tesoros que t e n i a n n o t i c i a 
h a l l a r s e ocu l to s en d ive r sos p u n t o s d e l r e i n o s c u y a r e l a 
c i ó n > c o n e x p r e s i ó n d e los p u e b l o s y s i t ios d e a l g u n o s d e 

e l l o s , e5 e n l a f o r m a s i g u i e n t e . 

E i n Abiados al rededor del castillo de la v i l l a : en Ala i pardo, 
las Osas, Santa Mar í a del Casti l lo, Bustarviejo y P e ñ a s de 
Manzanares: en Alcalá de Henares acia el catnino de G u a -
dalajara, y cerca de la venta de Viveros : en Alcalá la Vieja: 
en la fortaleza de la v i l l a de Alcañices , y en la iglesia de San 
M a m e d , en la fuente del M i l l o , Fuentesalgneira, Fuente las 
Lamas , Fuente de la M o z a , t é rmino de Cr isue la : en el Cas
tro de Rabanales, en el Castro del rio Manzanas , y en e l ca
non de Adradas jur isdicción de dicha v i l l a de Alcañices. 

E n la ciudad de Aícaráz en nna casa derr ibada: en la 
Barcaña^, dentro de la fortaleza derribada de l la , encima de 
R e o l i d , en un cerro que hab ía unos villares junto á las 
Her re r ías Viejas; y en la aldea de Paterna junto á lá iglesia; 
y media legua de Viaños en la fuente- de la M o r a , donde 
habia unos villares antiguos; todo en la: jur i sd icc ión de d i 
cha ciudad. i. . ; 

En-Aldea del Fresno, en la dehesa llamada del R inc ón , 
y en el prado que dicen Val -Hermoso , t é rmino de Colmenar 
del Ar royo . . ti 1' i > ! " . 

E n Aldeavieja , jur isdicción de Segovia , en el campo 
Azalbaro : en el prado del Lancha r , bajo el prado de las 
Moratas: en la O l l a , cerca de una fuente: dentro del lugar, 
en la fuente de abajo: junto al T r a m p a l : en la bajada del 
pueblo al Muladar A l t o : en la deliesa y cerca .de la fuente 

2,7 : 
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del A l a m l l l o : en Cañada la Calera : en el arroyo del Sapo: 
junto al rio del Campo : en las Alcobas : en la fuente de la 
Sierpe: en la de la Campana: junto á la ermita de San M i g u e l 
de C á r d e n a : y ú l t i m a m e n t e en la de San Juan del Berrocal. 

E n Al fa ro : en A l h a m b r a , provincia de la Mancha y s i 
tios llamados el A l m a c h i n , Hoyo Chaparro : en los villares 
del molino de las Pif ias : y en la sierra y cerro llamado de 
Alozosa. 

E n los concejos de A l l a n d e , Valdés y San M a r t i n de 
OscOs. 

E n A l m a g r o , en el sitio llamado Campo de S a n á b a t e , y 
en el barrio de San Ildefonso. 

E n el valle de Aneares, Tembrio de arriba y San M i g u e l 
reino de León . 

E n Aranda de Duero , Bultrago y Pedraza. 
E n el lugar de A r m u ñ a , provincia de Segovia, donde 

dicen el valle de nuestra Señora de Tormejon. 
E n la ciudad de Astorga y su ju r i sd icc ión : en el portal 

de San Ju l i án de e l la : en Mansi l la del P á r a m o , en una calle 
junto á la iglesia: en el campo de Rudi l lago: y en la puente 
del Requejo, en una cueva terraplenada que descubr ió el r io, 
dos leguas de d icha c i u d a d , junto á unos robles. 

E n Atanzon y Centeneruela, provincia de Guadalajara, 
á media legua del camino desde San Bar to lomé de Lup iana 
á A tanzon , á la entrada de un monte, entre unos olmos ne
gros, á veinte pasos del camino, debajo de una cruz que 
habia u n humilladero hecho con cuatro pilares. 

E n la v i l l a de A y l l o n , provincia de So r i a , en el camino 
real de ella entre dos caminos: en el cerro M a l u q u e : jtmto á 
la venta de la V ie j a : en la ribera de Duero entre la c iudad 
de Soria y el lugar de los R á b a n o s : en Aldea V i e j a , San 
Juan de Cárdena y el Burgo de Osma; éfi el reino de G r a 
nada, en u n cerro entre Ve l i l l a y C á ñ a m o , y en la carrera 
de T o l e d o , junto al castillo A l a m i n . 

E n la ciudad de Baeza : en B a d a r á n , en u n t é r m i n o de 
San M i l l a n de la Cogolla. 

E n la v i l l a de la Baneza, junto á la iglesia de San S a l 
vador, y á la fuente junto á la puerta de los religiosos car
melitas: en la calle p ú b l i c a de Gastrocalbon: én la calle p ú -
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Ll ica de Palacios de la Va lduerna : en el lugar de Castrocon-
t r i g o : e n la bermita de San Juan Degollado de Quintana-
Congosto, jur isdicción de Valdejarauz: en el valle del V i l l a r , 
al prado del concejo y tierras de labrar : en el lugar de Pozos, 
jur isdicción de Vi l la f ranca : en el lugar de Rosinos, jur isdic
ción de Benavente, junto á la fuente del lugar y en la calle 
p ú b l i c a : en Fuentecalada t ambién en la calle p ú b l i c a : en 
el mismo sitio de la v i l l a de la M o r a , jur isdicción de A l i j a 
de la R ibe ra : en la v i l l a de Sacares, junto á la fuente, en 
l a calle púb l i ca del lugar de San M i l l a n , jur isdicción de V a 
lencia de Don Juan ; y ú l t i m a m e n t e en igual sitio de la v i l l a 
de Laguna de Negril los, 

E n el lugar de B a ñ o s , reino de Jaén y sitio llamado la 
Pob lac ión antigua. E n t é rmino del lugar de Baños de E b r o , 
provincia de Álava. 

E n la v i l l a de Barcience, donde llamaban la casa de l a 
saña y de Juan Palomo. 

E n la v i l l a de B a r r a x , provincia de la Mancha y sitio 
llamado la Mor ica del Tesoro, junto á la cañada de las Cabras. 

• E n la v i l l a de la Bastida y cinco leguas en contorno. 
E n términos de las vi l las de Becerri l de Campos y M o n 

zón , provincia de Palencia. 
E n t é r m i n o de la v i l l a de Benavente, en la parte que 

l laman Manganeses, junto á la fuente de Santa Cr is t ina , y 
en la sierra de la Culebra. 

E n t é rmino de la v i l l a de Bobadi l la del Camino , p r o 
v inc i a de Palencia. 

E n té rmino del lugar de Buciegas, jur i sd icc ión de Uuete, 
en un alto llamado los Castillejos. 

E n los lugares de Buizan , Rosinos, Castrocontrigo, P i a -
ranza y Herreras, r e inó de León . 

E n t é rmino ele la v i l l a de Buitrago. 
E n t é rmino de la v i l l a de C a b r a , reino de Granada. 
E n la v i l l a de Cabrera , reino de León . 
E n el lugar de Cacin de las Alpujarras de Granada , en 

una cueva del barranco de dicho lugar. 
E n t é rmino de la ciudad de Calahorra , en el camino 

real saliendo para Aií to l , junto á San Juan : en el T r u j a l ; y 
en Socastillo de Arnedo. 
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E n los lagares del Campo y A r d o n , provincia de León: 
en San Migue l del Campo: en el Castro de Vil lacelamas, y 
en V i l l a v i d e l , donde dicen el V i l l a r . 

E n ciertas partes del cerro de la v i l l a del Campo de C r l p -
tana. E n el lugar del Cardoso, jur isdicción de Buitrago , en 
los sitios llamados Pvegajos Llanos y Collado Cerezo. 

E n los té rminos de la ciudad de Car mona. 
E n Castrillo de Vi l l avega , en la cuesta llamada de V a l -

d e l v i n : en t é rmino de A l b i a de Torres, á la cuesta del H i e r 
r o ; v en té rmino de V i l l a s i l a , en el sitio que dicen la Fuente 
Fa lsa , provincia de Toro. 

E n la v i l la de Castrocalbon y una legua á la redonda. 
E n Castromaho y Garracedo, donde llaman Os Pazos, 

Portobello, Afonteda y Tesoun: en Pradolongo á las peñas 
de las Cruces: en la Albergueria al P i l a r : en Bujan á la 
Peña de la Herradura : en Juge á la Fuente del P i l a r , y en 
los lugares de Enjares, Espino y Santa Cristina y Castro-
poda me. 

E n t é rmino de la v i l l a de Cebol la , en las dehesas l l a m a 
das S e d e ñ a , Torrejon, Sotocochino y tierras de al rededor. 

E n el lugar de Ceniceros, partido de Burgos , valle de 
Sedaño. 

E n las villas de Cenicero y Baños en la Rioja. 
E n Cervera del R i o Pisuerga y otros lugares de su jur is

dicción , provincia de Falencia. 
E n el lugar de C h a u c h i n a , provincia de Granada , junto 

al soto de R o m a , media legua de Santa F e , en el cortijo l l a 
mado de las Yeguas; y en aquella c i u d a d , junto á las m o n 
jas de la C o n c e p c i ó n , frente á la casa de la moneda. 

E n las villas de Clii loeches, provincia de Guadalajara ; y 
en las de C h i n c h ó n y O d ó n , provincia de Segovia. 

E n la de Cifuentes, encima de una fuente mas abajo del 
casti l lo, arrimado á la mura l l a : en la casa de Juan Sahuca 
hasta la puerta de la Fuente donde dicen las P i ñ u e l a s : en So-
lan i l losde l Extremo: en la P e ñ a del Casti l lo: en la v i l l a de 
Alaminos , en el sitio de la calle real de Atienza para C i 
fuentes. 

E n los términos de Ciudad-Real y A lco l ea , en la fuente 
del M o r o : en Calatrava la V i e j a , dentro de los muros , y a l 
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rededor de la ribera de Guadiana: en la Puebla de D o n R o 
d r igo , en las peñas del Chor ro : en t é rmino de C a p i l l a , don
de dicen el R i sco : en t é rmino de L u c i a n a , en la dehesa de 
A l c u d i a : en A lmodóva r del Campo; y ú l t i m a m e n t e en t é r 
mino de A n d u j a r , en la parte de Sierra Morena llamada 
N a v a - B l a n c a . 

E n la v i l l a de Colmenar de la S ier ra , cerca de la fuente, 
por debajo de u n arroyo. 

E n t é rmino de la v i l l a de Consuegra, provincia de la 
M a n c h a . 

E n té rminos de las ciudades de C u e n c a , Huete , y l uga 
res de San tavér , las Pozas , B u e n d i a , Sierra de Enmedio, 
Cerro-Castejon, Va ldemoro , Carrascosa, V a l e r a , Zafra, V e r -
de lp ino , Utervie jo , Saelices, Vell isca y Albalate. 

E n el lugar de Cureses, provincia de Zamora , y sitio 
llamado Barzolema. -

E n t é rmino del lugar de D á v a l o s , jur isdicción de San 
Vicente de Sonsierra, provinc ia de Burgos , en la sierra de 
nuestra Señora de To loño . 

E n t é r m i n o de la v i l l a de Espejo, provincia de Córdoba . 
E n el lugar de Espinosa, provincia de Burgos , en la 

bajada del puerto de R e m o n é ; y en el sitio que llaman H u y -
demoro, t é rmino de León y A r q u é b a n e s . 

E n una casa del lugar de F r e i l a , jur isdicc ión de Baza. 
E n t é rminos de Fuentelcesped, Madruelo y Santa Mar í a 

de las Ollas, provincia de Segovia. 
E n Fuentelpuerco , provincia de Sor ia , en el castillo de 

Sangre: en Bordecorex, en el valle del monte; y en M o r a 
les, al sitio llamado la Torreci l la . 

E n las villas de Fuente el Saz y Chozas , provincia de 
Guadalajara, en los sitios llamados P e ñ a P o r t i l l o , San C e -
b r l a n , Cerro el P i c o , y cincuenta pasos en contorno de la 
ermita de San Ju l ián . 

E n t é rmino de la v i l l a de Garciez , jur i sd icc ión de T r u -
g i l l o , en u n monte cerca de la dicha v i l l a , la de Cabañas y 
Jaraicejo. 

E n t é r m i n o de la v i l l a de Gocul la de Geni ja , provincia 
de Granada. 

E n el lugar de Gordaliza del P i n o , en el sitio llamado 
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San Lázaro del Soto, en el camino que va para el valle de 
Mandes: en el caraino que l indaba con palomar de Juan 
Garc ía Cr i ado , y cercado de v i ñ a de Bar to lomé Guer ra : en 
el camino que va desde Sahagun á Grajal de Campos, junto 
á la cerca del convento de San Francisco:, y en una calle 
p ú b l i c a junto á la iglesia de Santo Tirso. 

E n t é rmino de los lugares de los corregimientos de G r a 
nada, G u a d i x y Alpujarras. 

E n la v i l l a de H a r o , provincia de Burgos , en una g ran 
ja del monasterio de Santa Mar ía la Real de Herrera , l l ama
da Atumaure. 

E n Herrera del R i o Pisuerga, al sitio llamado Peracan-
ceas, junto á la hermita de Santa M a r i n a : en Vi l l asa r rac i -
n o , provincia de Palencia, en medio de la hermita de San Pe
dro del C a m p o , y en C a r d e ñ o s a , provincia de T o r o , junto 
al mismo lugar. 

E n la v i l l a de la H i g u e r a , jur i sd icc ión de Fregenal de la 
Sierra , al sitio llamado la Sierra de Valera. 

E n la v i l l a de H o r n i l l a , provincia de Burgos , en el eg i -
do! del Concejo, 

E n té rmino de la ciudad de Huete y vi l las de C a ñ a v e -
ruelas. Buena hija^ Tabalera , A l c a l á , M e c o , Anchue la y 
sus t é rminos . 

E n la v i l l a de Illescas, provincia de Toledo. 
E n la jur isdicción de la v i l l a de Jadraque, provincia de 

Guadalajara, á la Cueva del Congosto, y en una peña t é r m i 
no de San A n d r é s y el Cor to: en el de la v i l l a de H i t a , de 
la misma p rov inc ia , donde l laman San Benito de F e c i n a , y 
en t é rmino de la v i l l a de Mohernando , provincia de Toledo, 
donde dicen Peñaflor. 

E n t é rmino de los lugares de Jaramillo de la Fuente, V i -
llaespesa, Rev i l l a del C a m p o , los Ausines , Quintani l la de 
S o m u ñ o y Cardeñad i jo , provincia de Burgos. 

E n la v i l l a de Laguna de Negril los y lugar de N e g r i 
llos , provincia de L e ó n , en varias casas de dichos pueblos, 
y en Nabianos de la Vega . 

E n t é rmino de la v i l l a de L a y o s , provincia de Toledo. 
E n el de la ciudad de León y lugares de Olleros, Salce

d o , Lorenzana y V i l l a m u r i e l . 
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E n la v i l l a de Lezuza , partido de A l c a r á z , en una torre 

muy antigua que llamaban de L u z o n . 
E n t é rmino de la v i l l a de L inares , al sitio llamado los 

Encinares : y en el de la ciudad de J a é n , donde l laman los 
B a ñ o s , en una cueva junto á ellos que atravesaba la sierra. 

E n t é rmino del lugar de L o m i n c h a r , provincia de T o 
ledo. 

E n la ciudad de L o r c a , entrando en ella por el R i o Seco, 
donde se hal lar ía una puerta, en la cual habia una torre de 
cinco esquinas, y subiendo la calle de las Plater ías se e n 
contrarla un palacio solero con un pilar bermejo, labradas 
arriba las hojas del naranjo, y á la mano derecha u n silo 
blanco y un portal , y entrando por él se habla de hallar u n 
hueco y un caño que Iba á la Barbacana y u n portal cerra
do de un aposento, donde se hallarla un tesoro de ciertos co 
fres: y otro una legua de la ciudad de Almer ía en un l u 
gar ó sitio llamado A l q u i a n o , cerca del cual habia u n a l g i -
be que llamaban el algibe sumido para el albufera, donde se 
encontraria u n edificio antiguo nombrado el P o ó , advir t len-
do no era el que se hizo del reino de Granada sino otro, 
y que habia ciertos pies de estepa en aquel sitio. 

E n el lugar de Losada , tierra y jur isdicción de N o c e 
da , San Justo y Gavanll las , y dos leguas en contorno, reino 
de L e ó n . 

E n t é rmino de L u y e g o , la Soraoza y V l l l a l i b r e , ju r i s 
d icc ión de Astorga, cerca de la mon taña y sierra llamada de 
Te leño . 

E n la v i l l a de M a d r i d en cierta parte de la mura l l a , en 
la parroquia de San Pedro , por el punto de la ronda de la 
Morer ía vieja: en el camino del Pardo en unos baldíos j u n 
to al r i o : y en la casa de Juana R u l z de Ca rav ia , v iuda de 
Juan Sánchez de Estrada: en la ribera de Manzanares, b a l -
dios de dicha v i l l a : en el camino que va desde la puerta de 
Alcalá á el arroyo B r o ñ i g a l : en Perales de M i l l a junto á el 
arroyo: en Vll lamanta en los alijares y camino que va á Se-
govia : en la sierra de Guadarrama y en Manzanares en la 
ermita de Santa A n a , y junto á P e ñ a m a v o r y el Canto del 
Por t i l lo : en Porquerizas junto á un mol ino : en Alalpardo 
en la cuesta de Santa María ; y ú l t i m a m e n t e , en Alcalá de 

n . a s 
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Henares, y dos leguas en contorno y ciudades de Guadala-
jara y Granada. 

E n t é r m i n o de las villas de Madridejos , Alcázar de C o n 
suegra y A l mansa. 

E n las villas de Mahave y Baños de R io tob i a , provincia 
de Burgos , donde l laman Santa Cruz de Cárdenas y San 
Cosme. 

E n t é rmino de la c iudad de Málaga en el cerro de San 
J u a n , media legua de e l l a , y en la vega, camino de Caeya: 
en Benalmadena dentro y fuera de las murallas. 

E n t é rmino de la v i l l a de Mansi l la y diez leguas en 
contorno. 

E n Manzanares, provincia de Guadalajara, donde l l a 
man la Pedr iza , en b a l d í o : en Bayona , en ba ld ío tierra rea
lenga : en Yunc l i l l o&, tierra de To ledo , en el valle de C a l a 
bazas: en Baracaldo, en b a l d í o , tierras que no se labraban, 
y en Alcalá la V i e j a , en bald ío . 

E n t é r m i n o de Mayorga , obispado de Astorga , en el 
prado de A lza ele Siero: en T u r i e n z o , do dicen Pedrero: en 
Fon ta r ia : en la fuente de la M o r a : en Morga j en Gulsatecha, 
jur i sd icc ión de L u n a , al pie de la sierra: en Tal la r ino y 
Palacios de la Valduerna , en la fuente del Perlge: en la B a -
ñ e z a , en el valle de -San R o m á n : en San t ibañez del Monte, 
y Santa C r u z , en los Melgares: en Vl l l a f añe , en la fuente 
de los J u d í o s : en San Pedro de Cea al Ozono , y en la fuente 
de San C l a u d i o , jur isdicc ión de V i l l amañan . 

E n t é rmino del lugar de Mazarambroz , provincia de To
ledo, en unas huertas. 

E n el lugar de M e l q u e , provincia de Segovia , y en la 
de Galvez de la de Toledo. 

E n la v i l l a de las Mesas, provincia de Cuenca , y V i l l a -
robledo de la Mancha, 

E n los concejos de M i r a n d a , T i n c o , Somledo y Grado. 
E n Mi randa de E b r o , junto á unas peñas , á el lado del 

castillo: en la v i l l a de La ra t ambién en unas peñas junto á 
el castillo: en Santa C e c i l i a , junto á la ermita de San Juan^ y 
en el lugar de Port i l lo . 

E n t é rmino de la v i l l a de Montalban , jur i sd icc ión de 
Córdoba , donde l laman Melque. 
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Tin el lugar de Montealegre, á la cueva llamada del 
A d i l ; y en Manzanar , Santa C r u z , Torre y Bembibre , d i ó 
cesis de Astor2a. 

E n t é r m i n o de M o n t e l n o , reino de Granada. 
E n t é rmino de la -villa de M o r , reino de L e ó n , en la 

parte llamada Carreleon , C a r r e p e q u e ñ a , Carregrande, F o n 
tanal , Carre tora l , Garrevaldespina: en t é rmino del lugar de 
San M i l l a n , en Carremor , Carre leon, San Cr is tóba l , Pudies, 
Blances , San Vicente y los Serranos: en el t é rmino de V a 
lencia de D o n J u a n , en el pago de la cueva de Mar i - a l t a , 
Torderey, Costezares, camino del C e r v i g a l , la Resera, ácia 
el monte Grande y ácia Pajares y San Lorenzo ; y en el t é r 
mino del lugar de Algadaces, en el Castro, San Mar t i n , C a r -
re San B la s , camino de Vi l lamantos , Valtoloso y Reguera 
del Castro de Aldaces. 

E n la v i l l a de M o r ó n , reino de Sevilla , al sitio llamado 
la Laqu ime . 

E n las villas de M u ñ e r a y L e z u z a , provincia de la M a n 
c h a , en los sitios llamados Lech ina , Santo Domingo y el 
Hondonero. 

E n t é rmino de N á x e r a , Fuenmayor , San Asensio, la 
Bas t ida , H a r o , Santo Domingo de la Calzada, y sus respec-
pectivas jurisdicciones. 

E n los pueblos siguientes del reino de León : en la ju r i s 
dicción de Noceda, en la cueva llamada del A d i l , en el Castro 
de Cirojales , Castro da Conza , Castro da Santalla , P e ñ a del 
C o r r a l , Castro del C i g ü e ñ a ! , sierra de Arzadon : en la j u r i s 
d icc ión de Bembibre , en t é rmino de San Justo, junto á una 
fuente, en el Castro de las Traviesas, en el Castro de T e -
dejo, en el sitio llamado la Tor re l ina , junto á Posadilla, 
en el sitio llamado B a ñ u e l o , y en el Siejo del Prado de San 
R o m á n , 

E n t é r m i n o de la v i l l a de Nogales , provincia de Burgos. 
E n la jur i sd icc ión de las villas de O d ó n y Sacedon de 

Canales, provincia de M a d r i d . 
E n t é rmino de Olleros, M o d o n , Vi l lamoros , valle de T o 

ñ o , Postigo V i e j o , Ciudad de L e ó n , y diez leguas en contor
no : valle de Caravajal , Tora l y V i l l a Ornate. 

E n t é rmino de la v i l l a de Olmedo, provincia de V a l l a -
28 : 
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c lo lu l , en la v i l l a de O ñ a y lugar de Traspaderne, provincia 
de Burgos, en los sitios llamados cuesta de Castro y campo de 
Negrecía. 

E n la jur isdicción de la v i l l a de Oropesa, en t é rmino del 
lugar de Ñ a v a l c a n : en la dehesa de Labaces, en la jur isdic
c ión de Ta lavera , en el castillo del Espejo: en la de Co lme
nar y Mombel t r an , donde dicen arroyo Cas t año : en la de la 
v i l l a de Arenas , junto á la ermita de los Llanos ó cerca de 
e l l a : en la de la v i l l a de Landosele, donde dicen el cerro la 
Cabeza del F r a i l e : en la del lugar de Gamonal acia el pozo 
donde se lava la ropa: en la de Candeleda , á P e ñ a - a p a r t a , 
en el cerro que dicen de los Grajos, entre dos arroyos: y ú l 
timamente en la jur isdicción de los lugares de Vlllamesia y 
Madrigalejo, que eran de la condesa de N i e v a , en el arroyo 
Minchones , donde dicen el cerro Movedizo. 

E n el lugar deOrzonaga en el t é rmino que l laman la M e z 
q u i t a , que era una cueva en una p e ñ a , á do llamaban P e ñ a 
Bermeja, en frente de l la , y á la cueva de Lavares , donde se 
j=untan las aguas: en el t é rmino de Corbajo del S o l , en el va
lle de San M a m e d : en el castillo de Olleros, tierra del conde 
de L u n a : en otro castillo que estaba entre Llanos de A l b a y 
Lombas : en la fuente de A l b a : en la fuente de Cepeda, en 
una cueva que estaba cerca ele e l l a : en el lugar de Canda-
nedo, al cubo donde sale la yedra : en t é rmino de Ant imio , 
á do dicen los Foyos de Loices, á la fuente de Mombuey: 
y ú l t i m a m e n t e en la iglesia de V i l l o r í a , todo en el reino de 
León . 

E n la v i l l a de la Osa , p rovinc ia de la M a n c h a , al sitio 
del castillo de Piochafrida, en la falda de él que cae á la 
parte por do sale el so l , en una isla que se entraba por agua. 

E n la c iudad de Osma y v i l l a del B u r g o , u n poco mas 
adelante del molino de Ataides, bajo la pedriza del Burgo: 
en una cuesta á la vista de A b i o n ; y junto al castillo de Os
ma en la puerta de Hier ro , en t é rmino de la Tejada : en Ja 
sierra de los lugares de Ve l i l l a y C a ñ a m a q u e , tierra de Soria: 
en Fuente Copech i l l a , tierra de A r a n d a , y en Castro la V i e 
ja 5 tierra de C o r u ñ a . 

E n términos de las villas del P a d r ó n , y Caldas de lo» 
Reyes , reino de Gal ic ia . 
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E n la v i l l a de Palacios de la Sierira, á do dicen Santa 
C r u z , San M i g u e l , la C u e v a , la Jo rd ina , San Sebastian, N a -
vafuente, y la M o r a , t é rmino de Contreras , provincia de 
Burgos. 

E n t é rmino de la v i l l a de Palacios de la Valduerna y 
cinco leguas en contorno, reino de León. 

E n la ciudad de Fa lenc ia , y villas de Lara y C o b a r r u -
bias , y seis leguas en contorno. 

E n Palomera, jur isdicción de Cuenca ; en la v i l l a de A I -
bambra , jur isdicción de Vi l l anueva de los Infantes; y en el 
pago de Egui rue la , jur isdicción de Ch inch i l l a . 

E n la v i l l a de Palos , abad ía de Carracedo y Castro de la 
Ventosa , reino de León . 

E n t é rmino de la feligresía del Pan ton , valle de Lemus, 
provincia de L u g o 

E n los pueblos siguientes del reino de L e ó n : en t é r m i n o 
de P a r d a b é , en el valle de Caraveo: en el de Vi l la l fe ide: en 
Cuevas-memela; y en Cueva dos Faratos: en el de Ozanaga, 
en M u y de Val les : en el de la Puebla de L i l l o , en el Otero 
de S i rvan : en eí de la V e c i l l a : en Moranchelvones: en el de 
la Mata de la Corvera , en la fuente del Sapo, y en la fuente 
de la Ortiga. 

E n t é rmino del lugar de Paterna, provincia de la M a n 
cha , en un encinar. 

E n términos de los pueblos siguientes de la provincia de 
la M a n c h a : en la jur isdicción de la v i l l a de P e d r o ñ e r a s en 
la Cueva Blanca , l inde con el camino de Bob led i l lo : en L le 
cos, junto á un corral de vacas: en la C a ñ a d a V i e j a , camino 
del Pedernoso: en el cercado de Pedro de H a r o : en un palo
mar: en la puerta de P a n i l l a ; y en el pinar de la V i l l a : en 
la jur isdicción de Villaeseusa de H a r o , en donde llamaban la 
Puer ta , en las Pifias y en las Atalayuelas, l inde del rio Z á n -
cara: en la puerta del Castillo de T r o , l inde del dicho rio: 
junto á el molino del Concejo, l inde del mismo r i o : en G i l i -
verte, l inde de unos vi l lares: en Camino Blanco y la Zarza 
de Monsalve: en una casa: en el Serval : en San Ildefonso: 
en el lugar de la R o d a : en Belmente , en una casa que l l a 
maban la muralla vieja: en el cerro del Espartero: en el R a 
l lo , camino del p inar : junto á el rio de Monrea l : en la Torre-
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c i l l a , l inde del dicho r i o : junto á la fortaleza que ilainan la 
puerta de San Juan : en una cerca: en la puerta del Campo, 
junto á el Cas t i l lo : en el cerro de San C r i s t ó b a l , y en el de 
San Beni to : en la vi l la de M o n r e a l ; y ú l t i m a m e n t e en la v i 
l la de V i l l a rgo rdo , en la era A l t a , y en la venta Caida. 

E n t é rmino del lugar de P iornedo , jur isdicc ión de Cer 
vantes, partido de Oviedo. 

E n té rminos de las vil las de Ponferrada, y Bembibre, re i 
no de Lcon , 

E n los términos de P o r c u n a , Granada , M á l a g a , Ve lez -
Málaga y Cár tama. 

E n t é rmino del lugar de Poyos , jur i sd icc ión de Guada la -
ja ra , y en el Campo de Cr ip tana , de la de Uclés. 

E n t é rmino de la v i l l a de P o z a , jur isdicción de V i l l a r c a -
yo , provincia de Burgos. 

E n t é rmino de Pozuelo de Á la r con , provincia de Madr id . 
E n t é rmino de la v i l l a de Prado de R e y , reino de León , 

detras de la ermita de la Vera C r u z , junto á el camino que 
va al castillo de los Polvorales , y se parte mas abajo para el 
lugar de M u r i a s : junto á e l camino que va al lugar de B r a 
zuelo, donde habia tres peñas que la una estaba sobre las 
dos: en las Barreras, al camino junto á Fuentegaton. 

E n t é rmino de la puebla de Mon ta lban , en el sitio que 
l laman de M e l q u e , en la calle de los Alfares, que sale al r io. 

E n t é rmino de la Puebla de don R o d r i g o , en un cerro á 
la fuente llamada del C h o r r o , y en la antigua huerta del P i 
zarroso, dentro de ella. 

E n la c iudad de Purchena, reino de Granada , en la torre 
de dicha ciudad. 

E n t é rmino de Quintanar de V i n o t e : en Palacios de los 
Pinares, y en Casillo de los Pinares , provincia de Burgos : 
en t é rmino de Aranda y A y l l o n en las peñas y castillo, y en 
Bui t rago , tierra de Soria. 

E n t é rmino del lugar de Qu in t an l l l a , jur isdicción de la 
v i l l a de Palacios, reino de L e ó n , en el sitio llamado Hoyo 
del Pue rco ; y en los lugares de B u i z a n , Ceyego, y en la c a 
sa de la cueva de Fueyo del Pueyo. 

E n té rmino de Quintani l la de Engona , provincia de T o 
ro . Pprtillejo y V i l l a p r o v i a n o , cerca de la iglesia que llaman 
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de San Juan del Otero: en t é rmino de V i l l o t a del D u q u e , en 
Ja parte y cuesta que l laman de la M o t a ; y en t é rmino de la 
vega de Doña L i m p i a . 

E n la v i l l a de Qui roga , provincia de Orense, en las M e 
cías del Castillo, en una v iña : en San Mar t i n de Quiroga, a n 
tes de llegar á la barca: en U d e l a , en Valdeorras, y junto á 
la ermita de la Mamuela. 

E n té rmino del lugar de Rabezua y sitio llamado de Juan 
de Lereno. 

E n la ju r i sd icc ión del lugar de Rascafria, provincia de 
Segovia , en el valle de L o z o y a , á espaldas del puerto del 
R e v e n t ó n , junto á la p e ñ a de la Yedra . 

E n Redelga y B e r d e ñ o s a , t é rmino del lugar de Qu ln t au l -
11a : en el de A l i j a , por cima del lugar y cuesta que l laman 
del C a ñ o de la Fuente: en el lugar de L a n e r a , donde llaman 
la Vera C r u z : en t é rmino de Hinojalejos, jur isdicción de 
Castroalacena, á la peña de los Cristales. 

E n t é rmino de los lugares de Riopara iso , los Orbejones, 
V i l l a v e d o n , Villaescusa de las Torres , Rebolledo de la Torre, 
y tres leguas en contorno, jur i sd icc ión de V i l l a d i e g o , p ro 
vinc ia de Burgos. 

E n t é rmino de Robledo de Cbavela , á do dicen N a v a -
honda , junto á la fuente de San Bar to lomé de la O l i v a , en 
unos corralillos que estaban bajo de la ermita de nuestra 
Señora . 

E n las murallas de la ciudad de R o n d a , junto á la puer
ta de la C iga r ra , y en una torre de dicba muralla. 

E n la v i l l a de Sahagun: en las sierras del concejo de Sa 
las, de L e n a , de Pravia y Avilés. 

E n t é rmino de la v i l l a de Salas de los Infantes. 
E n el de S a l d a ñ a , Castrejon y G u a l d o , provincia de 

Toro . 
E n t é rmino de San Asensio , provincia de Burgos, 

y cuatro leguas en contorno, según las señales de un l i 
bro escrito en a r á b i g o , y en el pago de San Juan de D a -
val i l lo . 

E n t é rmiuo de las villas de San Cebrian de M a z ó t e , p ro 
v inc ia de V a l l a d o l i d ; Pedresa y Almaraz de la de T o r o ; y 
Frades de la de Salamanca. 
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E n el lugar de San Jnrjo, provincia ríe Orense, á la fuen
te del M o r o : en el de Barrientos á las Torcas: en la puente 
de Orb igo , do dicen M e n q u i l l a : en Santa Mar ina del Rey 
y Benavides, do llaman el Ranero. 

E n el lugar de San Justo y Cavanillae, reino de León , en 
el Castro de las Salinas: en el lugar de Noceda , al Castro de 
los Girojales: en el de Tedejo y el Va l l e , al Castro de Tudela: 
en Prado de R e y , en el campo que l laman junto á la e rmi 
ta de la Vera Cruz. 

E n la v i l l a de San Leonardo, provincia de Burgos, en el 
cerro donde estaba fundada la ermita de San Cr is tóbal : en 
t é r m i n o d é l a v i l l a d e U z e r o , provincia de Sor ia , en unas 
cuevas cerca de la ermita de San B a r t o l o m é , y en otras par
tes del obispado de Osma. 

E n t é rmino del lugar de San Pedro de C a r r i l l o n , obispa
do de Astorga, á la fuente de Ata ina , la de Rebordados y la 
parte de Juan de Neira . 

E n té rmino de San Pedro de Olleros, reino de L e ó n , 
donde llaman Pinedo de la A n t i g u a , en la fuente de la M o 
rera : en la fuente y sitio de Prado : en la de las Médu las : en 
la de la Ea iz : en la de Gastrojal y Cascaros de Pradela , y en 
el sitio y puente de Lumbreras. 

E n San Pedro de la Tor re , provincia de T o r o , en la par
te llamada de el Adi jo de Palac io , á u n lado de la puerta 
llamada de la vi l la de T o r o , junto á unos arenales. 

E n té rmino d é l a vi l la de Santa I n é s , provincia de 
Burgos, 

E n Santa Mar ina del R e y , junto á la misma v i l l a , en el 
camino que entra en e l l a , en u n cerquil lo de tapia y piedras 
que no habia tierra n i v i ñ a s : en té rmino del lugar de C e l a -
d i l l a , al pie de la ermita de San Pelayo: en la v i l l a de B e 
navides, en el campo junto á la cerca de dicba v i l l a : junto á 
una fuente y el r i o : en una cueva junto a' el mismo rio: den
tro de la dicha v i l l a ; y en la cerca del palacio del conde de 
L u n a : en el lugar de Palazuelos, cerca de una tapia de n n 
palacio antiguo caldo: en la v i l l a de Bembib re , dos leguas 
en contorno en un monte, y en dos fuentes de dos montes 
cuatro leguas de la ciudad de León. 

E n la ribera del lugar de Santiuste, p rovinc ia de G u a -
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dala jara, y en los té rminos y jur isdicc ión de S igüenza y diez 
leguas en contorno. 

E n los términos de Santo Domingo de la Calzada , L o 
g r o ñ o , Granon , la G u a r d i a , N á x e r a , Aleson , Navarrcte, 
Ent rena , Fuenmayor , Ventosa, San M i l l a n , Berceo , San 
Vicente de la Sonsierra, Casa la R e i n a , San Asensio, H u e r -
canos, U r u m í e l a . Sotos, Cerezo , Bezares , Santa Coloma, 
Arenzana de arriba y de abajo, Caraprovi , y la Bastida. 

E n t é rmino de las villas del Saz y el Congosto, p r o v i n 
cia de Cuenca. ; i \ob i scrnteio 

E n t é rmino de la ciudad de Segovia y v i l l a de Madr id . 
E n la v i l l a de S e p ú l v e d a , provincia de Segovia, en la 

iglesia de San Justo y Pastor. 
E n el circuito de la ciudad de S e v i l l a , junto á la torre 

Uaríiada del Oro : en el paso del Compás de San Pablo : j u n 
to á la puerta de C ó r d o b a ; y estramuros: de T r i a n a , en el; 
punto donde se hallaban situadas las! ermitas de nuestra Se
ñora de Junquera , San Juan y San M i l l a n . 

E n Sierra Bermeja y en las A l p ü j a r r a s , reino de G r a -
«áda t ' , U i J M v K1 M t ' o i & t u ' O h h D i s t f d t>l ab ./^r»-» 80 f i [«a no» 

E n cierta parte de Sierra N e v a d a , t é r m i n o de Granada, 
donde se encon t ró u n pellejo de toro ó ternera Heno de oro 
en moneda y piezas, y montones de plata con unas l áminas 
de plomo donde estaban escritos los nombres de quienes era 
la cantidad que cada uno habia metido, y por encima p a 
saba un arroyo que s& llamaba de Bazares. , 

E n t é rmino de la v i l l a de Socuellamos, provincia de la 
Mancha . 

E n las jurisdicciones de Sor ia , To ledo , L o g r o ñ o , Ca la 
horra, Santo Domingo de la Calzada y N á x e r a . 

E n t é rmino de la v i l l a de T á b a r a , provincia de Z a -
tbáBsml sb oanimoQ oinf& -ab oni t rné) f,fc'iT i * p l q no royeo 

E n el de la v i l l a de T a b ü e r n i g a y V a l d e c a ñ a s , : jur i sd ic
c ión de Br iones , en los montes de ellas. 

E n t é rmino de la v i l la de Talavera de la Reina. 
E n t é rmino de la v i l l a de T á m a r a , provincia de Palen- ' 

c í a , al sitio que llaman Castillejo de A l b a , tierra del conce
j o ; y en el sitio que dicen Canto b lanco , l inde con Santiago 
del VaKaenoiO oh ü i q a j w i q ce; n o s L k V LÍ as r .eivo^eS 

II. 29 
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E n t é rmino de la v i l l a de T i e d r a , provincia de Toro , 
dos l iros de ballesta de dicha v i l l a . 

E n t é rmino de la c iudad do Toledo en los puntos slüuien-
tes: en Valparaiso: en unas casas por bajo de la de la Enco
mienda: en otra casa de la parroquia de Santo T o m é : en 
otra casa de las Carmelitas descalzas: en campo y yermo des-
pobl.ido en t é r m i n o de dicha c iudad : en una bóveda que 
íiabia sido b a ñ o de moros: en la Sagra en un castillo viejo 
derribado que se llamaba del A g u i l a , y por otro nombre de 
M a g a n , en una cisterna en medio del patio: en otro castillo 
destruido muy antiguo en lo alto de Bayona pasado el rio 
Jararna , eamiuo de O c a ñ a : en t é rmino de dicha ciudad , sus 
estramuros y seis leguas en contorno; y en A j o f r i n , M a d r i d 
y Alcalá de Henares. 

E n la v i l l a de Tordehumos, partido de Val lado l id , j u n 
to á el castillo y cerca del camino real que va á la misma : en 
e í Tugar del Moral d é l a Reina, jur isdicción de Medina de R i o -
eeco, en la encrucijada de dos caminos que van al dicho l u 
gar : en V i l l Kjuí'jida, jur i sd icc ión de Benavente , en calles 
concejiles cerca de la huerta del Cura to : en la v i l l a de B o l a -
ños , reino de L e ó n , era u n teso- linde con el camino real 
de la v i l la de Rioseco , y por otra parte con majuelos de 
Valdongui l lo . 

E n termino de las vi l las de Torres de los Hueros , A l c a 
lá de H e n a r e » , Guadalajara, Meco , Buges , Azuqueca , C h i -
loeches, Cogol ludo, Garacena, Torderrabano, Atienza de la 
Cabrera y Bustarviejo. 

E n t é rmino del lugar de Traspaderne, junto á la er 
mita de Santa O l a l l a , cerca del rio E b r o , entre unas pe
ñ a s : en el valle de Manzariedo , en unas sierras junto al 
mismo r i o : en la sierra de Panizares, jur isdicción de V i l l a r - , 
cayo: en otra sierra, t é r m i n o de Santo Domingo d é l a C a l 
zada , junto a una ermita antigua llamada dé las Abejas: 
en t é rmino del lugar de San Pedro de la V i l l a , junto á el 
r io Arlanza : en el lugar de Valhermosa , junto á el r ío 
E b r o ; y ú l t imamen te junto á una ermita vieja en el lugar 
de Basconesí. . 

E n t é rmino de la v i l l a de Valdemori l lo , p róv inc ia de 
Segovia, y en la de Valdeorras , p rovinc ia de Orense. 
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E n la de Vakleras , reino de L e ó n , donde dicen Santove-
nia y la huerta de Blas Pérez. 

E n los té rminos y jurisdicciones de los lugares de V a l de 
San Lorenzo y V a l de Saii R o m á n , V a l de Triel le de arriba y 
de abajo, Ribas de Sií de Yuso y de Suso, Castro de la Ven* 
tosa, Tembr io ríe a r r i b a , v i l l a de Valencia de Don Juan, 
todo en el reino de León. 

E n V a l l i m n o s a , Salas, Castrillo y Hacinas , obispado de 
Burgos , y villas de Yebresar y Beteta , del de Cuenca. 

E n una casa del lugar de V a l o r , y cerca del mismo l u 
gar en un campo: en la muralla de Da l i a s ; y junto á el l u 
gar de Daroles. 

E n una dehesa de la -villa de V a l v e r d e , partido de L l e -
r ena , provincia de Ext remadura , en la parte donde h a b í a 
una peña que llamaban la; Roca : en u n castillo viejo caido 
de la v i l l a de Btnatar , partido de Segura de la Sierra , p r o 
v inc i a de M u r c i a , junto al castillo de la v i l l a de A lhambra , 
campo de Montiel . 

E n t é rmino de Va lve rde , reino de L e ó n , do l laman B a -
requi to : en el lugar de Benamaure l : en Ja v i l l a de Llamag, 
do dicen la Parada: en t é rmino de Quln tan i l l á de Jollas y 
S a ñ a d a r : en t é rmino de C a r r i l l a , do l laman San J u a n ; y ú l 
timamente en el de Bu l l ina . 

E n el lugar del V a l l e , reino de L e ó n , en la fuente del 
Castillo y Cueto Cornejo , por bajo de la misma fuente: en 
Vil lafruele del Condado, t é rmino de V i l l o r í a , y en Gastilld 
de P o r m a , donde llaman el C a ñ a r i , inanp-ioqji ' í iY n 3 

E n la jur isdicción de la v i l l a de Vega de San A n d r é s «J© 
Espinarecla , al hoyo de B u r v i a : en la fuente del M o r a l , 
junto á el lugar de Cueto: junto á la ermita de San Bar to
l o m é , en la fuente del Palomar: en el Ca^trejou del lugar de 
Sauridos: en e l Castro de Santa Mar ina : en la ctieva de 
Aneares; en el Castro de Bajin y peña que llaman de la I n 
fanta, arriba de la fuente: en Quintela: en el Castro de Espa-
n i l l o , donde l laman el Col lados en el nacimiento del rio Esla 
en cuadro : en el mismo en la peña del B u r u g a n : en Folgue-
r a : en el Castro de R i v e y o : en el Lago de T e r í e m : en el 
soto de Lutuosa , en la Vellosa en el camino en la F igá l de 
el C h a n o , junto á una fuente, encima de l soto de Paradela y 

1 9 : 
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en el mismo soto arriba del campo del Agua en el camino. 
E n té rmino de las Ventas de Alco lea , reino de Córdoba , 

donde dicen los Siete Vados. 
E n el lugar de Viana , provincia de Sor ia , en la fuente 

que l laman del Moro y junto á la iglesia; y en la v i l la de 
S e r ó n , al sitio llamado Torra lv i l la . 

E n t é rmino de las vi l las de Villafranca del Bierzo y P o n -
ferrada 5 V i l l aman ta , M é n t r i d a y el Prado. 

E n té rmino de la v i l l a de V i l l a m a ñ a n , reino de León , 
do dicen San Pedro de Canales y en la fuente junto á la er
mita de San Claudio y en las v i ñ a s : en los lugares de San 
M i l l a n , A lcub i l l a y C u b i l l a : en el de V i l l o r i a en la calle 
R e a l : en el de la Bañeza en el camino real que va á Bena-
vente y lugar de; P rado : en el lugar de la Espinosa á las 
Puentes que l laman del Malpaso: en la fuente de la Mora 
como se viene del lugar de Fon to r l a ; y ú l t i m a m e n t e en una 
casa del lugar de Vi l l averde de los Cesto?. 

E n t é rmino de los lugares de V i l l a m o r i z , cerca de M a n -
s i l l a , Otero de Santovenia, Lorenzana, Pob ladu ra , V i l l a m o 
r iz de T o r i o , Alconaga y Castillo de Olleros. 

E n t é r m i n o del lugar de V i l l a n u e v a , jur isdicción de T a 
layera , y sitio llamado la Vega de Soto Cochino. 

E n las villas de V i l l a n u e v a , San Pedro de Montes , C a 
brera , L u g e y o , Lomba y S i l van. 
q E n - t é r m i n o del lugar de V ina l e s , jur i sd icc ión de B e m b i -

b r é , reino de León. " 
E n Vi l l apo rque ra , junto á la ermita que estaba en el 

camino que vá á Santo Domingo de la Calzada. 
E n t é rmino de V i l l a r del Saz de N a v a l o n , en una cueva 

m u y ant igua, y en Montalvanejo una legua del dicho lugar, 
provincia de Cuenca. . ; 

' i E n . término de Vi l l a tob lcdo y cueva que llamaban de 
Cuf i r i v ie jo , cerca del p ina r , por el camino que dicen de 
Prado ancho. 

E n t é r m i n o de los .lugares de Villasende, San J u l i á n , San 
Ti rso , y la Vega, jur isdicc ión de Vil lafranca del B ie rzo , r e i -
il© 0 9 tm**i »T '̂ b o';>i:J h : o r í ' / i H -ib pitscD a : ; < 

E n t é rmino del lugar de V i l l a v i e j a , tierra de Buitrago, 
provincia de Guadalajara. 
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E n t é rmino de Xerez de la Frontera , en varias partes y 
sitios de la sierra de G iba lb in . 

E n el lugar de X i m e n e z , jur isdicción de V i l l anueva de 
J a r m u z , obispado de Ás to rga . en el portal y junto á la ig le
sia parroquial de dicho luga r ; y en t é rmino de M o r í a , jur is 
dicc ión de Castrocalbon. 

C o m i s i o n e s que se d i e r o n d los c o r r e g i d o r e s y a l c a l d e s 
m a y o r e s d e v a r i o s p u e b l o s p a r a que p r o c e d i e s e n d la. a v e 
r i g u a c i ó n d e tesoros que e n e l l o s se h a b i a n descub ie r to 

de sde e l a ñ o d e 1594 h a s t a e l d e 1700. 

ALCALÁ DE HENARES. E n M a d r i d á de abri l de 
1654, se d ió comisión al alcalde mayor de A l c a l d d e H e 

n a r e s para que pasase á la v i l l a de Meco , y practicase ave
r i g u a c i ó n sobre u n tesoro que se dijo haber hallado en el 
campo de dicha v i l l a Francisco Mar t inez , vecino de Alcolea. 

C o m i s i ó n a l c a p i t á n M i g u e l JRuiz d e E s p i n o s a ^ a d m i n i s 
t r a d o r de l a s m i n a s y tesoros d e A l m o d ó v a r d e l C a m p o y 
s u p a r t i d o y C i u d a d - R e a l , p a r a que f u e s e d l a d i c h a C i u 
d a d - R e a l y d e m á s p a r t e s que c o n v i n i e r e y p r o c e d i e s e c o n 
t r a d o n F e r n a n d o T r e v i ñ o M u ñ o z d e L o a i s a y d e m á s p e r 

sonas c u l p a d a s e n l a s a c a d e u n tesoro. 

Contadurías generales, nnm. 85a. 

A L C O L E A . 

8 de junio de 1637. 

EL REY Capi tán M i g u e l R u i z de Espinosa, mi a d 
ministrador de minas y tesoros de los partidos de A l m o d ó v a r 
del Campo y Malagon y sus distritos, sabed: que el cap i t án 
Tomas de Cardona , maestro de m i C á m a r a , y fiscal de m i 
Junta de minas destos reinos, me ha referido que tiene no t i 
cia que en la v i l l a de A l c o l e a , de la Orden de, Calatrava, 
tres leguas de C i u d a d - R e a l , en una dehesa que se llama 
B a l d u r i l l o , descubr ió u n mozo que guardaba ganado de cer-
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da en un arrayo una orza con unos tejos de oro del t a m a ñ o 
de un dob lón de á ocho con un castillo en una parte y de la 
otra una c r u z , y que habiendo sacado un p u ñ a d o dellos sin 
conocer lo que era , l legó don Fernando T r e v i ñ o M u ñ o z de 
Loaisa , vecino del dicfjo C i u d a d - R e a l , a quien servia este 
mozo, y le p r e g u n t ó q u é era aquello que tenia en las manos, 
y le respondió no lo sabia , y le p r e g u n t ó d ó n d e lo habia 
ha l lado , y se lo d i jo , y el dicho don Fernando entonces se 
lo p i d i ó , y le dijo que no valia nada , que recogí se l legan
do al cortijo, y lo hizo el mozo, y él se fué con su caballo al 
lugar donde le había dicho, y sacó mucha cantidad de aque
llos tejos y los puso en una alforja y se v ino á la dicha C i u 
dad-Real , y que en t ró á la hora de la oración á pie porque 
el caballo en que iba lo traía muy cansado con el peso; de 
lo que dice se han hecho algunas averiguaciones, y el mozo 
declarado lo susodicho. Y visto en mi Junta de minas y te
soros destos reinos, he tenido por bien de mandaros despa
char esta mi C é d u l a , por la cual os doy comisión y mando 
que luego os partáis a la dicha C i u d a d - R e a l y d e m á s partes 
que convengan con l a audiencia necesaria y aver igüé is l o 
que en esto pasa, y prendereis los culpados y les embargareis 
sus bienes y hacienda r y procedáis contra ellos conforme á 
derecho: y lo& tejos que hallareis sacareis de poder de quien 
los tuviere y los p o n d r é i s en poder de persona lega, l lana y 
abonada por vuestra cuenta y riesgo, y haréis todas las d i l i 
gencias que convengan como cosa que es de mi servicio, y 
hecho y averiguado remitiréis los autos que en 

. . » á quien privativamente 
tengo cometido el conocimiento destas materias, y los tejos de 
o r o á poder del tesorero general de k dicha Jun t a , que para 
todo lo susodicho os doy poder y facultad cual el caso pide 
y de derecho se requiere , con todas las fuerzas, calidades y 
circunstancias que fuere menester privativamente, y con i n 
h ib i c ión de todos mis consejos, chanc l l l e r í a s , audiencias, t r i 
bunales, justicias y jueces destos reinos, y de nuevo les v u e l 
vo a inh ib i r ; , y s i favor y a y u d a . h u b i é r e i s menester, mando 
á todas y cuaresquier justicias, y personas á quien se lo p i 
diereis, os. U den y hagan dar sin, poner e n ello d i l ac ión n i á 
vuestros llamamientos y autos, so las penas que- de m i parte 
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les pus ié redes , en que desde luego los doy por condenados 
lo contrario haciendo, y a vos comisión para egecutarla en 
sns personas y bienes: y los Salarios que liubiereis de llevar 
vos y vuestros oficiales los cobrareis de los culpados, y no 
los habiendo os los m a n d a r é pagar, que asi e& mi v o l u n t a d ; 
y que desta mi Cédnla y Comisión tome la razón Alonso de 
Cuellar Carrasco, mi Contador de minas y tesoros destos r e í -
nos Fecha en M a d r i d á ocho de j imio de m i l seiscientos 
treinta y siete años Y o el Rey Por mandado del Rey 
nuestro Señor—.Cr i s tóba l de Medina Está señalado por 
t é r m i n o desta comisión treinta dias desde el en que empeza
re á usar d e l l a — T o m é la razón de la Cédula y Comis ión de 
S. M . en la hoja antes desta escrita Alonso Carrasco. 

C a r t a p a r a que e l m e r o egecu to r d e l p a r t i d o d e M é r i d a 
p a s a s e á l a v i l l a d e A l c u e s c a á p r a c t i c a r u n a i n f o r m a c i ó n 
sobre u n a s b a r r a s d e o r o que t e n i a e n s u p o d e r A l o n s o 
G ó m e z ^ z a p a t e r o , v e c i n o d e d i c h a v i l l a , y a v e r i g u a s e d e 

d ó n d e l a s h a b i a h a b i d o . 

Gontádtma» generales, núm. 854» 

A L C U E S C A . 

5 de noviembre de I6G3. 

D o n Fel ipe 8cC. M i gobernador de la provincia de 
León en el partido de M é r i d a , ó vuestro lugarteniente en el 
d icho oficio, m i juez mero egecutor de mis Rentas Reales del 
dicho part ido, sabed : que por una carta que don Juan de 
Medrano y de M o l i n a , mi corregidor de la v i l la de Cáceres , 
escr ibió al Presidente del mi Consejo de Hacienda en veinte 
y nueve de mayo deste presente a ñ o , y por cierta informa
ción que con ella i n v i ó , consta que por el mes de diciembre 
p r ó x i m o pasado de seiscientos y dos, en la v i l l a de Alcuesca, 
que es dése dicho partido , u n hermano de Alonso Gómez , 
zapatero, vecino de la d icha v i l l a , que decía haber pasado 
a las Indias é haber venido poco tiempo hab ia , fue á casa de 
Diego de Pedraza, platero, y de otras personas vecinos de la 
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dicha vi l la de Cáceres, y le mostró tres barretas de oro, la una 
p e q u e ñ a y las dos mayores que pesaron tres mi l reales poco 
mas ó menos, é trataron de precio, y que el dicho Diego de 
Pedraza le daria medio real menos de lo que el susodicho pe
dia en cada castellano, y por esto se desconcertaron y recogió 
las dichas barretas de oro y se fue;, el cual oro era de tan su
bidos quilates que personas que habian estado en la ciudad 
de Sevil la é habian visto el oro que venia de las Indias, de
c ían que no era de tanto precio, y que no habla venido da 
l l a s , sino que sería hallado en E s p a ñ a , porque es mucho 
mejor que el de las Indias, según esto y otras cosas mas par
ticularmente parece por la dicha in formac ión ; lo cual visto 
por el Presidente y los del mi Consejo de Hacienda y Conta
d u r í a mayor del la , y porque á mi servicio y buen recaudo 
de mi Hacienda conviene saber toda la verdad de lo que ah í 
pasa cerca de lo susodicho, confiando de vos que bien y d i 
ligentemente me serviréis en ello , Y o con su acuerdo tuve 
por bien de dar la presente, por la cual os mando que luego 
que os sea entregada juntamente con u n traslado d é l a s car
tas é información que cerca dello ha habido que, firmado de 
Pedro Ortiz de R i o , m i Contador de rentas y quitaciones 
ansi se os envia para que con mayor claridad podáis hacer 
lo que por esta se os manda, vais á la dicha v i l la de Alcues -
ca y á donde mas fuere necesario y hagáis información , ave
r igüéis y sepáis con personas de fé y crédi to por las mejores 
vias y modos que os pareciere, con la brevedad que fuere po
s ib le , de d ó n d e ha habido el dicho yerno de Alonso Gómez , 
zapatero, vecino de la dicha v i l l a , las dichas barras de oro, 
que de suso se hace m e n c i ó n , y si las trujo de las Indias, y 
siendo asi verdad que las trujo dellas, se registró en la dicha 
ciudad de Sevilla el dicho oro como era obl igado, y si ha 
quedado mas en su poder de las dichas barras que ha v e n 
d i d o , y q u é tanto es, y si lo ha sacado de mina en q u é par
te y lugar es tá , y d ó n d e y de q u é manera lo ha hecho , lo 
cual haréis con la mayor dis t inción y claridad que fuere p o 
sible; y resultando culpa contra el dicho yerno del dicho 
Alonso Gómez le prended, y preso y á buen recaudo le po 
ned en la cárcel p ú b l i c a de la dicha v i l l a de Alcuesca , e n 
cargándole al alcaide della, y le secuestrareis todos sus bienes 
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y los dejareis en poder de persona abonada, y ele todo lo 
qne resultare y pareciere cerca de lo susodicho por la aver i 
guación y diligencia que b u b i é r e d e s , avisareis muy par t icu
larmente á los dichos mi Presidente y del m i Consejo de H a 
cienda y Con tadur í a mayor de l la , para que por ellos visto, 
provean lo que fuere justo y mas á mi provecho convenga, 
que para todo lo susodicho y cada una cosa y parte de l lo , y 
para salir fuera de vuestra jur isdicción os doy tan cumpl ido 
y bastante poder como de derecho en tal caso se requiere, y 
no hagai-j lo contrario por alguna manera. Dada en Val lado-
l id á cinco de noviembre de m i l seiscientos y tres años. 

ALE ARO. E n 9 de agosto de 1596. Carta para que el 
corregidor de la v i l l a áe. A l f a r o practicase ave r iguac ión sobre 
q u é personas hab í an descubierto ciertos tesoros en t é rmino 
de la v i l la de A g u i l a r , y con su parecer lo remitiese al C o n ^ 
se jo: y en 4 de junio de ] 698 se d ió otra Carta para el mis 
mo efecto, y que al propio tiempo se informase de q u i é n e s 
fueron los que ocultaron y abrieron u n pliego en que se le 
remi t ió el despacho anterior. 

BAEZA. E n 18 de marzo de 1596. Carta para que don 
Alonso del Casti l lo, corregidor de la ciudad de B a e z a , aver i 
guase qu iénes eran las personas que habian sacado monedas 
de oro, plata y otras cosas de un tesoro que se descubr ió en 
aquella ciudad á do dicen el C r i t en , y castigase á los c u l p a 
dos , avisando de lo que hiciere con mucha puntualidad. 

BAÑEZA ( L a ) . E n 2,3 de enero de 1613. Comis ión á 
las justicias realengas mas cercanas á la v i l l a de la B a ñ e z a 
para que pasasen á ella en aver iguac ión de lo ocurrido con 
u n tesoro que parec ió habian descubierto Pedro González y 
G e r ó n i m o L ó p e z , cura de la iglesia mayor, el cual sacaron 
de u n sitio fuera de la iglesia de San Pedro de P e r i x , á pe t i 
ción de Lope Rodr íguez . 

II. 3o 
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Carta para que el doctor Pa lma de Mesa , juez de comi
sión por S. M - en l a ciudad de Baezn , averiguase é h i 
ciese información sobre, cierto tesoro que se había descu
bierto en l a vi l la de B a i l e n , y de los alborotos que del 

dicho descubrimiento resultaron. 

Contadurías generales , núm. 85o. 

B A I L A N . 

a8 de junio de i594-

D o n Fel ipe & c Doctor Palma de Mesa , mi juez de 
comisiones en la ciudad de Baeza, sabed: que Alonso R a m i -
rez de Prado , mi fiscal de mi Real Hac ienda , me hizo re la
c ión dic iendo: que en la v i l l a de B a i l e n , que es cerca de 
esa ciudad de Baeza , se ha hallado y descubierto un tesoro 
de oro y pla ta , como constaba de cierta información que 
presentó ante los Contadores de mi Con tadur í a mayor de H a 
cienda , s u p l i c á n d o m e mandase dar m i Carta y Provis ión 
para que vos el dicho doctor Palma de Mesa fuésedes á la 
dicha v i l l a de B a i l e n , y averiguásedes q u é tesoro era , y sa-
cásedes lo que de él se hubiese procedido de poder de cua -
lesquier personas que lo tuviesen, y enviásedes relación de 
todo ello á los dichos mis Contadores, ó como la mi merced 
fuese: y por Mí visto, fue acordado que debia mandar dar 
esta m i Carta para vos en la dicha r a z ó n ; é Y o túve lo por 
b i e n , por l a cual os conjeto y mando que luego que la r ec i 
báis vais con vara de mi justicia á la dicha v i l l a de Bai lén, 
y con mucha dil igencia y cuidado aver igüéis por todas las 
vias que os pareciere ser necesarias, q u é personas, y con q u é 
orden han buscado y descubierto el dicho tesoro, y de q u é 
suerte y calidad es, y lo que se ha sacado y procedido dél , 
y en poder de q u é personas ha entrado y es t á ; y si sobre el 
descubrimiento del dicho tesoro ú de cualquier cosa á ello 
tocante se han seguido algunos escándalos ó alborotos , y 
q u i é n fue ocasión de ellos, y á los que en esto hal láredes 
culpados por la dicha in fo rmac ión , y por haber en el dicho 
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descubrimiento esceclidb de lo contenido en las leyes y pre-
máticas que están fechas sobre la ó r d e n y forma que se ha 
de guardar en el descubrimiento de cualesquier minas y te
soros que se hallaren en estos mis reinos, los prendereis y se
crestareis sns bienes, y teniéndolos presos y á buen recaudo 
enviareis relación muy particular de todo ello á los dichos 
mis Contadores para que por ellos visto provean lo que á m i 
servicio y buen recaudo de mi Hacienda convenga, proce
diendo en todo conforme á derecho, que para hacer todo lo 
susodicho y cualquier otra cosa á ello aneja y perteneciente, 
y traer vara alta de mi justicia el tiempo que en esto os o c u -
p á r e d e s , o s doy poder y comisión tan bastante y cumpl ida 
como para ello se requiere y es necesaria: y mando á todos y 
cualesquier jueces y justicias de estos mis reinos y señor íos , y 
á cada uno en su j u r i sd i cc ión , que no se entremetan en m a 
nera alguna á conocer n i conozcan de ninguna cosa de lo 
contenido en esta dicha mi Car ta , antes para la egecucion de 
todo ello os den el favor y ayuda que les pidiéredes y me
nester hobiéredes. Y otrosí : mando á cualesquier alguaciles y 
escribanos de todas las ciudades, villas y lugares destos mis 
reinos y señoríos que cumplan y egecuten vuestros manda
mientos, so las penas que de mi parte les pus ié redes , en que 
los doy por condenados lo contrario haciendo: en lo cual to
do que dicho es, os podéis ocupar y ocupareis diez dias, ó lo 
que dellos hobiéredes menester, y en cada uno dellos hayáis y 
llevéis el mismo salario que tenéis señalado por la comisión 
en que estáis al presente entendiendo en esa ciudad de Baeza, 
el cual hayáis y cobréis de las personas que por las dichas 
averiguaciones hal láredes culpados y de sus bienes, haciendo 
sobre la cobranza y egecucion de ellos las egecuciones, p r i 
siones, ventas y remates de bienes que convengan y sean ne
cesarios, hasta tanto que vos seáis pagado enteramente de los 
dichos salarios, los cuales habéis de repartir entre todas las' 
dichas personas que hal láredes culpadas, bien y justamente; 
y por razón de las dichas vuestras comisiones no habéis de 
í levar mas del salario que ansí cobráredes de los dichos c u l 
pados. Y los unos n i los otros no hagáis lo contrario, so pena 
de la mi merced y de cincuenta mi l maraved ís para mi C á 
mara. Dada en M a d r i d á veinte y ocho dias del mes de j u -

3o : 
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nio de m i l quinientos noventa y euatro años. Siguen los re
caudos en v i r tud de que se despael ió ésta. 

BURGOS. E n 2,9 de enero de i6o3 se dio comisión á 
Diego de Ne i ra para que pasase á la ciudad de B u r g o s , y se 
hallase presente con Domingo Picanil lo al descubrimiento de 
unos tesoros, trayendo lo que tocare de ello á las arcas de la 
Real Hacienda. 

CABRA. E n M a d r i d á 2,3 de octubre de 162,6 se dio co 
misión al licenciado Juan Gonzalo de Salazar, á petición del 
fiscal de la Real Hacienda el doctor don Juan de M o l i n a , 
para que averiguase si era cierto que Alonso G i l de Mede l l in , 
vecino de la v i l l a de C a b r a , habia hallado en el t é rmino de 
ella u n tesoro de mucha consideración. 

CÁCERES. E n Val ladol id á 19 de febrero de i6o5 se d ió 
comisión a l capi tán M a r t i n de Ocampo para que pasase á la 
v i l l a de C á c e r e s , en aver iguac ión de lo ocurrido con Juan 
Izquierdo , sobre u n grano de oro que se encon t ró en una 
serrezuela, t é rmino de Santiago del Campo de aquella ju r i s 
d icc ión , á la cumbre de la Cañadil la y l inde con Majada-
Reina . 

CASTROXERIZ. E n M a d r i d á 14 de agosto de 1664 se 
d ió comisión al licenciado clon José Diaz Qui jano , alcalde 
mayor de la v i l l a de C a s t r o x e r i z , para que procurase ave r i 
guar y castigar á los que resultasen culpados en las escava-
ciones que por dirección de u n muchacho que se llamaba 
z a h o r i se hablan hecho de noche en el castillo y fortaleza 
de dicha v i l l a con el objeto de descubrir varios tesoros de 
oro , plata y otras joyas, llegando al extremo de derribar los 
cimientos, por cuya causa estaba p r ó x i m o á caerse^ habiendo 
hecho lo mismo junto al barrio de Castr i l lo, donde llaman la 
M a t a , y por otro nombre la J u d e r í a , y en el camino real de 
Franceses; y en las ermitas de San Vicente y Santa L u c í a , y 
en otras muchas partes, reun iéndose para ello mucha gente, 
de lo que hablan resultado algunas desgracias. 
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GUELLAR. E n 11 de setiembre de i S g y . Carta para que 

el corregidor de Olmedo practicase aver iguac ión sobre el 
descubrimiento de ciertos tesoros en la v i l l a de C u e l l a r , y 
fecha muy en particular, cerrada y sellada la remitiese a l 
Consejo. • , . 

E n 19 de agosto de 1598 se dio Carta para que Alonso 
de Camargo fuese á la dicha v i l l a de C u e l l a r , y averiguase y 
supiese q u i é n fue el descubridor de u n tesoro que se hal ló 
en e l l a , continuando lo que habla hecho el corregidor de 
Olmedo. 

E n 27 de noviembre de 1598 se dio otra Carta para que 
las justicias de la citada v i l l a de C u e l l a r sacasen de la pr is ión 
en que se hallaba á Pedro de A r é v a l o , y en la cual le hab ía 

.puesto Alonso de Camargo, en v i r tud de la comisión a n 
terior sobre cauc ión juratoria. 

CUENCA. E n Val ladol id á i 5 de jul io de i 6 o 5 se dio 
comisión al doctor don Gabriel de A y l l o n , alcalde mayor 
de C u e n c a , para que pasase á la mina de Pobeda y á las de-
mas partes que fuere necesario 5 con el fin de averiguar q u é 
vecinos de la dicha provincia habian hallado ciertos teso-
soros, y en q u é cant idad, y con su parecer lo enviase al 
Consejo. 

DAIMIEL. E n 3 de agosto de 164.1 se dio comisión al 
alcalde mayor de D a i m i e l para que averiguase si era cierto 
que un alguacil halló un tesoro en dicha v i l l a , de q u é 
valor, y en poder de q u i é n estaba, y hecha la remitiese al 
Consejo. 

DRIEBES. E n i5 de mayo de 1597 se dio comisión á 
M i g u e l Lo /ano para que fuese á la v i l la de D r i e b e s y prac
ticase aver iguac ión sobre cierta plata hallada en el campo, 
t rayéndola á poder de Diego de Chaves, receptor de la C o n 
tadur ía . 

E n a7 de abr i l de 1602. Mandamiento del Presidente y 
Contadores de la Real Hacienda para que Andrés Morales, 
receptor de la Con tadur ía , entregase al m a r q u é s de Mondejar 
los treinta y ocho marcos de plata del tesoro que se ha l ló en 
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t é rmino de D r i e b e s , por haber depositarlo la mitad de lo qnc 
montó la plata, y obligadose y dado fianzas conforme á la 
sentencia y auto sobre ello proveido. 

C o m i s i ó n a l d o c t o r A l o n s o d e L i é b a n a p a r a que p a s a s e 
a l l u g a ' - de F u e n c a r r a l á p r a c t i c a r l a a v e r i g u a c i ó n que 
p o r e l l a se m a n d a b a a c e r c a d e u n tesoro que d i j e r o n 
habe r se h a l l a d o , h a c i e n d o u n a c u e v a e n u n c o l m e n a r , 

t é r m i n o d e d i c h o l u g a r . 

Contadurías generales, núm, 854-

F U E N C A R R A L . 

a de julio de 1619. 

D o n Fel ipe & c . — D o c t o r Alonso de L i é b a n a , sabed: 
que ante el Presidente y Contadores de m i Contadur ía ma
yor de Hacienda se ha hecho relación que junto al Pardo 
hay u n colmenar, el cual d iz que es de un Francisco Toleda
no , vecino de esta v i l l a de Madr id , y que quiriendo éste ha 
cer una cueva en el dicho colmenar para tener agua fresca 
en é l , se concer tó con u n hombre pobre , vecino de F u e n -
car ra l , para que la hiciese; y estando el dicho hombre con 
otro mozo h a c i é n d o l a , yendo cavando hallaron debajo desta 
una olla con muchos doblones de á diez y de á veinte , y que 
el dicho Toledano se los ha tomado todos ó la mayor parte 
dellos, y dádoles algunos reales porque callasen, de que se 
colige que en la dicha cueva hay a l g ú n tesoro de mucha 
cons ide rac ión ; y porque los dichos doblones que se hallaron 
en la dicha olla están depositados en el depósi to general de 
esta v i l l a de M a d r i d , y ante la justicia ordinaria de l la , el d i 
cho Toledano trae pleito é pretensión que son suyos, y que 
se le han de volver, y á mi servicio é buen recaudo de mi 
Hacienda conviene saber y averiguar lo susodicho, y lo que 
hay é pasa en el lo: y confiando de vos que sois persona de 
confianza, y que bien y fielmente haréis l a aver iguac ión de 
lo susodicho, como tan zeloso de mi servicio , he tenido por 
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L i e n de os lo cometer, y os mnndo que veáis el proceso y 
causa que sobre la pretensión del dicho Toledano hay , que 
juntamente con esta os será entregado, y conforme á lo re
sultante y luz que por él se d a , hagáis la dicha averigua
ción , y luego al punto sin lo dilatar y con el mayor se
creto que fuere posible, vais y os partáis al dicho lugar de 
Fuencar ra l , y á las demás partes é lugares que fueren me
nester, y sepáis por todas las vias é modos que pudiéredes 
q u i é n es este Francisco Toledano, y d ó n d e tiene el dicho 
colmenar, y si es verdad que concer tó con estos hombres de 
hacer la dicha cueva , y q u i é n son estos que la hicieron, 
q u é olla fue la que hallaron , y q u é cantidad de doblones 
de á diez y de á veinte tenia, y si son los mismos que se 
depositaron, y si han hallado ó sacado de la dicha cueva 
otras monedas, joyas, plata ú oro, ó cosa que valga , y en 
cuyo poder e s t án , y si es en el del dicho Toledano ó de los 
hombres que hicieron la dicha cueva , ó de otro alguno, y 
de cualquiera á donde hal láredes y aver iguáredes estar todo 
lo susodicho ó parte del lo , lo sacareis y traeréis á poder de 
Diego Chaves de B a ñ u e l o s , m i escribano mayor de Rentas, 
é receptor de la dicha Contadur ía mayor de Hacienda, para 
que haga dello lo que por Mí le fuere mandado , y prende
reis é traeréis preso y á buen recaudo á la cárcel Real de 
esta corte asi al dicho Francisco Toledano y hombres que 
hicieron la dicha cueva , como á todos los demás que por la 
dicha aver iguac ión constare estar culpados en e l l o , y asimis
mo haréis todos los secuestros de bienes que fueren nesce-
sarios para asegurar lo que , como dicho es , paresciere ha 
ber sacado de la dicha cueva ellos ó otra cualquier persona 
por sí ó por ellos, que para todo lo susodicho y todo lo de-
mas que para averiguar é saber la verdad dello fuere nes-
cesario, y para l l e v a r é traer vara alta de mi justicia, si q u l -
s ié redes , os damos poder é comisión en forma cuan bastan
te de derecho se requiere, con inh ib ic ión á todos é cuales-
quier jueces y justicias destos mis reinos y señor íos , á los 
cuales é cada uno en su jurisdicción mando que no os i m 
pidan el cumplimiento de todo lo susodicho, sino que antes 
os den todo el favor y ayuda que les pidiéredes y hubié redes 
menester , y á cualesquier mis escribanos y alguaciles que 
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cumplan y egecnten vuestros mandamientos, y í\ tocias é c u á -
lesquier personas de quien para la dicha aver iguac ión fuere 
menester ser ayudado, que parescan ante vos , y debajo de 
juramento, ó como os pareciere ser nescesano para mayor se
creto deste negocio, digan sus dichos y declaraciones de lo 
que cerca dél supieren ó hobieren oido dec i r , de forma 
que no se encubra n i oculte la verdad i todo lo cual hagan so 
las penas que de nuestra parte les pus i é redes , en las cuales 
desde luego los doy por condenados lo contrario haciendo, 
en lo cual vos ocupareis vos y de 
Ibarra , á quien nombramos por alguacil para que egecute 
vuestros mandamientos, y á Antonio R a m í r e z , nuestro escri
bano, ante quien se ha de hacer la aver iguac ión de todo lo 
susodicho , ocho d í a s , ó los que dellos menos fueren menes
ter- y venidos que seáis á esta mi Corte , visto por los dichos 
mi Presidente é Contadores lo que vos habéis hecho, y el 
trabajo y diligencia que en ello habéis puesto, se os m a n 
dará pagar por vuestra ocupac ión lo que fuere justo, y ansí 
mismo el salario que parescieren han de haber los dichos 
vuestros oficiales. Y mando que tome la razón desta mi 
Carta Pero L u i s de Torregrosa, Contador del l ibro de cafa 
de m i Hac ienda—Dada en M a d r i d á dos dias del mes de 
julio de rail seiscientos diez y nueve años. 

C é d u l a d d o n P e d r o A n t o n i o S u ñ e r B e u f r e d o , e l JBelloso, 
p a r a d e s c u b r i r unos tesoros d e d o b l a s e n l a v i l l a d e G a n 
d í a , y e n D e n i a ^ y e n u n l u g a r c e r c a d e L e r m a , y c i n c o 
l e g u a s e n s u c o n t o r n o , c o n a s i s t e n c i a d e l c o r r e g i d o r d e 
B u r g o s , ó l a p e r s o n a que n o m b r a r e p o r su c u e n t a y r i e s 

g o , p o r t i e m p o d e u n a ñ o c o n t a d o de sde e l d i a d e l a 
f e c h a d e é s t a . 

Contadurías generales , núm. 85a. 

G A N D Í A . 

i5 «le marzo de 1637. 

EL REY M i corregidor de la ciudad de Burgos, sa
bed : que por parte de don Pedro Antonio Suñe r Beufredo, 
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el Belloso, se me ha hecho relación que tiene noticia que en 
el reino de Valencia en la v i l l a de G a n d í a , y en D e n i a , y 
en un lugar junto á L e r m a , y en L e r m a , y cinco leguas al 
rededor, hay mucha suma de doblas de oro moneda corrien
te, y que conoció quien puso la mayor parte dellos escondi
dos debajo de tierra ó b ó v e d a s , y para sacarlos tiene perso
na que d i r á donde es tán : sup l i cándome fuese servido de-ha
cerle merced de mandarle despachar Cédula para que pueda 
sacar de las dichas partes lo que dice está, escondido, sin 
que se le ponga impedimento n i embarazo en el lo: y visto 
por mi Junta de minas, he tenido por bien.de mandar dal
la presente, por la c u a l , ó por su traslado signado de escri
bano púb l i co en manera que haga f é , os mando degeis en 
tender al dicho don Pedro Antonio S u ñ e r Beufredo, el B e 
l loso, ó á quien su poder hubiere en su descubrimiento en 
la parte y lugar donde dice que están los dichos tesoros, sin 
ponerle embargo n i impedimento alguno , n i consentir que 
por otra persona le sea puesto, antes le daréis el favor y ayu
da que hubiere menester para el buen acierto y di rección de 
la materia, con declaración que no ha de poder cavar en los 
dichos tesoros sin que estéis presente , ó la persona que 
nombrá re i s por vuestra cuenta y riesgo por ninguna de las 
maneras, y los gastos y costas que en ello se hicieren . . , ¿ 

. . . . y lo que saliere de los 
dichos tesoros, reservo la mitad para m i Real Hacienda libre 
de toda costa, que pondré i s en persona lega , llana y abona
da ; y de ía otra mitad hago gracia y merced á vos el dicho 
don Pedro Antonio S u ñ e r ; y si en el dicho descubrimiento 
ge ofreciere alguna di f icul tad , daréis cuenta en la dicha mi 
Junta por mano de mi infrascripto secretario, á quien p r i 
vativamente tengo cometido el conocimiento destas materias, 
para que visto en e l la , provea lo que mas convenga á m i 
servicio : y esta licencia os la doy por tutmpo y espacio de 
U n ano de la fecha desta, y pasado, sin nueva l icencia , no 
ha de poder buscar los dichos tesoros, so las penas en que 
incurren los que lo hacen; y vuelvo á encargaros os halléis 
presente al descubrimiento de los dichos tesoros, ó de la per
sona que nombrá re i s á la dicha vuestra cuenta y riesgo. Y 
los unos n i los otros no hagáis al contrario, pena de c i n -

II. 3 ! 
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cuenta m i l maraved í s para gastos de la dicha m i Jun t a , qite 
asi es m i vo lun tad ; y que desta m i Cédula tome la razón 
Alonso de Cuellar Carrasco, mi Contador de las minas y 
tesoros de estos reinos. Fecha en Madr id a quince de rt)arzo 
de mi l y seiscientos y treinta y siete años Y o el R e y , — 
Por mandado del Rey nuestro Señor Cristohal de M e d i 
na.; Deja hecha obl igación por lo que toca al derecho de 
la media annata que ha de pagar de la parte que tocare a l 
dicho don Pedro Antonio S u ñ e r , que no se le ha de entregar 
hasta que esté satisfecho este derecho. — T o m é la r a z ó n de la 
Cédu la de S. M . en la hoja antes desta escrita Alonso C a r -
rasco. ph oHeógra OÍJKÍRE'IÍ ÍJ? inq ó . htn s \ l o q ^'aoamm :.: 

G R A N A D A . E n 11 de agosto de 1700 se despachó una 
Real Cédu la para que don Blas M a n u e l de P a z , teniente de 
alcaide de la A lhambra d é l a c iudad de G r a n a d a , recono
ciese u n sitio en aquella fortaleza, en el cual habia manifes
tado Francisco Cano de las Yeguas , vecino de aquella c i u 
d a d , y maestro de obra pr ima, que habia u n tesoro escondi
do en una mina antigua. 
90p r;no?'i'X| ¿I o . ^p.vwia oap rrís• fcoio&sJ- ROIIÍU'» 

HÜETE. E n 2,a de febrero de 164a se dló comisión a l 
corregidor de la ciudad de Huete para que pasase al lugar 
de Valpara í so de abajo, y con su asistencia y la.de escriba
no que diese f é , descubriesen un tesoro que decian habia en 
t é r m i n o de dicho lugar , y que debia ser de muy gran suma 
de oro y plata , y que primero se h a b í a n de ¡encontrar unos 
entierros de plomo y hachas de cera y otras s e ñ a l e s , s a c á n 
dole de la parte y lugar de donde estuviese, y depositando 
todo lo que se sacase en persona lega, l lana y abonada. 
m*® : Ü I ' . ^ M O O Í ; - ; (* , . ¡pico 0 1 í J i m fin !;; 

J A E N . E n 3 de junio de i 6 i 5 se dio comisión á Pedro 
Pérez Lander para que averiguase si eia cierto q,ne Pero G o n 
zález , pastor mayoral y otros habian hallado Un tesoro en 
t é rmino de la c iudad d e . / a e n , y si habian dado cuenta de 
él á Cosme G a r c í a , y q u é tanto montaba, de q u é metal era, 
y poder de q u i é n se hallaba. 
Y .ogaon v Btñétto .ní'r'urr fitíoib & s'n'íi: U U Í - AI SOO ntina 

L u x i E N A . E n 17 de agosto de 1616, se dio comis ión á 
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las justicias mas cercanas de la ciudad de L u c e n a , y en es
pecial al corregidor de Alcalá la Real á pet ic ión de F r a n t 
cisco M u ñ o z C a l v a n , para que averiguasen si era cierto que 
M a r t i n M u ñ o z Ca lvan había hallado en el campo de aque
lla ciudad un tesoro cerca del pilar de las Almenas , junto á 
la fuentezuela que l laman el Gañuelo . 

C o m i s i ó n d P e d r o G o n z á l e z G u i t i a n y Q u i r o g a , a d m i n i s t r a - ' 
d o r d e m i n a s y tesoros d d r e i n o d e G a l i c i a > p a n a cp±e a v e 
r i g u a s e q u i é n s a c ó y c a v ó e n d o s tesoros > e l u n o j u n t o á 

L u g o , y e l o t r o e n e l C a s t r o y M o d o r t a d e T e m e a d o . 
un «o-p/rriiiv) lUi looJ oo osnoíA V - O X Ü ' Í ni 'ÍCCDOJ sd f.í 

Contadurías generales, xuúm. 85.a. . , 

f3« -:i? '!'> ofr«;-: r>l) V.-;fíj bfe an/ó CKÍOO y sj-nfoy B f>iib 
L U G O , CASTRÓ Y M O D O R T A . D E T E M E A P O . 

•SAxwn&i. ob j£fio?a/i3—.101108 cjíedun 
a8 de junio de i636. 

-MÍ . {'tí.'? ( ••!•, .} . ' ' o í t í rn ^b i rr'T • <T»>»rr••TyF • 
EL REY Pedro González G u i t i a n y Quiroga , m i a d m i 

nistrador de minas y tesoros del reino de Gal ic ia , sabed: 
que hab i éndose visto los autos y papeles que remkíeíels á m i 
Junta de minas de estos reinos sobre la saca dé dos tesoros 
que decís se han hallado el uno junto á L u g o , y el ©tro en 
el Castro y Modorta de Temeado por algunos vecinos de d i 
chos lugares:" y porque conviene á m i servicio se sepa y 
ave r igüe q u i é n cavó en los dichos tesoros, y lo que se ha sa
cado de ellos, y hab iéndo lo ajustado y reconoeido, lo saca
reis de cuyo poder estuviere , y lo depositareis en persona le
g a , llana y abonada, y daréis cuenta en la dicha m i Junta 
por mano de m i infrascripto secretario de todo lo que en 
esto se ofreciere con dis t inción y c lar idad: para todo lo cual 
y lo de ello dependiente en cualquier manera os doy c o m i 
s ión , poder y facultad como de derecho se requiere, con i n 
h ib i c ión á todos mis consejos, chanc i l l e r í a s , audiencias, t r i 
bunales , justicias y jueces destos mis reinos, y de nuevo les 
vuelvo á inh ib i r para en cuanto a esto toca y para el cono
cimiento de las minas y tesoros descubiertos y que se descu
brieren en el t é rmino de vuestra admin i s t r ac ión : y mando á 
todas las justicias de las ciudades, villas y lugares del distrito 

3 i : 
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de ella os den todo el favor y ayuda que hub lé re i s menester 
para la aver iguac ión de todo lo susodicho, y lo de ello de 
pendiente en cualquier manera, pena de veinte m i l mara
vedís para gastos de la dicha mi Jun ta , en que desde luego 
les doy por condenados lo contrario haciendo, y que os 
guarden las preeminencias y exenciones que por razón del 
oficio de tal administrador os deben ser guardadas; y los sa
larios vuestros y del escribano se os seña la rán en la d icha 
m i Junta lo que hubiereis de llevar conforme al tiempo que 
os ocupáseis y os los m a n d a r é pagar de los culpados y de 
sus bienes, que asi es m i voluntad. Y que desta m i C é d u 
la ha de tomar la razón Alonso de Cuellar Carrasco, m i C o n 
tador de las minas y tesoros de estos reinos. Fecha en M a 
d r id á veinte y ocho dias del mes de junio de m i l seiscien
tos treinta y seis años Y o el Rey Por mandado del Rey 
nuestro Señor . — C r i s t ó b a l de Medina. 

MADRID. E n 4 de junio de 1598. Carta para que Juan 
de la Parra estuviese presente al descubrimiento que debia 
hacer Judas M a l a q u i n de ciertos tesoros que dijo habia en 
los distritos de M a d r i d , P in to y Getafe, depositando lo que 
de ellos saliere, y haciendo lo demás que por ella se le 
mandaba. 

MEDELLIN. E n de abr i l de 1606. Cédula de S. M. 
para que el alcalde mayor de la v i l l a de Medel l in remitiese 
á la Junta de minas cinco argollas de oro y otras cosas de 
valor que encon t ró Francisco Pérez , hijo de Hernando, en el 
lugar de Don Beni to , jur i sd icc ión de aquella v i l l a . 

Jr.UD OÍ üboí ! VCfr : jjrbílüIS v n n i ^ n i t ^ i í . rtív> *»t.-.tr.c^í«*A« J,4~ ,Í 
—UfI03 YOf) 20 Í T K l í ' í f l n.»»Í.M'l. r i i rtn A*< . . . . : . . ! • , t t 

, ' ^'J^ÍMU J S J U H O K V H y Br.tnm mA sh 01 
li OlJíir.Ut y .'n(»ÍBlj8ÍxíÍfní)E £ ^ j f i 9 i | » oh ' n ¡ - ^ 1 i . 
oírií&fl; Nó 89iBmff v s i í f ' t / ' . . » f w . r . „ , 1 . < . , • •,. • 
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C a r t a p a r a que e l a s i s t en te d e S e v i l l a a v e r i g u a s e s i unos 
v e c i n o s d e l a v i l l a de N e b d j a d e s c u b r i e r o n u n tesoro e n e l 
t é r m i n o d e e l l a , d e p o s i t a n d o l o que m o n t a r e > y d a n d o 

c u e n t a a l Consejo , 

Contadurías generales, núm, 854, 

N E E R I J A . 
» o H (v>ftí:)fu,v} ótfa íb i )f> oJ'iiXf '(oq oíti i'.uipoi Xili-j rsoo DI . ;ÍÍ8 

la de octubre de 1617. 

D o n Fel ipe 8cc M i asistente de la cindad de Sevilla , ó 
vuestro lugarteniente en el dicho oficio, sabed: que por par
te de Francisco Rodr iguez , vecino de la v i l l a de Nebr i j a , 
que entra en el partido de esa dicha c i u d a d , se me ha hecho 
relación que él tuvo noticia que en el t é rmino de la dicha 

. v i l l a habia un gran tesoro, y que le trataban de sacar secre
tamente otras personas, y que habiendo acudido á la parte 
donde estaba el dicho tesoro, habia visto como hablan cava
do gran pedazo della para sacarle, y que queriendo dar par
te dello al Comisario de la Santa Cruzada , se lo hablan i m 
pedido, y que hablan sacado el dicho tesoro Juan P é 
r e z , A n t ó n Sánchez Tar i fa , y dos hijos suyos llamados B e 
nito y G e r ó n i m o , todos vecinos de la dicha v i l l a , y que se
g ú n estaba informado, estaba el dicho tesoro quedos suso
dichos h a b í a n sacado en una tinaja marmoleña de seis 
cántaros con tres asas llena de doblas y de tejos de o ro , y 
que habiendo denunciado á los dichos halladores ante el 
dicho Comisario* y l levádose á la Santa Cruzada desa dicha 
c iudad de Sev i l l a , se habia recibido información de l lo , y los 
testigos que en ella decian, declaraban que habian visto la 
moneda que estaba en la dicha tinaja, y que habian sacado 
el dicho tesoro los susodichos; y que temiéndose los dichos 
halladores que habia de venir á esta corte á dar cuenta dello, 
se habian concertado con él y le daban quinientos ducados, 
y que visto que no los habia querido tomar, le habian que
r ido matar, sup l i cándome que para que los susodichos no se 
quedasen con el dicho tesoro siendo él el verdadero hallador. 
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fuese servido de mandarle dar mi Carta y provis ión para 
que el proceso que se hizo contra los susodichos trugesen á 
esta corte, y constando de la verdad, los castigase conforme á 
derecho, y cobrase ddlos y de sus bienes todo lo que h a b i á n 
hal lado, pues no era suyo , y lo poseian no teniendo n i n g u 
na parte en e l lo , ó que en todo proveyese como la m i mer
ced fuese; y visto por el. Presidente y los del mi Consejo 
de Hacienda y C o n t a d u r í a mayor del la , fue acordado que 
se diese la presente para vos^ por la cual os mando que 
siendo con ella requerido por parte del dicho Francisco R o 
d r í g u e z , veáis lo en esta referido por su parte, y hagáis averi
guac ión si los dichos Juan Pérez y An tón Sánchez Tarifa , 
y los dichos sus hijos llamados Benito y G e r ó n i m o , ha l l a 
ron el dicho tesoro, y q u é tanto m o n t a r á , y de q u é metales 
y en cuyo poder és ta , y examinareis para el dicho efecto los 
testigos que os fueren presentados por parte del dicho F r a n 
cisco R o d r í g u e z ; y lo que hál láredes del dicho tesoro lo de
positareis en persona lega , llana y abonada para que lo ten
ga de manifiesto , y daréis cuenta dello al m i Consejo y C o n 
t a d u r í a mayor de Hacienda por mano de Diego Rodr íguez 
de Tor re , m i Contador de Rentas y Quitaciones , para que 
visto en é l , se mande dar a l dicho Francisco í l o d r i g u e z ío 
que hubiere de haber y le perteneciere conforme á derecho, 
y en lo que tocare á m i Real Hacienda se ponga el cobro 
que conviene; lo cual asi haced y cumpl id sin poner en ello 
escusa n i di lación alguna., que para ello os doy poder y c o 
misión en forma tan bastante como es necesaria y de dere
cho en tal caso se, requiere, con Inh ib ic ión á cualesqmer 
justicias destos reinos y señor íos , y no hagáis lo contrario 
por alguna manera, so pena de la m i merced y de diez m i l 
maraved í s para mi C á m a r a — D a d a én M a d r i d á doce días 
del raes' de octubre de rail séiscietitos diez y sieté años . 
oh& • " rj.;; \éi\ • rjp I .rj_;;i!í3 ctiom ni m CQÍ-ÍQS 9Úp cbanom 

ORENSE. E n 2,0 de mayo de i 6 a 8 se d ió comisión a l 
corregidor de la ciudad de Orense á pedimento de Juan F e r 
nandez de T r a s i n , para que averiguase si Domingo L a n d i z 
habia hallado en el campo u n tesoro de mucha considera
c i ó n , el cual sacó faltando á lo rtiandado por las leyes. 

"• %:if;r- o i ^ a l n o v lo & olrosue o'ioeaí o d o i b jb aoo naacbünp 
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C a r t a p a r a que l a j u s t i c i a o r d i n a r i a d e l v a l l e d e P i é l a g o s 
h i c i e s e i n f o r m a c i ó n sobre u n a s b a r r a s d e o r o que e n c o n t r ó 
u n a m u g é r e n e l c o n d a d o de C a s t a ñ e d a , y h e c h a l a e n 

v i a s e n a l C o n s e j o , c o n l o ' d e m á s que e n e l l a se e x p r e s a . 

- a c ó o')!-: •a6Óíi oilaib '•> >i s i l h Y .o'to é h é f t r i m eCtlo 
Contadurías generales , núm. 854. 

P I É L A G O S . 
e°ífóÍ0Gtí§f*13/í! Crf:. 

1.0 de junio de 1617. 
it'j GÜCIÍ99 y nmrmo n o D c n ^ n ? / r cnrjili rj 

D o n Pe l lpe Scc»—A vos l a justicia ordinaria del valle de 
Piélagos, que es uno de los valles de Asturias de Santillana, sa
bed : que por parte del licenciado Fernando de Alarcon, Fiscal 
del m i Consejo y C o n t a d u r í a mayor de Hacienda, se me ha he
cho relación que á su noticia ha venido que en el condado de 
Castañeda , una muger pobre habla hallado en u n monte escon
dido en una cueva u n tesoro de barras de o ro , y que hab ien
do sacado cantidad dellas,; el Ucenciado Gaspar de Caballos, a l 
calde ordinario que á la sazón era en el dicho condado, hab ía 
ido á casa de la dicha muger, y como hombre muy poderoso 
en el dicho condado y justicia ordinaria dé l , con muchas ame
nazas y malos tratamientos le hab ía quitado á .la dicha m u 
ger once barras de oro de largo cada una dellas de mas de 
una tercia de v a r a , y de mas de tres dedos de^ancho, y de 
mas de u n pulgar de. grueso , y h a b í a quedado con las d i 
chas barras sin haberlas manifestado n i dado cuenta dellas 
en el dicho mi Consejo de Hac i enda , «orno era obligado y se 
en t end ía que- el dicho licenciado Gaspar de Ceballos hab ía 
hallado en la dicha parte y lugar mucha mas cantidad de 
o r o , porque después acá tenia muy grandes cantidades de 
dinqrp,: y hecho muy grande aumento de hacienda, s u p l i 
c á n d o m e para que lo susodicho no se quedase sin castigo y 
que se cobrase lo que tocaba á mi Real Hac ienda , fuese ser
v ido de mandarle dar mi Carta y Provis ión para que h i c i é -
«pdes ave r iguac ión de lo susodicho, y hecha la inviásedes á 
mis l ibros ̂  ó que sobre ello proveyese como la m i merced 
fuese; y visto, por el Presidente y los del, mi Consejo y 
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C o n t a d u r í a mayor de Hacienda , fue acordado que se diese la 
presente para vos , por la cual os ruando que, siendo con ella 
requerido por parte del dicho fiscal, veáis lo en esta referido 
por su parte, y con el mayor secreto que fuese posible hagáis 
ave r iguac ión si es verdad que la dicha muger ha l ló las d i 
chas barras de oro, y si se las tomó el dicho ilcenciado Gas
par deGeba l los , y s i demás dellos hal ló mas cantidades de 
barras, y lo que podr í an valer, y el aumento que ha tenido la 
hacienda del dicho licenciado por haberlas hal lado; y h a 
biendo hecho la dicha a v e r i g u a c i ó n , cerrada y sellada en 
manera que haga fé y con la mayor brevedad que fuere p o 
sible , l a remit i réis á buen recado al dicho mi Consejo y C o n 
t adu r í a mayor de Hac ienda , para que, vista en él por mano 
de uno de mis Contadores de Rentas, se provea lo que me
diante á justicia mas á m i servicio convenga: y no hagáis lo 
contrario, so pena de la mi merced y dé diez m i l maraved í s 
para m i C á m a r a , so la cual dicha pena mando á cualquier 
escribano os la notifique y dé testimonio de e l lo , porque Y o 
sepa como se cumple m i mandado Dada en M a d r i d á p r i 
mero d ia del mes de jun io de m i l seiscientos diez y siete 
a ñ o s , ••'H100 ou-Jib lo a ) e'i'j uóSEa .A -i ouj} rieail i ODÍfcJ 

oeo^bffq Y ^ n i .friarnoJ ótt iop v ? 1 aíuxi ailpfp c | :>b esto B o b i 
C é d u l a p a r a que J u a n C u e n d e y C o m p a ñ í a p u d i e s e n b u s 
c a r y d e s c u b r i r unos tesoros e n l a j u r i s d i c c i ó n d e l a c i u d a d 

d e P l a s e n c i a y o t r a s p a r t e s de sus c o n t o r n o s . 

Contadurías generales, núm. 85a. 

P L A S E N C I A . 
9 

J8 de enero de i63l. 
o h « í ^ b e n h u í o c - i ó f í L - i g y m u c í n i j í hop í : - )y{j f ;o l> e n p i o q t o i o 

EL REY.—-Mis corregidores, asistentes, gobernadores^ 
alcaldes mayores y ordinarios, y otros cualesquier justicias y 
jueces de estos mis reinos y señoríos que se comprenden de
bajo de la Corona de Cast i l la , á quien toca ó tocar puede ló 
en esta mi Cédula contenido, sabed: que por parte de Juan 
Cuende , vecino de esta v i l l a , se me ha hecho re lación que 
en términos de la c iudad de Plasencia tiene noticia donde 
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por recetas sabe hay tesoros de mucha importancia , y en 
particular en tierra del conde de Torre jon , donde sacó mie~ 
ve piezas de plata antiguas , y que hac iéndole gracia de 
la mitad de lo que se hallare en e l los , está presto de 
hacer á su costa las diligencias necesarias en su busca, 
mandando á todas las justicias le den el favor y ayuda 
que hubiere menester; sup l i cándome le dé licencia y fa 
cultad para poderlos descubrir y buscar. Y visto en m i 
Junta de minas , he tenido por bien de mandar dar la 
presente, por la c u a l , ó por su traslado signado de es
cr ibano , sacado con autoridad de justicia en manera que 
haga fe, mando á cada uno de vos en vuestras jur i sd ic
ciones le dejéis entender libremente en los dichos descu
brimientos en las partes y lugares donde dijere y consta
re por la receta ó recetas que llevare que está ó están los 
dichos tesoros, sin ponerle embargo ó impedimento a l g u 
n o , n i consentir que por otra persona le sea puesto, antes 
le daré is el ayuda y favor que hubiere menester para 
el buen acierto y d i recc ión de la materia ; y mando que 
asistáis por vuestras personas ó las que os pareciere n o m 
brar para ello que sean de toda satisfacción para el dicho 
descubrimiento, para tener la cuenta y razón necesaria en 
lo que se obrase, y poner en ello el cobro conveniente, 
dando cuenta de todo á la dicha mi Junta sin d i lac ión 
a lguna; todo lo cual habéis de hacer á costa de las partes 
en caso que no se saque nada de donde se cavare y bus
care los dichos tesoros, pero sacándose alguna cosa de ellos, 
es m i voluntad que del cuerpo pr inc ipa l de lo que ansi 
se sacare, antes de la d iv is ión se os pague por m i cuenta 
y la del dicho Juan Cuende y C o m p a ñ í a la ocupac ión y 
trabajo y los salarios que por ello se os debiere, los cuales 
yo m a n d a r é que se os señalen y tasen en la dicha m i Junta 
en conformidad del servicio que en esto hubiere recibido 
de cualquier de vos, y del que asi se sacare y descubrie
re al dicho Juan Cuende y Compañ ía le hago merced de 
la mitad , y la otra mitad reservo para m i Real Hac ien 
d a : y esta licencia y facultad para poder buscar y descu
br i r los dichos tesoros se la doy por tiempo de un a ñ o y 
no mas, el cual ha de correr y contarse desde el dia de 

11. 3a 
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la fecha de esta en adelante; y cumplido y pasado el d i 
cho a ñ o sin nueva prorogacion de la dicha mi Jun t a , no 
l ia de poder huscar n i descubrir los dichos tesoros, pena 
de perdimiento de lo que se sacare de ellos y las estable
cidas contra los que los buscan sin licencia mia : y si a l 
guna duda se ofreciere sobre lo referido ó lo á ello anexo y 
dependiente, venga á la dicha mi Junta , á quien pr iva t i 
vamente tengo cometido el conocimiento de estas materias. 
Y los unos n i los otros no hagáis al contrario, pena de la 
m i merced y de cincuenta m i l maravedís para m i Cámara 
y gastos de la dicha mi Junta: y mando que de esta mi Cé
dula tome la razón Alonso Carrasco de Cuel la r , m i C o n 
tador de minas. Fecha en M a d r i d á diez y ocho de enero 
de mi l seiscientos treinta y un años Y o el Rey Por 
mandado del Rey nuestro Señor . ^—Cristóbal de M e d i n a — 
T o m é la razón . — Alonso Carrasco. 

C é d u l a p a r a que e l c o r r e g i d o r d e l a c i u d a d d e P l a s e n c i a 
r e m i t i e s e a l s e c r e t a r i o d e l a J u n t a d e m i n a s nueve p i e z a s 
d e p l a t a que se h a l l a r o n e n l a j u r i s d i c c i ó n d e d i c h a c i u 
d a d , y se d e p o s i t a s e n e n A l o n s o R o p e r o , p e n a d e c i n 

c u e n t a m i l m a r a v e d í s . 

Contadurías generales, nnm, 85a. 
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7 de setiembre de I63I. 

M i corregidor de la ciudad de Plasencia, ó vuestro lugar
teniente en el dicho of ic io , sabed: que por parte de Juan 
Cuende y C o m p a ñ í a se me ha hecho relación que el año p a 
sado de seiscientos veinte y tres, estando descubriendo unas 
minas en esa jur isdicción y tierra del conde de Torrejon, des
cubr ieron u n á sepultura de ocho ladrillos grandes de vara 
cada uno que hacian caja con ellos, la cual estaba llena de 
arena, y entre ella hallaron nueve piezas de plata grandes 
-de servicio de mesa, y la hechura era muy ant igua, y las sa
caron en presencia de algunas personas, las cuales se m a n i 
festaron ante el alcalde mayor de esa dicha c i u d a d , y se de
positaron en Alonso Ropero ante Juan de Paredes, escriba-
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n o , sup l i cándome mandase se trnjesen á mi Junta de minas de 
estos reinos. Y visto en ella he tenido por bien de mandaros 
que luego que recibáis esta mi Cédula , remitáis á la dicha mi 
Junta á manos de mi infrascripto secretario las dichas nueve 
piezas de plata que están en poder del dicho Alonso Ropero, 
ó de otra cualquier persona que las tenga, pena de cincuenta 
m i l m a r a v e d í s , que asi es mi voluntad; y que desta m i C é 
dula tome la razón Alonso de Cnellar Carrasco, m i Contador 
de minas. Fecha en M a d r i d á siete de abr i l de m i l y seis
cientos y treinta y un años. 

PLIEGO. E n aa de marzo de i 6 3 8 . Cédula de S. M . para 
que don Lu i s de Cepeda y A y a l a , ó don L u i s de Santa Cruz 
Bocanegra, procediesen á la aver iguac ión de un tesoro que 
sacó Francisco de Burgos, a lbañ i l en la v i l l a de P l i e g o , en 
casa de la v iuda de Pascual Sánchez. 

PURCHENA. E n 3 de junio de 162,0 se d ió comisión á 
Domingo de Alvear para que pasase á la ciudad de P u r c h e -
n a y t é rmino llamado Pago de Cot r i l a , y averiguase si en 
él habia un tesoro escondido, y existiendo le hiciese buscar 
y sacar en presencia de escribano, depositando lo que fuese 
en persona lega, llana y abonada, dando cuenta al Consejo. 

RONDA. E n 3 de octubre del mismo a ñ o se d ió comis ión 
al corregidor de la ciudad de R o n d a para que pasase á l a 
v i l la de Medina Sidonia en aver iguac ión de si A n d r é s M a r 
tin y otros consortes hablan hallado en t é r m i n o de dicha v i l l a 
cierta cantidad de monedas de oro y plata. 

E n 16 de noviembre de l ó a r se d ió comisión al corre
gidor de Ronda , á pe t ic ión de Alonso D o m í n g u e z Tof iño , 
para que pasase á u n lugar de la jur i sd icc ión de dicha c i u 
d a d , y averiguase si era cierto que en un hueco debajo de 
tierra de la casa de la v iuda de Loesa, d i funta , se hablan 
sacado muy grandes cantidades de monedas de oro, plata y 
otras muchas joyas de valor y est imación. 

SALDAÑA. E n 1 a de junio de i 6 3 a se dió comisión para 
que el corregidor de Carr ion pasase á la v i l l a de S a l d a ñ a á 

3 a : 
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practicar las diligencias necesarias en aver iguación de cierto 
tesoro que se dijo l iabian sacado de una tierra llamada el 
M a d e r a l , junto á la fortaleza de dicha v i l l a . 

SOLERA. E n 18 de marzo de 1598 se dio comisión al 
doctor de la Cueva, que se hallaba en la v i l la de Santisteban, 
para que pasase á la de S o l e r a , y practicase las averigua
ciones convenientes sobre el descubrimiento de u n tesoro á 
pedimento del fiscal. 

TORIZO. E n 1.0 de octubre de i 6 3 c se d ió comisión a l 
contador Juan Bautista de Pastrana para que averiguase si 
era cierto que M a n u e l y Juan Rodriguez, vecinos de O r o -
pesa, habian descubierto u n tesoro cerca de T o r i z o , y p r o 
curase saber en q u i é n paraba lo procedido de él. 

TORRES DE CARAZO. E n 24 de marzo de 1612 se d ió 
comisión al doctor don Francisco de Ortega Salazar, teniente 
corregidor de la ciudad de Val lado l id y su partido, á pe t i 
ción de Fierres Brozas , para que averiguase si era cierto que 
Domingo de la Cuesta habia descubierto un tesoro en las 
T o r r e s d e C a r a z o , junto á Santo Domingo de Silos, y p r o 
curase saber en q u i é n paraba lo procedido de ello. 

TRUGILLO. E n Val ladol id á 28 de mayo de 1604. Carta 
para que el corregidor de la ciudad de T r u g i l l o averiguase 
si era cierto que A n t ó n J i m é n e z , vecino de C a ñ a m e r o , a l 
guaci l que era de la dicha v i l l a , ha l ló un gran tesoro en 
el egido del la donde dicen la Higueruela , y para sacarlo h i 
zo un gran hoyo en el dicho campo donde hallaron una t i 
naja que según parec ió era de mas de arroba y media ; y 
hecha la i n fo rmac ión , juntamente con su dictamen, la e n 
viase al Consejo. 

YEBRA. E n M a d r i d á i 5 de diciembre de I63I se d ió 
comisión al gobernador de Calatrava, en el partido de Z u 
r i t a , para que averiguase lo ocurrido sobre u n tesoro que 
d e s c u b r i ó José P é r e z , vecino de la v i l l a de Y e b r a , trabajan
do en el campo de ella en su oficio de jornalero. 
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Lista alfabética de los pueblos contenidos en los des
pachos anteriores relativos a l descubrimiento de 

Tesoros. 

A . 

Abiados. 
Agni la r . V é a s e Alfaro, 
Ajofr in; 
A l a i pardo. 
A l a m i n . 
Alaminos. 
A l b i a de Torres. 
Alcalá de Henares. 
Alcalá la Real . V é a s e Lucena. 
Alcalá la Vie ja . 
A lean i ees. 
Alcaráz . 
Alcázar de Consuegra. 
Alcolea. 
Alconaga. 
A l c u b i l l a . 
Aldea del Fresno. 
Aldeavieja. 
Aleson. 
Alfaro. 
Alhambra . 
A l i j a . V é a s e Redelga. 
Al lande {Concejo de ) . 
Almagro. 
Alrnansa. 
Almaráz . 
Almer ía . 
A l m o d ó v a r del Campo. 
Alpujarra?. 
A lve rgue r í a . 

Aneares. 
Anchue l a 
A n d njar. 
An t imio . 
Aranda de Duero. 
Arenas. 
Arenzana. 
Arguebanes. 
A r m u n a . 
Astorga. 
Atanzon. 
At ienza. 
Aosines (Los). 
Avi les [Conce jo de) , 
A y l l o n . 
Azuqueca. 

B . 
Baeza. 
Bacares. 
B a d a r á n . 
Bagu in . 
Bañeza . 
Baños . 
Baños de Ebro. 
Id. de K i o - T u b i a 
Bara caldo. 
Barcicnce. 
Barrax. 
Barrientos. 
Bascones. 
Bastida. 
Bay lén . 
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Bayona. 
Becerrl l ele Campos. 
Belínonte. 
Bembibre. 
Benavente. 
Benavides. 
Berceo. 
Berdeñosa. F é a s e Redelga. 
Beteta. 
Bezares. 
Bobadi l la . 
Bolaños. 
Bordecorex. 
Buciegas. 
Baenahija. 
Buendia . 
Bugés . 
B alzan. 
Buitrago. 
Bujan . 
Burb ia . 
Burgo de Osma. 
Burgos. 
Bustarviejo. 

Cabra. 
Cabrera. 
Cáceres, 
Gacin. 
Calahorra. 
Calatrava la vieja. 
Caldas de los Reyes. 
Campo. 
Campo de Cr íp tana . 
C a m p r u b í . 
Gandanedo. 
Candeleda. 
Caña maque. 

C á ñ a m o . 
Cañaverue las . 
Capi l la . 
Caracena. 
Cardeñadi jo . 
Cardeñosa . 
Cardoso. 
Carmona. 
Carracedo. 
Carrascosa. 
Cár tama. 
Carvajal ( F a l l e d e ) . 
Casa la Reina. 
Casillo de los Pinares. 
Castañeda [ C o n d a d o de ) . V é a 

se Piélagos. 
Castillo de Olleros. 
Castillo de Porma. 
Castrejon. 
Castrlllo. 
Castrlllo de VUlavega. 
Castro. V é a s e Lugo . 
Castrocalbon. 
Castrocontrlgo. 
Castro la vieja. 
Castromaho. 
Castropodame. 
Castro de la Ventosa. 
Castroxeriz. 
Cebolla. 
Celadilla; 
Ceniceros. 
Centeneruela. 
Cerezo. 
Cerro Castrejon. 
Cervera del R i o Pisuerga. 
Ceyego. 
Chauchlna. 
Chlloeches. 



C h i n c h ó n . 
Chozas. 
Cifnentes. 
Ciudad-Real . Véase Alcolea. 
Cogolludo. 
Colmenar. 
Id. del Ar royo . 
Id . de la Sierra. 
Congosto. 
Consuegra. 
Corbajo del Sol. 
Covarrubias. 
C u b i l l a . 
Cuellar. 
Cuenca. 
Cueto. 
Cureses. 

D. 
Daimie l . 
Dalias. 
Daroles. 
Dáva los . 
Denia . Véase G a n d í a . 
D o n Benito. Véase Mede l l i n . 
Driebes. 

Eguiruela . 
Enjares. 
Entrena. 
Espejo. 
Espino. 
Espinosa. 

Fontoria. 
Frades. 
Frey la . 

E . 
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Fuencarra l . 
Fuenmayor . 
Fuente Copechilla. 
Fuente de Alba . 
Fuente el Césped. 
Fuente el Puerco. 
Fuente el Saz. 
Fuente Encalada. 
Fueyo del Pueyo. 

G. 
Galvez. 
Gamonal . 
G a n d í a . 
Garciez. 
Getafe. rea.se Madr id . 
Gocul la de Genija. 
Gordaliza del P ino . 
Grado (Conce jo de). 
Granada. 
Granon . 
Grisuela. 
Guadalajara. 

"Guada r rama . 
Guad ix . 
Guardo. 
Guardia (La) . 

H . 
Hacinas. 
Haro . 
Herrera de R i o Pisuerga. 
Herreras. 
Higuera . 
H i ñ o jare jos. Véase Redelga. 
Hi ta . 
Horn i l l a . 
Huete. 
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II leseas. 

J . 
Jadraque. 
Jaén . 
Jaramillo. 
Javalera. 
Juge. 

Laguna de Negri l los. 
Landosele. 
Lanera, F é a s e Redelga. 
Lara. 
L a vos. 
Lena (Conce jo de) . 
León. 
Lerma. Véase G a n d í a . 
Lezuza. 
Linares. 
Llamas. 
Llanos de A l b a . 
L o g r o ñ o . 
Lombas. 
Lominchar . 
Lorca . 
Lorenzana. 
Losada. 
Lucena. 
Luc iana . 
Lugo . 
Lugueyo. 
Luyego. 

Madrigalejo. 
Madruelo. 
Mahabe. 
Málaga. 
Mansi l la . 
Mansi l la del P á r a m o . 
Manzanar. 
Manzanares. 
Mayorga. 
Mazara mbroz. 
Meco, F é a s e Alcalá de H e 

nares. 
Mede l l in . 
Medina Sidonia. Véase Ronda. 
Melque. 
Mén t r ida . 
Mesas. 
Miranda . 
M o d o n . 
Modorta de Temeado, Véase 

Lugo . 
Mohernando. 
Mon-be l t ran . 
Montalban. 
Montalbanejo. 
Montealegre. 
Montefrio. 
Monzón . 
M o r . 
M o r a . 
M o r a l de la Reina. 
Morales. 
Mor ía . 
M o r ó n . 
M u ñ e r a . 

M a d r i d . 
Madridejos. 

M . N . 
Navalcan . 
Navarrete. 



Navianos de la vega. 
N á x e r a . 
Nebr i ja . 
Negr i l los . 
Noceda. 
Nogales. 

ex 
Odón , 
Olleros. 
Olmedo, 
Ona. 
Orbe jones, 
Orense. 
Oropesa. 
Orzonaga, 
Osa. 
Osas (Las). 
Osma. 

Otero de Santoveniav 

P . 
P a d r ó n . 
Palacios de los Pinares, 
Id. de la Sierra. 
Id . de la Valduerna, 
Palazuelos. 
Palencia. 
Palomera, 
Palos. 
Panton { F e l i g r e s í a de ] . 
Paradina, 
P a r d a b é , 
Paterna, 
Pedraza. 
Ped roñeras , 
Pedrosa, 
Perales de M i l l a , 
Piaranza, 

11. 

Piélagos. 
Pinto . V é a s e M a d r i d , 
Piornedo. 
Plasencia. 
Pliego. 
Pobladnra. 
P o n ferrad a. 
Porcuna. 
Porquerizas. 
Portal rubio. 
Por t i l la . 
Portillejo. 
Postigo viejo. 
Poyos. 
Poza. 
Pozas. 
Pozos. 
Pozuelo de Alarcon. 
Prado. 
Pradolonsio. 
Prado de Rey . 
Prav ia . 
Puebla de L i l l o . 
Id. de Montalban. 
Id. de don Rodrigo, 
Puente de Órb igo . 
Purchena, 

Quintanacongosto. 
Quintanar de Vinota . 
Quintani l la . 
Quintani l la de Engona, 
Quintani l la de S o m u ñ o . 
Quiroga. 

R , 

R á b a n o s (Los). 
Rabezua, 

33 
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Rascafria. 
Rebolledo de la Torre . 
Redelga. 
Reol id . 
Rev i l l a del Campo. 
Ribas de S i l . 
Rio-paraiso. 
Robledo de Chávela . 
Ronda. 
Rosinos. 

Sacedon. 
Sa el ices. 
Sagra de Toledo. 
Sahagun. 
Salas {Conce jo d e ) . 
Salas de los Infantes. 
Salcedo. 
Sa ldaña . 
San Antonio de la Cabrera. 
San Asensio. 
San Cebrian de Mazóte . 
San Juan del Berrocal. V é a s e 

Aldea Vieja. 
San Juan de Cárdena . 
San Ju l i án . 
San Jurjo. 
San Justo. 
San T-jeonardo. 
San Mar t in de Oseos. 
San Mar t in de Quiroga. 
San M i g u e l . 
San M i g u e l de Langre . 
San M i l l a n . 
San Pedro de Cari l lón. 
San Pedro de Montes. 
San Pedro de Olleros. 
San Pedro de la Torre. 

San Pedro de la V i l l a . ; 
Santa Cecil ia . 
Santa Coloma. 
Santa Cristina. 
Santa Cruz. 
Santa Inés. 
Santa Mar ía del Castillo. 
Santa Mar ía de las Ollas. 
Santa Mar ina del Rey . 
Santaver. 
San Tirso. 
Santiuste. 
Santo Domingo de la Calzada. 
San Vicente de la Sonsierra. 
Saucidos. 
Saz. 
Segovia. 
Segura de la Sierra. 
Sepúlveda . 
Serón. 
Sésamo. 
Sevil la . 
Sierra Bermeja. 
Sierra de Enmedio. 
Sierra Nevada. 
Sigüenza . 
Si lban. 
Socuéllamos. 
Solanillos del Extremo. 
Solera. 
Somiedo {Concejo de) . 
Somoza. 
Soria. 
Sotos. 

Tabara. 
T a b u é r n i g a . 
Talavera. 



Tal la r ino . 
T á m a r a . 
Tedejo. 
Tembrio de arriba, 
T ledra . 
Tineo. 
Toledo. 
T o ñ o { V a l l e de ) . 
Tora l . 
Tordehumos. 
Tor izo . 
Torre . 
Torres de Carazo. 
Torres de los Hueros. 
Traspaderne. 
T rug i l l o . 
Tur ienzo. 

U . 
Udela . 
Urunue la . 
Uterviejo. 
Uzero, 

V . 

Valdecañas . 
Valdemori l lo . 
Valdemoro. 
Valdeorras. 
Valderas, 
Valdés . 
V a l de San Lorenzo, 
V a l de San R o m á n . 
V a l de Tr le l le , 
Valencia de don Juan, 
Valera . 
Valhermosa. 
Valor , 
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Valparaiso de abajo. V é a s e 

Huete. 
Valverde. 
Va l l e . 
V a l l e de Manzanedo. 
Va l l e de V i l l a r . 
Vega (La) . 
Vega de San Andrés de Es-

pinareda. 
Vega de d o ñ a L i m p i a . 
Ve lez -Málaga . 
V e l i l l a . 
Vell isca, 
Ventas de Alcolea. 
Ventosa. 
Verdelpino. 
V iana . 
Víanos . 
Villaescusa de Haro. 
Villaescusa de las Torres. 
Villaespesa. 
Vil lafranca del Bierzo. 
Vil lafruele . 
Vil lalfeide. 
V i l l a l ib re . 
Vil lamanta. 
V i l l a m a ñ a n . 
Vlllamesía. 
Vi l l amor iz , 
Vil lamoros. 
V i l l a m u r i e l . 
V i ü a n u e v a . 
V i l l a Ornate. 
Vi l laporquera . 
Vi l laproviano . 
Vi l laquej ida . 
Vi l larcayo, 
V i l l a r del Saz de Nava lon . 
Vi l largordo. 
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Villarobledo. 
Villasarracino. 
Villasende. Xerez de la Frontera. 
Villasila. Ximenez. 
V i l la verde de los Cestos. Y . 
Vlllavieja. Yebra. 
Villoría. Yebresar. 
Villota del Duque. Yunclillos. 
Vinales. Z. 
Viso (El). Zafra. 
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D I R E C T O R I O D E B E N E F I C I A D O R E S . 

D e l a o b l i g a c i ó n y c u i d a d o q u e d e b e t e n e r e l b e n e 

f i c i a d o r e n s u o f i c i o . 

Oupuesto que este Directorio es para beneficiadores, d a r é 
principio á él representándoles su obl igación que ha de cor
responder al nombre: b e n e f i c i a d o r es lo mismo que b i e n 
hechor, el que hace bien , el cual adecúa al buen beneficia
dor , porque hace bien al d u e ñ o del metal en sacar mucha 
plata , al ingeniero por su aumento, al Rey para los quintos, 
y á la cristiandad por la par t ic ipac ión del mucho bien ; y 
por el contrario en su ignorancia está el d a ñ o de todos. 

H a de ser pues el buen beneficiador muy cuidadoso y 
di l igente: lo primero en acudir á la molienda del metal, 
procurando que las levas estén ajustadas para que los mazos 
descarguen por parejo en el metal, que es la primer diges
t ión dél j recorra los cedazos para que la harina salga delga
da , porque de no salir tal se pierde mucha plata, y tenga 
cuidado en que cuando sale del ingenio la harina esté en parte 
donde el a i re , que de ordinario es recio, no la vue le , asegu
rándo la con hacerla regar por cima hasta que vaya á el hor
no ó á el b u i t r ó n , que en estos espoloreos suelen perder
se muchos quintales de harina que á nadie aprovecha. 

E n el horno ha de asistir muy de ordinar io , especial
mente de noche, y fiarse poco del hornero, porque suele dor-
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mirse y pasarse el metal de punto , y perderse una ó dos 
hornadas por descuido del beneficiador; y de haberse el me
tal pasado, es tan d a ñ o s o , que aunque sea el metal muy 
rico, no le queda plata, porque el fuego que se cebó en la 
ant lmonia , después que la c o n s u m i ó , des t ruyó la plata, esto 
es, dejó el metal sin disposición para el beneficio del azogue. 
Antes de sacar la harina del horno h a r á ensayes, si tuviere 
alguna duda de la regla que se p o n d r á adelante; que con 
ellos se hallan las experiencias buenas, y las a p u n t a r á para 
el bien p ú b l i c o , y según ensayare el metal quemado, irá 
disponiendo el hacer el cajón en parte llana del b u i t r ó n , 
porque se repase bien y no se pierda azogue. 

Antes de incorporar el cajón haga ensayes de la harina 
por peso y medida, como diremos luego, y procure acertar 
con el incorporo con todo cuidado, porque de su yerro se 
sigue que el cajón vaya disparado, y se pierda la plata y el 
tiempo: y por consistir este arte totalmente en buena vista 
y a tenc ión al color de la pe l la , es muy necesario que en esto 
ponga el beneficiador su felicidad, porque de otra manera 
h a r á notables yerros : y es la causa que el cuerpo de azogue 
y plata de su naturaleza es blanco, y las mudanzas (que hace 
con la grasa) toque ó plomo no son tan vivas que diviertan 
la calidad primera á cualquier vis ta , sino á la que atendiera 
cuidadosa esta va r i a c ión , por no alterarla mucho , y asi a q u í 
p o n d r á todo su desvelo. 

T e n d r á cuidado con las p o r u ñ a s que sean de buen barro? 
lisas y sin motas, y se laven muy bien cuando se va r í an en-» 
sayes de diferentes cajones; y que los capillos para derre~ 
tir el es taño no sirvan de oíra cosa, y sean bien cocidos y 
mucho mas los bijques, porque si no lo están cuando se mu» 
t h el azogue , se desfondan y hay grandes pérd idas de é h 
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E n la tina cuide mucho cuando se deslama que no an
de apresurada la rueda, porque con la priesa del molinillo las 
arpas suben arriba el cuerpo de la pella, y se pierde mucha; 
hagan ensayes á menudo en la tina cuando se deslama y re
lava, y no por enriquecer las cochas del ingeniero agravie 
los fletadores, cargando sobre sí la restitución. 

E n la desazogadera procure que los cañones estén sanos, 
y las caperuzas bien cocidas, porque de no estarlo se pier
de mucho azogue , y que se embarren bien , principalmente 
por el encage: tenga siempre en su almacén muy sobrados 
estos géneros de barro, como son cañones, caperuzas, capi
llos, bilques, poruñas , platillos y candeleros, porque para 
sobrados valen poco, y cuando hay falta de algún género 
hace mucho daño , y no hay con que suplirlo, especialmen
te en los ingenios que están á veinte y treinta leguas del re
medio en estos casos. 

Cuide mucho en que el libro esté claro con distinción, y 
sin testaduras ni borrones, y si acaso estuviere el fletador 
presente, quilque los repasos mates de azogue y demás mate
riales que le diere en su presencia, por estorbar muchos dis
gustos que después se ofrecen al a justar las cuentas, con la 
cual cesarán, y con asentar claramente el azogue, estaño, 
cobre ó hierro, repasos, mitas de quema, bajas, y quintales 
de moliendas, con dia, mes y año. 

A los indios tratarles bien, y primero los corrija con el 
azote que con palabras pesadas, porque, si bien no tienen 
honra para sentirlas, quieren parecer honrados, mostrando 
sentimiento, y por esto se huyen y desavian el ingenio. (No 
ha de ser codicioso). Yo he visto algunos beneficiadores tan 
rateros que se enconan en hurtar seis libras ó ocho de pella 
con que desacreditan el ingenio, porque, como es una casa 
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de vec indad , y donde hay poco que hacer se atiende á to

d o , y asi de esto ha de guardarse : mucho mas de los hurtos 

cuantiosos , supliendo con azogue las libras que toman de 

pe l la , que , fuera de ser tan grave pecado el del hur to , que

dan obligados á restituir lo que tomaron, y la fama que qui 

taron al ingeniero. 

B e l a s s e ñ a l e s p o r d o n d e se c o n o c e n los ce r ros que 

t i e n e n p l a t a . 

Es tan noble este metal de la plata, que por la mayor 
parte se cria en montes altos y bien hechos, como la experien
cia lo ha mostrado en el P e r ú en los famosos cerros de Poto
s í , O r ü r o , Ghoro lque , Salinas, Porco , Tacara , T u r c o , G o n -
doroma y otros, donde la fuerza de las vetas que á modo de 
arcos las cruzan y atraviesan por todos rumbos, con la p u 
janza de sus creceres, forman el cerro alto y bien dispuesto. 
Esta es una señal de las remotas que mueve á los mineros á 
catear semejantes cerros y buscarles la plata: lo segundo, se 
conoce en el panizo del cerro si es de plata ó n o , y de estos 
colores hay unos mejores que otros; cuando el color del cer-
ro'es á modo de somonte, es buen panizo: el mejor es el ana
ranjado, y sobre todos el naranjado obscuro que toque en 
colorado, porque la mayor fuerza del mineral que abajo está 
con toda pujanza, enciende mas este color á la tierra de en 
c i m a , y por esta señal se ha buscado la célebre mina l l ama
da del Platero, que cae en la cordillera rica de C h i l e , veinte 
leguas de A r i c a , de donde sacaba este indio plata maciza pa-
rd remediarse, y cuarenta años ha que se m u r i ó , y se ignora 
donde es té , aunque se han hecho muchas diligencias. 
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NOTA. Este tratado ha noventa y nueve años que lo i m 

p r imió don Fernando Montesinos, y esta mina que dice se 
ha trabajado en estos a ñ o s , y expresó don Francisco de Y i -
l l a l v a , secretario del Excmo. señor m a r q u é s de Castilfuerte5 
V i r e y , Gobernador y Capi tán General de estos reinos, que 
hab iéndole dado á un hombre el d u e ñ o de la mina una d o 
b l a , una noche, le habia valido catorce m i l pesos^ con que 
si no se hal ló en aquellos tiempos dicha m i n a , se ha t ra 
bajado en los presentes, y he tenido sus metales, que hay 
algunos que se parte la plata con cincel. Se copia esto el 
a ñ o de 1737. 

L o tercero se conoce el cerro ser de plata en que tiene 
farllones ó crestones que van por cima de la t ierra: corren 
diferentes rumbos , los cuales son quemazones que despiden 
los metales que están debajo de la t ierra , y con la pujanza 
de ellos suben en alto de e l l a , unos media v a r a , otros una ó 
mas, y finalmente mas ó menos suelen ser ricos, ó por lo me
nos tener plata y color de metales, las cuales se hacen en pe
dazos grandes y p e q u e ñ o s , y ruedan á las faldas del cerro, los 
cuales se ensayan , y por esto se l laman rodados, y por ellos 
se viene en conocimiento del cerro, y de esta suerte se ha te
nido noticia de los mejores minerales del P e r ú . 

Otros cerros hay r i q u í s i m o s , y la pujanza del metal echa 
estas quemazones hacia abajo, y asi l levan todas sus vetas 
encapadas y sin farallones: para estos cerros se rv i rán las dos 
señales primeras, y siendo de buen color y pan izo , cateallo 
con el mar t i l lo , y no cansarse, porque, si hay noticia, á po
cos estados se da rá con la plata. Y a ha habido muchas vetas de 
estas muy ricas en el P e r ú , principalmente en Chocaya, y lo or
dinario son de soroches de f u n d i c i ó n , y de mas permanencia 
que las que avientan quemazones, porque la fuerza y la raiz 
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la echan abajo por no hallar impedimento ele toros ó agua , y 
asi va acia aquella parte la mayor pujanza, y las que la 
echan acia arriba , son vetas de cabeza y no muy durables: 
si bien esto corre por la mayor parte, no se puede tomar por 
regla cierta. 

De estas minas, unas fundan sus metales sobre bronce, 
y estas son mas durables y permanecientes, como se ha visto 
en Potosí', O r u r o , Chocaya, Porco y otros minerales del P e 
r ú , y lo mismo hace cuando arma sobre ca l icha l , como el 
metal de la veta de Clarines en Chocaya, y cuando arma so
bre calichal y bronce juntamente: otras minas hay que f u n 
dan sobre estaño , y estas por la mayor parte son de cabeza y 
poco durables, como l a deFuentezuelas, veinte leguas de P o 
tos í , y T u r c o , y otros minerales en los cuales hay gran r i 
queza al pr incipio , y luego se da en unos mazacotes sin ley* 
como lo que v i en la veta de San Juan del R a m o , en Choca
y a , la cual á los seis estados dio metal r iqu ís imo de á catorce 
pifias por c a j ó n , y como a r m ó sobre p lomo, se acabó esta r i 
queza y d ió en unos mazacotes sin mas ley que de á ciento ó 
á ochenta l ibras ; si no es que se diga que lo pe rmi t ió Dios , 
porque habiendo en esta mina gastado algunos su hacienda, 
cuando vieron otros la r iqueza , armaron un pleito injusto; y 
estando ya en estado de adjudicar la mina á estos por las 
fuertes probanzas que hablan dado, y el ayuda de cierto per
sonaje muy grave, rae l levó los autos la parte, d u e ñ o de ¡a 
m i n a , y yo escusándome poner la mano en pleito desancla
do y sobre que habla ya apuesta de que pe rde r í an la v ida 
unos de que se habla de quitar la mina al d u e ñ o dentro de 
seis horas, yo por curiosidad tomé los autos, no para reme
d i o , y hal lé en ellos seis nulidades esenciales, y habiéndolas 
alegado en u n escrito, no pudo menos que remitir el proceso 
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el alcalde mayor de minas á u n asesor, que lo fue el l i c en 
ciado don Simón Lamber t i n , p r e s b í t e r o , doctor en ambos 
derechos, criollo de la imperial de P o t o s í , el c u a l , haciendo 
justicia, sin oir súplicas n i ruegos del mesmo juez que era 
interesado en la tercera parte de la mina por derecho de or 
denanza , d ió por nulas cien hojas ele proceso que se habia 
actuado en breves dias, y volv ió el pleito á sus principios. 
L o mismo sucedió en la mina de la Santísima T r in idad de 
Chocaya , llamada de los Pleitos, porque siendo r iqu í s ima de 
á mas de treinta p inas , fueron mas los pleitos que sobre ella 
hubo , y se c h i n g ó de modo la r i queza , que no se saca una 
piedra en u n d i a , por haberse atravesado u n torillo de por 
med io , tan d u r o , que parece imposible hacerle m a l , y lo 
mesmo es darle con el acero de la barreta que con una paja 
en pedernal , y por eso se ha de quitar esta t i ranía de pleitos 
cuando las minas dan en riquezas: de ordinario ías mejores 
minas y mas durables están al s o m b r í o , según lo ha e n s e ñ a 
do la esperiencia en el P e r ú . L a mina deseada por rica en 
Santa Isabel de los L ipes , que tuvo ochocientos pesos por 
quintal de metal de fund i c ión , está al sombr ío : las ricas del 
cerro Pie de Gal lo de Oruro caen al s o m b r í o : el Arinés y las 
nieves de Chocaya , las mas ricas minas de ellas caen á el 
s o m b r í o : y á la misma parte caen muchas del cerro de P o 
tos í , si bien la mas r i c a , llamada de Centeno, está al so l , y 
las de Porco , y por esta causa son tan profundas, porque el 
metal siempre comienza donde hay humedad, y las minas 
que caen á el so l , como no la hallan tan cerca, tienen m u 
cha mas profundidad que las del s o m b r í o , como la de C l a 
rines de Chocaya del R e y , y si las de esta parte son mas r i 
cas, es porque el metal comienza de ordinario en ellas don
de la primera humedad , que es á siete estados, y se goza de 
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mucho antes de llegar á e l agua; pero las del sol comien

zan á la tercera humedad de ord inar io , que es á los veinte 

y u n estados, y cuando se habia de gozar la riqueza se da 

en agua. 

D e los g é n e r o s d e m e t a l e s que h a y , y p o r q u é s e ñ a l e s se 

c o n o c e n los r i c o s . 

§. 3.° 

Muchos son los géneros que hay de metales; unos hay 
que tienen color de ceniza , y arman sobre bronce , de los 
cuales v i en Chocaya una m i n a , y se benefició de á tres y 
cuatro pinas , pero d ió en mucha dureza y no se podia cos
tear: otros hay de color de j abón de Cast i l la , y de estos no 
he visto mina a lguna , sino unos rodados ricos de chorolque: 
otros hay naranjados, y finalmente hay de todos colores 5 el 
de nueces verdes es famoso; arma sobre espejuelos, y tiene 
mucha plata b lanca: los metales que ordinariamente se bene
fician en el P e r ú , son en tres maneras, paco, mulato, y ne
gri l lo : paco es de u n color que toca en amarillo obscuro ó 
naranjado c laro ; negrillo se dice asi porque su color azul 
obscuro toca en negro; mulato es medio entre estos dos , el 
cual n i tiene color de paco, n i de negri l lo , y ordinariamente 
es de color azul deslavado que toca en b lanco, y de estos 
metales los hay de cada género muy ricos y m u y pobres. 

E l metal paco r ico es en tres maneras, con plomo a h i -
guerado ó con plata b lanca; el metal con plomo ordinaria
mente es muy r i c o , y conócese en que tiene unos ojos de 
plomo al parecer que se rayan con la punta de u n cuchi l lo 
ó con la u ñ a , y otros metales tienen este plomo algo encu-
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bierto cuando son pacos obscuros:, pero en conociéndolo y 
r ayándo lo con u n cuch i l lo , por el corte de la raya se ve lue
go el p lomo, y este metal es siempre r i co ; su color es de nue
ces verdes, y arma sobre espejuelos: metal ahiguerado es 
u n poco obscuro que hace u n pardo negro de color de h í g a 
d o , y por eso se l lama ahiguerado; este metal no es tan o r d i 
nario como el primero, pero mas rico beneficiándolo bien , y 
de ordinario es de f u n d i c i ó n , y no se halla fijo en las minas 
sino es en algunas bolsas, y yo saqué de u n quinta l de este 
metal cuatrocientos pesos de fundición § y quien desacredita 
este metal es el fundirlo con quemazones de otros á las cua 
les se parece, y algunos que tratan de e n g a ñ a r vend iéndo lo 
por metal ahiguerado; y como después le sacan poca plata, 
los que las compran por ricas, desac red í t an le ; pero con quien 
lo conoce, no pierde este metal la op in ión . 

E l tercero metal paco rico se l lama mosqueado, porque 
todo está sembrado de unas pintas como suciedades de mos
cas, las cuales son de plomo muy menudas ; este metal es en 
m i op in ión el mas rico de todos, y le juzgará así el que sin 
conocer de metales viere una piedra de estas. E n Chocaya 
hubo una mina en la veta de las Nieves , que de cincuenta 
quintales de metal de esta, se sacaban á razón de treinta p i 
nas de á cuarenta marcos, que son siete m i l y quinientos 
pesos i y era metal de harta saca; y aunque esta mina dio en 
mucha agua, hay otras en la' mesma veta de donde se saca 
este meta l , y de los de arriba mucha r iqueza; otro modo se 
halla de p lomo, y es otra tanta plata, como lo v i muchas ve 
ces, y de esta se hallan mas en la veta de Clarines de Choca
y a , que en la de las Nieves : á m i me dieron una á modo de 
u ñ bo l lo , y por curiosidad la pár t i por medio, y habiendo 
fundido la mi tad , s aqué de ella otra tanta plata menos tres 
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adarmes, y la otra media guardé por prodigiosa, y de estas 
hay muchas. 

E l segundo género de metal se llama negrillo, el cual es 
en cuatro maneras, común, con rosicler, amasado y espejado: 
el común es como el que se dijo arriba; el rosicler es una 
punta morada con cambiantes carmesíes, el cual mojado y 
refregado con un hierro se pone colorado como una sangre, 
y esta pinta está esparcida por el metal, y por ella se conoce 
la riqueza del metal: rosicler es dé tres maneras, uno que 
tiene estas pintas claras en el color y en estar salpicadas por 
la piedra, y de este modo se halla ordinariamente en los gui
jos el rosicler: el segundo modo del rosicler es un poco mas 
obscuro, y está á modo de clavo en el metal á que llaman ojo 
de rosicler algunos, el cual pasa la piedra de parte á parte, 
y esto ordinariamente se halla en unas piedras que se llaman 
mazacote, por ser en sí feas y como amasadas de cieno, pero 
muy ricas: el tercero modo de rosicler se halla muy menu
do y de unas pintas muy sutiles y parecen que toda la pie
dra está amasada con él ; se llama amasado, y este es en dos 
maneras; uno amasado con polvorilla y acerado , y este es el 
mejor, y otro con calichal blanco muy menudo, y también 
es rico, y ambos son de fundición; y este amasado es el se
gundo género de metal negrillo. 

E l metal negrillo espejado es dicho asi porque relumbra 
mucho á modo de soroche y hace como espejuelos, y cuando 
estos son menudos son buenos, y para que este metal lo sea 
ha de sacarse de la tercera humedad de la mina y no del 
principio. 

E l quinto y último modo del metal negrillo es acerado, 
y llámase asi porque tiene algunas listas moradas que atra
viesan la piedra, y por toda tiene el corte como de acero; y 
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ordinariamente aunque no es tan rico como rosicler, es muy 
buen metal, y suele hallarse el nrictal con acerado y. rosicler 
juntamente. •) U- \',lUn ^ 0";V ~ 

E l tercero género de metal es mula to ; el c o m ú n es co 
mo digimos, y el rico suele tener plata blanca y plata hi lada, 
y p lomo, y rosicler; lo ordinario es plomo y plata b lanca , si 
b ien en la véta de la T r i n i d a d caái-todos aquellos mulatos te
man plata h i lada , y esta lá he visto t amb ién en algunos g u i 
jos negrillos de la veta de Clarines, y pahi r uno y quedar 
colgando ambos pedazos de unos hilos de; plata misteriosamen
te obrados de la naturaleza: otro géne ro de metales mulatos 
hay de color de cáscáras de nueces vdrdcs', y los que yo he 
visto son muy ricos y e r m a n sobre espejuelos blancos que to
can algo en amar i l lo , y tienen mucha plata b lanca ; algunos 
r educén este género de metales á los mulatos, otros á pacos: 
fuera de estos géne ros , hay otros metales que l laman maza
cote los mineros, el cual de ordinario es r i q u í s i m o , y él lo 
da á entender parque suele tener mucho rosicler y mucha 
plata hilada. L lámase mazacote porqiie, como toqué arriba, es 
á modo de cieno amasado, y se desmorona con las manos, 
quedando solamente el clavo de rosicler ó la plata h i lada: es
te metal se saca de las minas del paco del negr i l lo , y de cada 
metal toma de estos mas color , pero el-mas rico ^ mazacote es 
del metal negr i l lo , y á las piedras ricas referidas se r e d ú c e lo 
que l laman tacana, y otro género rico que se llama papas. 
De la propia manera que hay metales de diversos colores, hay 
tierras entre estos metales ricas y pobres de todas clases; el 
beneficio de ellas es como el de ios' metales, y no se pueden 
conocer perfectamente por los colores si son ricas ó n o , sino 
con el azogue á algunas que quieren a lgún tostadillo; esto se 
ha rá por experiencia, y no tiene cosa particular su beneficio. 
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vriiw ' «i ' 80i otííbD óni'i n a l e» OÍI suprius CÍÍI-J " ; • 
fie l a g e n e r a c i ó n d e los m e t a l e s de p l a t a , y m i n e r a l e s d e 

q u e se c o m p o n e . 

i« ¡^ttBÍtJ .'• • ' j .-• (s' loítj e-) ohpMi lnx , (A i w l o h m v ,.<•(.'•':'f ( 
A s i como u n cuerpo huraano ^no solo tiene sangre sino 

muchos géneros de humores de que consta el cuerpo, caja del 
a lma rac iona l , del mesrao modo el metal de plata Consta de 
muchos géneros de' metales que son caja de plata. Estos h u 
mores son en dos maneras, unos que ellos entre sí se abrazan 
y endurecen, y de esta^ masa se engendra el oro y la plata; 
otros que sin admitir composic ión n i mistura a lguna, lo l í 
quido lo convierten en solido% y de estos fe' hacen las piedras 
preciosas como lo dice .Séneca en &u cu.estipn natural , l ib . 

Estos humores en la composición de l , misto ó metal de 
plata no pierden su naturaleza , antes cada uno sigue la s u 
y a , y asi el humor -verde uno se convierte en azufre , otro en 
caparrosa; el azul ó morado en a lcoho l ; lo acuát ico , ; parte 
en a rg i la , que es lo mas Ssutil, parte en arena, que es lo mai? 
grueso; lo blanco en salitre ó calicho; el amarillo en oro p i -
mente ó a r sén i co ; lo Colorado en b o l ; lo naranjado en cobre 
y bronce; lo onegro en polvor i l la . Estos metales juntos en to
do ó parte «e hallan en e l metal-de ,plata y ayudan á su ge
n e r a c i ó n , y asi la quieren tanto que todos se arman contra 
e l azogue para que no se la l leve; y por esta oposición y 
contrariedad le llamamos antimonias^ otros le l laman antimo
nios tomando el nombre de alcohol , llamado ant imonio, que 
es el mas dañoso al azogue, no obstan te que algunos de estos 
simples son señales entre los mineros para conocer e\ buen 
metal, como es la polvori l la y el azufre, bronce y calicha!. 
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' Estos antimonios se hallan- en los metales, de plata con 
mas ó menos fuerza: en el metal paco están dóciles , y por 
eso no es necesario quemarse esté metal ; en el mulato tienen 
alguna malicia mas,.pero poca, y asi cási todos los metales 
mulatos aploman de suyo y dan plata-sin quema ., si bien 
hay algunos beneficiadores qué dan ún tostadillo á algunos 
pacos y mulatos, especialmente cuando son gabarros y gui
jos duros; y no es malo, porque.en; estos milita en algo la ra
zón de los negrillos que ahora diremos; en estosnnegrillos es 
donde se hallan las anttmGnias mas unidas, derisas é incor
poradas con la plata, y asi el negrillo es de suyo mas tupido 
y menos poroso que los demás metales, y como el ébano en
tre las otras maderas: y ási se echa»de ver tiene el negrillo 
la virtud tan unida, que aunque la plata tenga mucha; p u 
janza, sale por entre él como apresándola; y esta es la causa 
de que estos metales negrillos, cuando en ellos es mucha 
pujanza de la plata, no hace masa de plomo cómo el metal 

..paco r i c o , en donde se puede cortar con uri cuchillo^ sino 
unos hilos tan blancos de plata que parece que los han tira
do artificialmente en casa de un tirador, por cuya causa es 
tan dificultoso el beneficio de estos negrillos. 

M o v i d o de esta razón, q u é se me ofreció después de ha
ber salido del lugar donde pudiera aumentar experiencias, 
me acordé de una que hice casualmente, que es según vi en
tonces la quema propia y beneficio legítimo de estos negri
llos, y con que darán toda ley, y es que, como en él están 
tan perfectas las naturalezas de estas antimonias, cuando ses 
quema este metal negrillo, ellas no se consumen totalmente 
en el fuego, antes se engrasan y condensan en cierto betu-
men en que se encarcela la plata sin que el azogue pueda re-
cogella toda; para esto pues se ha de usar de este remedio. 

3 5 : 
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Haso ríe quemar el metal negrillo en piedra , y sin moler, 
d á n d o l e el menos fuego que se suele dar al mol ido: ahora, 
despxíes de esto se ha de moler y cerner como de ordinario se 
hace, y luego en polvo-se ha de volver á dar fuego de v e i n 
te y cuatro horas notm-ias, antes se ha de dar menos si se 
qnema demasiado eh piedra^ luego se beneficiará por el mo
do que se dice abajo , y de esta snerte dará toda ley y queda
r á n tlestruidos los contrarios, y .esil^ causa que en la p r ime
ra q ü e m a , ! a u n q u e : se amasen y c6adunen,.y cpng lu t lnén las 
naturalezas de an tmíon ios en cuerpos que impidan el azogue 
coger la plata que en sí detienen, como luego deshace el be
t ú n la molienda, y por ella queda en po lvo , deja la plata l i 
bre para que en granzas-eb azogué las- recoja, y luego para 
que no destruya el azogúe se le vuelve á dar aquella poca 
de quema en polvo para que e l de las antimonias se acabé 
éh destruir y aniqui lar su. mala naturaleza', y quede sin po 
tencia de d a ñ a r n i á la plata n i . a l azogue . -Mirá acerca de 
esto e l .pár ra fo 6. ; , , 

De esto hice una sola experiencia' muy al caso, y fue que 
el metal molido que se quemaba en el horno se habia que
mado á vueltas de él una piedra de negr i l lo , la cual se puso 
eorí la quema de buen color; hícela moler , y luego le d i u n 
tostadillo y quedaron en las granzas uhos pedaciílos como dé 
escoria de ladri l lo cuando se quema mucho y se derrite. R e 
molido todo, hice el ensaye, y me r i nd ió dos. tercios mas de 
platasqíüe-ebTOetal c o m p a ñ e r o por l a quema ordinaria: de 
esto .no hice entonces alarde por algunos fines que tuve de 
valerme de mi industria que hoy. tardan; y porque no se d i 
late tanto bien al Real Pat r imonio , á este reino y á toda la 
cristiandad , aunque enflaquezca la razón del premio , no 
qüiséídiferirjsefcreto que tanto impor ta , y así traté de darlo 



D E BENEFICIADORES. 277 

á la estampa, fiando mis pretensiones y sn bnen acierto de la 
fidelidad y premiador, y de mi liberalidad en comunicar es
ta obra primera en tiempo que él retornó. 

Los magistrales con que se beneficia el metal de plata es en 
dos maneras, unos son frígidos, como el estaño, plomo y tier
r a ; otros hay calientes, como la sal, cal viva, y el relave. L a 
razón porque son necesarios estos materiales es porque, como 
las antimonias son de so naturaleza calientes y secas, destru
yen é impiden la actividad y naturaleza del azogue para que 
no pueda recoger libremente toda la plata del metal; por eso 

•se les aplica cosas contrarias y frias, como son el estaño y los 
d e m á s , y como no hay conocimiento tan perfecto que pueda 
medir la frialdad necesaria, aplicarla al beneficio, y por esto 
se toca el cajón, de aqui es qué se le ayuda con cosas calien
te?,, como el cobre &CÍ; y por la misma razón, si estas exce
d e n , es necesario volverlas á templar, curando siempre el 
cajón cuando está en beneficio , como un cuerpo humano. 

E l metal de oro es mas noble, el cual se/halla en los ríos 
y en los montes aunque raras veces, no porque no se crie en 
ellos, sino por la dificultad de verse; también se halla en 
metal ó piedra, y aunque es verdad que se:ofrece á la vista 
revuelto con algunas malezas, es,él tan puro que no admite 
alguna de ellas, ni se mistura como la plata y el cobre con 
otros antimonios, como se dice en el Huerto de Sanicl lib. 4, 
cap. 18; y la experiencia lo. muestra en las piedras de oro, 
las:cuales, aunque están llenas de margajifeas relumbrantes, 
entre ellas se ve el oro Salpicado, y se coupCe en su color 
amarillo agradable y alegre (de que trataré mas largo en la 
historia del paititi y dorado, tan peregrina por el asunto como 
misteriosa por lo que encierra, y por ambas cosas admirable, 
a que estoy dando la última mano para la imprenta}; de 
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modo que en una raesma piedra está el oro y la margajita, 

aunque divididos y sin mistura. 

D e los h o r n o s e n que se h a n d e q u e m a r los m e t a l e s . 

. . . . . . t ^ ^ a ^ ^ ^ m ú ^ . ^ ^ ^ ^ 

C o n el gusto de haberse hallado modo para beneficiar e l 
metal negrillo con quema, no se ha tratado de" mejorar e l 
horno en que se hace, y asi, aunque ha habido acerca de esto 
pareceres, se ha continuado con el primer horno que se i n 
v e n t ó , sin ponerse en prác t ica otro. E l horno que al presente 
sirve en todo el P e r ú para esta quema de negrillos, es á modo 
del de pan con su cap i l l a , salvo que la lumbre se da-en u n 
poyo cubier to , pegado al mismo horno , y por una puerta se 
da la l u m b r e , y por otra del mismo poyo sale la ceniza; en 
medio tiene otra puerta que se comunica con el horno, y por 
ella entra la l lama que reverbera por todo é l , b a ñ a la harina 
del metal , y la maleza que el fuego vuelve en humo sale por 
dos cañones que están frontero de la l u m b r e , y suben como 
una vara por cima de la capilla del horno; y éste es el que 
ahora sirve como he dicho y se llama r e v e r b e r a c i ó n , porque 
da el fuego su actividad inmediatamente al metal. 

D e estos han sacado algunos que se pierde en estos ho r 
nos mucha p la ta , y no he oido la r a z ó n , y tengo para m í , 
porque si esto es cierto, es la causa que los metales negrillos, 
como arriba di j imos, tienen plata hilada y otra que l laman 
algunos sutil y voladora; y corno al metal le toca tan r i g u 
roso fuego y de tantas mitas, le consume esta plata y la des
truye , ó por lo menos hace su potencia pasiva improporcio
nada á la actividad de el azogue, y asi han dicho que será me-
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jor hacer este horno de tostadillo, que es á modo de mesa de 
trucos sin cap i l l a , y que el fuego se dé por el suelo por una 
puerta de una frente y por otra salga la ceniza: esta adver
tencia se d ió al excelentísimo señor conde de C h i n c h ó n j v i -
rey del P e r ú , y como tan zeloso del servicio de S. M . , y c u i 
dadoso del bien c o m ú n , lo m a n d ó egecutar en todos los asien
tos de minas;, a ñ o de 1637, hab iéndose hecho antes por su 
ó r d e n cuidadosas pruebas de quema por horno de reverbera
ción y tostadillo, y . por este beneficio d i ó el metal negril lo 
u n tercio roas de plata que por el otro. 

Esta experiencia pudo hacerse en este modo, por q u e 
marse mas perfectamente el metal en el horno de tostadillo 
que en el de reverbero, donde ha habido tan grandes p é r d i 
das por no haberse hallado la regla cierta de su quema hasta 
que yo la h a l l é , y dado caso que sea cierta por la razou que 
doy a r r iba , y por la que da rá su inventor, si acaso las ex
periencias fueron iguales en ambos hornos, y no es d a ñ o s o 
el rigor de la puna que faltó en ellas: en L i m a se p o d r á usar 
de este h o r n o , y porque si en lo descubierto dé l hubiere a l 
guna dificultad tenga remedio , movido de las razones, y 
previniendo los estorbos de l horno descubierto, t racé otro 
medio entre los referidos, del cual se debe usar, y es de 
la manera siguiente: una mesa capaz de veinte y cinco 
quintales de harina cubierta con su capilla , cuyo suelo 
será de adobes ó de ladrillos fundado en sus arcos , d a -
rásele fuego por abajo á la traza que se dijo en el tosta
d i l l o , salvo que la llama ha de respirar por sus cañones , 
que c o m e n z a r á n donde la horni l la por donde sale la ce
n i za , y s u b i r á n por la frente de l ho rno , y sa ldrán por cima 
de la capilla , por donde irá la llama dando calor sin entrar 
dentro de e l l a , y el humo del metal saldrá por otro c a ñ ó n 
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ancho que se ab r i r á en la capilla del horno, y' estará al c o n 
trario de los de la llama-, con esto se reconcen t ra rá el fuegos 
y t endrá mucha actividad con el metaU no h a b r á menester 
muchas mitas, y se consumen las antimonias perfectamente 
sin perderse plata alguna al metal, por no tocarle la l lama; 
pero es necesario moyarlo á menudo porque no le haga d a ñ o 
el suelo del horno por estar hecho ascua: esta traza de horno 
la d i á u n amigo, y me refirió que era excelente, y que daba 
por ella el negrillo mas plata que por el de reverberac ión^ 
pero impidió le estos aumentos e l hallarse en despoblado, y 
sin persoga que supiese hacer el horno que durase; la exce
lencia de este horno está en que jamas pierde el metal por 
mucha quema como se raóye á menudo por lo d i c h o , y la 
razón es q u e , como la l lama no le toca al metal , no deshace 
la plata sutil d e l , y la pr incipal causa es que el fuego c o n -
•ume todas las antimonias y malezas del metal sin derretirlas, 
y asi queda la plata pura y l impia , y bien dispuesta para el 
azogue; porque es cierto que cuando las toca el fuego i nme
diatamente en el metal las derrite v hace de ellas un b e t ú n 
que le entrapa, y es el que consume el azogue en e l cajón y 
causa la grasa; pero mientras se usa y pone en ejecución este 
modo de horno, es forzoso que se queme el metal en el de re-
verberaeion por el modo que d i ré en el pár rafo siguiente. 

r í ' : ' v r Cllfr» ¡O !? •fíÓO í"; ""-:'•••> fe! ríj i -jb P JÍÍ IUSffO 

D e c ó m o se h a n d e q u e m a r los m e t a l e s n e g r i l l o s y m u l a 

tos , y r e g l a c i e r t a p a r a c u a n d o e s t á n y a q u e m a d o s . 

- - s M m t v g m .. • - b h ^ m ^ m ? 

Todo el punto del metal negrillo y de sacalle mucha 

plata pende de la quema, en la cual ha habido tantos yer -



D E B E N E F I C I A D O R E S . a 8 l 

ros hasta hoy desde que se d e s c u b r i ó , que por ellos se han 
perdido muchos millones de plata, y la causa de ello ha sido 
no haber atendido los beneficiadores á la regla cierta de la 
quema , porque unos se gobiernan por el color del metal mas 
ó menos naranjado; y esta razón es f r ivo la , porque el metal 
muda mi l colores en el horno, cabellado, noguerado, naran
jado y otros, y caso que no fuese mas color que el naranja
do , es tan poca la diferencia que hay cuando está quema
d o , y cuando está pasado de pun to , que ha de ser el c u i d a 
do y la vista muy sutil para terminarlo. 

Otros se gobiernan en esta quema por el t iempo, y esta 
razón tampoco es fundada, porque hay unos metales que 
quieren mas quema que o t r o s y asi falta esta regla ; fuera 
de que, puede descuidarse en el horno de noche el beneficia
dor é indio que lo ha de mollar á t iempo, como sucede de 
ord inar io , ó dalle fuego mas recio que el de la experiencia, 
y asi , ó quedar el metal c rudo , ó pasado de p u n t o , y en 
ambos extremos, aunque sean de poco t iempo, está la p é r 
dida de la plata. Otros hay" que se gobiernan por el plomo, 
y hacen muchos ensayes, y en aplomando el metal lo sacan; 
pero esto es obra á ciegas, porque p o d r á ser que aplome ó 
comience á aplomar cuando esté á medio quemar el metal , y 
entonces se pe rde rá la mitad de la plata , y si se saca cuando 
falte u n tercio de quema, se pierde u n tercio de plata , y s i 
por codicia de sacar mas le da u n instante mas de quema 
demasiada, se p i é r d e l a plata toda. (Otros finalmente se g o 
biernan por el olor hoy. A l presente tienen otro nuevo modo 
de gobierno en las quemas, que h a b r á cien años que se escri
b ió por el autor, que se l lama quemar á ceja, y es que la 
plata queda asentada y enceja en la p o r u ñ a , y de color azul , 
y en estando asi sacan el metal del horno, y á mi sentir ase-

H . 36 
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g u r a ) prosigue: pero como estas causas eran varias y sin 

certeza, si alguna vez aciertan en alguna los beneficiadores, 

es acaso, y lo mas ordinario es errar la quema y perder m u 

cha plata. Y o v i en cierto ingenio del P e r ú que le erraron l a 

quema á treinta cajones de á tres pinas, y no sacaban sino 

á pina y media , hasta que hal lé esta regla cierta de quemar, 

y en veinte que le quedaron al d u e ñ o sacó de todos á tres 

pinas, y á esta cuenta tengo por cierto que, desde que se be

nefician los negri l los, se ha perdido mas plata que se ha sa

cado de ellos, por no haber regla cierta de la quema, que son 

muchos millones. 

H a b i é n d o m e pues desvelado en cosa de tanto momento, 

he hallado la regla cierta de la quema de estos metales, con 

que tengo por evidente que se les saca toda la plata , y asi ha 

de ser el aumento de gran suma, y considerable, por ser muy 

c o m ú n en todas partes del P e r ú este metal negr i l lo , y ser 

muy fácil el remedio, y que lo alcanza una cuidadosa d i l i 

gencia j para lo cual es necesario advertir que de los tres g é 

neros de metales que di j imos, solo han menester quema él 

mulato y el negr i l lo , porque , s i bien algunos han practicado 

darle u n tostadillo de u n dia al paco, en v a n o , porque da 

menos plata que el crudo de que he hecho muchas experien

cias de diversos metales pacos. . 

E n cuanto al metal mulato, cuidadosamente he pract i 

cado éu beneficio, y porque nadie n i pierda tiempo n i plata 

en hacer experiencias, d igo , que es u n metal d ó c i l , aunque 

no tanto como el paco^, y aunque aploma de suyo, y da plata 

sin q u e m a , no la da toda, y se pierde la cuarta parte bene

ficiándolo crudo, y asi se ha de quemar, pero con dos mitas 

solamente, siendo el horno de r eve rbe rac ión , de modo que 

lo echarás á puestas del sol en la quema, y le darás fuego 
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muy fuerte sin cesar, y otro ella á la misma hora le echarás 
dos quintales de sa l , y con ella suda rá hasta la o r a c i ó n , y lo 
saca rá s : y es de advertir que es tan delicado este metal m u 
lato por la mucha plata blanca y sutil que tiene, que es ne
cesario darla veinte moyaduras en una m i t a , y diez en otra, 
en lo cual va á decir la mitad de la p la ta , porque la sutil 
con este movimiento se separa, lo cual no hiciera si se des
cuidara el hornero de moyarlo. 

Mas b r ú j u l a ha menester el metal negr i l lo , por ser de su 
naturaleza bascoso, y lleno de materiales, como bronce , p i e 
dra azufre y otras cosas de males t í a , y asi se necesita de mas 
quema , y tan fuerte fuego y continuado que hace arder e l 
mismo metal , por cuya causa tengo por imposible se pueda 
hacer esto en horno descubierto (d igo que dice en esto bien 
el autor). Puesta pues la harina en el horno , ha de cuidar el 
beneficiador que no le falte l u m b r e , y q u é se moye él metal 
por lo menos seis veces de d i a , y seis veces de noche, y 
mientras el metal está encendido no ha de parar u n punto el 
fuego, porque, si las antimonias se engruesan y . fortalecen, se 
resisten tanto al fuego que no puede consumirlas a l cabo; 
pues de cuatro dias que el metal arde, y el horno huele á 
azufre y otras antimonias muy insufribles, ve rás que el me
tal se apaga, y no arde como de antes; esta es señal cierta 
q ü e está ya quemado lo que ha menester, porque e l arder lo 
causaban el bronce, y los azufres, y caparrosas, y demás anti
monias, y en el punto que estas malezas se consumieron dejó 
de arder el metal como d i g o , lo cual se conoce en esto, y en 
que juntamente se acabó el olor malo del horno ; si bien p r i 
mero cesa el olor que el apagarse el metal aunque breve es
pacio. A este tiempo que se ven ya estas dos seña les , se han 
de echar dos quintales de sal en el metal, y moyarlo con 

36 ' : 
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e l l a , y darle buen fuego; y antes de acabar el s u d o r , ó c u a n 
do haya acabado, quitaras el fuego y sacarás el metal, y ten 
por cierto saldrá b ien quemado, si con cuidado haces las co
sas que aqu i van advertidas, y en el §. 4 ĉ e ^a generac ión 
de los metales. 

l ima ' ú oap ioq {é)£Íq J;( oh bfiíftfl i f ilooí» h v.r Ir . tn c! na 
D e los e n s a y e s m e n o r e s que se h a n de h a c e r a n t e s d e 

i n c o r p o r a r e l c a j ó n , 

m sb ' rw i c q ,ol f í igan ÍBíacn b isjaoaacn i.ú r l r ^ n - l B£ 
-ü iq . oono'id OÍÍ.ÍO:> e ^ífehotígu ^ lPoa fl 7 PO80 ' esáfi iDífia 
eefh 96 nj'-:-.r)Oíi oe i?n y ^si^éofcro r>h «fc?o-.i aullo v 9*IÍIJ^B iní> 

Para el buen acierto de cualquier obra es necesario hacer 
ensayes, y con mas cuidado en la del beneficio del metal que 
tantas delicadezas tiene, y t amb ién de q u é leyes: en donde, 
si bien no se puede dar regla cierta , se verá muy poco de lo 
que sale por menor , hac iéndose con cuidado. Estos ensayes 
menores se hacen de una l ib ra , ó dos, ó tres, ó cuatro de me
tal , el cual si fuere negrillo lo molerás y q u e m a r á s coñ ' l á 
seña l de aplomado que para esto basta , y después pe$arás tía-
torce onzas so l amen te ,y puesto en una callana , y la; quinta 
parte de sa l , ha rá s de todo hormigu i l lo , r epasándolo muy 
b i e n , y la sal n i vaya muy gruesa n i muy mol ida , sino bien 
chancada*;• y luego e c h a r á s una cuarta de ipeso ele azogue, 
cuidando que cuando lo echares no esté el metal con mucha 
agua , sino con aquella que se pueda repasar solamente con 
u n pa lo ; hecho esto p o n d r á s tu ensaye al so l , y lo i rás re
pasando y ensayando hasta que se saque el • azogue,: y si lo 
sacare, vo lve rás á yapar el ensaye con'otra cuarta, y si sacare 
esta, con otra hasta que se b a ñ e el erisaye, y entonces lo la^ 
rvsnfásip ssMcnae eob afilas £v nov sfc oup oqmyiJ olea A .oh í / r 

Y para saber por mayor dé cuán t a s pifias es el cajón de 
: d £ 
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metal, lo sacarás por el azogue que secó la l ib ra de t ierra , si 
fuere paco, ó las catorce onzas si negr i l lo , porque si una l i 
bra de tierra secó una-onza de azogue, es á razón de doscien
tas treinta y cuatro libras de pe l la , y á. la mitad si solo secó 
media onza de azogue ,, que.es á r azón de ciento diez y siete 
libras de -.pella!, ^tjpelívierietát «ér .-mna.- pifia,requemada de;cua-
renta imarcdsspoio 'h ia r 'ó ' j ínenos . 

Y para certeza de esto | pesarás l a pella del ensaye en u n 
peso p e q u e ñ o , y veras que pesa seis adarmes, y cada adar
m é >es á razón de diez y ¿ueve-l ibKas y mediaf que son trein-
tk y í n o e v e mancos , "eomo hemos dicho ,¿y\io; denlas, ó menos 
por mejor /dec i r l es azogue, y por estos dos modos v e n d r á s á 
saber d e c u á n t a plata es él metal por mayor. 

Otro iiio(Jo do;BnWyes hicelyoimuchas veces por la /bre-
•vedad cdeli ¡tietópo; y: es^ec-hab )a nueva Cantidad1 ¡de -sal'en 
-un pcfcolítoülimpio'dp cobtse/y |?G>nerloiáfila-luníbre ctQn'lpééa 
agua de modo queí se haga^barro amoroso, y después de re -
pasadoféste^ihoíraiguülo 'comí) i a^o tava ; parte á é utía h o r á , 
ecbarási laí m e á n a Daíitídád>tl©ííffiOgüe por elimodo d é ar r iba , 
aunque se^ha i d e ^ n s a y ^ ^ o y t ó a t n é t í t t d c í i ^c-^^'éíáfcí*¡ele''•«jkte 
horas ensaya con cuidado, y si hallares que- ' to ' sécadoi lo y a 
p a r á s , como di j imos, hasta que se b a ñ e la pe l l a , y si no te 
desculdas^con'hí l u i n b f e v ^ ' d ó s horas ^a^ál la-^ ley, e l metal; 
y advierte que por. estevéHsa^e^saqarás mas plata que por 
otro a lguno, y no se consume azogue: pero, porque este e n 
saye es prolijo, para ver si Ká sgeado ó no el azogue, usarás 
dél solamente para ver si u n metal tiene plata ó n o , por la 
brevedad y facilidad rque>!^aaía. esto ofrece. noo aosd i3 

Otros hay que hacen u n ensaye grande de cuatro i l ibras 
de metal y lo incorporan con sus materiales á modo de c a 
jón , y lo tengo por muy bueno, pues aunque sea de a l g ú n 

http://que.es
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trabajo, no lo ha de perder el beneficiador n i otro alguno pa
ra sacar la plata y mucha, y le ha rá en esta forma: suponga
mos que por los ensayes ó noticias se hal ló ser metal de cien 
l ibras; cogerá cuatro de metal cabales si fuere paco, y si fue
re de quema negrillo cincuenta y seis onzas, y echarle la 
quinta parte de sa l , y h a r á su hormigu i l lo , y luego echará á 
derretir u n adarme de estaño., y derretido lo echará en una 
cuarta de azogue, y si l impiare el plomo y lo redugere es á 
r azón de cinco, libras de es taño por cajón , y si hubiere me-̂  
nester dos adarmes el ensaye, se echará en el incorporoidiez 
libras de e s t a ñ o ; y á este'paso se irá echando haciendo la 
cuenta y advirtiendo que si se tocare el ensaye sé vaya ayu-* 
dando como diremos en el §. 8. Otros hay que por el p lo 
mo q u é hace el ensaye juzgan de á cómo, será el meta l , y 
según este juicio incorporan el cajón ¡con mas :é imíenos esta^ 
. ñ o ; pero como es contingente el saber flor és te toodcnde q u é 
plata es el metal , que es como quien á buena vista ba lan
cea y dice el peso que, p o d r á tener -una cosa pesada, asi el 
incorporo sa ldrá p o r . l p w n a j ^ u e r t é í b u e n o ^ y lo ordinario es 
salir muy erradoj lot;cualf .esjdañosísimo, como veremos enjel 
pár ra fo siguiente. 

I oo ia r fi!{f>q<cl.vdfi^.ae.prip^acd jcOín^íb c roen (8&tfiQ 

C ó m o se h a d e i n c o r p o r a r e l c a j ó n p a r a q i i e v a y a d e s d e 

s u p r i n c i p i o bueno . 

• i'.') r>: v; .r/or :on;>ovr. or:i;í..-oo w on ( O í m £ l ¿ o-ilo 

•J eoy^o3íi h ou 6 ohsa^p IB IOY rnjq (o|rI|riq 9to.9W9* 

.. i ;•: o r ; j . ; ! ( [ . . 1 M m n a i i ¿q.sJnoairííca l'Sb 
Si bien con la experiencia hallé, regla cierta en la quema 

del metal, negrillo sacada á costa de desvelos, es imposible 

darse en el incorporo del c a j ó n , por no ser todos los metales 

unos , y ser unos muy pobres, otros r icos, otros de mediana 
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cant idad, y unos mas calientes que otros; pero p r o c u r a r é 
ajustar esta materia cuanto nías fuere posible á la mayor cer
teza con reglas y razones claras, y lo que aqui faltare se ha
llará en las dudas, de abajo;"; o i i d t í t i i Eght>j o í 6n v ; l gk i f l93 

¡ L o primero el beneficiador e c h a r á treinta quintales de 
metal negr i l lo , que despides de quemado quedan en menos 
en el b u i t r ó n , y -veinte de- paco que hacen u n cajón, y ocho 
quintales ó diez de sal'} ys h a r á hormigui l lo que m a n d a r á 
repasar dos ó tres dias con cuatro repasos cada d i a , y en el 
entretanto, por la noticia qxie t e n d r á de lo que pueden r e n 
dir cincuenta quintales dichos, e cha rá en una callana una l i 
b ra de metal y e l azogue necesario, y pasado u n cuarto de 
hora , ensayará en su p o r u ñ a u n poco de este metal , y aten
de rá a l plomo q ü e descubre, y si fuere mucho de modo 
que paresca v . gr. de á tres p inas , por el dicho p lomo, ó 
por la noticia del ensaye, menor , i nco rpora rá el cajón con 
cinco mates de azogue i, y doce libras de e s t a ñ o , y si le p a 
reciere u n capil lo ó dos de c a l , y de esta suerte estará el ca
jón trés ó cuatro dias entretenido, y el azogue con el toque 
del e s t año , hasta que al cabo de este tiempo venga secando, 
é irá yapando el cajón con azogue; y si en los ensayes que 
hiciere hallare poquito toque no eche el azogue suelto sino 
con una onza ó dos de e s t a ñ o , y si el toque fuere mucho, 
echa rá media caperuza de cobre, cuidando siempre de l l e 
var el cajón arrendado, que se hace echando poco material, 
y de loa dos extremos de toque ó aplomado procure antes l le
var el cajón con toque que con plomo, y viendo ya la l i z que 
va adelgazando, yapa rá el azogue por libras, de modo que no 
se b a ñ e mucho, y siempre se ha de cuidar de que vaya ham, 
briento el metal para lo que sucediere, y cuando lo sintiere 
b a ñ a d o , procure que u n dia no le den mas que dos repasos 
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al cajón, porque sobre muy b a ñ a d o no son buenos inuclios, 

n i tampoco sobre muy seco, y ha l l ándo le en l l z de azogue 

d i spondrá el cajón para la . tina echándo le dos qu iph ias ;de 

ceniza , y no lo tenga mucho por.oja^ar en estando en iestel 

estado, porque p e r d e r á mucho azogue erí lá t i n a ; y si q u i 

siere hacer alguna experiencia de aplomarlo para Ver si v u e l 

ve eñ l i z de plata, no lo haga sin consulta del d u e ñ o del ca 

j ó n , porque Ja pé rd ida de! plata es cierta y del azogue, y el 

volver el cajón es dudoso1, y de los dos extremos de toque ó 

aplomado, como el toque no sea mucho, méjor es que vaya 

todo á la tina que aplomado. 

S i el cajón hubiere hecho plata seca, le advierto al be

neficiador q u e , pues este yerro £ue por su culpa, que tenga 

cuidado de remediarlo á costa de a l g ú n trabajo; este será que 

l leven á la tina el ca jón , y sin mol in i l lo lo repasen con agua 

de modo que no salga n i l a m a , n i relave fuera, y con el b a 

ñ o q u é se echare, sacar la pella que hubiere recogido el azo

gue , y toda la tierra lama y relave que queda en l a tina 

lo p o n d r á en el b u i t r ó n , y ha r á que se repase muy bien eií 

seco, y luego echalle azogue y beneficiallo como el demás 

metal : otros lo hacen de otro modo, y es lavar el cajón como 

de ordinario se l a v a , salvo que las lamas y relaves los echan 

aparte, y luego los vuelven á moler , y á beneficiar como los 

d e m á s cajones; basta el primer remedio, que lo tengo por me

jor y mas fácil. np t o l )£b ími f i nojeo Í9 tuv 

S i el cajón criare alguna grasa en el discurso del bene

ficio, lo r emed ia rás con u n poco de sal chancada, la cual 

tiene v i r tud de comer y distribuir la grasa, y lo mismo h a 

ce la ceniza, aunque no la tengo por tan buena , porque es 

material de dos curas: y si el cajón fuere adelante, y ya con 

poca fuerza, ó no hubiere ocásion de moler la s a l , la echa-
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rás en u n poco ele agua, y con esta salmuera beneficiarás. 
F ina lmente , si el cajón disparare, que sucede cuando en 

su primer forma é incorporo salió falto, y después le a y u 
daron con muchos materiales, le echarás cobre , y aploma
rás de todo pun to , y lo incorporarás de nuevo con el esta
ñ o necesario. 

Q u e se p o n e n a l g u n a s d u d a s a c e r c a d e l o d i c h o y sus 

~rrñ crnifi ia ayíaneií) 1 ! sofaáonesct: • ' . / 
98 OÍ roo íf) ,9b .bal'tiv BÍ a&j o'ioq ^cpiooD ais cJobii.̂ ; 
- ! • OÍ82 ' 3:. I J oq '^gQ B : ' 'i ^ 91 I : ' 

D u d a 1? ¿Qué es beneficio? 
R e s p o n d o . Beneficio es conservar el azogue en su acti'-

v idad para que con poco desperdicio suyo le impidan las 
antimonias recoger toda la plata en breve t iempo; ó es c u i 
dadosa dil igencia para que el metal de plata se proporcione 
á la naturaleza del azogue, y con poca p é r d i d a de ambos 
se recoja toda en breve t iempo: estas dos difinicione? son 
esenciales, y comprenden el difinido. 

D u d a 2,.a ¿Cuá l de los dos hornos de reve rbe rac ión Q 
tostadillo es el mejor ? 

R e s p . Que ambos son buenos q u e m á n d o s e el meta len 
cada uno con la di l igencia necesaria; y hac iéndose esto con 
igualdad de c ienc ia , t iempo, lugar y conocimiento, se sa
brá cual es mejor. 

D u d a 3.a ¿Si es verdad que el fuego consume la plata? 
R e s p . Que en esto hay varios pareceres: el c o m ú n es 

que s í , y que se echa de ver en que cuando se quema m u 
cho el negril lo no le queda plata , y en esto se funda la o p i 
n ión del horno descubierto: otros dicen que n o , y que , d a -

II. 37 
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tío caso que consuma la plata sutil y voladora por no te

ner cuerpo para resistir, la demás que tiene cuerpo no la 

consume, y esto tengo por mas cierto, y si consume algo el 

fuego demasiado es poco, y la razón es porque primero ha 

bla de fundir la plata y luego consumirla el fuego ( A esto 

dice Orozco, que n i la vuela n i la consume el dicho fuego, 

y lo que es cierto es q u e , embrabecidas las antimonias, y 

alteradas con la alcaparrosa que cr ian los metales, se c a l 

cina la plata y vuelve agua , como la disuelve el agua fuer

te, de jándola sin cuerpo, pero con la v i r tud de el cobre se 

vuelve á reducir á cuerpo y pella con el azogue ; esto es co

mo se destruye la grasa, porque , aunque el agua fuerte tie

ne tanta actividad y fuerza para ponerla como si fuese agua, 

estando el azogue dentro de dicha agua fuerte, se ve rá l i m 

pio y claro sin capa negra, porque no consiente ninguna 

grasa dicha agua fuerte). 

D u d a 4.a ¿ C ó m o cuando se quema, mucho el meta l , y 

se pasa no le queda plata? 

JResp. Que esto no procede de consumirse la plata con 

e l mucho fuego, sino en que el mucho fuego des t ruyó ó 
i m p r o p o r c i o n ó la potencia pasiva del metal , y q u e d ó ind i s 

puesta la plata para poderla recoger el azogue : y esto se ve 

claro en el metal r ico de fundic ión y azogue que , errada la 

quema é indispuesto para que se recoja, da su ley por f u n 

dic ión . 

D a d a 5.a ¿ P o r q u é causa después de quemado el metal 

negrillo en piedra se le ha de dar molido u n tostadillo? 

R e s p . Que con el fuego p r imero , que no ha de ser m u 

c h o , algunas de las antimonias se conglutinaron é hicieron 

b e t ú n , que en sí coge la plata como mas s u t i l , y aunque 

se muela no deja de apartarse algo y d a ñ a r el azogue, y asi 
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para que consuma esto que q u e d ó , y quede la plata bien 
dispuesta, se le da r á el tostadillo. 

D u d a 6.a ¿ P o r q u é en el ensaye menor se ponen catorce 
onzas por l ib ra cuando el metal es negrillo ? 

R e s p . Que el ensaye es para hacer juicio de lo que pue
de rendir el metal por mayor , y comó el negrillo se q u e 
ma , merma á razón de dos onzas en l i b r a , y por eso solo 
se hace de catorce , y á esta cuenta se ha de escalfar de l 

D a d a ¿ Cómo se echa de ver cuando seca el azogue? 

R e s p . E n que después de ensayado el metal en la p o 
r u ñ a , corre la plata á modo de afrecho esparcido por c ima 
del relave, y hab iéndo la apartado de é l , y apretado des
pués de jun ta , no sale azogue de esta pella. 

D u d a 8,a ¿ Q u é es b a ñ a d o el azogue ó la pella? 

R e s p . Que cuando el metal no seca el azogue, como se 
dijo en la duda antecedente, entonces se d i rá b a ñ a d o , y co
nócese en que , apretado el cuerpo de la pella en la p o r u ñ a , 
sale el azogue á modo de perlas por los lados del dedo. 

D u d a 9.a ¿ Por q u é beneficiando por el perol se saca 
mas plata que por el beneficio ordinario? 

R e s p . Que como el agua es amiga del azogue por lo f r í 
gido y h ú m e d o , como diremos adelante, le ayuda á su ac
t iv idad , y con el calor y humedad queda el metal puro y 
l impio , y asi da la ley por este modo mas que por otro ( A ñ a 
de á esta razón Orozco, que en mucha parte es causa de 
la seguridad de este beneficio el agua calentada en la b a -
sija ó perol de cobre, porque tiene el dicho cobre v i r tud 
de desengrasar y l i m p i a r l a , pon iéndo la en su perfectísima 
b lancura , motivo porque los maestros plateros hacen el blan
quimento en peroles, y á falta de ellos, si es en basija de 

3 7 : 
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barro, le echan dentro pedazos de cobre, y si se ignoraba es
te secreto, quede advertido que no se ignore.) 

D a d a 10. ¿ P o r q u é da tan en breve la ley el metal por 
el perol? 

R e s p . Que como el agua caliente l impia el metal , coge 
luego del metal la plata el dicho azogue, y porque el cobre 
del perol ayuda mucho al metal , por serle material favora
ble corregido con el agua caliente. 

D u d a i t i ¿ P o r q u é no se gasta y consume el azogue en 
el perol cuando se beneficia en él ? 

• R e s p . Porque como el agua caliente l i m p i a y desengrasa 
los metales, no les queda maleza que destruya al azogue 
(aqui repara en estas razones Orozco, y dice: que conocien
do todos los beneficiadores el d a ñ o que causa la grasa de 
destruir el azogue, é impedir la u n i ó n con la p la ta , no se 
hacen cargo de sus contrarios, y solo atienden á los frios y 
calores \ luego no es en vano sus advertencias de la cartilla) 
y asi los que han practicado el beneficiar en perol , fuera de 
las comodidades dichas, han logrado en esta forma la l i m p i e 
za de las antimonias y grasas, y fuera de esto hallan menos 
consumo del azogue; y se da otra r a z ó n , porque como dura 
poco el beneficio y no se repasa mucho , y da la ley el me
tal en cinco ó seis horas, no se deshace el azogue, que es-en 
lo que consiste el consumo , como diremos en la duda 68 ; y 
el no usar de este beneficio del perol con tantas comodi 
dades es porque se gastan mucho los suelos de los peroles, 
y aunque es bueno el tal beneficio es muy costoso, y si se 
hallara remedio para esto con a lgún be tún que se hallara á 
propósi to para echar en el suelo , que es el batidero del 
azogue, fuera cosa de mucha importancia este beneficio p a 
ra el aumento de la plata y ahorro del tiempo y del azogue. 
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E l pasar en blanco la duda 12,, es porque falta en el l i 
bro de donde deb ía estar una foja, y asi falta la duda 1a, 
i 3 y 14. 

D u d a i 5 . L o pr imero, porque calienta y deseca; lo se
gundo , porque consume las antimonias con su natura l ; el 
tercero es, que la sal asiste al azogue y le sirve como p a 
dr ino , y dispone la materia d é l o s metales, destruyendo la 
grasa de ellos, con que abraza la plata el azogue; lo cuarto, 
ayuda al azogue á conservarlo en su humedad cuando por 
haber servido está algo flaco, como se dirá en la segunda par 
te del Directorio. 

D a d a 16. ¿ Q u é es plomo en el ensaye? 
R e s p . Que cuando haces u n ensaye y lo has repasado 

b i e n , dende á poco tiempo que hondeas la p o r u ñ a verás 
por la parte de arriba unos perdigones p e q u e ñ o s que parecen 
de plomo y del mismo co lor , corre ácla el relave una ceja de 
polvos, que es lo que se ha de ver si es mucho para el incor
poro del c a j ó n , y por ser del color del plomo se llama así. 

D u d a 17. ¿ Q u é es reducir el plomo? 

R e s p . Es hacer buena l iz l i m p i a , que se conoce estarlo 
cuando pierde el tal color de p lomo, y se pone algo blanca. 

D a d a 18. ¿ P o r q u é se echa en el incorporo el estaño? 
R e s p . Que el metal como está bascoso, aunque se queme 

el negrillo siempre queda con alguna maleza, y el paco: la 
cual deshace el azogue, y asi se le echa estaño al cajón en 
el incorporo porque es como caja de é l , y le guarda y defien
de mientras la sal y repasos gastan la maleza , y al paso que 
ella se consume, se deshace el es taño y queda el azogue libre 
comenzado á recoger. 

D a d a 19. ¿ Por q u é se ha de regular la cantidad del es
taño por la riqueza del metal? 
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Resp. Que las an t imón ia s (según se dijo) son criaderos 

del metal de plata, y al paso que este es r i c o , son ellas en su 

esencia mas perfectas é incontrastables, y por eso se ha de re

gular el incorporo por lo rico del metal. 

B a d a 20. ¿ P o r q u é tarda el cajón cuatro ó cinco dias 

sin tomar beneficio? 

Resp. Que por la duda 18, porque como se detiene el 

azogue con el e s t año , mientras se gasta este y las malezas, se 

pasa aquel tiempo, y por eso en él no toma beneficio el metal. 

D a d a a i . ¿ P o r q u é se ha de echar cal efectivamente 

al cajón en el beneficio? 

Resp. Que algunos son de op in ión que la cal engrasa y 

aploma, y por eso no la echan; yo he beneficiado con ella y 

siempre me salló b ien , porque ayuda á la s a l , y siendo con 

m o d e r a c i ó n , como se d i jo , n i aploma n i engrasa, antes l i m 

pia , que es para lo que se echa. 

D u d a a2. ¿Si hay otro material que supla por el estaño? 

Resp. Que t amb ién se beneficia con hierro y sin plomo; 

y en Potosí el beneficio ordinario es con hierro que se hace 

á modo de amoladuras de piedra de barbero, en los de sha ce

deros de hierro que hay para este beneficio; en donde no los 

hay fuera imposible; si bien es mas frió el hierro que el esta

ñ o , y asi mas dulce en su o p e r a c i ó n , y su toque se ve luego 

en que dá color obscuro á la plata ó pe l la ; y en el incorporo 

de la de una pinta se echará una medida de hierro que v i e 

ne á ser la misma cantidad del e s t año ; y en cuanto al p l o 

mo se r egu la rá por la de él. 

D u d a 2,3. ¿ C u á n t o azogue se y a p a r á al cajón cuando se 
saca? 

Resp. Que cuando el cajón es de pina se y a p a r á con u n 

mate: y advierto que esto se entiende cuando el cajón está 
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seco y pujante, pero cuando la l i z \ a delgada, liase de saber 
poco á poco el azogue, y á respecto lo dicho en lo demás. 

D u d a 2,4. ¿ C u á n t o s ensayes se h a r á n al día en cada 
cajón ? 

R e s p . Que tiene tantas variaciones el metal que es ne
cesario hacer muchos, pero los forzosos serán por la m a ñ a n a 
á la primer vue l ta , porque si se hubiere de echar a l g ú n m a 
terial lo goce en los demás repasos; y á la tarde otro para ver 
lo que ha obrado, y en todo se ha rá como la cura de u n e n 
fermo q u e , conforme la apretura de la enfermedad, se le ha
cen las visitas y se le aplican los remedios. 

D u d a 2,5. ¿ Q u é es toque? 

R e s p . Que cuando, por haberse echado estaño al calor ú 
otro material frió, excedió algo su operac ión , de modo que de
tiene ó impide algo el efecto del azogue. 

D u d a 26, ¿ E n q u é se conocerá el toque? 
R e s p . Que por muchas seña les ; la primera porque la pe

lla hace u n dorado por encima al parecer: la segunda en que 
está algo blanquisca: la tercera cuando la pella está con u n 
pavonado de azul obscuro, y este es mucho toque y el peor: 
la cuarta en que refregando la pella por la p o r u ñ a hace una 
ceja negra en el barro: la qu in t a , que cuando el cuerpo de 
la pella está sin relave en la p o r u ñ a , m e n e á n d o l o poco á p o 
co va dejando una cola como de una telilla de plomo que es 
el toque: la sexta, en que este cuerpo que se va descubrien
do en la p o r u ñ a hace unas como espinillas que se ven c l a 
ramente: la s ép t ima , que la l iz está siempre l i m p i a , sino es 
cuando el toque es mucho que pone azul la ceja de la l i z ; la 
ú l t i m a , que la pella tocada hace unos garabatos cruzados 
unos con otros en el cuerpo p r i n c i p a l , que queda como u n 
bastoncillo. 
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D u d a 27. ¿ Q u e es l iz? 

R e s p . Es una ceja blanca que hace el ensaye en la poru

ñ a , cuando se va ondeando , y queda por la parte de arr iba 

del relave. 

D a d a a8. ¿Cuán ta s maneras hay de l i z? 

R e s p . Que las lices son tres: una es l iz de p la ta , otra l i z 

de azogue, y otra l iz de pe l l a ; otra hay que es cuando se 

deshace el azogue, y esta es l iz imperfecta. 

D a d a 29. ¿ E n q u é se diferencia la l iz de plata de la del 

azogue y pella? 

R e s p . Que la l i z de plata se conoce en q u e , recogida en 

cuerpo y apretada con el dedo contra la p o r u ñ a , no corre , y 

hace unas hojitas de e l l a , que se pegan á el dedo ó á la po 

r u ñ a sin menearse:, la l iz de pella se conoce en que refregada 

no hace cuerpo, y si le hace es tan sutil que no puede verse 

fác i lmente , y es á modo de unas puntillas m u y delgadas y 

largas que corren acia el relave de la p o r u ñ a ; la l i z de azo

gue se conoce en que refregada contra la p o r u ñ a hace unos 

perdigones redondos muy sutiles y casi invis ibles , y corren 

acia el relave de la p o r u ñ a . 

D u d a 3o. ¿ D e q u é se causa la l i z de plata? 

R e s p . Que la misma plata que está molida á vueltas de 

la tierra como es mas pesada, se va quedando en forma de 

ceja por la parte superior de la p o r u ñ a , y esta es la l i z de 

plata , y al pr incipio es de color de p lomo, y luego que va 

adelgazando, emblanqueciendo. 

D u d a 3 r . ¿ E n q u é se conoce la l i z de pella? 

R e s p . Que lo muy sutil de la plata que va quedando 

después que el azogue ha tomado en sí la mas gruesa, que es 

cuando va escaeciendo el cajón - entonces se hace esta l iz de 

pella. 
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D u d a 32, ¿ D e q u é se hace la l i z de azogue? 
JRcsp. Que después de haberse hecho la l i z de pe l l a , h a 

biéndose tardado en lavar el c a jón , desató el azogue la pella, 
y aquel azogue ya flaco hizo aquella l i z de azogue, ó diremos 
que ap lomó mucho el c a j ó n , y con el gran calor se desme
n u z ó el azogue, que es en lo que consiste el consumo, y este 
azogue desecho hace aquella l i z que llamamos de azogue. 

D u d a 33. ¿Qué es echar el azogue suelto en el ca jón? 

E e s p . Que de dos maneras se echa el azogue, suelto ó 
con e s t a ñ o ; lo primero se entiende que vaya el azogue sin 
material a lguno, y esto se llama suelto. 

D u d a 3^. ¿ C ó m o se echa el es taño con el azogue? 
Resp. Que p o n d r á s el estaño á derretir , y ya que lo es

es t é , echarás en el mismo capillo diez tantos de azogue que 
el e s t a ñ o , y lo dejarás que hierva con el mismo e s t a ñ o , y 
cuando hubiere he rv ido , que se conoce en que hace temblar 
una punta de un palo que entra hasta el asiento del capil lo, 
lo echarás asi caliente en el b i lque con el demás azogue, y lo 
menearás con u n palo, y de esta suerte lo irás esparciendo 
en el cajón por entre unos bichos. 

D a d a 35. ¿Si ha de estar el cajón seco ó mojado cuando 
se echa este azogue con es taño? 

E e s p . Que antes de echar este azogue y es taño no eches 
agua al c a jón , sino sobre seco, porque si hay agua se hiela 
el es taño y se hacen unas pelotillas duras, y sobre seco no. 

D u d a 36. ¿ Q u é es llevar el cajón arrendado? 
E e s p . Que asi como u n caballo que lleva ajustado el fre

no proporcionalmente, no lo inc l ina á una parte y á otra sino 
es que va m u y derecho, asi es necesario gran cuidado en 
que el cajón vaya arrendado sin que tuerza mucho al p l o 
mo n i a l toque; lo cual se hace cuidando de que el mate-

II. 38 
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r ia l que lo corrige no sea m u c h o , sino poco cada vez , como 

se dijo arriba. 

D a d a 87. ¿Qué es plomo en el cajón? 

R e s p . Que el plomo se cria del calor del metal y del 

cobre, y de los demás materiales opuestos al toque, y de los 

repasos; y l lámase plomo porque toma la pella su color. 

D a d a 38. ¿ E n q u é se conoce cuando está un cajón 

aplomado ? 

R e s p . Que se conoce en que la pella toca algo en color 

de p lomo: lo segundo en que otras veces cuando el cajón 

aploma, t o m ó el cuerpo de pella el color a z u l , y mientras 

mas obscuro es mayor el p lomo: lo tercero es que el azo

gue se pone redondo, hace u n jaboncillo blanco de la fuer

za del calor ; y finalmente cuando cesan las razones del to

que de la duda 2,6 es señal de aplomado , porque entre estos 

dos extremos camina el cajón (á los cuales se junta la grasa). 

D u d a 39. ¿Qué es grasa? 

R e s p . Que grasa es un cuerpo deleznable que se cria de 

todos los materiales del metal , la cual impide al azogue el re

coger su l i z y unirse asimismo con la plata, porque la divierte; 

y a ñ a d e Juan M a n u e l de Orozco que traslada este : 

» Q u e es una maleza que hay en los materiales que le dá 

»es t e nombre, muy perjudicial a l azogue, que no le da lugar 

» k hacer cuerpo, ó juntarse con la p la ta , sino le remueve y 

» d e s h a c e como ceniza , volviéndose prieto como una tinta, 

» t o d o aplomado; esta anda las mas veces a c o m p a ñ a d a con él , 

» y aunque puede haber y hay plomo sin grasa, no puede 

» h a b e r grasa sin p lomo." Conocerás dicha grasa cuando se 

haga ensaye, y el azogue ha l lándole con gruesos plomos le 

apre tarás contra la p o r u ñ a de modo que quede allí el plomo 

ó telilla que tenia este., lo refregarás contra la p o r u ñ a , y si 
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levantare una aguaza blanca corno de j a b ó n , es grasa, y si 
fuere prieta y quedare pegada á la p o r u ñ a , es mayor su to
que y necesarios suficientes materiales para destruirla , los 
que se contienen en la cartilla que m a n d é impr imir . 

D u d a 40. ¿Cómo se conoce la grasa? 
JResp. D igo que la señal es que , refregando la pella en 

la p o r u ñ a , hace una raya blanca en ella con a lgún cuerpo 
aunque su t i l , y del cuerpo ó pella sale u n humi l lo blanco: 
la otra señal es que la l i z no va recogida sino muy extendi
da por la p o r u ñ a , y algo amort iguada, que la hace exten
derse lo deleznable de la grasa. 

D u d a \ i . ¿A cuá l de los dos extremos se junta la g ra 
sa, a l toque ó al plomo? 

R e s p . Que se halla en el cuerpo cuando está tocado y 
está aplomado. 

D u d a 42. ¿Cómo se conoce la grasa y toque del cajón? 

R e s p : Que cuando u n cuerpo está tocado y engrasado 
se conoce en que , refregando el cuerpo de la pella en la p o 
r u ñ a , hace una ceja negra y blanca, y en esto se conoce. 

D u d a 43. ¿ Cómo se conocerá e l plomo y grasa ? 

R e s p . Que la grasa, como queda dicho, es el efecto de 
plomo y calor de los materiales , y asi cuando se junta a l 
plomo se reduce este impedimento, y se conocerá por él. 

D u d a 44- ¿ C u a n d o u n cajón está tocado y engrasado, 
q u é se h a r á ? 

R e s p . Que si tiene buena l iz de plata se desengrasará 
con masamorra de sa l , y si esta l i z va muy delgada, aplo
marlo muy b i e n , y beneficiarlo de nuevo. 

D u d a 45, ¿Si la grasa,es mucha y encubre lo negro del 
toque, éste cómo se conocerá ? 

R e s p . Que muchas veces sucede ser la grasa mucha y 
38 : 
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encubrir al toque lo negro de é l , y se desconoce por esta se

ñ a l , y entonces se conocerá por las demás razones de la d u 

da 2,6. 

D a d a 46 . ¿ Q u é se ha rá para desengrasar un cuerpo? 

R e s p . Que cuando un cajón tiene grasa, unos lo reme

dian con c a l , otros con ceniza , otros con sa l , y éste es el 

mejor material , porque es de naturaleza seca, y gasta lo de

leznable de la grasa, y la cal y ceniza le ayudan algo por ser 

en sí cuerpos con ella correlativos ( y sobre todo el nuevo 

material del alumbre con la lejía hallado por Juan M a n u e l 

de Orozco, procurador del n ú m e r o de la Real Audiencia de 

L i m a y de los naturales de este reino). 

D u d a 47- ¿ D e los dos extremos de toque ó aplomado 

cuá l es mas dañoso? 

R e s p . Que de estos dos extremos el del plomo lo es 

mas, porque procede de mas calor y destruye la actividad 

del azogue^ pero el toque como le es caja suya , si, bien le 

impide la generac ión ú o p e r a c i ó n , no le destruye; antes es 

necesario que el cajón vaya algo tocado, no mucho , porque 

por la s impatía de la naturaleza del azogue y estaño se a y u 

dan como dos compañeros :, y asi mientras el estaño pelea con 

el calor del metal, el azogue recoge la plata sin impedimento, 

esto es, cuando es poco el toque. 

D a d a 48 . ¿ P o r q u é siempre el cajón se ha de i r a y u 

dando con poco material ? 

i R e s p . Que el cajón es como u n cuerpo humano bien tem

plado á quien se le ayuda con el sustento, de modo que entre 

sustentado y apetitoso á mas comida: porque si lo satisfacen 

hasta no mas, y luego lo dejan hambriento hasta no poderlo 

sufrir, enfermará este cuerpo; á la misma forma un cajón ha 

de ir caminaudo entre el calor y el frió , y cuando excediere 
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el primero se a y u d a r á el segundo con media caperuza de co 
bre , ó de relavej ó de harina de metal:, y si fuere forzoso 
corregir el calor, se le ha r á con dos onzas de estaño en el azo
gue del modo que se dijo en la duda 3 3 , porque si e c h á r a 
mos mucho material de una vez frió le tocaria en extremo; y 
al contrario, si le echá ramos mucho cobre se aplomarla de
masiadamente, y esto causa que dispara el c a j ó n , y que se 
pierda el tiempo en volverlo á })eneficiar. 
. D u d a 49 . ¿Cuáles son los materiales que ayudan contra 
el plomo? 

R e s p . Que el h ie r ro , el e s t a ñ o , la c a l , la cen iza , la sal 
y el plomo-, de estos el e s t año , el hierro y el plomo reducen 
mas presto, y asi los tengo por mejores; mira arriba la d u 
da 22. sobre estas advertencias. V r d 0 

D u d a 5o. ¿Cómo se par t i rá la barna de estaño de modo 
que quede en pedazos pequeños menudos? 

R e s p . Que p o n d r á s el pedazo de estaño en el suelo, y lo 
cub r i r á s de ca rbón ,!y darle fuego y antes que acabe de der
retir sino, es que solo comience, y entonces lo apar ta rás del 
fuego, y con un martillo apor rea rás el e s t a ñ o , y se parte en 
pedazos muy menudos. , 

D u d a 5 1 , - ¿Qué materiales ayudan contra el toque? 
R e s p . Que el cobre , el relave quemado con sa l , la h a 

r ina de metal , la cual es mas ta rd ía en la o p e r a c i ó n , porque 
el azogue se entretiene con la plata ele e l l a , y el relave es de 
la misma calidad^ si bien entretiene menos/por no tener tanta 
plata; y estos dos materiales engrasan algo, y asi es mejor el 
cobre por esto y porque es mas activo. 

D u d a 5a . Cuando un cajón está parado, y no se co
noce el defecto si está en el toque ó en el plomo, ¿qué se hará? 

R e s p . Echar entonces medio topo de sal , que es poco 
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menos de u n q u i n t a l , la cual l impia y descubre el defecto 

que tiene el c a jón , si es de toque ó de plomo, porque cierto 

que queda la pella negra al parecer, y si es plomo descubre 

claramente su color. 

D a d a 53. ¿ E n q u é se conoce que la l iz va adelgazando? 

R e s p . Que en refregándola en la p o r u ñ a se halla poco 

cuerpo al tacto, y en que el cajón va despacio secando, por 

que el azogue, como halla ya el cuerpo de la pella d i s m i 

n u i d o , y la potencia pasiva cansada, obra poco á poco su ac

t ividad. 

D a d a 54- ¿Por q u é se ha de saber ó a ñ a d i r ó y a 

par poco á poco el cajón con el azogue cuando va descae

ciendo? 

R e s p . Según la duda 48 que cuando la l iz de plata va 

delgada y cansada su potencia pasiva obra poco el azogue, y 

si se yapara con mucho el c a j ó n , en este estado se de tendr ía 

mucho tiempo sin secar, y si entonces lavaras por entender 

si habia dado la ley, perder ías mucha plata en la tina. 

D a d a 55. ¿Por q u é el cajón ha de ser siempre con h a m 

bre de azogue? 

R e s p . Que suele aplomar u n cajón y tener necesidad de 

yapar le , sebar ó añadi r le e s t a ñ o , y es bien que vaya siempre 

necesitado de azogue para echarle el estaño con él pór mejor 

d i spos ic ión , y esto no se puede hacer cuando el cajón está 

m u y b a ñ a d o . 

D a d a 56. Por q u é no son buenos muchos repasos cuan

do el cajón está muy b a ñ a d o ? 

R e s p . Que por que la potencia pasiva del metal ha de 

ser proporcionada con la actividad del azogue para recoger 

la p la ta , y como la de aquel excede, es gastar la plata mal 

en repasos, porque con repaso obra aqui mas el azogue, y 
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porque, como es mucho el cuerpo del azogue, huye del pie 

del i n d i o , y repasa el metal solo, y asi no aprovecha sino el 

repaso, porque el mismo azogue va poco á poco cogiendo la 

p la ta , lo cual se entiende cuando la l i z va decaída , pero si 

va juntamente y en su vigor, no son mal á veces los repasos 

continuados. 

D u d a 57. ¿ C u a n d o falta azogue para sebar, ó añad i r , ó 
yapar u n cajón, q u é se hará? 

R e s p . Que no lo repases, porque h a r á plata seca ó m u 

cho p lomo: échale u n poco de e s t a ñ o , el cual conservará el 

azogue que tenia para que no suelte, y t amb ién es contra e l 

plomo. 

D u d a 58. ¿ P o r q u é no son buenos los repasos cuando 

el cajón está seco? 

R e s p . Gomo el cajón y azogue está lleno de plata, con la 

demasiada y continua fricación se deshace, como diremos 

adelante. 

D u d a 69. ¿ Q u é es plata seca y de q u é se hace? 

R e s p . Que la plata seca se hace de i r muy aplomado el 

ca jón , y no remediarlo con t iempo, porque con el demasiado 

calor del plomo (digo que esta grasa y no calor, que es lo 

que en estos tiempos se ha reconocido ser el total i m p e d i 

mento que hay para que el azogue no recoja la plata) se 

destruye en parte la actividad del azogue, ó la impide 

con una telilla que sobrecria, la cual quitada cr ia o t ra , y 

con ésta y los repasos enciende la plata, de modo que no la 

puede recoger el azogue: y t ambién se hace que cuando se 

tarda mucho en quitar el plomo al cuerpo, el mismo azogue 

se desata, y suelta la plata que habia recogido, la cual no la 

vuelve mas á recoger ( n i será posible , porque si domina la 

grasa, cómo se u n i r á ? desengrasen antes el cuerpo, y nunca 
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se e x p e r i m e n t a r á n semejantes atrasos que los causa todos la 
grasa) , y por eso hace esta plata, que se llama plata seca. 

D u d a 6o. ¿ Q u é remedio t end rá u n cajón que hizo plata 
seca? 

R e s p . Qne este d a ñ o se repara pocas veces por ser mal 
incurable de la plata seca; pero para que la que quede en el 
cajón no haga lo mismo, échale mucho toque al cajón , y se 
r emed ia r á el d a ñ o , porque mientras el azogue está impedido 
con é l , con los repasos se reduce algo la plata seca, y se hace 
capaz del azogue, si no toda, por lo menos la que iba á me
dio d a ñ a r ; pero mi parecer es que esta plata seca la reduzcas 
al beneficio del azogue, como se dijo en el ú l t i m o cap í tu lo 
del incorporo, que aquellas diligencias la reducen bien ( Y d i 
go yo Juan Manue l de Orozco que todos estos inconvenien
tes se q u i t a r á n desengrasando primero con el a lumbre , lejía 
y la sal antes de incorporar el azogue, y que éste padezca 
t r a t ándo lo desde el pr incipio como material , y no como 
agente; r e m í t e m e á m i cartilla impresa el a ñ o de ^ S y , y 
escrita el de 736) . 

D a d a 61. ¿Por q u é se echa ceniza cuando ha de i r á 

la t ina? 

R e s p . Que la ceniza tiene v i r tud de recoger y l impiar , y 
para esto se echa porque l impie y recoja la plata si acaso tie^-

ne a l g ú n p lomo , y t amb ién sirva de entretener el cajón has

ta que se l a v e , porque la v i r tud unida se conserva mas, ( A 

esto dice Juan M a n u e l de Orozco, que luego la ceniza se 

confiesa por este autor Montesinos que l i m p i a ; luego l imp ia 

r á lo negro del azogue, que es la grasa, y no el calor que se 

dice por los beneficiadores, en cuyo error han estado hasta 

ahora ; y as i , siendo lo negro del azogue calor, podia decir 

en esta duda el dicho autor que dicha ceniza era para 
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enfriar y no para l impiar . ( iVoícse l a d u d a 62 s i g u i e n t e ) . 
D u d a 62,. ¿ C ó m o , si la ceniza engrasa, como se dijo ar

r iba , l impia a q u í ? 

R e s p . Que la ceniza al pr inc ip io del beneficio engrasa. 
(Dice Orozco que esta proposic ión es condenada: como la ce
niza hace despedir la grasa á los metales, inmediatamente se 
la comunica al azogue la que desp id ió el metal , y asi po 
niéndose prieto con la que despid ió la grasa, le atribuyen á 
que dicha ceniza la c r i a , si no es tan al contrario que la l e -
gia es opuesta á cuantas grasas y materias untuosas h a y , y 
asi es conocido error). Prosigue el autor de este tratado: Y 
porque entonces es tán las antimonias lamosas y en su fuer
z a , y la ceniza por lo deleznable y poco activa se convierte 
en su natural , pero á la postre cuando el cajón está para l a 
var y l impio , sigue su operac ión que es l impiar y recoger, por 
la menor fuerza y escaecimiento de las antimonias. (Digo q ü e 
la ceniza la toman algunos como u n embudo, cuando q u i e 
ren lo cogen por lo ancho y otras por lo angosto, y no es tan 
deleznable, n i poca su ac t iv idad : jún tese con otro material 
ó agrio y v e r á n como hierve , y la fortaleza que tiene y en sí 
encierra). 

D u d a 63 . ¿ C ó m o se entiende que deteniendo un cajón 
mucho en el b u i t r ó n sin lavarse pierde mucho azogue en la 
tina? 

R e s p . Que cuando u n cajón ha hecho la l i z de pel la , al 
punto lo laves, porque al instante que se acabó la potencia 
pasiva del metal cesó el azogue en su ac t iv idad , y des
abraza de modo el cuerpo de pella que habla cogido que en 
cada instante va perdiendo plata, y esta queda d a ñ a d a , y e l 
azogue según se dijo. 

D u d a 64. ¿Cómo se conoce u n cajón cuando ha dado la ley? 
II. 39 
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R e s p . Que entonces ha dado la ley el cajón cuando en 
el ensaye viste que ha hecho la l i z de pella ó de azogue , y 
estas lices se conocen por lo dicho en las dudas 29 , 3 o , 3 i . 

D u d a 65. ¿Si habiendo el cajón hecho l iz de pella pue
de hacer l i z de plata? 

R e s p . Que s í , y que lo he visto muchas veces: (escusa-
da pregunta). 

D a d a 66. ¿ C u á l es la causa que habiendo hecho u n ca
jón l i z de pella vuelva á l iz de plata ? 

R e s p . Que l iz de pella y l i z de plata todo es uno , a u n 
que con esta diferencia, que la l i z de plata se llama asi 
cuando el cajón va pujante y en toda su fuerza, y la l i z de 
pella cuando va en escaecimiento, y el tornar de este á aquel 
estado es imposible como volver un viejo á ser n i ñ o (pues 
digo que esto no es dif ic i l que hartos viejos estamos viendo 
que se vuelven á la edad primera) de modo que en cuanto 
á la pujanza de la plata no puede ser asi ; cuando sucede 
volver es que estaba mal repasado el c a j ó n , y acertaron a 
tomar para el ensaye de alguna parte flaca, y luego en v o l 
viendo á ensayar tomaron de esta parte mas pujante del c a 
j ó n , y por esto algunos poco filósofos pensaron que vo lv i a el 
cajón á mas sustancia de plata después de haberse declarado 
la l i z de pel la; y t a m b i é n pudo estar esto de v o l v e r . e l no 
advertirlo al pr incip io bien el beneficiador. ( D igo que tam
b i é n pndo acontecer faltarle sal ú otro material para que se 
declarase mejor la l iz de plata, ó coger la masa del cuerpo ó 
de arriba ó de lo que toca al plano del b u i t r ó n , donde tara-
bien hay diferencia estando el cuerpo sin repasar, porque 
arriba está el azogue mas enjuto y seca la pe l l a , que no en 
el plano del b u i t r ó n ; y asi lo seguro es reconocer el ensaye 
d á n d o l e primero dos ó tres vueltas, que asi lo practicaba yo 
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siempre, y si viviera el autor no rué contrAcUgera este repa
ro que pongo á su duda j . 

D u d a 67. ¿Si será bueno hacer alguna vez experiencia 
cuando se ha l ló ya el cajón en l i z de pella para ver si v u e l 
ve á l i z de plata? 

F e s p . Que si fuere el cajón tuyo lo hagas, y si fuere 
ageno n o , por lo que dlgimos a r r iba , pár rafo 8. 

D u d a 68. ¿ G u a n d o hay duda, de si d ió ó no u n cajón 
la plata , q u é se ha rá para verlo? 

R e s p . Que aplomarle b i e n , y de esta suerte se echará de 
ver sí vuelve ó no , y si vuelve será la causa que lo detuvo 
el mucho toque. 

D u d a 69. ¿S i el cajón no vuelve con la razón de la 
duda antecedente q u é se h a r á ? 

B e s p , Lavar lo luego en d i spos ic ión , porque es señal de 
que no tiene mas que dar, y si te detienes perderás la plata y 
azogue; y advierte no lo eches aplomado á la tina porque si 
bien sacarás buena plata y blanca, pero perderás mucho azo
gue y pla ta , y asi tocarás algo al cajón de modo que enfrene 
el plomo y no altere la pella. 

D u d a 70. ¿ Por q u é es mejor que el cajón se lave cuan 
do está tocado que aplomado? 

R c s p . Cuando está aplomado, con el calor del plomo 
suelta el azogue la plata y el azogue en parte queda deshecho, 
que es la razón de perderse lo ' uno y lo otro; pero cuando 
está en toque, como ésta ayuda al azogue, recoge la plata y 
no la suelta, y todo se logra ; y ent iéndese cuando no es m u ' 
c h a , por e l inconveniente de la pella. 

D u d a 71. ¿ E n q u é está la causa de ser mas dañoáo que 
el cajoq vaya en el beneficio en extremo aplomado que 
tocado ? • ' 

3 9 : 
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R e s p . Que el plomo destruye el azogue, y el toque a u n 
que sea mucho no hace mas d a ñ o que detener el ca jón : mira 
la duda n ú m e r o 18. 
- D a d a fo, . ¿ E n q u é consiste la pérd ida del azogue y pla
ta de la duda 63 de arriba? 

R e s p . Que luego que el cajón hizo l i z de pella ó de azo
gue , si no vuelve es señal que no tiene mas que dar , y e n 
tonces el azogue desata la plata que ha recogido y es la 
que l laman seca; que ésta t ambién se hace unas pelotillas re
dondas ique ellas en sí dicen su enfermedad. 

D a d a 73. ¿ E n cuán t a s partes del benef i c ióse pierde y 
consume el azogue ? 

R e s p . Que en tres: la primera en el b u i t r ó n , y asi ha 
de estar bien solado de lajas, y si estuviere empedrado se le 
ha de hacer suelo de cal que esté parejo, porque si hay h o 
yos no se puede sacar el metal y azogue, n i tampoco repasar 
b ien el metal ; t a m b i é n se pierde en la tina cuando se desla
ma y re lava , y en lo que aqui se pierde consiste el consumo; 
y para estorbar la mayor p é r d i d a , es necesario hacer ensayes 
á menudo de las lamas y relaves de la tina; la ú l t ima pé rd ida 
en la desazogadera á donde es necesario cuidado y vigi lancia , 
porque por falta de esta he visto pé rd ida de cuarenta libras 
en p i ñ a de á cuarenta marcos. 

D a d a 74. ¿En q u é consiste la pé rd ida del azogue en la tina? 

R e s p . Que esta pé rd ida de la tina es en dos maneras: 
una es de cuerpo grueso de la pella y azogue, y este es por 
descuido del lavador ó beneficiador, que no hace ensayes á 
la boca de la t ina cuando se deslama ó relava: otra pé rd ida 
es de cuerpo sutil de pella y azogue, que se vé en la p o r u ñ a 
al modo de ceniza, la cual refregada se vé ser plata y azogue: 
la primera pé rd ida se puede remediar, como digimos en la 
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dada 7 a , haciendo ensayes á menudo, y cuidando que el 
mol in i l lo ande poco a poco, y en esto está la pérd ida de la 
t ina : la segunda perdida es irremediable, por ser aquella p la
ta que sale en forma de ceniza y aquel azogue con ella co
mo heces, d igámoslo as i , de lo uno y de lo otro, p r i n c i p a l 
mente del azogue, y en esto está, e l , consumo que tanto ha 
dado en que entender á tantos: (y lo que yo Juan Manue l de 
Orozco digo en esta parte del consamo es, que al azogue lo 
han tratado como á material y no como agente:, como á m a 
terial, en cuanto á que antes de l impiar los cuerpos de las 
grasas y antimonias los repasan, demuelen y dibl l i tan hasta 
ponerlo prieto, que refregado en la p o r u ñ a sale una lavaza 
blanca incapaz ya de reducirse á cuerpo , y en esto consiste 
principalmente el consumo :, y lo demás de la tiría se puede 
llamar pérd ida „ porque se va en cuerpo de azogue l imp io . 

Y asi a ñ a d o una circunstancia para que sobre ella mora
lice cualquiera beneficiador ó inteligente. E l azogue, por su 
naturaleza, es grasicnto y m ü y delicado: en esta forma, a u n 
que sea azogue virgen que no haya servido, se suele en^ 
grasar, ora sea en las. badanas ó en ios matecillos que se 
suelen tener para los ensayes) manuales, y éste si cont inua
mente se tragina, cria una tierra á manera de yesca molida 
ó cisco de ca rbón ; esto qu ien lo causa es su propio humor ó 
naturaleza grasicnta. 

T a m b i é n es digno de traer á cons iderac ión lo que pade
ce dicho azogue en los repasos de los cuerpos y desmenuzo 
dé dicho azogue, queriendo á fuerza de ellos que el azogue 
recoja la plata; pues si esta se halla indigesta y engrasada, ¿có
mo la ha de recoger el azogue á fuerza de repasos? pues lo 
que sucede es desbaratar el azogue y dejarlo enfermo é i n 
capaz de hacer cuerpo, si no es volverse prieto como una tin-
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ta , por no haber tenido plata cogida y defenderse en alguna 
manera, estando con dicha unión-, y por ú l l imo al que q u i 
siere diseurrir le da ré un punto de lo cjne es el azogue. 

Azogue hervido en una caldera con fuego fuerte, aunque 
¡sea de veinte y, cuatro horas, lo sacarás claro y luciente. E n 
el cuerpo humano que no le falta el calor , pues vemos lo 
que d ig iere , dándose por tiuedicina bebido, se vuelve y lo 
despide el cuerpo t ambién con $u blancura y sin padecer, y 
porque no queda este azogue inhabilitado asi por dicho fue
go art i f icial , como el del cuerpo natural y padece en los cuer
pos de los metales: a q u í se deben considerar dos' razones; la 
p r imera , lo ex t raño y maligno de las antlmonias, y lo segun
do y mas pr inc ipa l es los repasos en los buitrones, y solo á 
punto que no padeciendo dicho azogue en los dos casos a r r i 
ba referidos, d a r é la r azón que quita toda duda 'y puede dis
cur r i r el curioso. Sépase q u é para convertir dicho azogue en 
nada aun mas que el fuego, ora sea en b a ñ o de agua c a 
l iente, ó sea desazogando sobre brasas una pina , c o n v i r t i é n 
dose en humo é s t e , todavia se puede coagular y reducir , po
niendo unas yerbas mojadas en agua , ó un pellejo t a m b i é n 
mojado, de suerte que la voracidad del dicho fuego no lo 
destruye; pues atienda y hágase cargo el curioso q u e , lo que 
no hacen las operaciones referidas, lo hace una continuada 
fricación de los repasos, y la fricación de una unción- que 
se da con los u n g ü e n t o s con azogue, que á fuerza dé untura 
y fricación «e embebe ó disuelve en los cuerpos ¡ que lo que 
fue azogue v ivo todo, se convi r t ió en nada, pareciendo sol<> 
el barniz negro que se queda pegado en las carnes del que 
recibe la u n i ó n ; luego parece que sobre este punto podrá ha
cer a l g ú n ente de razón el aficionado á este arte, para que 
ge entere de lo que pueden seguirse los consumos del azogue; 
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y paso en la copla de este tratado, no siendo m i intento dete
nerme en esta parte mas, de jándolo todo á la censura de qu i en 
debe tener mas obl igación que yo de enseñar lo ó advertirlo). 

D u d a 7.5. ¿Que si t endrá remedio esta pé rd ida que l l a 
man consumo? 

R e s p . Que esta duda habia menester u n tratado solo, 
porque ha habido muchos que dicen que s i , y fúndanse 
en que aquel cuerpo sutil que sale como ceniza en la lama 
ó re lave, refregado con el dedo se engruesa a lgo, y que con 
ciertos materiales de la tón se r e d u c i r á todo á cuerpo: pero 
yo soy de op in ión de que aquella ceniza sutil es escoria 
del azogue causado de los muchos repasos y materiales que 
les echan á los cuerpos, y asi como la escoria y escama del 
hierro que se causa con los golpes del martillo no se puede 
reducir á hierro , asi t a m b i é n la escoria del azogue no se pue
de reducir á azogue, y si alguna vez refregando la ceniza d i 
cha se hace a lgún cuerpo, será del azogue que fue entre la 
ceniza ó escoria, y este es el que se halla en las lamas, pero 
no porque la escoria se vuelva azogue:, y esto basta para 
aqui y para desengaño de los que quieren que no haya con 
sumo de azogue. 

D a d a 76. ¿Góríiorse sabrá lo que se pierde en la tina de 

azogue? 

R e s p . Que en sacando la pella con el azogue de la tina, 
la espr imlrás en el c a ñ a m a z o y sabanilla del colgadero, y sa
cado eb b a ñ o que sê  le e c h ó , topearás el azogue que h á que
dado y lo pesarás con la pe l la , y junta esta con las libras que 
han quedado, verás luego por el l ib ro del beneficio cuantas 
libras de azogue tenia el ca jón , y restadas con las de arriba 
de azogue y pella esprimida sacarás el resto, y de ahí co
legirás si ganas ó pierdes en la tina y bu i t rón . 
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Pongamos pof- eg.érnplo: un cajón tuvo ciento y cuarenta 

l íb rase le azogue, echósele para lavarlo cincuenta libras de 

b a ñ o , cuando se e x p r i m i ó la pella se r o m a n e ó , y de pella 

exprimida hubo cien l ibras, topeóse y pesóse el azogue e x 

pr imido de la pe l la , y habiendo sacado las cincuenta libras 

del b a ñ o , pesó el azogue exprimido treinta y una libras^ 

juntas al n ú m e r o de ciento que pesó la pe l la , son ciento y 

treinta y una, restadas estas con las ciento y cuarenta de azo

gue que tuvo el cajón quedan nueve, y estas diremos que 

son las que perdiste en la t i na , y por esta cuenta t a m b i é n 

se sabrá cuando no se pierde. 

D a d a 77. ¿ E n q u é consiste la pé rd ida de azogue de 

¡la desazogadura? f ooctoo M laoo.eo Jos fc^I 

R e s p . Que en muchas maneras: la primera en ser el fue

go muy violento y sin respiradero perpendicular , porque 

de lo que se convierte en humo cuando el fuego es muy 

fuerte, lo consume dentro de la caperuza: la segunda en es

tar la caperuza quebrada ó mal cocida , ó ser de barro p o 

roso, porque el humo sale, y se pierde el azogue: la tercera 

en quedos cañones padecen el mismo defecto: la cuarta en 

no ajustar bien al c a ñ ó n la caperuza, y embarrarlo mejor 

con lama por las junturas , porque la lama con el calor se 

seca y hace grietas, y asi por esta parte se pierde mucho 

azogue: yo hacia embarrar esta jun ta , y aunque tardaba 

algo en desazogar, nunca pe rd í l ibra cabal de azogue, que 

se tenia por mi lagro , y yo no ha l lé otra r azón natural sino 

^áfa.t i:Á lio:» f:ií ) ahi's\ v ? ÚL-q x;' : íif; • i^gq . ! v ohíU) 

D u d a 78. ¿ Cómo se hace la cuenta de la pé rd ida en 

la desazogadura? 

R e s p . Que se ha de saber cuantas libras de pella l leva 

la p ina que se hace, romaneándo la antes de atacarla en el 
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molde de las p inas , y luego el azogue que se q u e d ó en la 
recogedera se g u a r d a r á para juntarlo con el que salió en la 
desazogadera, y quitado el consumo, que es media l ibra de 
cada marco de plata y lo demás de azogue, menos el con 
sumo , no pe rde rá nada , y si fuere eso menos pe rde rá . 

Pongamos por ejemplo, púsose á desazogar una pina que 
pesó cien libras de pe l la , y esta dejó seis libras de azogue 
en la recogedera: después de desazogada esta p ina con el fue
go tuvo cuarenta marcos de plata. 

Quitado el consumo, que son veinte libras de azogue, si 
salieron en el c a ñ ó n setenta y cuatro libras de azogue, á las 
cuales se juntan las seis de la recogedera, que hacen ochen
ta l ibras , no pe rd ió nada en la desazogadera | pero si se h a 
l l a menos, eso se perd ió , ó por estar mal embarrada la j u n 
ta de la caperuza, ó quebrada, ó porque h u r t ó el P i n a C a 
mayo , que es el que cuida de dar fuego á la horni l la : mira 
la duda 7a . 

D u d a 79. ¿ C u á l es mejor modo de desazogar con yare ía , 
l e ñ a , ó con c a r b ó n ? 

R e s p . Que con c a r b ó n , porque es fuego parejo y s in 
l l ama , y por hacerla la leña y la yareta, es necesario que 
el P i ñ a Camayo cuide mucho de igualar el fuego, porque 
de no hacerlo a s í , si hay cuatro p i ñ a s , una saldrá derre
t ida , otra fundida , otra á medio desazogar , y otra ahuma
da : y es la causa que con los descuidos solo las dos p r ime
ras p iñas que están junto á la horni l la reciben fuego, y co
mo se acaba, las postreras que recibieron menos se enfrian, 
y cuando vuelve el indio P i ñ a Camayo á dar fuego, como 
este halla caliente las primeras las funde, y á las postre
ras deja á medio desazogar, y esta es la causa de salir asi 
las p iñas con desigual fuego, 

40 
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D u d a 8o. ¿Si puede ganarse azogue en la tina? 

R e s p . Que es5 imposible ganarse, y que harto se h a r á 

que uno saque lo que echó al tiempo de desazogar. 

D a d a 81. ¿ E n q u é se fundan los que dicen que gana

ron azogue en la tina ? 

R e s p . , Que en que topeado^ los mates de pella y azo

gue^ ^ juntametlte hallando tantos como echaron de azogue, 

solo dicen que no perdieron en la t i n a , y si hal lan una 

chupal la ó mate d e m á s , dicen que esto ganan; y e n g á ñ a n -

se, porque si uno echó doce mates de azogue en el cajón , y 

sacó: t rece de pella de la t i na , es imposible que mult ipl ique 

el azogue sirio la plata por el cuerpo que ocupa. 

Y es que asi como hay harina de trigo que mult ipl ica 

tina mas que otra , asi la harina d e l : metal acude una mas 

qüe^ otrá -, Y en ésto consiste la ganancia de la tina , cuando 

algtthoáf-1 l á r h a l l a n , q u é si sé 'náide- bien no sé y a que , haya* 

sino es que se eche azogue en la t i na , y se quite pe l l a ; no 

arriendo esta ganancia. 

D a d a 8a. ¿ E n q u é consiste que u n cajón en igual me

tal y icántidad d é mas plata que otro? 

Resp. Que en l levar mejor beneficio, asi de horno , co 

mo de b u i t r ó n . 

" D a d a 8 3 . ¿ E n q u é consiste sacar la plata de la tina? 

' R e s p . Q u é en tres cosas : en que la plata de suyo era 

b u e n a , en haber ido el cajón aplomado á la t i n a , porque él 

a p l o m ó de suyo , o irá en haberse beneficiado el cajón con 

pocos materiales. 

D u d a S/^. ¿ C ó m o es la plata hilada? 

R e s p . Que son unos hilos naturales:, que parecen >en lo 

b r u ñ i d o y tirados parecidos á los que hacen los tiradores de 

oro en forma de alambre, y por esto la llaman muchos plata 
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h i l ada , hab iéndose de llamar con roas propiedad plata t i 

rada ; t a m b i é n le dan otro nombre menos decente. 

D u d a 85 y ú l t i m a . ¿Cómo es la plata que l laman 

¡blanca'?!i v •• ' • : ' wanína e b n e b h u n e -r ecfii el 
R e s p . Que la plata blanca está en el metal á la traza y 

modo que si con pedacitos de plata batida en pan se pusiese 

en el meta l , y en unas piedras están mas menudas, y en 

otras mayores las hojitas de pla ta , y t amb ién se cria á .mo

do de palmas, y otras semejantes á las hojas de árboles. 

D e c l a r a c i ó n de los vocablos que tocan a l beneficio, y sus 

, Í . instrumentos usualeSi 

- ' j a k í p o o. '-í j , ' ÍOÍIÍ;JJ: 9ih ó b c m h /•óvxsm í t í t í q ^ e i ' i r ' . ' J - iñ) 

Hasta : es u n instrumento á; modo de cruz , y tiene en 

los palos de ella otros delgados atravesados: está por debajo 

de la l interna del m o l i n i l l o , y sirve de deshacer y menear 

los relayes y lamas ienfe tina para qu^i^ subiendo estas a r r i 

ba qon el agua , quede. la pella e n el suelo , de la tina apar

tada del relave. : 

Almadaneta: es á modo de yunque de hierro de 8 ó 9 

arrobas: sirve de cabeza al mazaq^-n que se quiebra y mue

le eLiirietal^; .- , } • : ' . .r 8£n eéatbs^aUiÉBib fil 1 

A n t i m o n l a : es :nombre griego, y significa contrariedad 

de leyes : de a q u í se: tomó llamar antimonias á todo lo que 

repugna al azogue, y á la ley del buen metal ; otros l l a 

g a n á las malezas aptimonias de ant imonio , que es el a l 

c o h o l , por-ser mayor enemigo del azogue. 

B a ñ o : es u n poco de azogue que se echa en la t ina 

para lavar el cajón. 

B i l q u e : es á modo de maceta de E s p a ñ a , para llevar el 

azogue de una parte á otra en el ingenio. ' 
40: 
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B u i t r ó n : es un sitio largo solado, parejo, flonde se p o 

nen los cuerpos ó cajones para beneficiar. 

C o c h a : es u n sitio donde se recogen las lamas que salen 

de la t ina , y aquel donde entran los relaves, y donde se 

hacen y lavan los ensayes menores. 

C a l l a n a : es un tiesto de botija ó cán ta ro donde se h a 

cen los ensayes menores. 

C a j ó n : se llama el metal cuando después de quemado é 

incorporado con azogue, agua y sal , se comienza á repasar 

en el b u i t r ó n , y su peso son cincuenta quintales de h a r i 

na ó metal. 

C a p e r u z a : es un instrumento de barro delgado de altor 

de tres cuartas, poco menos, á modo de atanor, pero cubier 

to por lo angosto, y por- lo ancho encaja con el c a ñ ó n ; y 

porque con ella se tapa la pifia , se l lama caperuza. 

C a p i l l o : es de barro muy delgado en forma de morte

r o , aunque mas a n c h é dé boca , en e l • cual í se derrite el 

plomo' ó el es taño para junto con el azogue echarlo en los 

cajones, cuando lo necesitan. 

C a ñ ó n : es de barro á modo de atavar grande, algo a n 

cho de;bbca y con sus abordes, y pendiente de ellos se pone 

en la desazogadera ras con el suelo de la ho rn i l l a : tiene en 

la boca cuatro a t ravesaños gruesos por la parte de adentro 

donde descansa el candelero que sustenta la p i n a , y en esta 

boca encaja la caperuza. 

• C a n d e l e r a : es de hechura de medio mortero delgado, y 

las paredes huecas ; por la parte ancha carga sobre los atra

vesaños del c a ñ ó n , y por la angosta sustenta el platillo que 

carga la p lña . 

C e d a z o : por donde se cierne el metal , y la tela es de 
hi lo de alambre. 

• 0 h 



DE BENEFICIADORES. 817 
C h i j i o n : es un cañón de madera por donde cae el agua 

al lavadero. 

C a n a l e t a : es un camino por donde corren las lamas y 
relaves á las cochas: suelen ponerse en ella unos cañamazos 
con sus escaloncillos para que se detenga la pella y azogue 
que no se vaya á la cocha de los relaves:, gages de las s e ñ o 
ras ingenieras ó mineras; también se llama canaleta la caja 
por donde cae el agua á la tina. 

C h u p a l l a : es una medida de que se usa para el azogue 
cuando se da por menudo: una pesa de una libra del mar
co, llena de azogue, es dos libras de azogue, y al tanto de 
las demás pesas. 

C a ñ a m a z o d e e x p r i m i r : es un cotense pendiente de un 
colgadero, y dentro está la sabanilla, y por ambos lienzos se 
exprime la pella, 

C a l i c h a l : es una cosa blanca que está incorporada con 
el metal negrillo á modo de cal amasada, y ordinariamente 
donde este se cria hay metales negrillos y de otras suertes. 

C o l g a d e r o : es un palo que está á modo de viga de lagar 
dentro en la pared y otra punta cargada sobre un palo con 
su mosca, y de él pende el cañamazo, y debajo está la tini-
11a donde cae el azogue exprimido. 

C h i n g a r : es perderse ó desaparecerse una cosa; es voca

blo de los naturales. 
C h a n c a r : es quebrantar algo y dejarlo á medio moler. 
D e s a z o g a d e r a : es el lugar donde se desazogan las piñas, 

y es donde se les saca el azogue; se llama desazogar. 
D e s l a m a r : es cuando se echa el metal en la tina y co-

jnienza el molinillo á andar poco á poco, y á salir el agua 
por encima de la tina, que es la lama. 

D a d o 1 es donde el mazo da el golpe para moler el metal. 
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E j e : es una viga gruesa que hace mover la viga del 

ingenio , y por parte de á dentro hace subir y bajar los 

mazos con las levas que es tán asidas al mismo eje. 

E n c a p a d a : se l lama cuando una mina va encubierta 

y no se ve seual de metal por encima de cerro. 

F l e t a d o r : es el que viene al ingenio á beneficiar a lgún 

metal suyo. 

G a b a r r o : es u n metal muy duro que ordinariamente 

sale entre los pacos. > 

•¡ G r a n z a s ; son las que quedan después de molido el 

metal. 

H i e r r o de shace r s e : en Potosí hay algunos deshaeederos 

de hierro , y el material son las lavaduras como las de p ie 

dras de ; barbero. i 

Y a p a r : es lo mismo que sebar ó añad i r . 

I n c o r p o r o : es lo que se hace en el b u i t r ó n con el metal, 

»a l , c a l , azogue y estaño. 

I c h o : es á modo de esparto de Castilla. 

J a r e t a : es una raíz que se cria en las peñas , y se extien

de por ellas sin rama n i hojas, lisa de color verde claro. 

L e v a s : son unas roscas de madera que están asesgadas 

en el eje, y alzan los mazos para moler el metal. 

l a m a : es la primera tierra que sale de la tina con el 

agua. .=> • • A h o!:T 

. L a v a d o r : es el indio ó la persona que tiene cuidado 

eon la tina. x ^ A-1 ^ : ' ^ • • 

M o y a r r es menear el metal con un rodadillo en el ho r 

no , y el que hace esto se llama m o y a d o r ó h o r n e r o . 

M o l i n i l l o : es el que está dentro de la tina á modo de 

linterna que hace mover las aspas. afe-j 
M a t e : es u n calabozo de boca p e q u e ñ a , con el cual se 
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mide el azogue, y hace doce libras y media poco mas ó me

nos , y aserrado por en medio se l lama t amb ién m a t e ó c h a -

p a l l a . 

M a z o s : son unos cuarterones de madera r ec ia , donde 

están las almadanetas que muelen el metal. 

3 I i t a : se entiende u n dia de q u e m a , y la noche otro 

tanto. 

M o l d e s i n a l m a : es como u n cabo de madera donde se 

echa la pella por lo ancho, y por lo angosto tiene u n agu-

gero por donde sale el azogue esprimido á la recogedera: 

hace ciento y veinte libras de pella esprimida. 

M o l d e d e p i ñ a s : es poco menor que el mencionado a r 

r i b a : tiene en el suelo una mosca, y dende ella hasta la b o 

ca tiene u n palo torneado, y entre él y e l .mo lde echan 

la pella y la tacan, y sacando el pa lo , queda u n b a r r e ñ o de 

su t a m a ñ o en la p i n a , que es lo que l laman a l m a . 

P l a t i l l o : es u n suelo de barro redondo de u n ge rae de 

d i áme t ro ¡y. u n dedo de grueso, con unos agugeros á modo 

de harnero, sobre que se pone la p i ñ a á desazogar entre la 

capernaaiiiuioh t ^ u % o n i u t a h o s ^ U ^ q m . 

P e l l a : s é llama la plata y azogue que está junto y sin 

desazogar. 

P o r u ñ a : es de la hechura de una patena, algo mas h o n 

d a , de u n geme de d i á m e t r o , en que se reconocen los e n 

sayes y se lava la poca de masa que se coge de los ca - . 

jones, y ver e l estado en que se ha l l an ; ha de ser de buen 

barro l i so , para que no se pegue la pella y corran bien los 

relaves cuando se remolinea y reconocen las lices, 

P i ñ a C a m a y o : es el que tiene el cuidado en la desazo-

gadera con las p iñas . 

Q u i p i ñ a : es la cantidad de sal ó ceniza que cabe en una 
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manta de Indio de vara de ancho , y media de largo; tam

bién se llama q n i p i ñ a una bolsa de cuero de vaca , que hace 

una arroba de metal algo mas, con que se saca de las minas, 

que vienen á ser como espuertas. 

Q u i l c a r : es escribir en el l ibro del beneficio todo lo que 

se da para é l , y toca al ingenio; este nombre significa 

e s c r i b i r en la lengua de los naturales. 

R e p a s o : es el que se hace al cajón con los pies , como 

quien hace mezcla ó barro , y el que da dichos repasos se 

llama r e p a s i r i . 

R e q u e m a r : es, cuando ya la pina está bien desazogada, 

ponerla entre c a r b ó n encendido para sacarle el azogue que 

q u e d ó ; y esto se hace en abrigado, porque se funde la p i ñ a 

si le da el aire. 

R e l a v e : es la arena que sale de la tina después de haber 

deslamado el metal, y el hacer esto por segundo lavatorio se 

l lama r e l a v a r . 

R e c o g e d e r a : es una badana que se pone debajo del mol

de de las pifias cuando las tocan, donde cae el azogue. 

S a b a n i l l a : es u n pedazo de r ú a n c rudo , donde se echa 

la p e l l a , y está dentro del cotense, y por ambos lienzos se 

exprime el azogue. 

T o p o : es una medida que hace dos arrobas y media de 

metal ó harina de él poco mas ó menos; y medirla se l lama 

t o p e a r . 

T i n a : es á modo de brocal de pozo mas capaz en que se 

lava el metal. 

T i n i l l a : es á modo de l ib r i l l o donde cae el azogue del 

cotense, y está debajo del colgadero donde está escurriendo 

la pella. 

T e j o s : es lo mismo que d a d o s . 
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T o r o : es una p e ñ a que atraviesa en la labor de la mina: 
es du r í s ima y dificultosa de romper con las barretas, barre
nos y tiros de p ó l v o r a , que es á modo de lo que en Castilla 
l laman g a b a r r o s . 

T a c a r : es apretar la pella en el molde con u n tacador 
de madera recia. 

J a b o n c i l l o : es tierra de color blanco amortiguado, y a 
modo de j a b ó n ; críase como guarda de las guias de los meta
les, de jándolas en medio , y estas pegadas á dichas guias, 
por la semejanza se le da este nombre de jaboncil lo. 

Es copia á la letra del l ib ro que m a n d ó i m p r i m i r el l i 
cenciado don Fernando Montesinos, p r e s b í t e r o , natural de 

Osuna, el a ñ o de i 6 3 8 . 
• . . ~ \ 

C u y a impres ión d e b i ó de ser de pocos l i b ro s , pues á la 
fecha de este traslado, solo he visto uno que paraba en p o 
der de u n aficionado ant iguo, y á penas hay siquiera n o t i 
cia del autor, no siendo de los de menor cons iderac ión en 
este arte de beneficio, sino es m u y inteligente; cuyo l ib ro 
or ig ina l impreso para hoy en poder del cap i t án don Pedro 
Olazaba l , aficionado al arte del ensaye Scc. A ñ o de 1737 
se copió . 

NOTA. H i z o l a c o p i a J u a n M a n u e l d e O r o z c o , p r o 

c u r a d o r d e l n ú m e r o d e l a R e a l A u d i e n c i a d e L i m a , y d e 

los n a t u r a l e s d e a q u e l r e i n o , que c o m p u s o t a m b i é n u n a 

Carti l la de Beneficio de metales, y d e é l s o n a l g u n a s a d i 
c iones a l Directorio de Beneficiadores d e M o n t e s i n o s , q u e 
se h a n p u e s t o e n t r e p a r é n t e s i s . 
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